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SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DEL DIA 

VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, EN PRIME RA 

CONVOCATORIA. 

============================================================== 

En Murcia, a veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, siendo las nueve horas y 

treinta minutos, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, se reúne el Pleno del Ayun-

tamiento de Murcia para celebrar sesión ordinaria, bajo la presidencia del Alcalde-Presidente 

D. José Francisco Ballesta Germán, con la asistencia del Sr. Secretario General del Pleno D. 

Antonio Marín Pérez que ejerce las funciones que la ley le otorga y da fe del acto. 

Asisten los Sres. Concejales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: 

D. José Francisco Ballesta Germán 

Dª Mª Carmen Pelegrín García 

D. José Guillén Parra 

D. Antonio Javier Navarro Corchón 

D. Roque José Ortiz González 

Dª Mª de la Concepción Ruiz Caballero 

D. José Felipe Coello Fariña 

Dª Mª Dolores Sánchez Alarcón 

D. Jesús Francisco Pacheco Méndez 

Dª Rebeca Pérez López 

D. Eduardo Martínez-Oliva Aguilera 

D. Rafael Gómez Carrasco 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

D. José Ignacio Gras Castaño 

Dª Mª Begoña García Retegui 

D. Gabriel Enrique Ayuso Fernández 

Dª Susana Hernández Ruiz 

D. Juan Vicente Larrosa Garre 

Dª Mª Teresa Espinosa Rivero 
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Por el Grupo Municipal de Ciudadanos: 

D. Mario Gómez Figal 

D. Carlos Peñafiel Hernández 

Dª Pilar Muñoz Sánchez 

Dª Francisca Pérez López 

Por el Grupo Municipal de Cambiemos Murcia: 

D. José Ignacio Tornel Aguilar 

Dª Margarita Guerrero Calderón 

D. Sergio Ramos Ruiz 

Por el Grupo Municipal de Ahora Murcia: 

Dª Alicia Morales Ortiz 

Dª Mª Ángeles Moreno Micol 

Concejales no adscritos: 

D. Luis Alberto Bermejo Recio 

D. Francisco Javier Trigueros Cano 

 

 El número total de concejales asistentes es de veintinueve que es el número legal de 

miembros de la Corporación.  

 Abierta la sesión, una vez comprobado por el Sr. Secretario la existencia del quórum 

necesario para que pueda ser celebrada, se proceden a examinar los asuntos incluidos en el 

orden del día. 

 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Secretario para que diera lectura al Orden del día. 

1.  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE VEINTISIETE  DE ABRIL DE 

DOS MIL DIECISIETE. 

 El Sr. Alcalde preguntó si algún miembro de la Corporación tenía que formular al-

guna observación al acta de la sesión anterior. 

 En consecuencia y de conformidad con el art. 91.1. del Reglamento de Organización 

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (RD 2568/1986 de 28 de noviembre), el Acta 

de la sesión de veintisiete de abril  fue aprobada. 

2.  DAR CUENTA DEL ESCRITO PRESENTADO POR EL CONCEJAL D. 

FRANCISCO JAVIER TRIGUEROS CANO, COMUNICANDO SU 

ABANDONO DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS. 

 El Sr. Secretario informó que visto el escrito presentado por el Concejal de este 

Ayuntamiento D. Francisco Javier Trigueros Cano, con fecha 22 de mayo de 2017, donde 
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comunica su abandono del Grupo Municipal de Ciudadanos, desde dicha fecha, de confor-

midad con el art. 73.3 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, pasa a tener la 

consideración de concejal no adscrito y en virtud del art. 25 del ROF, deberá darse cuenta al 

Pleno del mismo.”  

 La Corporación queda enterada. 

El Sr. Gómez Figal se ausenta de la sala 
 

3. URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 

 Se someten a aprobación TRES dictámenes de la Comisión referentes a 

URBANISMO,  incluidos en el orden del día de la presente sesión. 

3.1  EXPTE. 14/16.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL E.D. EN PA RCELAS RDA-

2B-1, RDA-2B-2A, RDA-2B-3A1 Y RDA-2B-3A2, EN EL PUNTAL, MURCIA . 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO que la Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, 

aprobó inicialmente en fecha 23 de diciembre de 2016 el proyecto de Estudio de Detalle en 

parcelas RDA-2B-1, RDA-2B-2a, RDA-2B-3a1 y RDA-2B-3a2 de la UA II del Plan Parcial 

del sector ZM-Pn7, El Puntal, promovido a instancias de Dª MJPM, D. MHP, D. JHS, Dª M 

CPS, Dª JGF y Dª ASF. 

 RESULTANDO, que el proyecto se sometió a información pública, durante el plazo 

legalmente previsto, mediante anuncios publicados en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia de fecha 14 de febrero de 2017, y en la dirección electrónica municipal correspon-

diente, no constando en este Servicio alegaciones. 

 CONSIDERANDO que procede, por tanto, someter a aprobación definitiva el pro-

yecto de referencia. 

 Por todo ello, a la vista de los arts. 113.2, 139, 144, 146, 147, 152.2, 154.2, 155, 166 

y 175.2 de la Ley 13/2015, de ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, y 

el art. 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 

16 de diciembre, en cuanto a la competencia del Pleno; SE ACUERDA: 
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 PRIMERO.  Aprobar definitivamente el proyecto de Estudio de Detalle en parcelas 

RDA-2B-1, RDA-2B-2a, RDA-2B-3a1 y RDA-2B-3a2 de la UA II del Plan Parcial del sec-

tor ZM-Pn7, El Puntal. 

 SEGUNDO. Ordenar la notificación del presente al promotor del expediente. 

 TERCERO. Ordenar su remisión a la Dirección General competente en materia de 

urbanismo, a la que se enviará un ejemplar del proyecto debidamente diligenciado para su 

conocimiento y efectos oportunos. 

 CUARTO. Ordenar su publicación en el Boletín oficial de la Región de Murcia.” 

 Se aprobó por veintidós votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del Grupo So-

cialistas, tres del Grupo Ciudadanos y uno del Sr. Trigueros Cano, cinco votos en contra, 

tres del Grupo Cambiemos Murcia y dos del Grupo Ahora Murcia, una abstención del Sr. 

Bermejo Recio y una abstención por ausencia de la sala en el momento de la votación. 

 

3.2.  EXPTE. 4/07.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE  PLAN 

ESPECIAL PH-CT1, CABEZO DE TORRES. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO que la Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en 

fecha 25 de junio de 2008, acordó aprobar inicialmente el proyecto de Plan Especial PH-CT1 

“Rehabilitación del área de los Cabezos de la Cruz y del Collado, y creación de zonas verdes. 

Cabezo de Torres”, promovido a instancias de D. JGB. 

 RESULTANDO que una vez subsanadas las cuestiones requeridas para la exposición 

al público del proyecto, fue sometido a información pública, por plazo de un mes, mediante 

anuncios publicados en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de fecha 25 de octubre de 

2008, y en los Diarios La Verdad y La Opinión del día 3 de octubre de 2008, con notificación 

a los propietarios afectados, constando en este Servicio las alegaciones que son enumeradas 

y sintetizado su contenido en el informe del Servicio Técnico de Planeamiento de fecha 4 de 

abril de 2014 de “Contestación de alegaciones”.  

 RESULTANDO que se solicitó informe a la Dirección General de Urbanismo de la 

Región de Murcia y a la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales de la Región 

de Murcia, los cuales fueron emitidos. 

 CONSIDERANDO que a la vista de las alegaciones, de los informes recibidos y de 

la contestación del promotor, el Servicio Técnico de Planeamiento, en fecha 4 de abril de 

2014, emitió sendos informes los cuales se adjuntan a la presente, de “Aprobación definitiva” 

-favorable, sin perjuicio que con anterioridad a la publicación se subsane lo señalado en el 

mismo- y de “Contestación de alegaciones”. 
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 CONSIDERANDO que se elevó dicho proyecto para su aprobación definitiva, y la 

Comisión de Pleno de Sostenibilidad, Urbanismo y Asuntos Generales acordó “dejarlo sobre 

la mesa a petición del Sr. Bernabé Caballero” en reunión de fecha 15 de abril de 2014, según 

la diligencia extendida por el Secretario General del Pleno. 

 CONSIDERANDO que en  la sesión plenaria de fecha 27 de noviembre de 2014 se 

aprobó “por unanimidad realizar un trámite de información a los vecinos, antes de proceder 

a su aprobación definitiva, que finalizará el día 13 de febrero de 2015, con la finalidad de 

ampliar y garantizar la participación de los ciudadanos en la planificación urbanística del 

municipio, así como para reforzar los derechos de todos los propietarios e interesados dentro 

del ámbito de actuación”. 

 CONSIDERANDO que, en dicho período, sólo se recibió una alegación, presentada 

por D. José Marín Armero, contestada por el promotor del expediente y recogida por el Ser-

vicio Técnico de Planeamiento en el informe de fecha 10 de marzo de 2015 de “Nuevo trá-

mite de información a los vecinos previo a la aprobación definitiva”, sobre la base del cual 

se estima dicha alegación. 

 CONSIDERANDO que nuevamente se elevó dicho proyecto para su aprobación de-

finitiva, y la Comisión de Pleno de Urbanismo y Medio Ambiente dictaminó “dejar sobre la 

mesa la precedente propuesta” en reunión de fecha 18 de septiembre de 2015, pues fue vo-

luntad de sus miembros efectuar una nueva ronda de sesiones informativas a los vecinos 

afectados para dotarles de una mayor seguridad, reuniones informativas que se llevaron a 

cabo como consta en el informe del Servicio de Planeamiento de 19 de julio de 2016 y en 

las que se analizaron cada caso (viviendas afectadas o no por la rectificación de alineaciones; 

procedimiento de materialización de las nuevas alineaciones; gastos de urbanización y la 

cuestión relativa a la parcela mínima, cuestiones todas ellas, en definitiva, que más preocu-

paban a los vecinos). 

 CONSIDERANDO que a la vista de dichos antecedentes, y previo requerimiento al 

promotor, por el mismo se presentó Texto Refundido con fecha 25 de enero de 2017, reco-

giendo los reajustes derivados de dichas sesiones informativas a los vecinos, Texto que ha 

sido informado favorablemente por el Servicio Técnico de Planeamiento con fecha 24 de 
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abril de 2017. Y que al mismo tiempo, por la Junta Vecinal de Cabezo de Torres se ha acor-

dado por unanimidad, con fecha 24 de abril de 2017 (conforme al certificado expedido por 

el secretario de la misma, en lo que a la aprobación definitiva del Plan Especial se refiere, lo 

siguiente: 

   “……………………………………………………………………………………………. 

2. Se incluyan en el mismo las sugerencias razonables presentadas por los 

vecinos afectados, tanto en esa sesión como en los posteriores encuentros entre 

técnicos municipales y vecinos (tanto en la sesión de entrevistas en la Alcaldía 

de 20 de julio de 2016, o la visita al ámbito de 14 de octubre de 2016). 

3. En cualquier caso, la junta Municipal es consciente de que, dada la situación 

de la zona, una vez aprobado el Plan Especial de Reforma interior, será 

necesario, y desde esta junta M unicipal instamos a que el Ayuntamiento de 

Murcia, solicite a partir de su aprobación en el Pleno, tanto a nivel regional, 

nacional y europeo, aquellas ayudas públicas para mejorar sus hogares a 

las que los vecinos tienen derecho, y sin las cuales, en muchos casos, será difícil 

que salgan de la situación de vulnerabilidad en que viven. 

4. SOBRE LOS GASTOS DE URBANI ZACIÓN: 

Fuera de las Unidades de Actuación los propietarios no tendrán que asumir 

gastos de obras de urbanización, excepto lógica mente las vinculadas a las li-

cencias de obras que soliciten. 

5. SOBRE LA PARCELA MÍNI MA: 

Se establece una parcela mínima que no será de aplicación a las parcelas y 

edificaciones que resulten menores por ser existentes con anterioridad a la 

aprobación del Plan. 

6. SOBRE  LA  NO  EXPROPIACIÓ N: 

No se contempla en el Plan la expropiación de viviendas para la rectificación de 

la alineación de los viales. Esta rectificación se irá produciendo con las res-

pectivas licencias de obras de renovación, cuando las soliciten los propietarios.” 

 CONSIDERANDO que, examinado el referido acuerdo de la Junta Vecinal, se de-

termina la necesidad, para dar cumplimiento al mismo, de modificar la redacción de las nor-

mas sobre parcela mínima contenidas en el Plan Especial (Texto Refundido de 25 de enero 

de 2017), modificaciones que son aportadas por el promotor mediante comparecencia de 26 

de abril de 2017, constatadas en el informe del Servicio Técnico de Planeamiento de esa 

misma fecha. 
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 CONSIDERANDO que procede otorgar la aprobación definitiva al proyecto de re-

ferencia.  

 Por todo ello, a la vista del art. 140 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de la 

Región de Murcia (Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio), y el art. 123.1.i) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, en cuanto 

a la competencia del Pleno; SE ACUERDA: 

 PRIMERO. Aprobar definitivamente el proyecto de Plan Especial PH-CT1 “Reha-

bilitación del área de los Cabezos de la Cruz y del Collado, y creación de zonas verdes. 

Cabezo de Torres”, que contiene las propuestas y consideraciones derivadas de las reuniones 

informativas a los vecinos y los puntos acordados por la Junta Vecinal en su reunión de 24 

de abril de 2017. 

 SEGUNDO. Ordenar la notificación del presente al promotor del expediente y a los 

interesados que consten en el mismo, así como su remisión a la Dirección General de Terri-

torio y Vivienda de la Región de Murcia, y Dirección General de Bellas Artes y Bienes 

Culturales de la Región de Murcia, a las que se enviará un ejemplar del proyecto debida-

mente diligenciado. 

 TERCERO. Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 

Región de Murcia, junto con las normas urbanísticas del proyecto.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia informa que no estaban a favor 

de este expediente por no haber tenido en cuenta los aspectos sociales, calificando de parche 

el plan social anexo cuando eran muchas las familias que se iban a ver perjudicadas. Indicó 

que no se daba una solución habitacional que su grupo ya pidió en la Comisión y por ello 

votarían en contra.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, informó que en base al artículo 28 

se salía del Pleno durante el debate y votación del expediente. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 El Sr. Gómez Figal se reincorporó en este punto a la sesión. 
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 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, hizo la siguiente reflexión que se 

iba a votar un plan para una actuación que afectará a casi 400 viviendas y al destino de sus 

moradores. Pidió que pensaran que los 29 miembros de la corporación, en un minuto y le-

vantando el brazo iban a decidir lo que iba a pasar en las casas de unas personas y lo que 

supondría para ellos en su felicidad o desgracia, la protección de su patrimonio o la incerti-

dumbre. Afirmó que más que nunca debían votar con responsabilidad y total conocimiento 

de lo que hacían, por humanidad con los conciudadanos, coherencia y por ser su obligación 

como concejales hacer las cosas con total honestidad. Pidió que antes de votar este Plan 

pensaran en las casi cuatrocientas familias, recordando que se trataba de un barrio humilde, 

que el Plan que se intentó aprobar en 2008 y este año habían sido varios los intentos de 

aprobarlo, pero hasta ahora ningún concejal de Urbanismo había tenido valor para aprobar 

esto. En su aprobación inicial en 2008 se publicó en el BORM dando un plazo de alegación 

y los afectados presentaron en torno a 500, se emitió un informe de contestación de alega-

ciones como así consta en el expediente que presentaban a aprobación y el promotor en base 

a ello presentó un nuevo proyecto, proyecto que según dice el considerando segundo fue 

dejado sobre la mesa a petición del Sr. Bernabé, Concejal de Urbanismo, en abril de 2014 y 

llevado a Pleno en noviembre de 2014, donde se aprobó por unanimidad realizar un trámite 

de información a los vecinos antes de proceder a la aprobación definitiva para garantizar la 

participación de los ciudadanos. Indicó que la propuesta también decía que en ese periodo 

solo se había recibido una alegación, preguntó si no les parecía extraño eso, añadiendo que 

sería por no haberse efectuado el trámite de información conforme dictaba la Ley del Suelo 

y que se limitó a una reunión en la alcaldía sin publicidad ninguna, lo que calificó de fraude 

y más por no haber contestado las anteriores alegaciones de los vecinos que fueron casi 

quinientas. Entendía que era una perniciosa práctica administrativa. Recordó que la Consti-

tución española en su artículo 105, al que dio lectura, así como la Ley de Procedimiento 

Administrativo en lo relativo a la presentación de alegaciones indicaba que tenían derecho a 

respuesta razona sin la cual provocaría indefensión. El día anterior a la sesión se habían 

reunido con vecinos que les ratificaron que no habían recibido respuestas individualizadas, 

ni nadie les había informado de forma individualizada en que situación quedarían sus vivien-

das con la aprobación de este Plan. Creían que se estaban vulnerando los derechos de vecinos 

y vecinas, defendiendo otros intereses ,creían que debían exigir responsabilidad y honestidad 

a la hora de votar y tenían una hoja con firmas recogidas donde vecinos piden que se conteste 

a las alegaciones y se les informe de la situación de sus casas. Concluyó pidiendo defender 

los intereses de los vecinos y más los que puedan vivir en situación de vulnerabilidad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro,  
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 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

dijo que en 2014 tras el trámite de información a vecinos no se aprobó el Plan, pero sí se 

había llevado a cabo la información a vecinos, que había sido de público conocimiento y así 

se había recogido en los informes que constaban en el expediente. Se trató de una informa-

ción fuera del procedimiento legalmente establecido, y a partir de diferentes reuniones en el 

auditorio que estaba lleno, que la Sra. Morales no sabía pues no estuvo cosa que sí hizo 

alguna otra persona del Grupo Ahora Murcia. Las consultas efectuadas por los vecinos se 

fueron aclarando y recogido todo ello en el documento, tanto dudas como aportaciones que 

desde el ámbito de la junta municipal solicitaron que se incorporaran al Plan y así se había 

hecho, por lo que solo se llevarían a cabo expropiaciones cuando se soliciten las correspon-

dientes licencias, no tendrían que acometer gastos de urbanización salvo que soliciten licen-

cias y sin procedimientos excepcionales de expropiación. Concluyó que había sido un ejem-

plo de participación ciudadana.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, recordó que en septiembre de 2015 

los grupos políticos pidieron que quedara sobre la mesa el expediente para una revisión pro-

funda. Las exigencias del Grupo Socialista habían ido en dos direcciones, la principal la 

existencia de un plan de actuación social que entendían debía tener prioridad en una situación 

en la que existían problemas de tipo educativo, laboral y económico. Con posterioridad lle-

varon a Pleno un plan de actuación social integral que fue aprobado, de él tenían un primer 

diagnóstico que refiere una situación bastante dramática e indicaba unas líneas de trabajo. 

En ese sentido había un incremento de trabajadores sociales en el Cabezo de Torres así como 

un primer presupuesto para los primeros trabajos. Su grupo iba a exigir que ese plan de 

actuación social se llevara a cabo de forma milimétrica. La segunda línea de trabajo había 

sido tener en cuenta cualquiera de las alegaciones, preguntas de cualquiera de los vecinos 

afectados y por ello felicitó el excelente trabajo realizado por la Junta del Cabezo de Torres, 

dirigida por el pedáneo del Grupo Socialista, Francisco Viudes en colaboración con los vo-

cales de los grupos Ciudadanos y Ahora Murcia, que formaban parte de ese equipo de tra-

bajo. Dicho trabajo había tenido en cuenta todas las peticiones y se habían dado todas las 

reuniones pedidas por los vecinos para encontrar la solución a cada situación. Les habían 
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informado que el número de viviendas afectadas estaría entre doce y catorce que en ningún 

caso tendrían una afectación mayor del 20% y que las actuaciones no se llevarían a cabo 

hasta que los propietarios de esas viviendas no solicitaran la correspondiente licencia en 

Urbanismo. No había expropiaciones ni tendrían que correr con los gastos. Entendían que se 

habían dado pasos en la buena dirección por atender prioritariamente al plan social, lo que 

seguirán exigiendo desde su grupo, así como por tener en cuenta las quejas y dudas vecinales. 

Reprochó el trabajo que algunos concejales del Pleno hacían de intentar soliviantar a deter-

minados ciudadanos con engaños, no estaba presente la concejala que había llevado ese pa-

pel en este tema, pero le parecía reprochable y él siempre había creído en el buen juicio y no 

le gustaba las actitudes de personas que se dedicaban a mentir y confundir a la buena gente 

para sus intereses políticos. Se comprometía en intentar no caer en esa trampa, que entendía 

les degradaba. Su grupo exigirá que se cumpla la legalidad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, indicó que lo que debería sobre-

saltar en este expediente era que habían sido capaces de modificar lo suficiente el Plan Es-

pecial y condicionarlo con el de integración social, consiguiendo estar de acuerdo en ello los 

representantes del 80% de los murcianos, Partidos Socialista, Popular y Ciudadanos, y tras 

dos años se obtenía algo beneficioso para los vecinos. Con ello demostraban que hacían 

política útil frente a los que solo pretendían destruir, así como la importancia de proponer 

frente al inmovilismo y el voto en contra por norma. Felicitó el trabajo de la Junta municipal 

de Cabezo de Torres.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz del Grupo Ahora Murcia, sobre la intervención del Sr. Ayuso 

que les decía que su grupo decía mentiras respondió que eso no era verdad. Su grupo traba-

jaba sobre papeles y he informaba sobre la realidad a los vecinos, su compañera Moreno 

había realizado un minucioso estudio donde se habían superpuesto los planos de la ordena-

ción con las rectificaciones de alineación de viales previstas en el Plan y su resultado como 

sabían todos era la afectación de 129 viviendas y no 12 o 13. Eso los vecinos no lo sabían, 

como tampoco que cuando pidan licencias tendrán que pagar y no podrán hacer nada en esas 

casas y que ese barrio estaba condenado al abandono y deterioro. Si quisieran hacer algo con 

las casas el resultado sería que tendrían que ceder parte de ellas para ampliación de esos 

viales y se verán obligados a pagar los gastos de urbanización de los mismos, y eso los 

vecinos deberían saberlo pero no lo saben. No quería poner en entre dicho el trabajo de la 

junta municipal, pese a que su vocal nunca votó a favor, pero el resultado de su trabajo había 

sido: “que se incluyan en el Plan las sugerencias razonables presentadas por los vecinos 
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afectados”, pero no se indicaban cuáles eran ni con qué criterio se consideraran razonables. 

Dicho trabajo de la junta decía que una vez aprobado el Plan se insta a que el Ayuntamiento 

de Murcia solicite ayudas públicas europeas y estatales. Solo los pagos de urbanizaciones 

los supeditaban a las licencias de obras, condenaban a los vecinos a no pedirlas. Respecto al 

plan social no era más que un maquillaje, ni siquiera en ese diagnóstico se había trabajado 

sobre datos reales, no era de la zona afectada por el Plan sino al conjunto del Cabezo de 

Torres. Su grupo había cumplido la obligación de comunicar a los vecinos como se verían 

afectados por el Plan, que era una obligación del Ayuntamiento. Preguntó por qué no se les 

habían informado y contestado a las alegaciones. Concluyó pidiendo responsabilidad en la 

votación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

dejó la siguiente pregunta sobre este asunto dirigida a la Sra. Morales si consideraba lógico 

que se votara en una Comisión de Pleno y se abstuviera, pero en el Pleno se saliera, que era 

lo que había hecho la compañera de grupo. Concluyó que la coherencia le parecía un valor 

muy importante, y en el Grupo de Ahora Murcia faltaba. 

 La Sra. Muñoz Sánchez, del Grupo Ciudadanos, se ausenta de la sesión. 

 El Sr. Alcalde informó que se votaba el punto 3.2. 

 Se aprobó por veintiún votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del Grupo Socia-

lista, tres del Grupo Ciudadanos y cuatro votos en contra, tres del Grupo Cambiemos Murcia 

y uno del Grupo Ahora Murcia, dos abstenciones, una del Sr. Bermejo Recio y una del Sr. 

Trigueros Cano y dos abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la votación. 

 

Se reincorporan  a la sesión las señoras Moreno Micol y Muñoz Sánchez. 
 

3.3.  EXPTE. 38/13.- DESESTIMACIÓN DE RECURSOS DE REPOSICIÓN E 

INCORPORACIÓN DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA AL PROYECTO DE 

REVISIÓN (LIQUIDACIÓN PRIMERA FASE) Y MODIFICACIÓN DEL 

PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS DE LA  ZONA 

NORTE DEL MUNICIPIO DE MURCIA. 
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 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO que mediante Acuerdo de Pleno de fecha 24 de febrero de 2015 se 

aprobó definitivamente la Revisión y Modificación del Plan Especial de Infraestructuras Hi-

dráulicas de la zona norte del municipio de Murcia, redactado de oficio. 

 RESULTANDO que, del mismo se dio traslado a la Dirección General de Territorio 

y Vivienda de la Región de Murcia y a la Consejería de Agricultura y Agua de la región de 

Murcia, Confederación Hidrográfica del Segura y Mancomunidad de los Canales del Taibi-

lla, habiendo emitido la primera y tercera los informes que obran en el expediente con fecha 

1 de junio y 3 de noviembre de 2015 respectivamente. 

 RESULTANDO que notificado dicho acuerdo a los interesados, se han presentado 

en plazo recursos de reposición diversos presentados por:  

       1. Asociación de Promotores Inmobiliarios de la Región de Murcia (en adelante 

APIRM). 

2. Entidad Urbanística de Compensación de la U.A. Única del P.P. ZM-Ch1 de Churra, 

Murcia (Rep. D. JIM). 

3. LO NAVARRO DE MURCIA, S.A. (Rep. D. JRBM). 

1. JUNTA DE COMPENSACION DE LA UNIDAD VII DEL PLAN PARCIAL ZM-Zn3 

ZARANDONA (Rep. D. ALRC). 

2.  JUNTA DE COMPENSACION DE LA UNIDAD ACTUACION Nº1 DEL PLAN 

PARCIAL ZM-Ch4, CHURRA (Rep. D. PMM). 

 RESULTANDO que habiéndose dado traslado de dicha aprobación definitiva a las 

distintas Administraciones sectoriales afectadas, se han recibido oficios de la Dirección Ge-

neral de Arquitectura, Vivienda y Suelo de 1 de junio de 2015 y de la Confederación Hidro-

gráfica del Segura el 25 de noviembre de 2015, a los que más tarde se hará referencia. 

 CONSIDERANDO los informes emitidos por EMUASA con fecha 22 de julio de 

205, por el Subdirector de Coordinación I y la Dirección de Área de Urbanismo en fecha 17 

de marzo de 2017, y por el Departamento de Ingeniería Civil con fecha 10 de abril de 2017 

(éste en respuesta también a los dos informes sectoriales antes indicados) y que se transcri-

ben a continuación, como fundamento de la resolución de dichos recursos, de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 88.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-

ministrativo Común de las Administraciones Públicas. 

INFORMES A LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN 

INFORME DE EMUASA DE 22 DE JULIO DE 2015 

“Con fecha 6, 11 y 14 de mayo de 2015, han tenido entrada en esta empresa municipal las 

Comunicaciones Interiores de la Subdirectora de Coordinación Jurídico-Administrativa del 
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Excmo. Ayuntamiento de Murcia con Registro de Salida nº 51/2015-DV, 53/2015-DV y 

59/2015-DV, referentes a los Recursos interpuestos contra el Acuerdo de Pleno del Excmo. 

Ayuntamiento de Murcia por el que se aprueba definitivamente el Proyecto de Modificación 

del Plan Especial de Infraestructuras Hidráulicas de la Zona Norte de Murcia (en lo sucesivo, 

la “Modificación del PEIH”), todos ellos, cursados bajo su referencia “Expediente 24/2013-

DV”: 

1. Asociación de Promotores Inmobiliarios de la Región de Murcia (en adelante 

APIRM). 

2. Entidad Urbanística de Compensación de la U.A. Única del P.P. ZM-Ch1 de Churra, 

Murcia (Rep. D. JIM). 

3. LO NAVARRO DE MURCIA, S.A. (Rep. D JRBM). 

4. JUNTA DE COMPENSACION DE LA UNIDAD VII DEL PLAN PAR CIAL ZM-

Zn3 ZARANDONA (Rep. D. ALRC). 

5.  JUNTA DE COMPENSACION DE LA UNIDAD ACTUACION Nº1 D EL PLAN 

PARCIAL ZM-Ch4, CHURRA (Rep. D. PMM). 

 A continuación, EMUASA emitirá informe sobre las alegaciones presentadas, es-

tructurando su respuesta del siguiente modo: 

- Dado que los recursos numerados como 1, 2 y 3 son idénticos, se responderán con-

juntamente. 

- Los recursos 4 y 5 se informarán de forma independiente. 

 

INFORME SOBRE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS POR APIRM , ENTIDAD 

URBANÍSTICA DE CONSERVACIÓN de la U.A. Única del P.P. ZM-Ch1 CHURRA 

Y LO NAVARRO DE MURCIA, S.A. 

Preliminar.- Comentario general sobre los recursos de reposición: ausencia de impu-

tación y justificación de los vicios de nulidad o anulabilidad que pretendan imputarse. 

Inadmisibilidad. 

Los recursos de reposición son una modalidad de recurso administrativo y, por tanto, con-

forme al artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, tienen como objeto 
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solicitar la declaración de nulidad o la anulación de la resolución que se impugne. Esas dos 

posibles pretensiones deben fundamentarse, respectivamente, en alguno de los motivos pre-

vistos en los artículos 62 y 63 de la misma Ley. 

Pues bien, se constata que los recursos de reposición interpuestos contra la Modificación del 

PEIH tienen una naturaleza más de alegaciones, sugerencias y propuestas, que de recurso. 

De hecho, los recurrentes no invocan ninguno de los motivos de nulidad o anulabilidad arriba 

citados, ni ponen de manifiesto qué supuestas infracciones del ordenamiento jurídico moti-

varían los presuntos vicios de la resolución impugnada. Obsérvese, en fin, que en el “soli-

cito” de los recursos no se pide la declaración de nulidad o la anulación de la Modificación 

del PEIH, sino, literalmente, “la estimación de las alegaciones formuladas”, que lo que pre-

tenden es la incorporación de determinadas justificaciones adicionales y otros ajustes en el 

contenido del PEIH. 

Es más, esta parte entiende que los recursos son inadmisibles, adicionalmente, porque no se 

dirigen contra la resolución aprobatoria de la Modificación del PEIH, sino contra el propio 

contenido de este instrumento de planeamiento. 

Recordemos que los planes urbanísticos son disposiciones de carácter general, contra las que 

no cabe recurso en vía administrativa (artículo 107.3 de la Ley 30/1992). Existe una conso-

lidada y abundante jurisprudencia según la cual en estos casos solo cabría interponer recurso 

administrativo contra el aspecto del plan que tiene carácter de acto. Esto es, contra el acuerdo 

en sí adoptado por el órgano que aprueba dicho plan —con fundamento en eventuales vicios 

relacionados con los requisitos del procedimiento de adopción, el quórum legalmente exigi-

ble, etc.—. Por el contrario, no es admisible el recurso administrativo contra el propio plan 

que se aprueba —es decir, contra su contenido de ordenación urbanística o el que le sea 

propio legalmente en función de la modalidad de plan de que se trate—. De hecho, la juris-

prudencia ni siquiera admite la posibilidad de interponer recurso administrativo contra un 

plan aunque así lo contemplase la correspondiente legislación urbanística autonómica, por 

mor del carácter básico del artículo 107.3 citado. 

Ejemplo paradigmático de esta doctrina es la Sentencia del Tribunal Supremo de 19 de di-

ciembre de 2007 (nº de recurso 4508/2005) (Véase asimismo la más reciente de 31 de marzo 

de 2014 (nº de recurso 4647/2011), que contiene una amplia cita de otros pronunciamientos 

en este mismo sentido.) 

1.- “Reiteración de las alegaciones presentadas y no estimadas con anterioridad”. 

A  EMUASA le consta que las alegaciones presentadas han sido resueltas de conformidad 

con los informes de las Subdirecciones de Coordinación Jurídica y Técnica de la Concejalía 

de Urbanismo y Vivienda, y del Ingeniero del Departamento de Ingeniería Civil. El Servicio 
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de Planeamiento dio traslado de la resolución de las mismas a todos los interesados, junto 

con la notificación del acuerdo de aprobación definitiva de la modificación del PEIH. 

No obstante, se constata que el contenido de las alegaciones presentadas durante el trámite 

de audiencia es sustancialmente equivalente al contenido de los motivos en los que los ahora 

recurrentes pretenden fundamentar sus recursos de reposición. En consecuencia, a falta de 

mayor concreción por los citados recurrentes acerca de qué concretos aspectos no habrían 

incluido en este recurso de reposición —circunstancia que, de ser así, supondría una técnica 

procesal inadecuada—, esta parte concluye que, en realidad, este primer motivo de impug-

nación no va más allá de una formalidad con poco alcance sustantivo. Por ese motivo y en 

aras de una adecuada sistemática y claridad expositiva, nos remitimos a las consideraciones 

realizadas a continuación respecto de cada uno de los apartados de los recursos de reposición, 

pues, insistimos, cubren todas las materias tratadas en sus previos escritos de alegaciones. 

2.- “No se realiza un estudio pormenorizado de los Sectores y de cómo se da servicio a 

los mismos desde las infraestructuras ejecutadas y de las previstas que son necesarias”. 

El PGOU de Murcia tiene plena vigencia, con un horizonte temporal de desarrollo de 25 

años. El PGOU ha establecido y ordenado las líneas generales del desarrollo urbanístico 

futuro de la ciudad de Murcia distinguiendo: zonas residenciales, sectores comerciales y 

terciarios, suelo industrial, principales avenidas, zonas verdes, viario, etc… Por tanto, el 

PEIH no puede variar sustancialmente en cuanto al dimensionamiento de infraestructuras, 

ya que sus previsiones están basadas en el Plan General de Ordenación Urbana y en los 

Planes Parciales afectados. 

Así pues, el PEIH es totalmente coherente con el PGOU y los sectores urbanizables incluidos 

dentro del ámbito del PEIH que podrán desarrollarse. El PEIH es el instrumento que permite 

el crecimiento sostenible del área que representa su ámbito de aplicación. Por tanto, las in-

fraestructuras no están sobredimensionadas sino calculadas en función de los m2 edificables 

y totales que permite el PGOU. Por ejemplo, no tiene sentido construir 6 colectores de 1 

metro de diámetro por cada sector urbanístico cuya “fachada” vierte a la Avda. Juan de Bor-

bón… sería un caos abrir 6 veces la avenida… Es más razonable y mucho más eficiente 

abrirla una sola vez, ejecutando una red de saneamiento para que todos los sectores puedan 
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verter sus aguas a un único colector, aunque este tenga, necesariamente, mayores dimensio-

nes. 

La Modificación del PEIH justifica que las obras ejecutadas hasta la fecha, junto con las que 

se prevén a corto plazo en el PEIH modificado no solo son las necesarias para el adecuado 

funcionamiento de los sectores que se han desarrollado, sino que su coste viene a coincidir 

con la cifra total girada hasta el momento a los promotores. Destacamos al respecto el si-

guiente párrafo (Vide. apartado 3.1.5. “Abastecimiento y saneamiento. Ejecución”, pág. 26, 

de la memoria de la Modificación del PEIH): 

“Finalmente, partiendo del escenario de las infraestructuras ejecutadas, ingresos por 

cuotas giradas de conformidad con el régimen previsto en 2004, lo adeudado por los 

sectores, la deuda existente con las empresas contratistas por las obras ejecutadas 

(Véase anexo I) y la construcción ineludible del tanque de tormentas, en la modifica-

ción del PEIH quedan dos puntos por resolver:  

A. Deuda contraída con los contratistas por la ejecución de las obras.  

B. Construcción de tanque de tormentas, como mínimo de 30.000 m3 para asegurar la 

coherencia técnica del sistema de saneamiento.  

Luego, los ingresos pendientes [liquidaciones giradas y no ingresadas por los propie-

tarios obligados], actualizados con la cuota de liquidación (véase apartado 2.3) de 

todos los sectores que iniciaron trámite urbanístico en el periodo 2004-2014, son los 

que permitirían hacer frente a la deuda con los contratistas por las obras ya ejecuta-

das y acometer las obras del tanque de tormentas”. 

 Si se compara el escenario de los sectores urbanísticos que han sido objeto de notifi-

cación de cuotas del PEIH con el sistema de infraestructuras ejecutadas hasta ahora, se pone 

de manifiesto la necesidad de completarlas a corto plazo, únicamente, con un depósito de 

tormentas de capacidad estimada de 30.000 m3 y el desdoblamiento del azarbe del Mayor 

hasta su desembocadura en la Vereda de La Cueva. Con estas infraestructuras imprescindi-

bles, especialmente la primera, se obtiene un sistema técnicamente coherente con capacidad 

admisible para una superficie equivalente a los sectores desarrollados para episodios de llu-

via con periodos de retorno próximos a las hipótesis de partida (Vide. apartado 3.5.1.4. “Es-

cenario actual” [del sistema de saneamiento] de la memoria de la Modificación del PEIH 

(pág. 48). 

 A modo de resumen de todo lo anterior, la memoria de la Modificación del PEIH 

expone lo siguiente: 

 “Se establece el cierre tanto funcional como económico de la fase ejecutada y de la 

participación de los sectores a los que se ha girado (cuyo desarrollo motivó la contratación 
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de los primeros lotes de infraestructuras), como una primera fase que con las cantidades 

giradas financia las obras ejecutadas, así como una serie de obras necesarias con las cuales 

el subsistema de la fase I queda operativo y dota de servicios hidráulicos a los sectores a 

los que se le ha girado. Por tanto el coste girado se corresponde con las obras ejecutadas y 

las necesarias para asegurar la coherencia y sostenibilidad de aquellas (tanque de tormen-

tas de Zarandona) en lo que ahora viene a denominarse primera fase o fase a liquidar” 
(Vide. apartado 2. “LIQUIDACIÓN PEIH 2004, PERIODO 2004-2014”, pág. 9. En la página 

59 se aclara que del tanque de tormentas (que tendrá un total V=100.000 m3) la primera fase 

a ejecutar, la de V=30.000 m3, es la necesaria para asegurar el suficiente periodo de retorno 

para las redes que recogen las aguas de los sectores desarrollados en el periodo 2005-2014.) 

 De todos modos, en cuanto a la solicitud de un cuadro de distribución porcentual por 

sectores de las obligaciones económicas y de obra recogidas en el PEIH, dicha petición ha 

debido de pasar por alto el  acuerdo tercero de la resolución aprobatoria de la Modificación 

del PEIH, que dice: 

 “Por el Servicio de Gestión Urbanística se tramitarán los oportunos expedientes y 

elevación de propuesta al órgano correspondiente, al objeto de dar cumplimiento al conte-

nido del proyecto y hacer efectiva la actualización detallada de las cantidades objeto de 

repercusión a los afectados y su requerimiento de ingreso en la fecha de devengo señalada 

en el Capítulo “Normativa”, del proyecto. En los correspondientes acuerdos que se adopten 

se indicará a quién compete hacer efectiva la actualización de las cantidades repercutidas 

reflejadas en el informe de la Sección Económica del Servicio de Gestión de fecha 19 de 

diciembre de 2014, que obra en el expediente, en función de dónde se efectuaron los ingresos 

de los interesados”. 

3.- “Ha de demostrarse y justificarse la presunta exclusividad de la utilización de las 

infraestructuras del PEIH por los sectores afectados”. 

En el PEIH aprobado en 2004, como en la Modificación aprobada en febrero de 2015, las 

superficies consideradas para los cálculos hidráulicos, tanto de las infraestructuras de abas-

tecimiento como las de saneamiento, son exclusivamente las correspondientes a los sectores 

urbanizables incluidos en el ámbito del PEIH. 

Es importante aclarar, a este respecto, que la solución propuesta en el PEIH a la problemática 
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actual creada por las Ramblas de Espinardo y del Carmen ante episodios de lluvia intensa 

no son los tanques de tormenta, sino las Canalizaciones de Pluviales Oeste y Este que se 

describen en las páginas 44, 45 y 46 de la Memoria del documento. Los tanques de tormenta 

se han calculado para recoger la escorrentía generada por la impermeabilización del suelo 

prevista con el desarrollo de Sectores y Planes Parciales incluidos en el ámbito del PEIH. 

Hecha la anterior puntualización, hay que decir que, frente a las suposiciones en las que se 

basa esta alegación, hay que recordar que, según el artículo 80 del Texto Refundido de la 

Ley del Suelo de la Región de Murcia aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de 

junio (“TRLSRM ”), todavía vigente en el momento de aprobarse la Modificación del PEIH, 

“aprobado el correspondiente instrumento de planeamiento, los propietarios de suelo urba-

nizable sectorizado estarán sujetos a los deberes siguientes: 

[…]  

e) Costear, conforme a lo establecido en esta Ley y, en su caso, ejecutar las infraestructuras 

de conexión con los sistemas generales y las obras de ampliación o refuerzo requeridas por 

la dimensión y características del sector, de conformidad con los requisitos y condiciones 

que establezca el planeamiento general, o, en su caso, la cédula de urbanización o el Pro-

grama de Actuación”  (En el mismo sentido, el artículo 160.4 del TRLSRM. Actualmente, 

este régimen se encuentra recogido en los artículos 98.e), 142.f) y 184, apartados 1.b).6º y 

4, de la de la reciente Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística 

de la Región de Murcia (“LOTURM ”).) 

Por su parte, el artículo 111 del TRLSRM disponía lo siguiente: 

“1. Los Planes Especiales podrán desarrollar, ampliar y reforzar los sistemas generales 

previstos en el Plan General y definir elementos complementarios de la estructura territo-

rial, siempre que no tengan incidencia supramunicipal ni conlleven alteración sustancial de 

la estructura general y orgánica del territorio establecida en el Plan General. A estos efec-

tos, el informe preceptivo de la Dirección General competente en materia de urbanismo, a 

que se refiere el artículo 140, tendrá carácter vinculante. 

2. Estos planes podrán calificar el suelo necesario y adecuado a su objeto, estableciendo, 

en su caso, la vinculación o adscripción a los sectores o áreas de suelo urbanizable a los 

que den servicio” (Actualmente, artículo 129 de la LOTURM). 

Como puede observarse, estos preceptos imputan a los propietarios del suelo, no solo los 

deberes de costear las obras de conexión con los sistemas generales, sino incluso las de am-

pliación o refuerzo requeridas por la dimensión y características del sector o sectores. En 

consecuencia, aun en la hipótesis que plantean los recurrentes, que negamos, la consecuencia 

que extraen no sería la ajustada a la ley. 
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4.- “Las cantidades que el PEIH asigna a otras administraciones no consta que estén 

aprobadas por estas”. 

Hay que empezar aclarando que, al contrario de lo que sugieren los recurrentes, las obras 

hidráulicas ejecutadas hasta la fecha son perfectamente viables y dotan a los sectores ya 

desarrollados de las infraestructuras de abastecimiento y saneamiento de agua adecuadas 

para que sean funcionales. 

Asimismo, esta cuestión ya ha sido contestada por el Excmo. Ayuntamiento de Murcia en 

su acuerdo de aprobación definitiva del proyecto de modificación del PEIH: 

“La afirmación de que no se van a ejecutar las infraestructuras estatales y autonómicas es 

una mera suposición. Indicar, además que con fecha 12 de marzo de 2008….…….” 

No obstante, continuando con el argumento del Ayuntamiento, informamos de que el Pro-

grama de Medidas del Plan Hidrológico de la Cuenca del Segura incluye la ejecución de 

dichas infraestructuras en las fichas 470 (EDAR Murcia Este) 513 y 1693 (Canalización de 

Pluviales) en el periodo 2016-2021. 

5.- “Incorrecto cálculo de los precios aplicados”. 

En el Anexo II del documento “Presupuesto actualizado PEIH Zona norte 2004” se justifican 

los precios actualizados a 2014, los criterios establecidos para la elaboración de la actuali-

zación de presupuesto, así como los desgloses detallados de cada actuación. Puede compro-

barse que algunos de ellos han subido y otros han bajado respecto de 2004. También se 

incluye una comparativa de las principales partidas de acuerdo a diferentes bases de precios 

de referencia. 

Es importante señalar que los precios empleados son precios de proyecto, ya que tienen que 

ser comparables con los empleados en 2004 para establecer las cuotas del PEIH, de acuerdo 

los m2 edificables (cuota de abastecimiento) y m2 totales (cuota de saneamiento) de cada 

sector. 

6.- “Se ha trasladado el momento del devengo de las obligaciones del PEIH a la aprobación 

definitiva del Proyecto de Urbanización, que marca el inicio de éstas, pero se ha impuesto 

la obligación de garantizar el importe completo de las obras del PEIH cuando la Ley del 

Suelo establece la obligación de garantizar el 10% del importe de las obras de urbaniza-

ción”. 
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En primer lugar, cabe decir que la legislación urbanística aplicable permite establecer el 

costo total de las obras en el proyecto de urbanización o bien en el proyecto de reparcelación 

-artículo 175.2.j) del TRLSM (Hoy, artículos 124.k), 198.2.c) y 201.2.j) de la LOTURM)-. 

En el caso de la Modificación del PEIH, se ha optado por variar el criterio de devengo y 

establecerlo en el momento de aprobación del proyecto de urbanización por un motivo jus-

tificado, puesto que, como explica la memoria de dicha Modificación, “las obras de ejecu-

ción de las infraestructuras previstas deben preceder en el tiempo, como es lógico, o simul-

tanearse al inicio de las actuaciones urbanizadoras en cada uno de los sectores o ámbitos 

de suelo a que se refiere el Plan Especial” (págs. 25 y 26). De hecho, una de las dos posibles 

opciones es que sea el propio urbanizador el que incorpore al proyecto de urbanización de 

su unidad de ejecución aquellas de las actuaciones previstas en el PEIH que sean necesarias 

para la operatividad de la citada unidad (vide. artículo 3 de las normas urbanísticas de la 

Modificación del PEIH). 

Si interpretamos correctamente este motivo de los recursos de reposición, los recurrentes 

estarían de acuerdo con este nuevo criterio de devengo. Sin embargo, consideran que la exi-

gencia de la obligación de constituir la garantía de pago debiera trasladarse al momento en 

que se otorgue acta de replanteo de las obras de urbanización. Al respecto, hemos de decir 

que, de hecho, la solución adoptada en la Modificación del PEIH es más favorable para los 

propietarios que lo que sería el régimen general del artículo 162.1 del TRLSRM que se cita 

en los propios recursos. Según este precepto, la garantía habría de aportarse una vez recaída 

la aprobación definitiva del programa de actuación y como requisito para su efectividad. 

En cuanto al importe de la garantía, habría que aclarar que, en realidad, no estamos ante el 

supuesto del artículo 162.1 del TRLSRM. Este precepto se refiere a la garantía del cumpli-

miento del deber de urbanizar, que en efecto es el 10 por 100 de la evaluación económica de 

los costes de urbanización de cada unidad. Es decir, se refiere a la garantía de ejecución de 

las obras específicas de la unidad de ejecución, a cargo del “urbanizador o el promotor de 

urbanizaciones de iniciativa particular”. Es, por tanto, una garantía de naturaleza y alcance 

distintos a la de la garantía que persigue asegurar el cumplimiento de las obligaciones rela-

cionadas con el PEIH, que tiene que ver con una serie de infraestructuras hidráulicas de 

conexión. 

7.- “El PEIH incluye numerosas obras que constituyen verdaderos SISTEMAS 

GENERALES que deben ser costeados por la Administración”.  

En relación con este motivo de impugnación, lo primero que debe ponerse de manifiesto es 

que, desde el punto de vista procedimental, no puede admitirse. No solo por las razones 
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expuestas en el apartado “preliminar”  de este informe, sino porque, además, las infraes-

tructuras a las que se imputa la categoría de sistemas generales ya estaban previstas en el 

PEIH originario, que es firme y consentido para las recurrentes. 

Hay que tener en cuenta que el objeto de la Modificación del PEIH es limitado y no alcanza 

al establecimiento de esas obras que ahora, tardíamente, se ponen en tela de juicio. Lo ex-

plica con claridad la memoria de la Modificación del PEIH (págs. 7 y 24): 

“Por todo ello es preciso un nuevo replanteamiento en cuanto al sistema de ejecución de las 

obras y su financiación, debiendo de proponerse un nuevo criterio y ritmo en la programa-

ción de la ejecución de las obras y un nuevo planteamiento de la fórmula de financiación en 

el tiempo. 

[…] 

Así, pues, concluyendo, en la actual situación económica el planteamiento recogido en el 

Plan Especial ha dejado de ser válido por la paralización del sector inmobiliario, como 

queda acreditado en el análisis anteriormente expuesto, resultando a fecha de hoy total-

mente inviable en cuanto a adelanto de la financiación y anticipo de la ejecución de las 

infraestructuras, si bien siguen siendo válidos los planteamiento técnicos como esquema de 

dotación de servicios a futuro, ya que las infraestructuras están planificadas en función de 

los datos de Modificación contenidos en el Plan General y en los Planes Parciales afectados. 

Así, pues, las premisas para el diseño de las infraestructuras previstas se corresponden con 

la superficie de suelo clasificado como urbanizable y que debe quedar dotado de abasteci-

miento y saneamiento, no dependiendo de la velocidad o ritmo de urbanización de edifica-

ción o de habitación de las viviendas. 

Por tanto, el resto de las infraestructuras que restan por ejecutar y necesarias para la tota-

lidad de los sectores una vez desarrollados completamente, se considerarán como obra pen-

diente, subsistiendo el PEIH como un documento técnico de referencia, al que deberán 

ajustarse los nuevos sectores que se vayan desarrollando que deberán resolver sus necesi-

dades de infraestructura hidráulica, por sí mismos o conjuntamente con otro u otros sectores 

próximos. Es decir, el PEIH se mantendría desde el punto de visto técnico, pero no como 

instrumento de ejecución anticipada y gestión financiera que cubra el coste del adelanto de 

las infraestructuras necesarias”. 
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De hecho, puede observarse cómo las obras expresamente mencionadas por los recurrentes 

se encuentran incluidas en el listado de obras planificadas en el PEIH de 2004 y todavía no 

ejecutadas (vide. p. ej., pág. 29 de la memoria de la Modificación del PEIH). 

Como puede apreciarse, las variaciones introducidas por la Modificación del PEIH se cir-

cunscriben al régimen de ejecución y financiación de las obras, no a su definición, que se 

mantiene del PEIH aprobado en 2004. No cabe, por tanto, impugnar ese contenido sustantivo 

del PEIH con ocasión de una Modificación de dicho plan especial que no tiene como objeto 

establecer las reiteradas infraestructuras hidráulicas. 

Dicho lo anterior, no queremos dejar de apuntar que tampoco es correcto, dicho sea con todo 

respeto, el diagnóstico de los recurrentes acerca del presunto carácter de sistema general de 

algunas de las obras previstas en el PEIH. Lo cierto es que las obras del PEIH cuyo coste se 

repercute a los sectores de suelo urbanizable son las de conexión con los sistemas generales. 

Para empezar, hay que aclarar que el coste elevado que tengan unas determinadas obras no 

las convierte en sistemas generales. Esta calificación depende únicamente de la función ur-

banística dentro del municipio y únicamente la merecerán aquellos elementos que configu-

ren la estructura general y orgánica del territorio —artículo 98.b) del TRLSRM—. 

Al respecto, podemos decir que los informes periciales a los que se remiten las recurrentes 

sí se han emitido en los procesos judiciales relacionados con algunas cuotas derivadas del 

PEIH —que en ningún caso ha sido impugnado, al menos no de manera directa—, y en ellos 

se confirmó que: 

(i) Las obras del PEIH pueden considerarse como infraestructuras de conexión con sis-

temas generales en la medida en que se generan exclusivamente para dotar de servicios al 

conjunto de sectores que constituyen la denominada “Zona Norte de Murcia”. 

(ii) Que estas infraestructuras producen el acceso de las redes locales de cada sector a 

los sistemas generales próximos del entorno. 

(iii) Que si los sectores de la Zona Norte de Murcia no existieran, no serían necesarias las 

infraestructuras previstas en el PEIH. 

Es conveniente recordar que, según el artículo 16.1.c) del Texto Refundido de la Ley estatal 

de Suelo aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, entre las obras cuyo 

coste debe repercutirse en la propiedad del suelo objeto de transformación urbanística se 

encuentran las infraestructuras de conexión con las redes generales de servicios, así como la 

ampliación y reforzamiento de las existentes fuera de la actuación que ésta demande por su 

dimensión y características específicas. Lo mismo disponen los artículos 80.e) y 160.4 del 

TRLSRM (Actualmente, artículos 98.e), 142.f) y 184, apartados 1.b).6º y 4, de la 

LOTURM). 
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En este sentido, de lo que no cabe duda es de que todas las infraestructuras del PEIH cum-

plirían alguno de esos criterios: conexión, ampliación o reforzamiento de las redes generales 

de servicios, en función de las exigencias de los sectores de suelo urbanizable previstos en 

el PGOU y que caen dentro del ámbito de actuación del PEIH. 

8.- “En el sistema de cálculo establecido en el PEIH ha de concretarse que las obras que se 

establezca debe ejecutar un sector (apartado IV) han de estar valoradas al mismo precio 

que se utilizó para cuantificar la obligación (apartado II)”. 

El sistema de valoración e imputación de cargas para las obras futuras responde a un criterio 

de equidad, y pondera debidamente diversos factores que son consecuencia de la idiosincra-

sia del PEIH en su conjunto y, particularmente, de su Modificación: (i) que ni todas las obras 

de infraestructuras hidráulicas previstas en el PEIH desde 2004 se ejecutan al mismo tiempo, 

ni todos los sectores se van a desarrollar de manera sistemática y sucesiva; y (ii) que ha 

variado el criterio de devengo de la carga y la sistemática de la ejecución y financiación de 

las obras -fundamentalmente, porque a partir de la Modificación del PEIH se abandona el 

planteamiento originario donde, por las circunstancias socioeconómicas, urbanísticas y le-

gales, se producía un adelanto de la financiación y un anticipo de la ejecución de las infra-

estructuras-. 

 El conjunto del sistema diseñado por el PEIH tiene un carácter integral, con un ele-

vado grado de imbricación entre cada una de sus partes y la funcionalidad del conjunto. Por 

este motivo, y sin perjuicio de que las infraestructuras previstas en el PEIH puedan ir fun-

cionando por fases según el avance del desarrollo de los sectores, el único sistema equitativo 

es el de distribuir las cargas totales entre los sectores de acuerdo con un criterio proporcional 

-en función de los metros cuadrados de suelo (saneamiento) o techo (abastecimiento)-. Si a 

ello unimos, como se ha dicho, que el ritmo de ejecución de nuevas infraestructuras hidráu-

licas se va a acompasar al desarrollo de nuevos sectores, es lógico que la valoración del coste 

de cada nueva obra del PEIH se haga conforme a precios actualizados. Si bien, nunca hay 

que perder de vista que los nuevos sectores seguirán obteniendo un aprovechamiento general 

relacionado con el conjunto del sistema del PEIH -de ahí la aplicación del mismo criterio de 

distribución proporcional que a los sectores que ya se han desarrollado-. 
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 A partir de ahí, la Modificación plantea la doble opción de que cada nuevo sector 

contribuya a las obras del PEIH mediante aportación en metálico o mediante ejecución de 

obra, con un límite: en ningún caso se podrá sobrepasar la cuantía que resulte de aplicar el 

coeficiente que corresponda al sector sobre el coste del conjunto del PEIH. Ahora bien, si el 

sector opta por ejecutar obra y resulta que el coste marginal de esta obra es inferior a la cuota 

proporcional, entonces se aplicará esta última. Lo contrario sería injusto, porque el sector se 

estaría aprovechando de las economías de escala del PEIH a costa de una mayor aportación 

de otros sectores. 

 Para entender el PEIH, en suma, hay que tener siempre en cuenta que es un sistema 

que permite aprovechar esas economías de escala derivadas de una concepción integral, que 

reduce costes respecto de la opción teórica en la que cada sector se procurase sus necesidades 

hidráulicas. Pero para que las economías de escala sean compatibles con la debida equidis-

tribución de beneficios y cargas, el PEIH solo puede funcionar si se mantiene el principio de 

proporcionalidad y solidaridad intersectorial. 

 Dicho todo lo anterior, solo cabe apuntar que el escenario teórico planteado en los 

recursos de reposición para tratar de desvirtuar las reglas de imputación de la financiación 

del PEIH a partir de su Modificación, creemos que no tiene en cuenta la directriz prevista en 

el apartado 2.4 de la Memoria de la Modificación del PEIH, del que destacamos el siguiente 

párrafo: 

“Esta cuota, actualizada según el coste de las infraestructuras ejecutadas hasta la 

fecha y las planificadas a precios de 2014, será la que se aplicará a aquellos sectores 

urbanísticos que iniciaron trámite en el periodo 2004-2014. Por lo tanto, la aproba-

ción de la presente liquidación exige el establecimiento de cuotas actualizadas para 

los sectores girados en el periodo 2004-2014, fijándose como fecha de devengo la 

reflejada en el Art. 3.6 del apartado NORMATIVA”. 

 La conjunción de todos esos criterios, incluyendo esto último, debe tener como re-

sultado la equivalencia entre las infraestructuras que se ejecuten y las aportaciones propor-

cionales de los sectores afectados. En suma, no puede faltar obra ni sobrar dinero. 

9.- “Iniciativa Privada restringida por la ulterior  decisión municipal”. 

La decisión final para establecer si las cuotas del PEIH pueden satisfacerse en metálico o en 

obra siempre será del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, con el apoyo técnico de  EMUASA, 

ya que es la única forma en la que se puede garantizar que el sistema hidráulico previsto, 

tanto en abastecimiento, como en saneamiento, tiene coherencia técnica. Es decir, que todos 

los sectores tienen asegurado el suministro de agua potable que exigen y la evacuación de 

las aguas residuales y pluviales que generen. 
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 No acabamos de ver la relación conceptual que los recurrentes hacen de este condi-

cionante técnico con la supuesta conceptuación de las obras del PEIH como sistema general. 

Por el contrario, una vez más estamos ante una consecuencia del diseño integral de las in-

fraestructuras hidráulicas de la zona norte de Murcia y del aprovechamiento de las econo-

mías de escala. 

 Es indudable la imbricación del conjunto de obras del PEIH. Esta circunstancia puede 

tener como consecuencia que el grado de ejecución de todo ese conjunto en un momento 

dado y la situación de un sector concreto de suelo urbanizable que se vaya a desarrollar, 

puedan hacer más o menos eficiente que sea el urbanizador de ese sector quien ejecute las 

obras. Es una cuestión casuística que nada tiene que ver con la función de esas obras como 

supuestos elementos configuradores de la estructura urbanística general del municipio de 

Murcia. 

10.- “Descarga de vías ejecutivas” 

 Este “motivo de impugnación” no puede tener más alcance que el de una mera ob-

servación. Como transcriben los propios recurrentes, el acuerdo del Ayuntamiento de Murcia 

es el de proponer “la adopción de los acuerdos que procedan”. Habrá que permitir a la citada 

Administración que lleve a cabo las actuaciones que en cada caso correspondan, que analice 

los detalles y circunstancias particulares en juego, y que verifique los requisitos legales para 

llevar a efecto esa “descarga de vías ejecutivas” solicitada. En derecho administrativo es 

fundamental el procedimiento y la motivación de las decisiones. 

 Entre otras cosas, el Ayuntamiento tendrá que valorar si el cauce adecuado es el del 

artículo 105.2 de la Ley 30/1992 (revocación de actos), en cuyo caso deberá comprobar si 

puede producirse dispensa o exención no permitida por las leyes, o contravención del prin-

cipio de igualdad, del interés público o del ordenamiento jurídico. 

11.- “El Plan especial de los desarrollos del norte, utilizado como justificación para eli-

minar del PEIH varios sectores, no ha sido modificado para dar entrada a dichos sectores 

eliminados en el presente Plan Especial en el indicado PEIH del Norte”. 

 Las redes previstas en el “Plan Especial de los desarrollos del norte” solucionan, tal 

y como se indica en el texto, el abastecimiento a las demandas situadas por encima de la cota 

100 m. Solución que de otro modo tendría que haberse añadido a las infraestructuras del 
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PEIH Zona Norte. 

 En cualquier caso, la explicación de los motivos por los que la Modificación del PEIH 

haya excluido determinados sectores no es la que dan los recurrentes. Como puede leerse en 

el apartado 3.1.9 de la Memoria de dicha Modificación (pág. 30), la razón es que “la solución 

inicialmente propuesta para la gestión de las aguas pluviales y residuales generadas por 

dichos sectores ha variado debido a los condicionantes actuales (disponibilidad de viales, 

nuevas infraestructuras de pluviales, etc.), existiendo alternativas al sistema PEIH para di-

chos sectores”. Esas alternativas se desarrollan técnicamente en el Anexo III de la propia 

Modificación del PEIH, que no parece haber sido analizado por los recurrentes. 

12.- “Dificultad de gestión del sistema de cálculo establecido”. 

 Al respecto de esta alegación, únicamente nos cumple manifestar que la mayor ope-

ratividad o agilidad lógicamente nunca puede ir en detrimento de la equidad en la distribu-

ción de los beneficios y cargas. 

13.- “Se elimina la obligatoriedad de Modificación o actualización del PEIH cada tres 

años, lo que convierte al PEIH en un documento estático e ineficaz y deja a los propie-

tarios sin posibilidad de propiciar su actualización”.  

 La posibilidad de una revisión trienal no era un imperativo en el PEIH de 2004, sino 

una directriz no vinculante, a modo de referencia temporal. La lectura de la mención que se 

hacía en el PEIH originario -mención que, por cierto, no tenía naturaleza normativa- nos 

lleva a la clara conclusión de que el objetivo del PEIH era que sus previsiones fuesen adap-

tándose “ante posibles cambios o condiciones de contorno no previstas” (Págs. 90-91, de la 

memoria del PEIH inicial). En este sentido, el propio PEIH indicaba que “durante los 25 

años para los que está previsto este Plan, existirán circunstancias que puedan llevar a cam-

biar algunas de las propuestas”. De ahí la aprobación de la Modificación del PEIH que nos 

ocupa. 

 En todo caso, ahora no tiene sentido incluir la opción de una revisión con una perio-

dicidad prefijada, toda vez que el único motivo que podía justificarla -el sistema de ejecución 

y financiación anticipada de las infraestructuras- se ha modificado. 

 Obsérvese que el razonamiento que hacen los recurrentes obligaría a incorporar 

igualmente una revisión trienal al propio PGOU, que prevé los sectores cuya dotación infra-

estructural en materia de abastecimiento y saneamiento completa el PEIH. Pero lo cierto es 

que la respuesta que da el ordenamiento administrativo-urbanístico para afrontar los cambios 

de contexto es otorgar a la administración la potestad del “ius variandi” en materia de pla-

neamiento. 
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14.- “Análisis económico de la liquidación de las obras previstas en 2004 y su actualiza-

ción a 2014”.  

 OBRAS YA EJECUTADAS 

 Las cifras del gasto incurrido hasta la fecha en el PEIH están claramente expresadas 

en el Anexo I del documento.  

 En el apartado B.1) Facturación recibida por obras, se indica claramente que la 

cifra de 29.439.094,15 € incluye el IVA vigente en el momento de la emisión de la factura. 

Por tanto, para poder realizar la comparación no se puede descontar el actual tipo del IVA 

del 21%, sino que en cada caso se debe tener en cuenta la fecha de pago de la cuota y de 

emisión de la factura, y aplicar el I.V.A. vigente en ese momento. 

 Así, en la página 7 del Anexo I, columna IVA soportado EMUASA, se indica un 

total de IVA soportado de 4.067.088,40 €. Por tanto, la facturación soportada sin IVA as-

cendería a 25.372.005,75 €. 

 A esta cifra hay que sumarle: 

• Intereses generados: 1.003.616,69 € 

• Redacción del PEIH y Proyectos de ejecución: (página 8 del Anexo 1, C.2 Total Pa-

gos de Facturas a EMUASA): 1.371.131,30 € 

• Infraestructuras adicionales ejecutadas:  

o Colector Espinardo Sur: 271.778,73 € (página 29 de la Memoria. Infraestructura ejecu-

tada por los sectores Za-Ed3, ZM-Ed1 e incluida dentro del sistema de saneamiento del 

ámbito del PEIH) 

o Colector Almirante Loaysa: 605.437,86 € (página 8 del Anexo 1, C.1 Total financiado a 

contratistas por obras, Ayuntamiento de Murcia) 

 Lo que hace un total de 28.623.970,33 €, tal y como se indica en el texto de la Mo-

dificación del PEIH. 

 Los costes presentados en el Anejo 1 se sustentan en sus correspondientes facturas. 

 ABASTECIMIENTO  

 En el Anexo II se explican detalladamente los precios aplicados, comparativas de 

precios de 2004 y 2014, así como los criterios seguidos para la elaboración del presupuesto. 
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En general, se han seguido los mismos criterios de valoración de 2004, salvo alguna excep-

ción, motivada por la adaptación a la reglamentación vigente (tasas de vertedero) y un mayor 

detalle en algunas partidas presupuestarias (entibación, etc.). Todo ello queda debidamente 

justificado en el Anexo II. 

 Asimismo, se informa de que las justificaciones de costes del PEIH 2004 se encuen-

tran en el VOLUMEN II TOMO I: SISTEMA DE ABASTECIMIENTO: MEMORIA, 

PRESUPUESTOS Y PLANOS del documento aprobado en 2004. En el documento de la 

Modificación del PEIH aprobado en febrero de 2015 los presupuestos se encuentran total-

mente detallados, con lo que están sobradamente justificados de acuerdo a los criterios y 

precios establecidos. 

 Si se analizan estos presupuestos pueden extraerse varias conclusiones: 

• Los precios han variado respecto a 2004 y son precios de mercado. Las conducciones 

de abastecimiento han aumentado de media un 7% y las piezas especiales (válvulas, empal-

mes…) un 10%. Este incremento es importante ya que la partida de tuberías y piezas espe-

ciales corresponde aproximadamente al 33% del presupuesto de abastecimiento. 

• Al igual que en saneamiento, de acuerdo a la legislación vigente (Ley 9 de 2005 de 

29 de diciembre) se ha añadido una partida de tasas de vertedero. También ha de considerarse 

que el precio unitario que se utilizó para la entibación fue un precio medio que no tenía en 

cuenta la profundidad ni la tipología de la zanja. Para su mejora se han utilizado dos precios 

concretos, tal y como se explica en el Anexo II apartado 2.   

 SANEAMIENTO  

 Al igual que en el abastecimiento, los precios de las partidas y los criterios aplicados 

se explican en el Anexo II. Hay que tener en cuenta que el incremento de presupuesto se 

debe en su mayor parte a la inclusión del canon de vertedero exigido por la legislación vi-

gente, Ley 9 de 2005 de 29 de diciembre y a los criterios de entibación (explicados en el 

Anexo II). Dado que se trata de grandes conducciones, el peso de movimiento de tierras es 

muy significativo, y la incorporación de estos dos conceptos supone de media el 17% del 

presupuesto.  

 Asimismo, se informa de que las justificaciones de costes del PEIH 2004 se encuen-

tran en el VOLUMEN II TOMO I: MEMORIA, PRESUPUESTO Y PLANOS, en el Capí-

tulo 6 para el caso del abastecimiento y en el VOLUMEN III PARTE II TOMO I: 

MEMORIA Y PRESUPUESTO Capítulo 6 en el caso del saneamiento. En el documento de 

la Modificación del PEIH aprobado en febrero de 2015 los presupuestos se encuentran to-

talmente detallados, con lo que están sobradamente justificados de acuerdo a los criterios y 

precios establecidos.  
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15.- “Análisis económico de la modificación de las obras necesarias”. 

 ABASTECIMIENTO  

 En cuanto a la justificación de las dotaciones aplicadas, así como de las densidades 

de población consideradas en cada desarrollo, el PEIH Zona Norte se redactó de tal forma 

que se asegure en el periodo de vigencia del PGOU la capacidad hidráulica de las infraes-

tructuras ejecutadas. 

Las dotaciones presentadas en la web de Aguas de Murcia corresponden a los consumos 

promedios por vivienda, sin tener en cuenta los consumos derivados de: 

• Riegos de espacios verdes. 

• Consumos asociados a los locales comerciales. 

• Pérdidas inevitables en la red y errores en contadores. 

 Teniendo en cuenta todos estos factores, en 2014 Aguas de Murcia distribuyó 

29.004.909 m3 en la red de abastecimiento, por lo que, con una población de 439.712 habi-

tantes en 2014, la dotación promedio global es de 180 l/habitante y día. Por tanto, una dota-

ción de 190 litros por habitante y día, suponiendo una ocupación del 75% (ver página 36 

de la Memoria), proporciona 142 litros por habitante y día para el cálculo en el PEIH Zona 

Norte, valor, como se puede apreciar, muy razonable. 

 Únicamente cabría añadir una aclaración, y es que no es correcta la afirmación de 

que el PEIH originario pretendiese la repercusión a la propiedad de ningún sistema general. 

Aunque el PEIH de 2004 no es objeto de este recurso, no podemos dejar de manifestar que 

la observación realizada en relación con las obras ejecutadas por la Mancomunidad de los 

Canales del Taibilla -que, según sugieren los recurrentes, habría ejecutado una serie de sis-

temas generales que se pretendían imputar a los propietarios- no se ajusta a lo que realmente 

dice la Modificación del PEIH. Como se puede apreciar, es algo sensiblemente distinto 

(apartado 3.4.1.1., pág. 36): 

“Por una lado, la Mancomunidad de los Canales del Taibilla (en adelante MCT) ha 

ejecutado la conducción Alfoz de Murcia, de diámetro DN1000, que garantiza los 

consumos actuales y futuros del núcleo de Murcia desde el depósito de MCT en Espi-

nardo. Por tanto, se ha propuesto un nuevo sistema de abastecimiento para absorber 

las demandas potenciales generadas por los desarrollos del PGOU de Murcia que 
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parta desde el mismo, reduciendo considerablemente las necesidades de almacena-

miento de volumen inicialmente previstas”. 

 SANEAMIENTO  

 Conceptualmente, nos ratificamos en las reflexiones ya realizadas acerca  de la pre-

tensión de considerar determinadas obras -en este caso, el tanque de tormentas- como siste-

mas generales. 

 Por otra parte, la imputación de los costes no tiene que atender a otra cosa que a la 

aplicación de la legalidad vigente. Al Ayuntamiento le corresponderá o no asumir costes en 

función de lo que dicte la ley o los convenios que haya firmado. Así, por ejemplo, en el 

denominado “Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Murcia y la Em-

presa Municipal de Abastecimiento y Saneamiento de Murcia (EMUASA), para la ejecución 

de las obras correspondientes al Plan Especial de Infraestructuras Hidráulicas Zona Norte 

de Murcia”, firmado el 7 de noviembre de 2005 y citado en la Modificación del PEIH objeto 

de los recursos de reposición, el Consistorio se obligaba a ingresar a EMUASA “el importe 

total a que ascienda el conjunto de proyectos de obras que hayan sido aprobados y adjudi-

cados, la financiación de los mismos, y los gastos que para EMUASA puedan derivarse de 

las actuaciones encomendadas”, con un mínimo anual de seis millones de euros si a lo largo 

del ejercicio correspondiente los propietarios de los terrenos afectos al pago no lo hubieran 

realizado en esa cantidad mínima.  

 Además de lo anterior, puede comprobarse en la memoria de la Modificación del 

PEIH que sí le corresponde asumir alguna de las obras previstas -como un tramo del “Co-

lector de Pluviales Oeste” (págs. 44 y 45)-. 

 En lo que se refiere al cálculo de la capacidad de almacenamiento necesaria en cada 

tanque de tormenta se basa, tal y como ya se reflejaba en el anterior texto del PEIH Zona 

Norte, en una simulación matemática basada en las ecuaciones de Saint-Venant, a través 

del software profesional MOUSE del Danish Hidraulic Institute. En los Anexos IV al VI se 

recogen los datos necesarios para la simulación hidráulica tanto del abastecimiento como del 

saneamiento. 

 En la propuesta anterior se fijaba la necesidad del tanque de tormentas de Puente 

Tocinos II, con un volumen de 50.000 m3, pero no se aportaba valoración. Es más, en las 

alegaciones presentadas en la anterior propuesta de modificación se exigía precisamente los 

precios de las unidades de obra, de tal forma que no se valoraban las infraestructuras futuras. 

Este punto se ha resuelto en la presente Modificación, por lo que no se entiende la afirma-

ción. 
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 El coste estimado de los proyectos de los tanques de tormenta es coherente con los 

tanques licitados en los últimos años. Así, el ratio por m3 de tanque viene a suponer unos 

300 €/m3, cifra coherente con los rangos manejados en ingeniería. Cabe decir, que por eco-

nomía de escala, cuanta mayor capacidad tiene el depósito de tormentas, menor es el ra-

tio/m3, mientras que si el volumen es menor, entre 3000  y1000m3, el ratio anterior es mucho 

más elevado, entorno a los 500-600 €/m3. Datos que pueden contrastarse con los proyectos 

recientemente licitados por la Dirección General de Agua de la Comunidad Autónoma de 

Murcia. 

 Además, según la Guía Técnica del CEDEX sobre caracterización de medidas para 

la planificación Hidrológica, en la que se estudian los costes de diferentes proyectos de tan-

ques de tormenta en España, se obtiene una función de coste en función de la capacidad de 

éste: I = 1316.5 X^0.847, donde I es el coste en euros y X es la capacidad en m3. 

 Según esto tenemos que: 

• Para un volumen de 120000 m3 I = 26.392.916 € 

• Para un volumen de 100000 m3 I = 22.616.263 € 

• Para un volumen de 50000 m3   I = 12.573.276 € 

 Vemos que la metodología del CEDEX está sintonía con los presupuestos obtenidos 

y con la práctica habitual en ingeniería. Aunque esta metodología no puede reflejar las par-

ticularidades específicas de cada zona, por ejemplo, el elevado nivel freático en la zona de 

estudio que hace subir el coste de los tanques de tormenta. 

 Por otro lado, los precios utilizados en los tanques de tormenta no son distintos a los 

utilizados para los colectores como puede comprobarse en algunos precios: 

• -Relleno de tierras de aportación es en ambos casos de 15.72 €/m3 

• -Suministro y colocación de acero es de 0.95 €/Kg. 

• -Hormigón estructural H-30 en todos los casos es de 87.14 €/m3. 

 No obstante, dado que un tanque de tormenta no se parece a un colector, las partidas 

y estructura del presupuesto detallado es diferente (como no podía ser de otra manera). Se 

contemplan precios nuevos, en el tanque, que no tienen cabida en los colectores por motivos 

obvios. 
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 BASE DE PRECIOS 

 En los anexo II y VII comentamos que no existe una base de precios oficial. Por 

tanto, los precios utilizados son precios de mercado contrastados por la experiencia del 

Ayuntamiento de Murcia y EMUASA en obras del mismo tipo. Asimismo, aportamos una 

comparativa con las bases de precios más utilizadas o de referencia. 

 Los recurrentes aseguran que está sobrevalorada como mínimo en un 25%, pero no 

aportan ninguna justificación ni argumento a esta cifra. Tampoco se aporta ninguna justifi-

cación al precio de la tablaestaca de 20 €/m2, coste, a nuestro juicio, por debajo de mercado. 

 Los costes de estabilización de una zanja son muy variables y dependen del tipo de 

terreno, espacio disponible, tipo de colector a instalar, forma de medición del tablestacado, 

etc. Consideramos que utilizar un precio medio no es correcto ya que penalizaría las obras 

de abastecimiento donde este concepto no tiene tanto peso, y, sin embargo, sería totalmente 

erróneo en los casos de instalación de colectores donde esta partida cobra mayor importan-

cia. 

 La diferencia de precios entre las excavaciones del tanque de tormenta y los colecto-

res se debe a que no tiene el mismo coste la excavación en zanja (5,02 €) que en grandes 

extensiones o cielo abierto (3,61 €), como sería el caso del tanque. 

 

INFORME SOBRE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS POR JUNTA  DE 

COMPENSACION DE LA UNIDAD VII DEL PLAN PARCIAL ZM-Z n3 

ZARANDONA  

 El escrito consta de tres alegaciones, que a su vez se refieren a varios temas diferen-

tes. Las tratamos por separado. 

Preliminar.- Comentario general sobre el recurso de reposición: ausencia de impu-

tación y justificación de vicios de nulidad o anulabilidad de la Modificación del PEIH 

que se impugna. Inadmisibilidad. 

 Debemos remitirnos al comentario preliminar hecho a los anteriores recursos de re-

posición. Aunque en este sí que hay una petición específica de anulación de la Modificación 

del PEIH, lo que realmente se pretende son cuestiones que no tienen que ver con esa Modi-

ficación o con los aspectos del PEIH que se han modificado, sino con el PEIH originario en 

su conjunto. Esos aspectos y las peticiones específicas del “solicito” —p. ej., la supuesta 

conceptuación de determinadas obras como sistemas generales— no se impugnaron en su 

día. Por el contrario, los recurrentes aceptaron y asumieron el PEIH, que supone una dispo-

sición firme y consentida para ellos. 
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 En consecuencia, debe declararse inadmisible el recurso por este motivo y, también, 

por el hecho de dirigirse contra una disposición de carácter general, tal y como hemos justi-

ficado al principio de este informe. 

1.- Infraestructuras previstas como sistemas generales. Improcedencia de financiación 

de los propietarios. 

 Debemos remitirnos, en buena medida, a lo ya dicho sobre el concepto de sistema 

general y el carácter de las infraestructuras del PEIH como obras de conexión a los sistemas 

generales, o de ampliación o refuerzo exigidas por las necesidades de los sectores afectados 

por aquel. Buena prueba de ello es que, como de manera paradójica sugieren los propios 

recurrentes, si fueran verdaderos sistemas generales en beneficio del municipio no se estaría 

planteando ajustar su ejecución y financiación al propio desarrollo de los sectores de suelo 

urbanizable, que son los que originan la necesidad y los únicos beneficiarios de dichas in-

fraestructuras. 

 Hay que aclarar, de nuevo, que el carácter de sistema general tiene que ver con la 

funcionalidad urbanística de una determinada dotación, no con su coste ni con la atribución 

de la responsabilidad de su ejecución o financiación a una u otra entidad —nos referimos a 

los ejemplos que pone el recurrente de obras cuya ejecución se atribuiría a la Confederación 

Hidrográfica del Segura o a la Comunidad Autónoma—. 

 En todo caso, lo que debe quedar claro es que a los propietarios no se les imputa 

ningún deber de financiación de sistema general que sea exorbitante de lo que es el estatuto 

legal de la propiedad del suelo urbanizable programado. No es verdad que haya reconoci-

miento alguno de lo contrario. No hay más que leer el fragmento explicativo de la filosofía 

del PEIH que el propio recurrente transcribe de la memoria de la Modificación del PEIH. 

 Lo sorprendente es que en el propio recurso se reconoce expresamente que los colec-

tores previstos en el PEIH “conectan con otros Sistemas Generales importantes de la ciu-

dad”. Por cierto, el hecho de que las infraestructuras del PEIH sirvan a varios sectores a la 

vez, insistimos, no las convierte en sistemas generales. Esta circunstancia es precisamente 

lo que justificó la redacción del PEIH, en aras de propiciar una solución integral y eficiente 

al conjunto de conexiones hidráulicas de cada uno de los sectores afectados con los verda-

deros sistemas generales del municipio. 
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 En consecuencia, frente a la jurisprudencia citada por el recurrente, que no resulta 

aplicable al caso, invocamos la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Murcia, de 30 de marzo de 2002 (JUR\2002\142647) en la 

que, en un caso similar al que nos ocupa, se resolvía lo siguiente: 

 “La cuestión aquí se centra en determinar si estamos ante sistemas generales 

o no; los sistemas generales son los que benefician a la generalidad de la población; 

así, los actores sostienen que las obras en este caso afectan a la comunidad, por lo 

que los propietarios no son quienes han de soportar sus costes. 

La Sala considera que es fundamental el informe de Emuasa, elaborado a petición del 

Ayuntamiento en fase de prueba. 

 En el mismo, don Félix M. M., Director Técnico de la Empresa Municipal de 

Aguas y Saneamiento de Murcia, S.A., informa lo siguiente: 

 "Que las redes de abastecimiento y saneamiento descritas en el Proyecto con-

junto de Red Básica de Abastecimiento y Saneamiento de los Polígonos 2.1, 2.2, 2.3, 

3.1 y 3.3 del Plan Parcial CR-3, constituyen ramales secundarios que entroncan a su 

vez en otra conducción de carácter secundario, de 700 milímetros de diámetro interior 

del Ensanche Norte de Murcia. 

 Tratándose, en consecuencia, de una conducción secundaria ejecutada para 

dotar de suministro únicamente a los propietarios de las parcelas sitas en los mencio-

nados polígonos, siendo los únicos beneficiarios de las mencionadas instalaciones". 

 Queda así acreditado que no estamos ante sistemas generales, sino ante una 

conducción secundaria que beneficia sólo a los propietarios de los polígonos afec-

tados. 

 Ello supone que dichos propietarios vienen obligados a sufragar el coste de 

dichas obras, por aplicación de los arts. 18.3 de la Ley del Suelo de 1998, art. 122.1.a) 

del T.R.L.S./76, y art. 59.b) y c) del Reglamento de Gestión; y habiéndolo establecido 

así el acto administrativo impugnado es conforme a Derecho, debiendo ser desesti-

mado el recurso” (el subrayado y la negrita son nuestros). 

2.- Improcedencia de nuevas liquidaciones. Prescripción de los giros. 

 Lógicamente, en un recurso de reposición contra la Modificación del PEIH no es 

admisible plantear cuestiones que afecten a cuotas ya giradas conforme al PEIH originario 

y que nada tienen que ver con la Modificación aprobada, como pueda ser la prescripción 

alegada. Además, aduce el recurrente que tiene interpuesto un recurso-contencioso adminis-

trativo frente al giro de esas cuotas y su cobro en apremio, por lo que son los Juzgados y 

Tribunales a quienes compete resolver esa cuestión. 
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3.- Referencia alegaciones anteriores: incumplimiento de otras Administraciones, ne-

cesidad de replantear obras previstas, imposibilidad de girar por adelantado obras fu-

turas y discriminación por no haber dado la oportunidad a los propietarios de ejecutar 

las obras de conexión. También, de la no actualización del PEIH y de la modificación 

del PEIH de retrasar el pago de la cuota del proyecto de reparcelación al proyecto de 

urbanización. 

 Antes que nada, hay que volver a insistir en que todas estas alegaciones se refieren 

al PEIH aprobado en 2004 y a las cuotas giradas a su amparo. En consecuencia, en este 

momento y por este cauce procedimental resultan, simplemente, inadmisibles. 

 En todo caso, nos cumple realizar algunas puntualizaciones: 

 En cuanto al supuesto incumplimiento de otras Administraciones, ya se ha infor-

mado en distintas ocasiones lo siguiente: 

• La ejecución de las actuaciones asignadas a otras Administraciones es necesaria pero 

NO SUFICENTE para solventar las necesidades de abastecimiento, saneamiento y drenaje 

de los nuevos desarrollos urbanos previstos en el PGOU e incluidos dentro del ámbito del 

PEIH. Por ejemplo, la Canalización de Pluviales Oeste es fundamental para evitar los pro-

blemas de inundaciones cuando, ante una lluvia torrencial, las ramblas desembocan en la 

ciudad, pero no pueden trasportar las aguas residuales y pluviales hasta el colector central 

(colector existente) de los sectores de Churra, Zarandona, etc. Es decir, las actuaciones pre-

vistas por otras Administraciones (Canalización de Pluviales, Este y Oeste, Ampliación de 

la EDAR Murcia Este) no eximen a los sectores urbanísticos de ejecutar aquellas infraes-

tructuras que permitan dar servicio a los nuevos desarrollos dentro del ámbito del PEIH. 

• Por otra parte,  informamos de que el Programa de Medidas del Plan Hidrológico de 

la Cuenca del Segura incluye la ejecución de dichas infraestructuras en las fichas 470 (EDAR 

Murcia Este) 513 y 1693 (Canalización de Pluviales), en el periodo 2016-2021.  

• Asimismo, la ampliación de la EDAR Murcia Este se encuentra en fase informativa, 

dado que la Administración Regional ha notificado al Ayuntamiento de Murcia de la inten-

ción de ampliar dicha infraestructura. 
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 En lo referente a no haberse dado la oportunidad a los propietarios de ejecutar 

las obras de conexión, es importante destacar que siempre se ha dado esa oportunidad aten-

diendo a la  coherencia técnica. Es decir, la cuota a satisfacer por cada sector debía ser sufi-

ciente para la conexión con el sistema existente o al sistema PEIH en ejecución o ejecutado. 

 Por ejemplo, podríamos considerar dos casos extremos: 

Para sectores muy alejados de la zona de Zarandona (pedanía donde se sitúa el colector exis-

tente, Colector Central, al que podía entroncarse las nuevas obras del PEIH), su cuota de 

PEIH era menor al presupuesto de la obra que tendrían que haber realizado si no existiesen 

los colectores del PEIH. 

 Sectores muy cercanos al Colector Central y desarrollados más tarde, donde el co-

lector ejecutado en desarrollo del PEIH les pasa “por la puerta”, por tanto, no es necesario 

que ejecuten ninguna conexión, pero lógicamente deben abonar su cuota que será utilizada 

para abonar la deuda pendiente con los contratistas que han ejecutado las obras o para la 

realización del tanque de tormenta de Zarandona, que benefician al conjunto de los sectores 

y que propician esa facilidad de conexión a posteriori. Otro planteamiento sería totalmente 

injusto y quebrantaría el principio capital del derecho urbanístico, que es el de justa distri-

bución de beneficios y cargas. 

a) En todo caso, hay que dejar claro que el PEIH originario ya daba opción a los pro-

motores y propietarios de los sectores para plantear soluciones técnicas determinadas en re-

lación con ámbitos específicos (Ap. 4.3.1, pág. 82). 

 Por último, en cuanto a que el planteamiento de la modificación del PEIH debe 

afectar a todos los sectores que incluye el mismo y no distinguir entre los que tienen 

aprobada la reparcelación y los que no, creemos que esta parte de la alegación es confusa, 

ya que dicha Modificación cambia el momento de realizar el giro de la cuota del PEIH. Se 

pasa del hito del proyecto de reparcelación al hito del proyecto de urbanización, como má-

ximo, pudiendo hacerse el pago de las cuotas en cualquier momento en el intervalo com-

prendido entre la aprobación del proyecto de reparcelación y el de urbanización. La conse-

cuencia de esta modificación es que aquellos sectores que tenían aprobado su proyecto de 

reparcelación pero NO el de urbanización verán retrasado el momento del pago hasta este 

último, y a aquellos sectores que ya tenían aprobado el proyecto de urbanización les será 

exigido el pago. 

 En todo caso, si lo que sugiere la recurrente es que se giren las correspondientes 

liquidaciones sin esperar al desarrollo de cada sector, esta observación no podría aceptarse 

porque excedería del estatuto legal de la propiedad del suelo urbanizable que todavía no es 

objeto de una actuación de transformación urbanística. 
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INFORME SOBRE  LAS ALEGACIONES PRESENTADAS POR LA J UNTA DE 

COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD ACTUACION Nº 1 DEL PLAN P ARCIAL ZM-

Ch4, CHURRA 

 El escrito consta de tres alegaciones en los que algunos conceptos se repiten en rela-

ción con los recursos ya contestados, por lo que a continuación sólo se informa sobre los 

argumentos nuevos que deben dar respuesta a alegaciones no formuladas con anterioridad. 

Preliminar.- Comentario general sobre el recurso de reposición: ausencia de impu-

tación y justificación de vicios de nulidad o anulabilidad de la Modificación del PEIH 

que se recurre. Inadmisibilidad. 

Debemos remitirnos a los comentarios preliminares hechos a los anteriores recursos de re-

posición. Se recurre la Modificación del PEIH y, sin embargo, no se pide su declaración de 

nulidad o su anulación, sino la devolución de determinadas cantidades ya liquidadas me-

diante actos firmes que no son objeto de este recurso, y con base en el PEIH originario, que 

también es una disposición firme y consentida para la recurrente. 

En consecuencia, debe declararse inadmisible el recurso por este motivo y, también, por el 

hecho de dirigirse contra una disposición de carácter general, tal y como hemos justificado 

al principio de este informe. 

1.- Sobre la reiteración de las alegaciones anteriores: supuesta injusticia sobre el pago 

de unas cuotas por unas obras que no se van a realizar, desconocimiento del destino 

final de la cantidad abonada en concepto de cuota de PEIH por esta Junta de Compen-

sación, etc. 

En lo referente, a la afirmación de esta Junta de Compensación sobre el desconocimiento del 

destino final de la cantidad abonada por su Unidad de Actuación en concepto de cuota de 

PEIH, le informamos que en el anexo 1 que acompaña a la Modificación del PEIH figuran 

los siguientes ingresos del Sector ZM-Ch4: 

  NOTIFICACION   FACTURA COBRO 

  AYUNTAMIENTO 
VENCIMIENT

O EMUASA EMUASA  

PROMOTORES Fecha Euros   Fecha Nº Factura  Euros Fecha Euros  
JUNTA DE COMPENSACION DE 
LA U.A. 1 PLAN PARCIAL ZM-
Ch4 Churra 05/05/2008 1,264,796.65 03/07/2008 30/06/2009 3004/09 T 1,264,769.65 30/06/2009 1,264,769.65
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  Asimismo, en la memoria y en el anexo I “ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO 

LIQUIDACIÓN PEIH (2004-2014)” de la Modificación del PEIH se justifica que las obras 

ejecutadas hasta la fecha, junto con las que se prevén a corto plazo en esta nueva versión del 

PEIH, no solo son las necesarias para el adecuado funcionamiento de los sectores que se han 

desarrollado, incluyendo la unidad a cargo de la recurrente, sino que su coste viene a coin-

cidir con las cuotas repercutidas a esos sectores. Destacamos al respecto los siguientes pá-

rrafos (Vide. apartado 3.1.5. “Abastecimiento y saneamiento. Ejecución”, pág. 26, de la me-

moria de la Revisión del PEIH): 

“Finalmente, partiendo del escenario de las infraestructuras ejecutadas, ingresos por 

cuotas giradas de conformidad con el régimen previsto en 2004, lo adeudado por los 

sectores, la deuda existente con las empresas contratistas por las obras ejecutadas 

(Véase anexo I) y la construcción ineludible del tanque de tormentas, en la modifica-

ción del PEIH quedan dos puntos por resolver: 

A. Deuda contraída con los contratistas por la ejecución de las obras.  

B. Construcción de tanque de tormentas, como mínimo de 30.000 m3 para ase-

gurar la coherencia técnica del sistema de saneamiento.  

Luego, los ingresos pendientes [liquidaciones giradas y no ingresadas por los propie-

tarios obligados], actualizados con la cuota de liquidación (véase apartado 2.3) de 

todos los sectores que iniciaron trámite urbanístico en el periodo 2004-2014, son los 

que permitirían hacer frente a la deuda con los contratistas por las obras ya ejecuta-

das y acometer las obras del tanque de tormentas”. 

 A modo de resumen, la memoria de la Modificación del PEIH expone lo siguiente: 

“Se establece el cierre tanto funcional como económico de la fase ejecutada y de la 

participación de los sectores a los que se ha girado (cuyo desarrollo motivó la con-

tratación de los primeros lotes de infraestructuras), como una primera fase que con 

las cantidades giradas financia las obras ejecutadas, así como una serie de obras 

necesarias con las cuales el subsistema de la fase I queda operativo y dota de servicios 

hidráulicos a los sectores a los que se le ha girado. Por tanto el coste girado se co-

rresponde con las obras ejecutadas y las necesarias para asegurar la coherencia y 

sostenibilidad de aquellas (tanque de tormentas de Zarandona) en lo que ahora 

viene a denominarse primera fase o fase a liquidar” (Vide. apartado 2. 

“LIQUIDACIÓN PEIH 2004, PERIODO 2004-2014”, pág. 9.). 

 Concretamente, la unidad de actuación responsabilidad de la Junta recurrente, entre 

otras, obtiene sus servicios de abastecimiento y saneamiento de agua gracias a las obras 

ejecutadas en desarrollado el PEIH, y a un coste muy inferior al que se hubiera generado en 
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el caso de que dicha unidad hubiese tenido que procurarse los servicios indicados de manera 

autónoma, sin la existencia del PEIH. 

 En relación con las desacertadas acusaciones de enriquecimiento injusto, invitamos 

al recurrente a analizar el citado anexo I de la Modificación del PEIH, donde podrá compro-

bar: 

(i) Que el importe total facturado y efectivamente cobrado a los propietarios del suelo 

suma 17.538.254,52 euros (IVA incluido), más los cobros directos recibidos por el Ayun-

tamiento de los propietarios, que importan 2.874.144,73 euros y que se han aplicado a de-

terminados proyectos y financiación de ejecución de obras. 

(ii) Que las facturas emitidas por los adjudicatarios de las obras ejecutadas alcanzan la 

cuantía de 30.442.710,84 euros (IVA incluido). Importe del que ya se ha pagado un total de 

20.652.755,10 euros. 

(iii) En consecuencia, las cantidades pendientes de pago a los adjudicatarios de las obras 

suman 9.789.955,74 euros. Lógicamente, de acuerdo con las condiciones de adjudicación de 

las obras los importes no pagados van generando intereses a favor de los contratistas. Si se 

agrega la valoración de los intereses a la fecha tomada como referencia en el mencionado 

anexo (30 de septiembre de 2014), la deuda total con los contratistas de las obras ejecutadas 

asciende a 9.855.543,63 euros. 

2.- Sufragio de Sistemas Generales y de la no ejecución de la parte correspondiente a 

otras Administraciones (CHS y DGA). 

3.- Del sobredimensionamiento del Plan. 

 En relación con estos dos motivos de impugnación, para evitar demasiadas reitera-

ciones nos remitimos a la exposición realizada en relación con el resto de recursos de repo-

sición, no sin reiterar que las cantidades abonadas por esta Junta de Compensación han sido 

aplicadas a las obras ya ejecutadas, que son las que le dan a su unidad de actuación los 

servicios hidráulicos exigibles legalmente.” 

INFORME DE DIRECCIÓN DE ÁREA DE URBANISMO  17-03-2017 

“ASUNTO: RECURSOS DE REPOSICIÓN CONTRA LA APROBACIÓ N DEFINI-

TIVA DE LA REVISIÓN (LIQUIDACIÓN PRIMERA FASE) Y MO DIFICACIÓN 

DEL PLAN ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS D E LA ZONA 
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NORTE. ASPECTOS JURÍDICOS. 

Mediante Acuerdo de Pleno de fecha 24 de febrero de 2015 se aprobó definitivamente la 

Revisión y Modificación del Plan Especial de Infraestructuras Hidráulicas de la zona norte 

del municipio de Murcia. 

Contra el mismo se presentaron en plazo recursos de reposición por las siguientes entidades: 

1.     Asociación de Promotores Inmobiliarios de la Región de Murcia (en adelante APIRM). 

2.     Entidad Urbanística de Compensación de la U.A. Única del P.P. ZM-Ch1 de Churra, 

Murcia (Rep. D. José Ibáñez Morales). 

3. LO NAVARRO DE MURCIA, S.A. (Rep. D José Ramón Blázquez Muñoz). 

4. JUNTA DE COMPENSACION DE LA UNIDAD VII DEL PLAN PARCIAL ZM-

Zn3 ZARANDONA (Rep. D. Antonio L. Rubio Crespo). 

5.  JUNTA DE COMPENSACION DE LA UNIDAD ACTUACION Nº1 DEL PLAN 

PARCIAL ZM-Ch4, CHURRA (Rep. D. Patricio Martínez Martínez). 

Siendo los tres primeros exactamente coincidentes en sus alegaciones y fundamentaciones. 

Examinado el informe elaborado por EMUASA con fecha 22 de julio de 2015, coincido 

íntegramente con su contenido en lo que a las cuestiones jurídicas planteadas por los recu-

rrentes se refiere, considerando no obstante conveniente ampliar las consideraciones que 

fundamentan su desestimación en los siguientes puntos: 

- Con respecto a la alegación sobre prescripción de los giros contenida en los tres primeros 

recursos, cabe reproducir las mismas consideraciones que a la misma alegación presentada 

a la aprobación inicial de la Modificación se efectuaron en el informe de fecha 17 de diciem-

bre de 2014 previo a la aprobación definitiva adoptada por acuerdo plenario de 24 de febrero 

de 2015, que señalaba literalmente al respecto:  

Se desestima la alegación relativa a la prescripción de los giros. Tratándose de ingresos de 

derecho público no se aprecia la prescripción de los mismos, ya que no han transcurrido 

cuatro años desde la notificación de los mismos y, en cualquier caso, constan actos notifi-

cados a los interesados que producirían efecto de interrupción  de la prescripción, de con-

formidad con el contenido del art. 15 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Pre-

supuestaria. 

 Pero, en cualquier caso, con independencia de lo anterior, dada la naturaleza de docu-

mento dinámico y vivo del Plan Especial, que exigía ya en 2004 la actualización periódica 

de las cantidades objeto de repercusión, no cabe hablar de prescripción de las liquidacio-

nes, ni por tanto de los derechos de reintegro o devolución. Entender lo contrario llevaría 

a convertir en inaplicable la cláusula que obliga a la actualización o revisión de las canti-

dades a repercutir. 
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 Por lo tanto, dicho punto del recurso carece totalmente de fundamento, debiendo des-

estimarse. 

-  Importe de la garantía y momento de pago o presentación de la misma. 

Señalan los tres primeros recursos que “Sería deseable que se trasladara el devengo al inicio 

de las obras de urbanización en el acta de replanteo de las mismas, momento en que se 

inicia la transformación de las fincas”. 

No sabemos si están planteando una petición en firme, una observación, un desideratum…y 

tampoco fundamenta las razones del mismo. 

Con la Modificación del PEIH ya se cambió, a solicitud de los interesados, el momento del 

pago desde el Proyecto de reparcelación (con la aprobación definitiva), a la aprobación de-

finitiva del Proyecto de urbanización, y como requisito para la publicación en el BORM y 

por tanto para su efectividad. 

No entendemos el planteamiento que hacen ahora, pretendiendo (o deseando) un nuevo apla-

zamiento del momento de pago, salvo que lo que se pretenda con esta medida sea fraccionar 

la responsabilidad con respecto a estas obras de conexión previstas en el Plan Especial (que 

serían necesarias para la Unidad de Actuación completa), al contemplar la Ley 13/2015 la 

posibilidad de ejecutar las obras de urbanización por fases (art. 183.6:  Los proyectos de 

urbanización podrán prever su ejecución por fases completas, siempre que se incluyan en 

cada una de ellas todas las obras necesarias para permitir el funcionamiento autónomo de 

los servicios urbanísticos, incluso sus conexiones externas, desglosando sus presupuestos 

parciales, que serán considerados a efectos de la liquidación provisional de gastos e impo-

sición de garantías y su posible recepción anticipada.) Conforme a dicha previsión, las co-

nexiones externas a la unidad deben quedar resueltas aun ejecutando una primera fase de las 

obras de urbanización, por lo que no podría fraccionarse o trocearse la responsabilidad en su 

ejecución, correspondiendo a la Junta de Compensación o Urbanizador, ejecutar el proyecto 

completo, previa garantía del 100% de su coste, o bien efectuar el ingreso total correspon-

diente a la Unidad conforme al nuevo sistema de cálculo, para que el Ayuntamiento ejecute 

tales obras de conexión. No podría aplicarse a este supuesto de obras de conexión externas 

lo previsto en el art 186.3 de la ley: En el supuesto de ejecución anticipada de una fase 
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prevista en el proyecto de urbanización, la garantía residual del ocho por ciento podrá exi-

girse solo para dicha fase, aplicada sobre su presupuesto parcial. Y ello porque las fases de 

la urbanización es necesario que incluyan en cada una de ellas todas las obras necesarias 

para permitir el funcionamiento autónomo de los servicios urbanísticos, incluso sus cone-

xiones externas, 

Fraccionar dicha responsabilidad generaría notables perjuicios para el interés público muni-

cipal, puesto que si se ejecuta una primera fase de la urbanización, el acta de replanteo se 

referirá a las obras de dicha fase, y el urbanizador podría pretender que la parte correspon-

diente a las conexiones externas previstas en el Plan Especial, se le prorratee en función de 

la proporcionalidad de esa primera fase, y no creemos que esté dispuesto a esperar a la eje-

cución de las restantes fases y pago de la prorrata de conexiones externas correspondientes 

a las mismas para querer iniciar obras de construcción, de manera que acabaría exigiendo al 

Ayuntamiento que anticipe y financie su ejecución. 

Además, ese momento propuesto o “deseable” para constituir la garantía de la ejecución de 

las obras de conexión, no coincide en absoluto con los previstos en el Art 186 para la cons-

titución de las garantías de la urbanización (2% tras la aprobación definitiva del Proyecto de 

reparcelación y 8% restante tras la aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización y 

como requisito para su efectividad, en los sistemas de gestión por compensación y concer-

tación directa; y 10% en el plazo de un mes tras la aprobación definitiva del Programa de 

Actuación en los sistemas de concertación indirecta y concurrencia). 

En consecuencia, procede desestimar dicha petición o recomendación por ser contraria a las 

previsiones legales y al interés público. 

Señalan también dichos recursos: “Además, debe establecerse la obligación de garantizar 

el 10% de dichas obras por tratarse de obras de urbanización, aunque exteriores al sector, 

y eliminar la obligación de garantizar la totalidad de las mismas”. 

Los argumentos señalados en el apartado anterior son plenamente válidos para resolver esta 

alegación. Las conexiones externas deben quedar totalmente garantizadas y resueltas con 

independencia del ritmo de ejecución de las obras de urbanización por fases o de la edifica-

ción: Los proyectos de urbanización podrán prever su ejecución por fases completas, siem-

pre que se incluyan en cada una de ellas todas las obras necesarias para permitir el funcio-

namiento autónomo de los servicios urbanísticos, incluso sus conexiones externas… 

Si admitiéramos la posibilidad de que el aval fuese solo del 10% en lo que las obras de 

conexión externas previstas en el Plan Especial se refiere, ello nos conduciría a la situación 

de que el promotor de la construcción de edificaciones en una manzana de la Unidad, y que 

ha de garantizar el 100% de su parte proporcional de ejecución de las obras de urbanización 
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(por simultanear urbanización y edificación), podría encontrarse con que, concluidas sus 

edificaciones, el urbanizador puede haber incumplido su obligación de  ejecutar tales obras 

de conexión, necesarias para el funcionamiento de su manzana (y de toda la unidad), y el 

Ayuntamiento sin aval suficiente al que acudir para ejecutar subsidiariamente esas obras de 

conexión en caso de incumplimiento por parte del urbanizador. 

 Por lo tanto consideramos que procede desestimar dicha alegación o petición por ser 

contraria al interés público.” 

INFORME DELSUBDIRECTOR COORDINACIÓN I 17-03-2017 

“RECURSOS A LA MODIFICACIÓN DEL PEHI                                                            

 En total se han presentado 5 recursos, si bien tres de ellos son de idéntico contenido, 

y por otra parte hay temas comunes que se plantean en los mismo o similares términos en 

distintos recursos por lo que se ha procedido, para su análisis y contestación, a su agrupación 

por temas semejantes: 

TEMA 1  : Se solicita la devolución de lo ingresado al no haberse ejecutado la totalidad 

de las obras previstas. 

Escritos:     J.C. ZM-Ch4 U.A.1ª   ((1)) 

          J.C. ZM-Zn3 U.A. VII   ((2)) 

INFORME: 

 Lo planteado es contrario al PEHI y a sus criterios básicos, pues las obras se adelan-

taban por la administración, se repercutían entre las unidades proporcionalmente, y en el 

momento de pago disponen del servicio. 

 Por tanto las Juntas de Compensación que han  pagado sus cuotas o las tienen pen-

dientes, disponen ya funcionalmente de los servicios que han sido adelantados por la admi-

nistración, aunque el sistema no esté terminado para todos los sectores.  

 Es más las obras ejecutadas anticipadamente por la administración, tienen un coste 

muy superior a las cuotas giradas en la actualidad. 

 

TEMA 2  : Se solicita la devolución de lo ingresado al ser inconsistente la situación 

actual. 

Escritos :     J.C. ZM-Ch4 U.A.1ª   ((1)) 
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INFORME: 

 La inviabilidad del sistema actual radica en el sistema de actuación- ejecución – fi-

nanciación, en el cual la obra se adelantaba y se ejecutaba en un corto plazo de tiempo para 

responder a la velocidad de las demandas de urbanización. 

 Esto nada tiene que ver con la obra completa que es la necesaria para satisfacer las 

necesidades de los sectores, lo que se trata en la presente revisión es de adecuar la ejecución 

en el tiempo a las necesidades reales no adelantando las obras hasta y ejecutándolas cuando 

no sean necesarias.  

 No procede la devolución de las cuotas solicitadas pues están invertidas en obras que 

dan servicio a las unidades a las que se han girado haciendo posible su conexión. 

 

TEMA 3  : Se plantea la acusación de que el Ayuntamiento haya destinado las cantida-

des para atender gastos distintos para los que iba destinada o bien a financiar otras 

actuaciones. 

Escritos :     J.C. ZM-Ch4 U.A.1ª   ((1))   

INFORME: 

 Lo planteado, carece de justificación. Nos remitimos a la documentación de liquida-

ción y a los informes Económicos y de Aguas de Murcia.  

 

TEMA 4  :  Las obras proyectadas en el PEHI son desproporcionadas y están sobredi-

mensionadas. 

Escritos :     J.C. ZM-Ch4 U.A.1ª   ((1)) 

          J.C. ZM-Zn3 U.A. VII   ((2)) 

INFORME: 

 Como se justifica en la Memoria, las obras están diseñadas y calculadas para los 

sectores urbanizables del ámbito, según las determinaciones del Plan General.  

 Otro asunto es si según las previsiones de crecimiento actuales debería de re dimen-

sionarse el suelo urbanizable, lo cual no es competencia, ni mucho menos de este Plan Es-

pecial. La revisión de las previsiones de crecimiento podría determinar la des clasificación 

de ciertos sectores, incluso los de los recurrentes y su paso a No Urbanizable, si es lo que 

solicitan. 

 

TEMA 5  : Las cuotas se destinan a sufragar Sistemas Generales, que no se han ejecu-

tado y son competencia de otras Administraciones públicas. 

Escritos :                     J.C. ZM-Ch4 U.A.1ª   ((1)) 
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   J.C. ZM-Zn3 U.A. VII   ((2)) 

   Lo Navarro de Murcia, S.A. ((3)) 

   Asociación de Promotores Inmobiliarios de la Región de Murcia, ((4)) 

   J.C. ZM-Ch1   ((5)) 

INFORME:  

 Las infraestructuras competencia de otras administraciones públicas, no han sido re-

percutidas en las cuotas giradas a las unidades, pues tampoco eran contratadas por la admi-

nistración municipal, por tanto ni en el PEHI original, ni en este modificado forman parte de 

los gasto repercutidos. 

 

TEMA 6  : Mientras las obras no se ha ejecutado en su totalidad las cuotas si se giran 

por la totalidad, con lo que se giran por adelantado obras no ejecutadas. 

Escritos :                     J.C. ZM-Ch4 U.A.1ª   ((1)) 

   J.C. ZM-Zn3 U.A. VII   ((2))  

INFORME: 

 El principio básico del PEHI tramitado y aprobado en su día, es la financiación con-

junta asumiendo proporcionalmente cada sector su cuota de un conjunto de obras de infra-

estructuras que individualmente serían inabordables, o en su caso mucho más costosas, si 

cada sector ejecutara una fracción de ellas, que por otra parte no podría entrar en servicio 

por no ser funcionalmente completa. 

 Para resolver este problema es para lo que se concibe y tramita el PEHI. 

 Por ello se plantea adelantar las obras por la administración y girarse la cuota en un 

momento determinado en el cual el sector necesita la infraestructura y la tiene disponible y 

funcionando. Es absurdo plantear ahora otra fórmula de pago como la que plantea, (Pago 

fraccionado proporcional de cada parte de la obra ejecutada), pues supondría entonces que 

todos los polígonos pagarían una parte proporcional de todas las obras conforme se fueran 

ejecutando, lo cual llevaría a que sectores que no se estén desarrollando empezarían a pagar 

desde la primera certificación de obra, y sectores que estén funcionando y edificados segui-

rían pagando su aportación hasta que se hiciera la última obra. 
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TEMA 7  : La mayoría de las obras tienen carácter de sistema general, o exceden del 

concepto de obras de conexión y refuerzo. 

Escritos :                     J.C. ZM-Zn3 U.A. VII   ((2)) 

   Lo Navarro de Murcia, S.A. ((3)) 

   Asociación de Promotores Inmobiliarios de la Región de Murcia, ((4)) 

   J.C. ZM-Ch1   ((5)) 

INFORME: 

 El concepto de “sistema general” no viene definido por la Ley del Suelo, ni en la 

vigente cuando se redactó el PEHI y su modificación, ni en la actualmente vigente. Al con-

trario sí que la ley nombra en otros artículos, que es determinación de los planes generales 

definir  los sistemas generales como parte de la Estructura General y Orgánica del Territorio. 

Por tanto los Sistemas Generales los tiene que definir el plan general y por ello solo las 

infraestructuras que el Plan General establezca expresamente como tales en su documenta-

ción pueden tener la consideración de Sistema General. 

 

TEMA 8  : La actualización de los giros hace patente que las liquidaciones anteriores 

estaban mal efectuadas. 

Escritos :              J.C. ZM-Zn3 U.A. VII   ((2))   

INFORME: 

 El alegante está confundiendo giro  con liquidación, lo anterior no eran liquidaciones, 

sino giro conforme a las previsiones y determinaciones del PEHI, lo que ahora se ha efec-

tuado es la liquidación de la primera fase una vez ejecutadas las obras y conocido su coste 

real. 

 

TEMA 9  : Prescripción de los giros. 

Escritos :    J.C. ZM-Zn3 U.A. VII   ((2))  

INFORME: 

 Nos remitimos a los informes jurídicos y económicos. 

 

TEMA 10  : Imposibilidad de girar por adelantado obras futuras. 

Escritos :    J.C. ZM-Zn3 U.A. VII   ((2))   

INFORME: 

 Como ya se ha indicado anteriormente, actualmente se encuentran efectuadas obras 

por importe superior a los cobros efectuados, habiéndose financiado y ejecutado con ante-

rioridad a los cobros. Todo ello forma parte de los planteamientos básicos  del Plan Especial 
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original.  

 En cuanto al nuevo sistema establecido en la revisión, tampoco vemos ningún incon-

veniente legal en el adelanto del pago de unas obras que se ejecutan por la administración, 

“bajo demanda” del sector al que sirven. 

 

TEMA 11  : No se ha efectuado la revisión cuando estaba prevista. 

Escritos :    J.C. ZM-Zn3 U.A. VII   ((2))  

INFORME: 

 Como ya se indicaba en el informe a las alegaciones el inicio de las primeras obras 

se atrasó sobre las previsiones del plan, así como su ejecución, no siendo posible la revisión 

antes de  tener la liquidación definitiva de las mismas que pudiera dar a conocer los precios 

reales. No obstante, entendemos que tal falte de revisión no ha causado ningún perjuicio a 

los sectores, ya que la revisión que se hubiera hecho en tal momento habría mantenido los 

mismos importes originales al no conocerse los costes finales en ese momento. 

 

TEMA 12  : No se realiza un estudio pormenorizado de los Sectores y del Servicio que 

dan a ellos loas infraestructuras previstas. 

Escritos :      

   Lo Navarro de Murcia, S.A. ((3)) 

   Asociación de Promotores Inmobiliarios de la Región de Murcia, ((4)) 

   J.C. ZM-Ch1   ((5))   

INFORME: 

 Por su contenido nos remitimos al Informe de Aguas de Murcia y departamento de 

Ingeniería Civil  

 

TEMA 13  : Incorrecto cálculo de los precios aplicados. 

Escritos :      

   Lo Navarro de Murcia, S.A. ((3)) 

   Asociación de Promotores Inmobiliarios de la Región de Murcia, ((4)) 

   J.C. ZM-Ch1   ((5)) 
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INFORME: 

 En su escrito no justifican con datos específicos cuales o cuanto están de desfasados 

los precios, o cual es el precio correcto, por lo que la alegación ha de considerarse funda-

mentada en generalidades y vaguedades. 

 No obstante, nos remitimos al Informe de Aguas de Murcia y departamento de Inge-

niería Civil  

    

TEMA 14  : Se ha trasladado el momento de devengo de las obligaciones del PEHI a la 

aprobación definitiva de Proyecto de Urbanización, que marca el inicio de estas , pero 

se ha impuesto la obligación de garantizar el importe completo de las obras del PEHI, 

cuando la Ley del Suelo establece la obligación de garantizar el 10% del importe de la 

obras de urbanización. 

Escritos :      

   Lo Navarro de Murcia, S.A. ((3)) 

   Asociación de Promotores Inmobiliarios de la Región de Murcia, ((4)) 

   J.C. ZM-Ch1   ((5))   

INFORME: 

 Entendemos varios motivos para establecer el aval en la totalidad del importe y no 

en el 10 % : 

- En primer lugar que las obras que se realicen en estos casos no han de ser siempre obras de 

servicio exclusivo del sector que las ejecute, sino compartidas con otros sectores, y en caso 

de incumplimiento pueden dejar inoperativos a otros sectores, precisando la ejecución sub-

sidiaria. 

- En otro aspecto, porque la ejecución privada de las obras,  se realiza excepcionalmente en 

sustitución de la ejecución pública y colectiva del Plan, que en principio es la fórmula más 

racional para su ejecución. 

- De no ser así no podrían otorgarse licencias para la construcción hasta que no se ultimaran 

las obras de urbanización y de conexión, pues en este caso se exige por ley la simultaneidad 

de las obras con aval del 100%, que en ese caso debería de avalar la parcela solicitante de la 

licencia y por tanto sí que sería inviable que una propiedad asumiera el aval de lo que co-

rresponde a todo el sector. 

 

TEMA 15  : En el sistema de cálculo establecido en el PEHI ha de concretarse que las 

obras que se establezca debe ejecutar un sector (apartado IV) han de estar valoradas 

al mismo precio que se utilizó para cuantificar la obligación (apartado II). 
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Escritos :      

   Lo Navarro de Murcia, S.A. ((3)) 

   Asociación de Promotores Inmobiliarios de la Región de Murcia, ((4)) 

   J.C. ZM-Ch1   ((5))   

INFORME: 

 Lo solicitado se corresponde exactamente con el sistema establecido en el PEHI mo-

dificado aprobado definitivamente, que prevé la actualización del valor de todas las obras y 

el cálculo proporcional de la aportación de cada sector en el momento del hito de pago y 

como se dice, que se establecerá por la concejalía, las obras de ampliación a ejecutar por el 

sector o bien la aportación económica. Es evidente de que tanto una u otra se actualizan en 

el momento de la aportación a los precios con los que se calcula la actualización. No obstante 

si pudiera haber duda de interpretación se puede recalcar en el texto y detallar lo dicho. 

 

TEMA 16  : Iniciativa Privada restringida por la ul terior decisión municipal. 

Escritos :      

   Lo Navarro de Murcia, S.A. ((3)) 

   Asociación de Promotores Inmobiliarios de la Región de Murcia, ((4)) 

   J.C. ZM-Ch1   ((5))  

INFORME: 

 Efectivamente, a priori no es posible determinar que obras va a poder ejecutar cada 

sector, ya que en la mayoría de casos va a depender del orden y del momento en que cada 

sector decida poner en marcha sus obras, y por tanto va a depender de las obras que se hayan 

realizado por la administración u otros sectores y que permitan la conexión de los dos servi-

cios, Abastecimiento y Alcantarillado. 

 Además, en cada caso habrá que determinar si la aportación económica que le co-

rresponde proporcionalmente al sector se corresponde con las obras necesarias para la via-

bilidad del sector, lo que llevará consigo que, salvo casualidad, los sectores hayan de com-

pletar su aportación económicamente o resarcirse posteriormente del exceso de gastos por 

otros sectores o la administración. 
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 Esto va a dar lugar de que en algunos casos sea viable la ejecución por el sector de 

su aportación, en otros casos difícilmente viable o con grandes compensaciones y en otros 

sea inviable y deba de ser mediante aportaciones económicas. No obstante como los cálculos 

han de hacerse con costes reales, basados en precios actualizados, no puede establecerse 

agravio comparativo en tal caso. 

 

TEMA 17  : Descarga de vías ejecutivas. 

Escritos :      

   Lo Navarro de Murcia, S.A. ((3)) 

   Asociación de Promotores Inmobiliarios de la Región de Murcia, ((4)) 

   J.C. ZM-Ch1   ((5)) 

INFORME: 

 Por su naturaleza, nos remitimos a los informes jurídicos y económicos. 

 

TEMA 18  : El Plan especial de los desarrollos del norte, utilizado como justificación 

para eliminar del PEHI varios sectores, no ha sido modificado para dar entrada a di-

chos sectores eliminados en el presente Plan Especial en el indicado PEHI del Norte. 

Escritos :      

   Lo Navarro de Murcia, S.A. ((3)) 

   Asociación de Promotores Inmobiliarios de la Región de Murcia, ((4)) 

   J.C. ZM-Ch1   ((5)) 

INFORME: 

 Por su contenido nos remitimos al Informe elaborado por Aguas de Murcia, y al de 

los Servicios Técnicos de Fomento. 

 

TEMA 19  :  Dificultad de gestión del sistema de cálculo establecido. 

Escritos :      

   Lo Navarro de Murcia, S.A. ((3)) 

   Asociación de Promotores Inmobiliarios de la Región de Murcia, ((4)) 

   J.C. ZM-Ch1   ((5)) 

INFORME: 

 La dificultad del cálculo es escasa, ya que una vez introducido el estado de medicio-

nes total de las obras contenidas en el PEHI (una sola vez), consiste en actualizar anualmente 

la base de precios (que es un fichero que elaboran los organismos que a ello se dedican) en 

la correspondiente aplicación informática, y la misma reajusta el coste global del PEHI. Al 
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mismo se aplica el porcentaje del sector que es invariante, y depende de su edificabilidad y 

superficie, obteniendo la cuota actualizada del sector para cada servicio. En todo caso la 

mayor o menor dificultad solo debe de preocuparle al Ayuntamiento que es el que debe de 

realizar el trabajo. 

 

TEMA  20 :  Se elimina la obligatoriedad de revisión o actualización del PEHI cada 

tres años lo que convierte al PEHI en un documento estático e ineficaz y deja a los 

propietarios sin posibilidad de propiciar su actualización. 

Escritos :      

   Lo Navarro de Murcia, S.A. ((3)) 

   Asociación de Promotores Inmobiliarios de la Región de Murcia, ((4)) 

   J.C. ZM-Ch1   ((5)) 

INFORME: 

 El sistema supone la obligación de actualizar en lugar de cada tres años anualmente, 

lo que es más justo y equitativo.  

 Por tanto no es estático, sino al revés dinámico y con una actualización continua,  en 

la que no es necesario que nadie propicie su actualización ya que es anual y automática. 

 Así mismo, evita la necesidad de liquidaciones posteriores en plazos dilatados. 

 

TEMA 21  : Análisis económico de la liquidación de las obras previstas en 2004 y su 

actualización a 2014 

Escritos :      

   Lo Navarro de Murcia, S.A. ((3)) 

   Asociación de Promotores Inmobiliarios de la Región de Murcia, ((4)) 

   J.C. ZM-Ch1   ((5)) 

INFORME: 

 Por su contenido nos remitimos al Informe elaborado por Aguas de Murcia, y al del 

Departamento de Ingeniería Civil municipal. 
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TEMA 22  : Análisis económico de la modificación  de obras necesarias. 

 

Escritos :      

   Lo Navarro de Murcia, S.A. ((3)) 

   Asociación de Promotores Inmobiliarios de la Región de Murcia, ((4)) 

   J.C. ZM-Ch1   ((5)) 

INFORME: 

 Por su contenido nos remitimos al Informe elaborado por Aguas de Murcia, y al del 

Departamento de Ingeniería Civil municipal.” 

 

INFORME DEPARTAMENTO INGENIERÍA CIVIL 10-04-2017 

“Los  recursos interpuestos contra el Acuerdo de Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia 

por el que se aprueba definitivamente el “Proyecto de Modificación del Plan Especial de 

Infraestructuras Hidráulicas de la Zona Norte del Municipio de Murcia“, referencia “Expe-

diente 24/2013-DV”, corresponden a  los siguientes actores. 

•  Asociación de Promotores Inmobiliarios de la Región de Murcia. 

• Entidad Urbanística de Compensación de la U.A. Única del P.P. ZM-Ch1 de 

Churra, Murcia  (Representante Don José Ibáñez Morales). 

• LO NAVARRO DE MURCIA, S.A.  (Representante Don José Ramón Blázquez Mu-

ñoz). 

• JUNTA DE COMPENSACION DE LA UNIDAD VII DEL PLAN PAR CIAL 

ZM-Zn3 ZARANDONA  (Representante Don Antonio L. Rubio Crespo). 

•  JUNTA DE COMPENSACION DE LA UNIDAD ACTUACION Nº1 D EL 

PLAN PARCIAL ZM-Ch4, CHURRA  (Representante Don Patricio Martínez Martínez). 

 Asimismo, se han recibido dos (2) INFORMES SECTORIALES de varias adminis-

traciones públicas tras la aprobación definitiva de la Modificación del Plan Especial de In-

fraestructuras Hidráulicas: 

• Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo de la Consejeria de Fo-

mento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio. 

• Comisaría de Aguas. Confederación Hidrográfica del Segura 

 Analizando el contenido de cada uno de los escritos presentados  observamos la coin-

cidencia de las alegaciones recogidas en los escritos de: 

• Asociación de Promotores Inmobiliarios de la Región de Murcia. 

•  Entidad Urbanística de Compensación de la U.A. Única del P.P. ZM-Ch1 de 
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Churra. Murcia . 

•  LO NAVARRO DE MURCIA, S.A.   

 Consideramos que las cuestiones en el ámbito técnico planteadas por los tres (3) re-

currentes citados en el párrafo anterior quedan exhaustivamente analizadas y contestadas en 

el informe remitido por EMUASA con fecha 22 de julio de 2015, con cuyo contenido coin-

cido. 

Las cuestiones planteadas por los siguientes recurrentes: 

(d) JUNTA DE COMPENSACION DE LA UNIDAD VII DEL PLAN PAR CIAL ZM-

Zn3 ZARANDONA  (Representante Don Antonio L. Rubio Crespo). 

(e) JUNTA DE COMPENSACION DE LA UNIDAD ACTUACION Nº1 DE L PLAN 

PARCIAL ZM-Ch4, CHURRA  (Representante Don Patricio Martínez Martínez). 

, quedan asimismo contestadas en el informe anterior remitido por EMUASA, con cuyo con-

tenido asimismo coincido. 

 Por todo lo anterior en el presente documento nos centraremos en el contenido de los 

informes sectoriales: 

INFORME CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA del SEGURA  

INFORME : En relación con el informe que indica literalmente: “…No consta ningún ante-

cedente donde figuren las características del Colector Este. Por tanto, esta Comisaria de 

aguas se reitera en lo indicado en el informe de 24 de Junio de 2.014,…con la advertencia 

de que no se cuenta con informe favorable sobre la viabilidad del colector Este, pues el 

informe de esta Confederación Hidrográfica de 8 de abril de 2.009 se refiere exclusivamente 

al colector Oeste.”  

CONTESTACIÓN:  Indicamos que recogemos íntegramente el contenido del informe for-

mulado por CHS, procediendo a suprimir del documento de aprobación definitiva cualquier 

referencia al  Colector Este, quedando el Plan Especial en el capítulo de recogida de las 

aguas procedente de las cuencas de las ramblas norte referido exclusivamente al denominado  

colector Oeste. 

INFORME DIRECCIÓN GENERAL de ARQUITECTURA, VIVIENDA  y SUELO 

o INFORME : En relación con el informe que indica literalmente: “…Sobre la exclusión 

de determinados ámbitos se observan las siguientes contradicciones: ABASTECIMIENTO: 
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Los sectores CT6, CT15 y CT3 tienen conexión a través de la Costera Norte, bajo la que se 

prevé realizar canalización de 600. No fueron incluidos en los costes del PE de Infraestruc-

turas Comunes de la zona norte en base a que conectaban a la canalización del PEIH. A 

esta zona llega la canalización C1, ya existente. Han sido incluidos en la MPEIH   ámbitos 

que solo están afectados por las  Infraestructuras de abastecimiento”. 

CONTESTACIÓN:   

- En relación con el sistema de distribución de agua potable y una vez razonada la exclusión 

de los sectores CT6, CT15 y CT3 del sistema de saneamiento, igualmente en el Anexo III 

del PE modificado y ampliada en el presente escrito,  se recogía una alternativa de conexión 

de las infraestructuras locales de distribución de agua potable externa a las redes planificadas 

en el PE. Esta alternativa pivotaba sobre la ejecución de dos (2) puntos de entronque en redes 

de agua potable de rango superior: 

o Conducción C1. Se trata de una conducción municipal que una vez ampliada con 

FD300 soportará un primer entronque para los sectores CT6, CT15 y CT3. 

o Conducción C1-bis. Propiedad de Mancomunidad de Canales del Taibilla. Soportará 

un segundo entronque. 

- En relación con el apartado anterior indicamos que una vez consultada Mancomunidad 

de Canales del Taibilla se ha denegado la opción del entronque en su conducción  C1-bis por 

lo que se ha planteado una segunda opción que hace viable un escenario de suministro de 

agua potable a los sectores  CT6, CT15 y CT3 externo al PEIH. 

- Adjuntamos informe de EMUASA que describe y justifica el nuevo escenario de  su-

ministro de agua potable a los sectores  CT6, CT15 y CT3. 

-  Las conducciones anteriores no se verán afectadas por el desarrollo de los sectores in-

cluidos en el ámbito del Proyecto Modificado del Plan Especial de Infraestructuras Hidráu-

licas de la Zona Norte de Murcia, por lo que se pueden considerar totalmente independientes 

de las infraestructuras previstas en la MPEIH. 

En función de todo lo expuesto consideramos técnicamente razonable dicha exclusión. 

o INFORME : En relación con el informe que indica literalmente: “…Sobre la exclusión 

de determinados ámbitos se observan las siguientes contradicciones: 

SANEAMIENTO: La solución que figura en el Anexo III entronca en c/Rambla del Carmen 

con el colector RS-4 previsto en el PEIH…..” 

CONTESTACIÓN:   

En relación con el asunto de referencia informamos lo siguiente: 

o El sector ZG-SG-Ct6 estaba incluido en el conjunto de partícipes del Plan Especial de 
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Infraestructuras Hidráulicas de la Zona Norte del Municipio de Murcia aprobado definitiva-

mente el 23 de diciembre de 2.004. 

o El sector ZG-SG-Ct6 estaba incluido en el conjunto de partícipes del Plan Especial de 

Infraestructuras Hidráulicas de la Zona Norte del Municipio de Murcia aprobado definitiva-

mente el 23 de diciembre de 2.004. 

o En la Modificación del Plan  Especial de Infraestructuras Hidráulicas de la Zona Norte 

del Municipio de Murcia aprobado definitivamente con fecha 26 de febrero de 2.015 se ex-

cluían los sectores CT6, CT15 y CT3.  

La justificación técnica de la exclusión de los referidos sectores se recoge en el Anexo III de 

la memoria del Plan Especial modificado. Esta exclusión se  fundamenta esencialmente en 

la dificultad de conexión del saneamiento de los referidos sectores en el sistema del PE en 

función de los siguientes parámetros físicos: 

- Ubicación de los sectores en una subcuenca de pendiente promedio invertida con 

relación al resto de cuencas de los sectores afectos al PE. Esta circunstancia obligaría a im-

plantar estaciones de elevación de aguas residuales y fundamentalmente pluviales prove-

nientes de los sectores excluidos de gran capacidad y correspondientemente de grandes di-

mensiones para superar el desnivel entre cuencas para poder verter las aguas a la red plani-

ficada en el PE. Todo lo anterior generaría, al margen del coste de la construcción, una im-

portante partida económica anual de mantenimiento de las referidas instalaciones. 

- La ubicación de las ramblas del Carmen y Caracol entre los sectores excluidos y el 

resto del ámbito del PE, generando una barrera física de paso a cualquier servicio que pre-

tenda cruzarlas. Esta circunstancia obligaría a colocar los colectores provenientes de los sec-

tores excluidos bajo el cauce a unas profundidades de soterramiento muy importantes que 

los hacen inconstruibles con ratios técnico/económicos razonables. 

, todo lo expuesto anteriormente induce a buscar alternativas que creen un escenario razona-

ble técnico/económico de evacuación de las aguas residuales y pluviales de los sectores  

CT6, CT15 y CT3,  

o Como se ha indicado anteriormente, en el Anexo III se justifica una alternativa de cone-

xión del sistema de saneamiento local de los sectores excluidos combinando la tecnología 

de depósitos de tormentas y conexión sistemas locales en servicio.  
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El esquema propuesto para la evacuación de las aguas residuales y pluviales producidas en 

el ámbito de los sectores ZG-SG-CT15, ZG-SG-CT6 y ZU-CT3 consiste en verter el caudal 

medio de aguas residuales generado en la red de saneamiento existente en la zona de diáme-

tro DN500, y verter  según los condiciones normativos del Real Decreto 1290/2012, de 7 de 

septiembre por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado 

por el Real Decreto 849/1986, y el Real Decreto 509/1996, de desarrollo del Real Decreto-

Ley 11/1995, por el que establecen las normas aplicables al tratamiento de aguas residuales 

urbanas, en los cauces públicos gestionados por Confederación Hidrográfica del Segura , 

debiendo contar con la autorización de este organismo público. 

o La viabilidad de vertido del caudal medio de aguas residuales a la red de saneamiento 

existente es admisible en relación con su capacidad, por tanto no se produce conexión con 

las infraestructuras de saneamiento definidas en el PEIH, por lo que son claramente inde-

pendientes de estas últimas. 

En función de todo lo expuesto consideramos técnicamente razonable dicha exclusión. 

o INFORME : En relación con el informe que indica literalmente: “…Sobre la exclusión 

de determinados ámbitos se observan las siguientes contradicciones: 

No se aportan argumentos en relación con la exclusión de la UA II del sector ZM-Ch5..”. 

CONTESTACIÓN:  La aprobación definitiva del proyecto de urbanización de la UA II del 

sector ZM-Ch5 se conformó con anterioridad a la aprobación del PEIH en el año 2004, 

por lo que queda excluido del catálogo de sectores integrados en el PE. 

o INFORME : En relación con el informe que indica literalmente: “…Sobre la exclusión 

de determinados ámbitos se observan las siguientes contradicciones: 

El encabezamiento expuesto en relación con la desestimación de la alegación de la UA II 

ZM-Pn1 en el acuerdo de aprobación definitiva puede considerarse también de aplicación 

en estos casos….” 

CONTESTACIÓN:  La UA II del sector ZM-Pn1 se encuentra en un escenario diferente 

que el correspondiente a los sectores excluidos dado que tanto en el caso de las infraestruc-

turas necesarias para el abastecimiento (nueva conducción FDø1000) como para el sanea-

miento (colector RS1), su desarrollo afecta  dimensionamiento de dichas infraestructuras. 

Aguas de Murcia, provisionalmente ha dado una solución a dicha Unidad de Actuación en 

función de las redes existentes en la zona hasta la finalización de las infraestructuras previs-

tas en el PEIH, Dicha solución provisional será sustituida por los entronques correspondien-

tes a las infraestructuras previstas en el PEIH una vez éstas se ejecuten. La solución pro-

puesta para el abastecimiento y saneamiento  de los sectores excluidos ZG-SG-CT15, ZG-
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SG-CT6 y ZU-CT3 es definitiva, independiente del PEIH y exclusiva para dichos secto-

res. 

o INFORME : En relación con el informe que indica literalmente: “…Se observa error 

al no incluir en los apartados siguientes las observaciones que en el acuerdo de aprobación 

definitiva se señala que se incorporan...” 

CONTESTACIÓN:  El apartado 3.1.7. Plan de etapas (página 27) se indica literalmente: 

“….La presente revisión del PEIH no contempla definición de etapas, puesto que se trans-

forma en una herramienta esencialmente de definición de infraestructuras en un marco inte-

gral….” 

En el referido apartado 3.1.7 se recoge asimismo:  

“….Tan solo a lo largo del documento nos referiremos al conjunto de   infraestructuras eje-

cutadas hasta la fecha con el modelo técnico-financiero anterior y al conjunto adicional de  

infraestructuras hidráulicas a desarrollar en el futuro que servirán a los sectores que se vayan 

incorporando….” 

De lectura de los párrafos anteriores se deduce que no se van a establecer etapas futuras 

puesto que no se recogen procedimientos de financiación anticipada que afecten a  infraes-

tructuras futuras.” 

INFORMES SECTORIALES  

INFORME DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA, VIVIENDA Y SUELO (1-

6-15) 

“Sobre la exclusión de determinados ámbitos se observan las siguientes contradicciones: 

- Abastecimiento: Los sectores CT6, CT15 y CT3 tienen conexión a través de la Costera 

Norte, bajo la que se prevé realizar canalización de 600. No fueron incluidos en los costes 

del PE de Infraestructuras Comunes de la zona norte en base a que conectaban a canalización 

de 600 en el PEIH. A esta zona llega la canalización C1, ya existente. Han sido incluidos en 

la MPEIH ámbitos que sólo están afectados por las infraestructuras de abastecimiento. 

- Saneamiento: La solución que figura en el anexo III entronca en C/ Rambla del Carmen 

con el colector RS4 previsto en la MPEIH. También está previsto para el resto de sectores 

que minimicen su aporte de pluviales de forma “que los volúmenes de agua que llegarán al 

sistema propuesto sufrirán cierta disminución al considerar los alivios de agua pluvial a 
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dichos colectores, en los puntos en los que topográficamente sea posible” (pág. 44). 

- No se aportan argumentos en relación con la exclusión de la UA II del sector ZM-Ch5. 

- El encabezamiento expuesto en relación con la desestimación de la alegación de la UA II 

ZM-Pn1 en el acuerdo de aprobación definitiva de la MPEIH puede considerarse también de 

aplicación en estos casos.” 

 

Informe contestación EMUASA (22-7- 2015): 

“1.- Dudas sobre la solución para el abastecimiento de los sectores excluidos ZG-SG-

CT15, ZG-SG-CT6 y ZU-CT3 

Tal y como se ejemplifica para el sector ZG-SG-CT6, la solución para el correcto abasteci-

miento de agua potable a estos tres sectores pasa por su conexión a las conducciones exis-

tentes C1, propiedad del Ayuntamiento de Murcia, y C1 – bis, propiedad de Mancomunidad 

de los Canales del Taibilla. Ambas conducciones no se verán afectadas por el desarrollo de 

los sectores incluidos en el ámbito del Proyecto de Revisión y Modificación del Plan Espe-

cial de Infraestructuras Hidráulicas de la Zona Norte de Murcia (en adelante PEIH), por lo 

que se pueden considerar totalmente independientes de las infraestructuras previstas en di-

cho PEIH. 

 

2- Dudas sobre la solución para el saneamiento de los sectores excluidos ZG-SG-CT15, 

ZG-SG-CT6 y ZU-CT3 y su posible afección al colector RS4 previsto en el PEIH 

De forma análoga a lo anteriormente explicitado para la solución al abastecimiento, la ade-

cuada solución para el drenaje de las aguas residuales y pluviales generadas en los sectores 

ZG-SG-CT15, ZG-SG-CT6 y ZU-CT3 pasa por admitir el caudal medio de aguas residua-

les en el colector existente de diámetro DN500, y verter de forma adecuada y según los 

condicionantes que obliga el Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre por el que se 

modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 

849/1986, y el Real Decreto 509/1996, de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, por el 

que establecen las normas aplicables al tratamiento de aguas residuales urbanas, en los 

cauces públicos gestionados por Confederación Hidrográfica del Segura (en adelante CHS), 

siempre que ésta última lo autorice. 

El aporte de dicho caudal medio de aguas residuales al colector existente es admisible por 

la capacidad del mismo y no afecta a las infraestructuras de saneamiento previstas en el 

PEIH, por lo que se pueden considerar totalmente independientes de las infraestructuras pre-

vistas en dicho PEIH. 
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Comoquiera que tanto las infraestructuras de abastecimiento como las de saneamiento con-

templadas en el PEIH no se ven afectadas en dimensionado, traza ni, operación por el desa-

rrollo de los sectores ZG-SG-CT15, ZG-SG-CT6 y ZU-CT3, se han considerado estos últi-

mos excluidos del ámbito del PEIH. 

 

3- No se han aportado argumentos en relación con la exclusión de la UA II del sector 

ZM-Ch5  

El proyecto de urbanización de la UA II del sector ZM-Ch5 se aprobó definitivamente antes 

de la aprobación del texto del PEIH en el año 2004, por lo que quedó automáticamente 

excluido del mismo. 

 

4- Posible aplicación de los mismos criterios a la UA II del sector ZM-Pn1 

La UA II del sector ZM-Pn1 no se encuentra en las mismas condiciones que los sectores 

excluidos dado que tanto en el caso de las infraestructuras necesarias para el abastecimiento 

(nueva conducción FDø1000) como para el saneamiento (colector RS1), su desarrollo afecta 

al diseño, traza y dimensionado de dichas infraestructuras. Circunstancialmente y mientras 

que se finalice la ejecución de las infraestructuras previstas en el PEIH, se ha dado solución 

provisional y exclusiva a dicha Unidad de Actuación. Dicha solución provisional será sus-

tituida por los entronques correspondientes a las infraestructuras previstas en el PEIH una 

vez éstas se ejecuten. La situación de los sectores excluidos ZG-SG-CT15, ZG-SG-CT6 y 

ZU-CT3 es diferente, dado que la solución propuesta al abastecimiento y saneamiento es 

definitiva, independiente del PEIH y exclusiva para dichos sectores. 

 

5- Observaciones procedentes de alegaciones anteriores que se deben incorporar – In-

corporación de las “Etapas” en el texto 

El punto 3.1.7 (página 27) se refiere a las etapas de desarrollo futuro, esto es, si se consi-

deran ritmos de desarrollo y ejecución diferentes para las infraestructuras pendientes. Como 

se indica en el texto del PEIH, ya no se van a establecer etapas futuras dado que el PEIH 

no prevé mecanismos de financiación anticipada para las infraestructuras pendientes.  
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6- Observaciones procedentes de alegaciones anteriores que se deben incorporar – Co-

rrección de errata en el texto” 

 

Informe Departamento Ingeniería Civil  

(transcrito en págs. 37-41 de la presente propuesta) 

 

Informe complementario de EMUASA (22-12-2016) sobre la exclusión de los sectores 

ZG-SG-CT15, ZG-SG-CT6 y ZU-CT3: 

“En relación con la revisión del punto de entronque de abastecimiento para los sectores ZG-

SG-Ct6, ZG-SG-Ct15 y ZU-Ct3, debido a la imposibilidad de ejecución de la solución ex-

puesta en el Anexo III de la modificación del Plan Especial de Infraestructuras Hidráu-

licas de la Zona Norte de Murcia, en adelante PEIHN , le informamos que:  

 Para el cálculo de la nueva solución de abastecimiento para estos sectores se han 

tenido en cuenta los siguientes datos de caudal punta: 

• ZG-SG-CT6, dato de Qp proporcionado por la promotora de 229 m3/h. 

• ZG-SG-CT15, al no disponer de datos actualizados y de disponer de una superficie 

y uso similar al sector ZG-SG-CT6 se ha utilizado el mismo caudal punta de 229 m3/h 

• ZU-CT3, se ha utilizado el dato del número de viviendas que aparece en el PEIHN 

2004, lo que resulta en un caudal punta de 39 m3/h 

 Con estos consumos y teniendo en cuenta los actuales caudales existentes en la con-

ducción C1, es posible dar un punto de entronque para los tres sectores mencionados ante-

riormente a las redes actuales, sin menoscabo del sistema actual, de forma que se mantiene 

su independencia con las infraestructuras planteadas en el PEIHN . La solución planteada es 

la siguiente: 

 Se deberá prever la ampliación de la conducción C1, mediante tubería de FD500 en 

la traza indicada en el plano adjunto. El punto de entronque de los sectores se situará en 

dicha nueva conducción. 

 Esta solución puede abastecer en condiciones adecuadas de presión y caudal hasta 

una cota de 80 m.s.n.m. Dado que el desarrollo de los sectores puede incluir manzanas edi-

ficables en cotas superiores, deberán prever en cada proyecto de urbanización la instalación 

de un grupo de presión que asegure la correcta presión en todos los puntos. El diseño de la 

red interior de la urbanización deberá tener en cuenta este hecho, independizando la red que 

tomará directamente del punto de entronque indicado, de la red que necesitará el aporte del 

grupo de presión. 
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 Dado que en los sectores ZG-SG-CT6 y ZG-SG-CT15 se prevén actividades indus-

triales con alta demanda de suministro, hemos de hacer notar que dicha demanda ha de man-

tenerse constante, por lo que se deberán de disponer de los dispositivos en las instalaciones 

privadas necesarios para amortiguar los picos de demanda. 

 Al tratarse de un entronque a una conducción principal, Aguas de Murcia podrá in-

cluir en el presupuesto del entronque los elementos de medida y actuación necesarios para 

la correcta operación de la red. 

 Por lo tanto, la solución técnica planteada en el Anexo III de la modificación 

PEIHN  queda modificada según lo descrito anteriormente. Sigue siendo válida, al no de-

pender la solución planteada de infraestructuras incluidas en el PEIHN, la exclusión de estos 

tres sectores de la modificación del PEIHN. 

En General: 

 Los entronques de abastecimiento serán ejecutados por AGUAS DE MURCIA . De-

berán ser solicitados previamente a nuestro Departamento de Contratación, ubicado en 

nuestras oficinas de la Plaza Circular, donde se les dará la valoración de las obras correspon-

dientes. 

 Los puntos de entronque dados tendrán validez de un año, siendo necesario solicitar-

los nuevamente en el caso de que se cumpla este plazo sin presentar el proyecto de urbani-

zación. 

Además, puntualizamos los siguientes aspectos: 

Abastecimiento: 

 Las conducciones serán de fundición dúctil de 100 mm de diámetro mínimo (FD100). 

Además, el diseño de la red deberá atender a lo dispuesto en el Real Decreto 140/2003 de 

17 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de con-

sumo humano, en concreto: 

 - Las redes de distribución serán de diseño mallado, eliminando puntos y situaciones 

que faciliten la contaminación o el deterioro del agua distribuida, como las denominadas 

“colas de red”. 

 - El material de construcción, revestimiento, soldaduras y accesorios no transmitirán 

al agua sustancias o propiedades que contaminen o empeoren la calidad del agua procedente 
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de la captación. 

 - Dispondrán de mecanismos adecuados que permitan su cierre por sectores, con ob-

jeto de poder aislar áreas ante situaciones anómalas, y de sistemas que permitan las purgas 

por sectores para proteger a la población de posibles riesgos para la salud. 

 Si está prevista la instalación de hidrantes contra incendios, éstos serán de diámetro 

nominal 100 mm y se conectarán a redes con diámetro nominal mínimo de 150 mm, las 

cuales deberán abastecerse en el punto de entronque del Estudio de Detalle o Unidad de 

Actuación a través de una conducción de diámetro igual o mayor de 150 mm. 

 Sería aconsejable proyectar las conducciones de agua potable por las aceras o zonas 

de estacionamiento, para permitir una mejor accesibilidad en el mantenimiento de la red y 

disminuir la incidencia en los viales al realizar las acometidas y futuras reparaciones. La 

distancia mínima a los paramentos o línea de edificación será de 1,50m. 

 No deberán ser realizadas las acometidas hasta una vez construidos los edificios, pues 

su realización a priori es fuente de fugas y pérdidas. En cualquier caso, las acometidas de 

abastecimiento serán de 1 ó 2 pulgadas, que son los diámetros normalizados por AGUAS 

DE MURCIA. Las acometidas de 2 pulgadas se dejarán con válvula tipo AVK y trampillón 

en la acera. Las acometidas de 1 pulgada se dejarán dentro de una arqueta de hormigón 

normalizado por Aguas de Murcia. 

 Las tapas de los pozos de registro serán de fundición dúctil con cierre articulado 

según norma UNE EN-124 y llevarán la inscripción de “Aguas de Murcia – Abasteci-

miento”. Así mismo, deberán cumplir los requisitos mínimos establecidos por el Ayunta-

miento de Murcia y Aguas de Murcia.” 

 

INFORME CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA (25-11-15) 

          “Con fecha 24 de junio de 2014 se emitió informe a ese Ayuntamiento sobre la apro-

bación inicial del Proyecto de Modificación del Plan Especial de Infraestructuras Hi-

dráulicas de la Zona Norte de Murcia, indicándose las carencias que presentaba el deno-

minado Colector Este (definición de sus características, conexión con los cauces afectados 

y estudio del punto de vertido en el río Segura), sin recibirse respuesta alguna al respecto. 

 En el informe municipal recogido en el acuerdo de aprobación definitiva del Pro-

yecto de Modificación del Plan Especial de Infraestructuras Hidráulicas de la Zona 

Norte de Murcia, en respuesta al informe antes mencionado, se indica que las características 

topológicas e hidráulicas del colector Este son idénticas a las contenidas en el Plan Especial 

de Infraestructuras Hidráulicas original aprobado en diciembre de 2004. 

 No consta ningún antecedente donde figuren las características del colector Este. Por 
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tanto, esta Comisaría de Aguas se reitera en lo indicado en el informe de 24 de junio de 2014 

(se adjunta copia), con la advertencia de que no se cuenta con informe favorable sobre la 

viabilidad del colector Este, pues el informe de esta Confederación Hidrográfica de 8 de 

abril de 2009 se refiere exclusivamente al colector Oeste.” 

 

Informe Departamento Ingeniería Civil  

(transcrito en págs. 37-41 de la presente propuesta) 

Sobre la base de todo lo anterior, a la vista de la legislación aplicable en materia urbanística 

y de procedimiento administrativo de las Administraciones Públicas, y el art. 123.1.i) de la 

Ley 7/1985, de 2 de Abril, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de Diciembre, en 

cuanto a la competencia del Pleno, SE ACUERDA 

 PRIMERO. Desestimar los recursos de reposición presentados por los interesados, 

indicados en la parte expositiva, contra la aprobación definitiva de la Revisión (liquidación 

primera fase) y Modificación del Plan Especial de Infraestructuras Hidráulicas de la zona 

norte del municipio de Murcia, llevada a cabo mediante Acuerdo plenario de 24 de febrero 

de 2017,  sobre la base de los informes transcritos en el CONSIDERANDO  único del pre-

sente acuerdo. 

 SEGUNDO. Incorporar al documento técnico del Plan Especial de Infraestructuras 

Hidráulicas de la zona norte las observaciones contenidas en el informe de la Dirección Ge-

neral de Arquitectura, Vivienda y Suelo de 1 de junio de 2015 y de la CHS de 3 de noviembre 

de 2015, emitidos al documento de aprobación definitiva del Plan Especial, así como la so-

lución técnica para los sectores excluidos del ámbito del Plan Especial, esto es ZG-SG-Ct6, 

ZG-SG-Ct15 y ZU-Ct3. 

 TERCERO. Por el Servicio de Gestión Urbanística se tramitarán los oportunos ex-

pedientes y elevación de propuesta al órgano correspondiente, al objeto de dar cumplimiento 

al contenido del proyecto que fue aprobado definitivamente por acuerdo de pleno de 24 de 

febrero de 2015, y hacer efectiva la actualización detallada de las cantidades objeto de re-

percusión a los afectados y su requerimiento de ingreso en la fecha de devengo señalada en 

el Capítulo “Normativa”, del proyecto. En los correspondientes acuerdos que se adopten se 
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indicará a quién compete hacer efectiva la actualización de las cantidades repercutidas refle-

jadas en el informe de la Sección Económica del Servicio de Gestión de fecha 19 de diciem-

bre de 2014, que obra en el expediente, en función de dónde se efectuaron los ingresos por 

los interesados (Ayuntamiento de Murcia o EMUASA). 

 CUARTO.  Ordenar su notificación a los recurrentes y la remisión a la Dirección 

General de Territorio y Vivienda de la Región de Murcia y a la Confederación Hidrográfica 

del Segura, a las que se enviará un ejemplar del proyecto debidamente diligenciado que in-

corpore las observaciones indicadas por ambas Administraciones en el punto segundo.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno Micol. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, informó que en este punto habían 

presentado un escrito en el que decían que solicitaban que se cambiara el orden del día de la 

sesión de Pleno por una serie de razones expuestas en el siguiente documento al que dio 

lectura: 

 “PRIMERO.- Se incluye en el Orden del Día de la citada Convocatoria del Pleno 

el apartado 3.3. Expte. 38/13.- Desestimación de recursos de reposición e incorporación de 

documentación técnica al proyecto de Revisión (liquidación primera fase) y Modificación 

del Plan Especial de Infraestructuras Hidráulicas de la zona norte del municipio de Murcia. 

 Dicho punto debe ser votado por los concejales del Pleno con su pronunciamiento 

"a favor, en contra o abstención", resultando así que este Dictamen será aprobado o no según 

el resultado de los votos emitidos. 

 SEGUNDO.- Que como puede apreciarse el punto a votar contiene dos apartados 

siendo el primero de ellos la "Desestimación de recursos de reposición" y el segundo "in-

corporación de documentación técnica al proyecto de Revisión (liquidación primera fase) y 

Modificación del Plan Especial de Infraestructuras Hidráulicas de la zona norte del munici-

pio de Murcia". Es decir se pretende obligar a votar en un solo acto dos cosas diferentes. 

 Se trata de dos propuestas no inclusivas pues son totalmente diferentes e indepen-

dientes que pretenden ser aprobadas con un solo pronunciamiento de los concejales en un 

claro intento de que la aprobación de lo positivo arrastre a aprobar también otra cosa no 

deseable. 

 Se evidencia que estamos ante un punto ambiguo que trata de evitar el debate de 

cosas diferentes. 

 TERCERO.- Que se pretende la votación para la desestimación de. los recursos de 

reposición al proyecto de Revisión (liquidación primera fase) y Modificación del Plan Es-

pecial de Infraestructuras Hidráulicas de la zona norte del municipio de Murcia presentados 

es claro en el Orden del Día, pero lo que no resulta de recibo es que con el voto a favor, en 
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contra o abstención sobre esta cuestión, se dirima también el hecho de incorporar documen-

tación técnica al citado proyecto del Plan Especial de Infraestructuras Hidráulicas de la zona 

norte del municipio de Murcia, y más teniendo en cuenta que no se ha especificado cómo 

se realiza tal incorporación ni tampoco a qué documento técnico se incorpora. 

 El proyecto de Revisión (liquidación primera fase) y Modificación del Plan Especial 

de Infraestructuras Hidráulicas de la zona norte del municipio de Murcia fue aprobado de-

finitivamente hace años, y ahora se pretende una incorporación de documentación técnica 

consistente entre otros de informes sectoriales, como el de CHS que fue desfavorable, y 

que no fueron tenidos en cuenta en la aprobación definitiva de tal Plan Especial por el- 

Pleno del Ayuntamiento. 

 CUARTO.- Que se hace necesario traer a colación el artículo 97 del ROF (Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organi-

zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales), en referencia a los  

efectos del desarrollo de las sesiones y para definir el carácter de las intervenciones de los 

miembros de la Corporación, se utilizará la siguiente terminología: 

1. Dictamen, es la propuesta sometida al Pleno tras el estudio del expediente por la Comi-

sión Informativa. Contiene una parte expositiva y UN acuerdo a adoptar. 

 QUINTO.- Que por todo ello se hace necesario recordar los derechos fundamentales 

consagrados en los artículos 20 y 23 de la Constitución. 

 El artículo 23.1 de la Constitución dispone que los ciudadanos tienen el derecho a 

participar en los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes, libremente 

elegidos en elecciones periódicas por sufragio .universal. 

 Sin la debida información, no es posible una participación eficaz. La privación o 

perturbación al representante político de la práctica de su cargo no sólo menoscaba su de-

recho de acceso, sino simultáneamente el de participar en los asuntos públicos de los ciu-

dadanos, que resultaría hueco si no se respetase el primero. El art. 23 CE cuando se inter-

preta junto con el art. 9.2 de la CE, está íntimamente ligado con el derecho a la información 

de los miembros de las Corporaciones Locales, ya que un cargo electo no debe encontrar 

obstáculos para el desarrollo ordinario de su función, pues de otro modo se vulneraría di-

rectamente  el derecho que tiene al ejercicio de su función de representación política, al 
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impedir la plena efectividad del derecho de los ciudadanos a participar en los asuntos pú-

blicos (STC 214/90, y también 10/1983 y 32/1985 y STS de 17 de diciembre de 2001, STS 

de 23 de marzo de 2001, o la sentencia de 25 de abril, de 2000): el acceso a la información 

es inherente a la condición representativa de los miembros de las Corporaciones locales. 

 La forma del acceso influye sobremanera en la efectividad del derecho a la informa-

ción de los representantes públicos. La información es útil si es inmediata, actualizada y 

completa. 

 La Jurisprudencia viene manteniendo que el derecho a participar en asuntos públicos 

implica, con relación a los asuntos públicos municipales, que los miembros de las corpora-

ciones locales tengan acceso a la documentación y datos de que disponga la Corporación a 

la que pertenecen, que el mismo supone una facultad de acceder a la documentación e in-

formación existente, de forma que la actividad en el Ayuntamiento pueda desarrollarse con 

el debido conocimiento de causa. 

En atención a lo expuesto. 

 SOLICITO que, teniendo por presentado en tiempo y forma este escrito, se admita, 

se modifique el orden del día dictado para la sesión del próximo 25 de mayo de 2017, visto 

que se pretende en una sola votación tratar dos asuntos diferentes, lo cual supondría un 

fraude para la corporación municipal y la vulneración de toda la normativa citada anterior-

mente. Y proceda a la votación por separado de la "Desestimación de recursos de reposi-

ción", y de la "incorporación de documentación técnica al proyecto de Revisión (liquidación 

primera fase) y Modificación del Plan Especial de Infraestructuras Hidráulicas de la zona 

norte del municipio de Murcia". 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

contestó que no existía problema en votar por separado, lo importante era defender los in-

tereses generales del Ayuntamiento. En el primer punto trataba que ante un contencioso in-

terpuesto, de motivar y argumentar la legalidad de ese Plan Especial de Infraestructuras y en 

el segundo punto, que no afecta al fondo, era un anexo que establecía el Plan Especial en 

relación a una solución de entronque de abastecimiento de unos sectores que estaban exclui-

dos y podían incorporarse en el proyecto. Pero como estaba en el Plan Especial y llega un 

informe posterior, simplemente por ser mejor para el interés público y general que esa solu-

ción se conozca también dentro de ese anexo era por lo que se incorporaba, tratándose de 

una práctica habitual. Creía conveniente votar a favor de ambos puntos, pero no tenía incon-

veniente en separar las votaciones. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gras. 
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 El Sr. Gras Castaño, del Grupo Socialista, preguntó que en tal caso el punto 3.3 del 

orden del día se desdoblaba en dos puntos para votarlos de forma independiente. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, dijo que sobre el Plan Especial de infra-

estructuras hidráulicas ya pidieron información en el mes de abril solicitando los convenios 

del Ayuntamiento con la empresa que lo iba a realizar, con el Ministerio de Medio Ambiente 

con un importe en torno a los ocho millones de euros, y también el firmado con la CARM. 

La información también la pidieron a Aguas de Murcia como Consejero, que si les había 

dado parte de la información, pero no cuenta aún con toda la información. El presupuesto 

recogido en ese convenio superaría los 300 millones de euros, una parte la cubrían los pro-

pietarios afectados de la zona y ochenta y ocho millones del Ministerio y así como treinta de 

la CARM, pero no veían nada que les garantizara la ejecución de las  obras y de hecho no se 

habían ejecutado. El Plan entendía que estaba sobredimensionado y mal planteado desde la 

base, por cubrirse básicamente por los afectados, entendiendo ellos que se pudo plantear 

como un sistema de servicios generales de esta Administración. Encontraron la paradoja que 

en el convenio entre el Ayuntamiento con Aguas de Murcia fijaba que si no tenía posibilidad 

de ingresos suficientes para poder acometer las obras, el Ayuntamiento lo garantizaría, pa-

sando a dar lectura a este apartado. Por tanto se encontraban en el 2016 con un convenio del 

2005, no habiéndose ejecutado casi nada y el Ayuntamiento garantizaba la ejecución de esas 

obras, preguntó dónde estaba el dinero y donde los compromisos adquiridos por el gobierno 

del Partido Popular. Si las avenidas nuevas se convertían en ríos cuando llovía era porque el 

Partido Popular no cumplía sus compromisos, sin hacer un municipio acorde al siglo en el 

que vivimos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

dijo que el Plan de Infraestructuras Hidráulicas fue hecho en el momento del desarrollo eco-

nómico del boom de la construcción y en aquel entonces la obligación del Ayuntamiento era 

planificar esas infraestructuras hidráulicas. Eso se hizo en el Plan Especial, y que fueran 

costeadas en su mayoría por los promotores de esos desarrollos urbanísticos y en una parte 

estaba ejecutada conforme esos sectores se fueron aprobando, pero llegó la crisis económica. 
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Sobre las infraestructuras estatales se habían hecho las gestiones ante el Ministerio para que 

el interceptor de pluviales sea una realidad lo antes posible, así como con otras infraestruc-

turas correspondientes a otras Administraciones. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación al punto tres en lo que hacía 

referencia a Desestimación de recursos de reposición. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación al punto tres en lo que hacía 

referencia a incorporación de documentación técnica al proyecto de Revisión (liquida-

ción primera fase) y Modificación del Plan Especial de Infraestructuras Hidráulicas de 

la zona norte del municipio de Murcia. 

 Se aprobó por doce votos a favor del Grupo Popular, cinco votos en contra, tres del 

Grupo Cambiemos Murcia y dos del Grupo Ahora Murcia y doce abstenciones, seis del 

Grupo Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos, una del Sr. Bermejo Recio y una del Sr. 

Trigueros Cano. 

4. INFRAESTRUCTURAS, HACIENDA Y ASUNTOS GENERALES 

 Se somete a aprobación SEIS dictámenes de la Comisión referente a 

INFRAESTRUCTURAS, HACIENDA Y ASUNTOS GENERALES,  incluidos en el or-

den del día de la presente sesión. 

4.1.   PROPUESTA DE ACUERDO DE MODIFICACIÓN DE LA C OMPOSICIÓN 

DE LAS COMISIONES DE PLENO. 

 El Sr. Alcalde informó que se retiraba este punto del orden del día, por circunstancias 

sobrevenidas en estos últimos días de nuevas incorporaciones de concejales no adscritos, lo 

que modificaba la decisión a adoptar. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo. 

 El Sr. Bermejo Recio, Concejal no adscrito, dijo que entendía las circunstancias 

sobrevenidas pero el hecho era que él llevaba sin ser nombrado en las comisiones durante 

más de un mes, se había tenido que abstener en estos temas por ello. Recordó que había 

salido del grupo hacía ya casi dos meses y por tanto entendía que el nombramiento de las 

comisiones se tenía que hacer con carácter inminente y no dejándolo aplazado al siguiente 

Pleno. Si no se tomaba en la actual sesión una decisión sobre cómo se distribuían los números 

en las comisiones, estaría sin nombrar hasta el Pleno de junio no pudiendo participar en las 

comisiones hasta el mes de julio, teniendo en cuenta que su salida se produjo en marzo le 

parecía un periodo excesivamente largo. 

 El Sr. Alcalde respondió que comprendía lo que estaba manifestando, pero tenían 
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que adoptar una decisión con la máxima amplitud posible y pese a entender que el Sr. Ber-

mejo se sintiera perjudicado. Señaló que era una decisión importante que no solo afectaría a 

lo que quedaba de legislatura sino que probablemente podría marcar un precedente para el 

futuro. Los grupos necesitaban tiempo para pensarlo y no había un acuerdo claro en estos 

momentos. Quedaba constancia de la queja, y se pondrán en marcha para resolverlo. 

 

 La Sra. Guerrero Calderón se encuentra ausente de la sala de Pleno 

4.2.  FIESTAS LOCALES 2018. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“Visto que el artículo 46 del Real Decreto 2001/1983 de 28 de Julio, sobre Regulación 

de la Jornada de Trabajo, Jornadas Especiales y Descansos, donde se regula el estableci-

miento de las fiestas laborales de carácter retribuido y no recuperables de ámbito nacional, 

autonómico y local. 

Y Considerando que es competencia del Pleno del Ayuntamiento proponer a la auto-

ridad laboral competente la aprobación de hasta dos días de cada año natural con carácter de 

fiestas locales que por tradición lo sean en cada municipio y vistos los informes emitidos 

por la Concejalía de Empleo, Turismo y Cultura así como por la Diócesis de Cartagena; 

En su virtud, SE ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar como fiestas locales del municipio de Murcia para el próximo 

año 2018, el día 3 de abril, martes, día del Bando de la Huerta y el día 11 de septiembre, 

martes, día de la Romería de Nuestra Señora de la Fuensanta. 

SEGUNDO.- Remitir este acuerdo a la Dirección General de Trabajo." 

 Se aprueba por unanimidad. 

4.3.   MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE PLENO DE 30/09/2014 POR EL QUE 

SE CREÓ EL PUESTO DE JEFE DE LA DEPENDENCIA DE RECAUDA-

CIÓN, EN EL SENTIDO DE QUE DICHO PUESTO ESTÁ RESERVADO A 

FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILIT A-

CIÓN NACIONAL PERTENECIENTES A LA SUBESCALA DE INTE RVEN-

CIÓN TESORERÍA SIN VINCULACIÓN A CATEGORÍA CONCRETA  Y SU 

FORMA DE PROVISIÓN SEA EL CONCURSO ORDINARIO DE MÉR ITOS. 
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 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Por Acuerdo de Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia celebrado en sesión 

ordinaria del día 30 de septiembre de 2004 se acordó crear el puesto de Jefe de la Dependen-

cia de Recaudación, incluido en el catálogo de puestos de este Ayuntamiento con el código 

de puesto 1730 y 16 puntos CET. Dicho puesto se reservó para funcionarios de Administra-

ción Local con habilitación de carácter nacional pertenecientes a la Subescala de Interven-

ción-Tesorería, categoría Superior, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 134.2 

de la Ley 7/1985 de 2 de abril y artículo 25 del Reglamento Orgánico del Gobierno y Admi-

nistración del Ayuntamiento de Murcia. Asimismo, en virtud de lo establecido en el artículo 

27 del R.D. 1732/94 de 29 de julio, por el que se aprobó el Reglamento de provisión de 

puestos reservados a funcionarios con habilitación de carácter nacional, se optó como sis-

tema de provisión por el de libre designación. 

 Mediante oficio de fecha 13 de junio de 2016 del Director General de Administra-

ción Local de la Consejería de Presidencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia se indica, por lo que se refiere a la clasificación de la Jefatura de la Dependencia de 

Recaudación, que dado que entre sus funciones están incluidas las de recaudación (propias 

de Tesorería) y habida cuenta que las Tesorerías están reservadas a funcionarios pertene-

cientes a la subescala de Intervención-Tesorería sin que se exija pertenencia a categoría 

concreta, todo ello de conformidad con el artículo 5b) del Real Decreto 1174/1987 de 18 de 

septiembre y el artículo 2 f) del Real Decreto 1732/1994 de 29 de julio, no constará en la 

resolución que dicte ese Centro Directivo de clasificación del puesto de Jefe de la Depen-

dencia de Recaudación vinculación a categoría concreta (entrada o superior), de tal forma 

que el puesto podrá ser provisto definitivamente por funcionarios de Intervención-Tesorería 

pertenecientes a cualquiera de ellas, debiendo adecuar la plantilla a esta circunstancia. 

 Asimismo por resolución de la Secretaría General de Financiación Autonómica y 

Local del Ministerio de Hacienda y Función Pública de fecha 20 de diciembre de. 2016 se 

acordó no autorizar la provisión del puesto de trabajo de titular de la Dependencia de Re-

caudación del Ayuntamiento de Murcia por el sistema de libre designación. 

A la vista de lo anteriormente expuesto, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.- Modificar el Acuerdo de Pleno del Excmo. Apuntamiento de Murcia 

celebrado en sesión ordinaria del día 30 de septiembre de 2004 por el que se acordó crear el 

puesto de Jefe de la Dependencia de Recaudación incluido, el catálogo de puestos de este 

Ayuntamiento con el código de puesto 1730 y 16 puntos CET y reservado para funcionarios 

de Administración Local con habilitación de carácter nacional pertenecientes a la Subescala 
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de Intervención-Tesorería, categoría Superior, en el sentido de que dicho puesto esté reser-

vado a funcionarios de Administración Local con habilitación nacional pertenecientes a la 

subescala de Intervención Tesorería sin vinculación a categoría concreta (entrada o superior) 

y su forma de provisión sea el concurso ordinario de méritos previsto en el Capítulo IV del 

Decreto n.° 58/2012, de 27 de abril, por el que se regula el régimen jurídico de los funcio-

narios con habilitación de carácter estatal. 

 SEGUNDO.-  Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección General de Adminis-

tración Local de la Consejería de Presidencia de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia.” 

 Se aprobó por veintisiete votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del Grupo So-

cialista, cuatro del Grupo Ciudadanos, dos del Grupo Cambiemos Murcia, dos del Grupo 

Ahora Murcia y uno del Sr. Trigueros Cano, una abstención del Sr. Bermejo Recio y una 

abstención por ausencia de la sala en el momento de la votación. 

 

4.4.   SOLICITUD DE COMPATIBILIDAD PARA EL EJERCICI O DE UNA 

SEGUNDA ACTIVIDAD PÚBLICA COMO PROFESORA ASOCIADA D E LA 

UNIVERSIDAD DE MURCIA, POR LA FUNCIONARIA INTERINA.  

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“Vista la petición formulada por Dª Mª Magdalena Grech Ríos, con D.N.I. 

34.783.196- C, funcionaria interina del Ayuntamiento de Murcia con la categoría de Téc-

nico de Administración General adscrita al Servicio de Contratación, Suministros y Res-

ponsabilidad Patrimonial, sobre declaración de compatibilidad para ejercer como Profesora 

Asociada en la Universidad de Murcia, para desempeñar las funciones de Profesora Aso-

ciada en el Departamento de Derecho Administrativo, visto el informe jurídico favorable 

emitido por el Servicio de Personal de fecha 2 de mayo de 2017. 

SE ACUERDA: 

PRIMERO.- Informar favorablemente y autorizar la compatibilidad de su puesto de 

trabajo de Técnico de Administración General, con el desempeño del cargo de Profesora 

Asociada del Departamento de Derecho Administrativo de la Universidad de Murcia, me-

diante contrato laboral temporal, con dedicación a tiempo parcial de 12 horas semanales 
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(6+6 h.), con sujeción a las condiciones que a continuación se expresan, de conformidad con 

lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre: 

-  Que el horario de desempeño deberá ser de jornada parcial. 

-  Que el desempeño de la función de Profesora Asociada se lleve a cabo fuera de la 

jornada de trabajo que tiene asignada en este Ayuntamiento. 

-  Que reúne los requisitos establecido en el art. 7 de la Ley, referente a los topes má-

ximos de las cantidades totales percibidas por su actual puesto y las que percibirá en 

su nuevo puesto, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Resolución de 20 de diciem-

bre de 2011 de la Secretaría de Estado para la Función Pública por 1a que publica el 

Acuerdo de Consejo de Ministros de 16 de diciembre de 2011. 

SEGUNDO.- Cumplidos los requisitos anteriores y demás marcados por Ley 53/84, 

de 26 de diciembre, a la vista del certificado sobre relación laboral temporal, con dedicación 

a tiempo parcial, con la Universidad de Murcia, se establece que el reconocimiento de com-

patibilidad entre su puesto como Técnico de Administración General y el puesto como con-

trato temporal como Profesor Asociado, tendrá vigencia en tanto se mantengan las condi-

ciones descritas en el apartado primero de este acuerdo.” 

 Se aprobó por veintisiete votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del Grupo So-

cialista, cuatro del Grupo Ciudadanos, dos del Grupo Cambiemos Murcia, dos del Grupo 

Ahora Murcia y uno del Sr. Trigueros Cano, una abstención del Sr. Bermejo Recio y una 

abstención por ausencia de la sala en el momento de la votación. 

4.5.   ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS PÚBLICOS POR ACTIVI DADES DE OCIO 

Y TIEMPO LIBRE PARA ESCOLARES DEL MUNICIPIO 2017 OR GANIZA-

DAS POR EL SERVICIO MUNICIPAL DE EDUCACIÓN. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales faculta a las entidades locales 

para establecer precios públicos por la prestación de servicios o la realización de actividades 

de la competencia de la entidad local, siempre que no concurra ninguna de las circunstancias 

específicas de las tasas. La normativa reguladora de los precios públicos se recoge en los 

artículos 127 y 41 a 47 del citado Real Decreto Legislativo. 

En el ejercicio de dicha facultad y visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Municipal 

de 24 de marzo de 2017 por el que, se aprueba el proyecto de actividades de OCIO Y 

TIEMPO LIBRE PARA ESCOLARES DEL MUNICIPIO VERANO 2017 para la partici-

pación de 500 escolares que cursen 3º a 6° de Educación Primaria, y dentro del objetivo 

general de consecución de una adecuada financiación de los servicios públicos municipales, 
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se ha realizado una revisión de los precios públicos incluidos en las Normas Reguladoras del 

Precio Público por la prestación del Servicio de actividades organizadas por el Servicio- 

Municipal de Educación, cuyo resultado se concreta en la presente propuesta. 

De conformidad con dicha legislación, así como con el artículo 123.1p) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local corresponde al Pleno del 

Ayuntamiento de Murcia la modificación de los Precios Públicos. 

Para la revisión de estos precios públicos se ha elaborado la Memoria Económico-

Financiera que se acompaña a este expediente; justificativa de que dichas tarifas se ajustan 

a lo previsto en la normativa, vigente, ya que aunque, en dichos precios públicos el coste de 

la prestación del servicio es mayor que el importe del precio público que se prevé ingresar, 

se cumple la previsión del artículo 44 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, el cual permite tener en cuenta las razones de -interés social que lo acon-

sejan y obliga a que la diferencia que resulta en relación con el coste de las actividades tenga 

consignación presupuestaria suficiente en el presupuesto correspondiente. 

Vistos los informes favorables de la Directora de la Agencia Municipal Tributaria y 

de la Interventora General, en virtud de la legislación mencionada, se somete a estudio y 

aprobación la siguiente propuesta SE ACUERDA: 

 PRIMERO .- De conformidad con los artículos 127 y 41 a 47 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-

ladora de las Haciendas Locales y con arreglo a lo previsto en el art. 123.1p) de la Ley 

7/1985, de Bases de Régimen Local, aprobar la actualización de tarifas de precios públicos 

por la prestación del servicio de actividades de ocio y tiempo libre para escolares del muni-

cipio verano 2017, organizadas por el Servicio de Educación, de acuerdo con lo siguiente: 

Equipamiento Plazas ofertadas Fecha realización Cuota 
 
Sierra  Espuña 

100 escolares 
(3º y 4º primaria) 

27 Junio – 3 Julio 
11 – 17 Julio 

 229 € 
 

 
Mar y Deporte en el Mar Menor 

150 escolares 
(3º y 4º primaria) 

4 – 10 Julio 
18 – 24 Julio 
25 - 31 Julio 

253 € 

Multiaventura en Nerpio 150 escolares 
(5º y 6º primaria) 

27 Junio – 3 julio 
4 – 10 julio 
11 – 17 julio 

218 € 

Inglés y aventura en el Cenajo 100 escolares 
(5º y 6º primaria) 

18 – 24 julio 
25 – 31 julio 

251€ 
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SEGUNDO.- La gestión y recaudación de los citados precios públicos se realizará con 

sujeción a las normas reguladoras del precio público por la prestación del servicio de activi-

dades organizadas por el servicio municipal de Educación vigentes. 

TERCERO.- La entrada en vigor de las modificaciones acordadas será el día siguiente 

al de la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.” 

 Se aprobó por veintisiete votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del Grupo So-

cialista, cuatro del Grupo Ciudadanos, dos del Grupo Cambiemos Murcia, dos del Grupo 

Ahora Murcia y uno del Sr. Trigueros Cano, una abstención del Sr. Bermejo Recio y una 

abstención por ausencia de la sala en el momento de la votación. 

 

4.6.   ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS PÚBLICOS POR ACTIVI DADES INCLUI-

DAS EN LA CAMPAÑA DE VERANO DEL SERVICIO MUNICIPAL DE 

JUVENTUD 2017. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales faculta a las entidades locales 

para establecer precios públicos por la prestación de servicios o la realización de actividades 

de la competencia de la entidad local, siempre que no concurra ninguna de las circunstancias 

específicas de las tasas. La normativa reguladora de los precios públicos se recoge en los 

artículos 127 y 41 a 47 del citado Real Decreto Legislativo. 

En el ejercicio de dicha facultad y visto el informe de la Jefa de Servicio de Juventud, 

conformado por la Concejal Delegada de Juventud y Cooperación al Desarrollo, sobre acti-

vidades incluidas en la Campaña de Verano del Servicio Municipal de Juventud 2017: Es-

tancias Lingüísticas en las Islas Británicas, Campamentos y Plan Municipal de Intercambios, 

y dentro del objetivo general de consecución de una adecuada financiación de los servicios 

públicos municipales, se ha realizado una revisión de los precios públicos incluidos en las 

Normas Reguladoras del Precio Público por la prestación del Servicio de actividades orga-

nizadas por el Servicio Municipal de Juventud, cuyo resultado se concreta en la presente 

propuesta. 

De conformidad con dicha legislación, así como con el artículo 123.1p) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local corresponde al Pleno del 

Ayuntamiento de Murcia la modificación de los Precios Públicos. 

Para la revisión de estos precios públicos se ha elaborado la Memoria Económico-
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Financiera que se acompaña a este expediente; justificativa de que dichas tarifas se ajustan 

a lo previsto en la normativa, vigente, ya que aunque, en dichos precios públicos el coste de 

la prestación del servicio es mayor que el importe del precio público que se prevé ingresar, 

se cumple la previsión del artículo 44 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, el cual permite tener en cuenta las razones de interés social que lo acon-

sejan y obliga a que la diferencia que resulta en relación con el coste de las actividades tenga 

consignación presupuestaria suficiente en el presupuesto correspondiente. 

Vistos los informes favorables de la Directora de la Agencia Municipal Tributaria y 

de la Interventora General, en virtud de la legislación mencionada, se somete a estudio y 

aprobación la siguiente propuesta SE ACUERDA: 

PRIMERO .- De conformidad con los artículos 127 y 41 a 47 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-

ladora de las Haciendas Locales y con arreglo a lo previsto en el art. 123.1p) de la Ley 

7/1985, de Bases de Régimen Local,  aprobar la actualización de tarifas de precios públicos 

por la prestación del servicio de Campaña de Verano del Servicio Municipal de Juventud 

2017: Estancias Lingüísticas en las Islas Británicas, Campamentos y Plan Municipal de In-

tercambios, de acuerdo con lo siguiente: 

Actividad Plazas Precio 

Estancias Lingüísticas 125 1.200€ 

Campamentos 250 350€ 

Intercambios Juveniles 175 225€ 

SEGUNDO.- La gestión y recaudación de los citados precios públicos se realizará 

con sujeción a las Normas Reguladoras del Precio Publico por la Prestación del Servicio de 

Actividades organizadas por el Servicio Municipal de Juventud vigentes. 

 TERCERO.- La entrada en vigor de las modificaciones acordadas será el día si-

guiente al de la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia. 

 Se aprueba por veinticinco votos a favor doce del Grupo Popular, seis del Grupo 

Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos, dos del Grupo Cambiemos Murcia, dos del Grupo 
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Ahora Murcia, uno del Sr. Trigueros Cano, la abstención del Sr. Bermejo Recio y una abs-

tención por ausencia de la sala en el momento de la votación. 

 

 Se reincorpora en este punto a la sala la Sra. Guerrero Calderón. 

 

5. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES 

 Se someten a aprobación TREINTA Y TRES MOCIONES DE LOS GRUPOS 

POLITICOS, incluidas en el orden del día. 

 El Sr. Alcalde informó que en la Junta de Portavoces se acordó que la duración de 

las intervenciones sería de 3 minutos para el primer turno y de un minuto en segundo turno. 

En el caso de mociones conjuntas también se acordó que fuera uno de los firmantes quien 

presentara la moción y a continuación intervendrían los grupos no firmantes de la misma. 

 

A. Moción conjunta de los Grupos Socialista, Ciudadanos, Cambiemos Murcia, Ahora 

Murcia y del Sr. Bermejo Recio. 

5.1. MOCIÓN RELATIVA A LA CREACIÓN DE UN CONSEJO AS ESOR 

MUNICIPAL DE PATRIMONIO CULTURAL. 

 La Sra. Morales informó que el Grupo Popular también se unía a la moción por lo 

que habían acordado que se convirtieran en moción conjunta de toda la corporación, y por 

tanto procedía que fuera el Sr. Secretario quien diera lectura al texto de la misma. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Secretario. 

 El Sr. Secretario pasó a dar lectura a la moción: 

“La deficiente aplicación del Plan Especial del Conjunto Histórico-Artístico de Mur-

cia (PECHA) durante los más de 20 años que lleva en vigor; con numerosos incumplimientos 

en lo que se refiere a edificios catalogados que han sido derribados tras su declaración de 

ruina, el abandono de otros tantos ante las perspectivas de derribo generadas con ese proce-

dimiento, la aplicación de modificaciones discrecionales en las fichas de determinados in-

muebles cambiando las condiciones de actuación, o la falta de aplicación de diversas dispo-

siciones del Plan en lo referente al cuidado de espacios urbanos entre otros aspectos, nos 

muestra que más allá de las carencias de una ordenación mejorable, el Ayuntamiento no ha 

disfrutado de las herramientas precisas y de la coordinación suficiente como para cumplir 

con excelencia su propia normativa respecto al casco antiguo de la ciudad. 

De esta forma, la importancia de contar de los medios necesarios que permitan aplicar 

el PECHA de la mejor manera posible resulta vital. De hecho, cuando ni siquiera existía el 

Plan Especial, la autoridad competente adoptaba mejores soluciones para el centro histórico 
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que en la actualidad gracias a la existencia de un Consejo Asesor de Patrimonio. A través de 

aquel organismo hoy desaparecido, la Dirección General de Bienes Culturales pudo analizar 

sistemáticamente cada una de las intervenciones a desarrollar mediante criterios técnicos 

consensuados, generando resultados excelentes. 

Teniendo en cuenta que nuestro municipio posee hoy su propia planificación al res-

pecto y es plenamente competente en la materia, sería conveniente que en adelante dispusié-

ramos de la misma capacidad de intervención que en el pasado a través de otro Consejo 

Asesor pero de tipo municipal en el que técnicos, asociaciones, cronistas o expertos elaboren 

de la forma más participativa y fundamentada posible aquellas actuaciones que tengan que 

ver con nuestro patrimonio cultural, mediante una lectura experta tanto del PECHA como 

del PGOU que sin lugar a dudas resultaría beneficiosa. 

El Consejo Asesor Municipal de Patrimonio que proponemos no sólo tendría como 

objetivo dispensar de un trato específico al casco antiguo, sino también atender al resto de 

bienes culturales de un amplísimo término municipal plagado de edificios, construcciones o 

restos arqueológicos catalogados que en ocasiones se han visto perjudicados por lo inabar-

cable del municipio y por la mencionada ausencia de herramientas eficaces para ello. 

Municipios vecinos como el de Cartagena, reconocido por el impulso otorgado a su 

patrimonio desde hace años, ya disponen de este tipo de "Consejo Asesor" con presencia de 

colectivos locales, técnicos y expertos, en un momento en el que la "participación" de la 

sociedad es las instituciones y la administración es un valor añadido irremplazable que me-

rece la pena que profundicemos. 

Por todo lo anterior, todos los grupos municipales y los concejales no adscritos Sres. 

Bermejo Recio y Trigueros Cano someten a la consideración del Pleno del Ayuntamiento de 

Murcia, y su aprobación si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de Gobierno local a iniciar los trámites necesarios para 

Constituir el Consejo Asesor Municipal de Patrimonio. 

SEGUNDO.- Este Consejo asesor arrancará con una serie de miembros escogidos 

por consenso entre expertos en diferentes materias como arqueología, arquitectura o restau-

ración, contando además con representación de los cronistas oficiales de la ciudad, técnicos 

municipales y representantes de asociaciones y plataformas pro patrimonio. 
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TERCERO.- El objetivo del Consejo será realizar propuestas al Gobierno local en 

materia de patrimonio histórico y arqueológico así como llevar a cabo tareas de asesora-

miento en dicho campo. Del mismo modo, el Ayuntamiento mantendrá informados a los 

integrantes del Consejo acerca de la actualidad municipal y de las actuaciones que se lleven 

a cabo concernientes a esta materia.” 

Se aprobó por unanimidad. 

 

B. Mociones conjuntas de los Grupos Socialista, Cambiemos Murcia, Ahora Murcia y 

del Sr. Bermejo Recio. 

5.2.  MOCIÓN DE LA COORDINADORA ESTATAL DE DEFENSA DEL 

SISTEMA PÚBLICO DE PENSIONES EN DEFENSA DE NUESTRAS 

PENSIONES PÚBLICAS. 

 La Sra. Guerrero pasó a presentar la moción: 

“La presentación de esta moción responde a la certeza de que estamos viviendo una 

situación de pérdida de derechos sociales e individuales, muy especialmente en el ámbito de 

las pensiones. No se trata de una apreciación sino de una certeza, de una constatación avalada 

por los datos de diferentes organismos. 

 La crisis económica actual, que ahora no es momento ni lugar para valorarla, ha te-

nido como consecuencia el aumento del paro, la existencia de unos salarios más bajos y, 

como reacción ante la incertidumbre, la disminución demográfica. Por otra parte, el Fondo 

de Reserva creado con el Pacto de Toledo está a punto de agotarse por el uso no previsto que 

ha hecho el Gobierno español. 

 Últimamente, durante 2016, se ha hablado mucho de las pensiones. Hay que tener 

presente que el Sistema Público de Pensiones ha tenido ya dos reformas durante los últimos 

cinco años y, en lugar de darle la estabilidad buscada teóricamente, no han hecho más que 

rebajar el poder adquisitivo de las pensiones y llevarlas, dentro de unos quince años, a una 

situación que en lugar de permitir vivir servirían únicamente para sobrevivir con penurias. 

 Vemos que la economía creció en el primer y segundo trimestre de 2016 un 3,4%, y 

el tercero un 3,2 según datos del propio Gobierno. Si miramos el paro, ha bajado: en la 

Región de Murcia ha pasado, entre 2015 y 2016, del 23,5% al 18,6%; en España, en el mismo 

periodo, ha pasado del 20,9% al 18,6%. Si tenemos crecimiento y baja el paro, las pensiones 

deberían poder recuperar lentamente. Si miramos los salarios, vemos que han bajado de me-

dia un 0,3% entre septiembre de 2015 y 2016. Si miramos las cargas sociales, el dinero qué 

los empresarios deben depositar en la Seguridad Social, vemos que han bajado un 0,9 % 

gracias a las bonificaciones que se aplican a las cotizaciones. Interrelacionando estos datos 
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vemos que las pensiones públicas no pueden recuperarse. 

 Las consecuencias de la reforma laboral, conjuntamente con la última reforma de las 

pensiones, tiene y tendrá un impacto nefasto en la situación económica de los pensionistas 

y, aún más, en la de los futuros pensionistas. Crece la economía, hay menos paro pero la 

precariedad laboral y la devaluación salarial, promovida por la reforma que aprobó el PP, ha 

elevado la proporción de trabajadores pobres (los que, incluso con trabajo, no llegan a unos 

ingresos suficientes para cubrir sus necesidades básicas) hasta el 13,2%, el tercer nivel más 

alto de la UE, después de Rumania y Grecia. Si la economía crece (más PIB), habría que 

averiguar dónde está la riqueza que se crea, en qué bolsillos se esconde. 

 España es uno de los estados de la UE que tiene unas pensiones más bajas. La ac-

tualización de las pensiones con un 0,25% de aumento, independientemente del IPC, no 

hará más que agravar la situación. En 2011, la pensión representaba el 72,4% del sueldo 

que cobraba el pensionista, y se prevé que en 2060 represente únicamente el 56%, según la 

OIT. Y esto se ve agravado por la aplicación de una fórmula de cálculo de la pensión que 

discrimina a los pensionistas de más edad, con una reducción mayor de la pensión. La 

aplicación de esta fórmula supondrá un problema grave para las mujeres, porque tienen una 

mayor esperanza de vida. 

 La reforma supone, asimismo, un aumento de la dificultad para poder aspirar a una 

pensión plena: la jubilación será a los 67 años, y se hará el cálculo basándose en los últimos 

25 años cotizados y pidiendo 37 años de cotización para retirarse con el 100% de la base 

reguladora. En estos momentos de un paro estructural desaforado (> 20%) y con unas con-

trarreformas laborales que han precarizado la contratación y por tanto las posibilidades 

reales de cotización continuada al sistema actual de la S. Social, convirtiéndose "de facto" 

en una auténtica losa para aquellas personas que llevan años en paro (larga duración) o bien 

que tienen la desgracia de perder su empleo en los últimos años de su vida laboral, resul-

tando en la práctica imposible, el respeto inalienable de la percepción de una jubilación 

digna. Esto, en un momento de paro importante, puede convertirse en una losa para aquellas 

personas que han estado años en paro o que han tenido la desgracia de perder su empleo en 

los últimos años de su vida laboral. 

 El futuro, según Luís María Linde, gobernador del Banco de España, será duro, y nos 



80 
 

recomienda trabajar más allá de los 67 años (para poder pagar más a la Seguridad Social y 

poder cobrar menos tiempo la pensión) y depositando los ahorros en una pensión privada 

para compensar la pérdida de poder adquisitivo de la pensión pública. Esto, por supuesto, 

quien pueda ahorrar algo ... Menos mal que Marcos Peña, presidente del Consejo Económico 

y Social, nos anima: "Quédense tranquilos, su pensión se la Garantizo yo". Y es cierto, las 

pensiones del futuro están garantizadas: año tras año serán más escasas y dibujarán un futuro 

de pensionistas empobrecidos. 

 Estas reformas, y las consecuencias que tendrán en un futuro, han salido poco a los 

medios de comunicación y, cuando aparecen, a menudo es para presentarlas como exube-

rantes y financiadas por los jóvenes, unos jóvenes a los que se dice que, debido a la gene-

rosidad de las pensiones actuales, éstas no podrán subsistir y que ellos deberán buscar un 

refugio en las pensiones privadas. 

 Resulta sorprendente la falta de debate social sobre este tema. La mayor parte de 

los medios de comunicación vehicular la opinión de los economistas, que únicamente ven 

la posibilidad de acentuar las medidas restrictivas del gasto, sin plantearse otras alternativas 

que sean permeables y contemplen las necesidades sociales. 

 Vemos y vivimos la necesidad de informar a la población más directamente afectada: 

jubilados, futuros jubilados o personas mayores en situación de desempleo. Consideramos 

imprescindible que los ciudadanos sean conscientes del riesgo que representa que se cierre 

la actual revisión de los Pactos de Toledo en los términos en que está planteada actualmente. 

Hay una respuesta clara, unida y pública ante la amenaza de convertir las pensiones en una 

aportación residual. 

 Como alternativa a esta reforma que, según FUNCAS, nos puede llevar a ver recor-

tado el poder adquisitivo de las pensiones un 35% en el caso de las pensiones más bajas, 

los firmantes de la moción planteamos y queremos hacer llegar a la opinión pública las 

siguientes demandas: 

 El estado es el garante y responsable del sistema público de pensiones y de su finan-

ciación, destinando para tal cumplimiento las partidas necesarias de los PGE. Las cotizacio-

nes sociales son fuente esencial de ingresos para el sistema de Seguridad Social, por lo que 

resulta imprescindible que se potencien todas las fuentes de recaudación, eliminando topes, 

sujetando a cotización todos los elementos salariales que representan la contribución tanto 

de trabajadores como-de empresarios, introduciendo la variante de productividad y elimi-

nando subvenciones y exenciones de cotización de las empresas, tal como se entiende ahora 

el contrato de tarifa plana. 

− Que las pensiones queden contempladas dentro de los Presupuestos Generales del 



 
 
 
 

81 
 

Ayuntamiento d e Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Estado como un gasto más. Las cuotas no deberían eliminarse para poder recuperar 

los Fondos de Reserva de la Seguridad Social (la Hucha). Recuperar un modelo de 

revalorización automática de las pensiones en relación con el IPC real para asegurar 

el mantenimiento del poder adquisitivo, empezando por el 1,9 que se perdió ya en el 

año 2012. Reimplantar la jubilación a los 65 años. 

-  Trabajar por la mejora del actual modelo de pensiones públicas para avanzar hacia 

un modelo de pensión y dé salario mínimo por encima de los 1.080 euros, mínimo 

contemplado por la Carta Social Europea, para poder mantener una vida digna. 

− Incorporar al Régimen General de la Seguridad Social las personas empleadas de 

Hogar, con todos los derechos, incluida la prestación por desempleo y la cobertura 

de las lagunas de cotización. 

− Devolver a la situación anterior al 2 de agosto de 2011 en el sistema de cobertura de 

lagunas de cotización durante el periodo de cálculo de las pensiones. 

Asimismo, más allá de las pensiones, pedimos también: 

-  Eliminar cualquier tipo de copago o repago sanitario. 

-  Preservar los servicios públicos contra la tendencia privatizadora que los va deterio-

rando y desvirtuando. 

- Reconocimiento del derecho a unos suministros básicos garantizados (agua, luz, gas). 

 Dado que, en las próximas semanas, se llevará a cabo una campaña de recogida de 

firmas de apoyo a estas demandas, Pedimos al Pleno del Ayuntamiento de Murcia la adop-

ción de los siguientes acuerdos: 

1. Mostrar el apoyo del Ayuntamiento de Murcia a las reivindicaciones expuestas en 

esta moción y que se eleven esos acuerdos a la Federación de Municipios de la Re-

gión de Murcia, a la Asamblea Regional y al Congreso de los Diputados. 

2. Ofrecer todo el apoyo municipal para facilitar la recogida de firmas en los centros 

municipales de los barrios y pedanías del municipio y otros espacios municipales 

que se acuerde. 

3. Implicar a los centros municipales en la recogida de firmas y, en su caso, en la orga-

nización de sesiones informativas. 

4. Facilitar los permisos y la ayuda material para la instalación de puntos informativos 
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en la vía pública en los días establecidos y acordados. 

5. Declarar, a nivel municipal, un día del mes de junio como Jornada por la Defensa de 

las Pensiones Públicas y difundirla adecuadamente para que la población tenga co-

nocimiento. Durante esta jornada, que debería celebrarse a todos los municipios de 

la Región, todos los grupos participantes en la recogida de firmas harían una recogida 

conjunta en la calle, aparte de las que puedan hacer en otros momentos.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ruiz Caballero. 

 La Sra. Ruiz Caballero, Concejal de Derechos Sociales, indicó que su grupo respe-

taba las reivindicaciones de la Coordinadora Estatal de Defensa del Sistema Público de Pen-

siones, saludando a los representantes que asistían a la sesión, pero entendían que dichas 

reivindicaciones debían ser analizadas y debatidas en el marco del Pacto de Toledo para 

seguir garantizando el sistema. Todos defendían el sistema público de pensiones y más allá 

de alarmismos políticos era que las pensiones se seguirían pagando. No podían alarmar a los 

ciudadanos y como institución tenían una responsabilidad. Su grupo junto con el de Ciuda-

danos, atendiendo a esas peticiones de la Coordinadora, lo que hacían era instar a los grupos 

parlamentarios a que las debatan y las tengan en cuenta dentro de ese marco de diálogo que 

era el Pacto de Toledo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que traían unas 

peticiones concretas sobre unas reivindicaciones que se podían desarrollar desde lo local, 

pensaba que era la ocasión para defender el sistema público de pensiones desde la acción 

concreta. Les planteaban una alternativa que no satisfacía las demandas del colectivo que 

propuso la moción. Sobre no crear alarma, señaló que quizás las instituciones estaban muy 

alejadas de lo que vivía la ciudadanía y no se daba por enterada de ello pues, no era ya una 

amenaza de futuro sino un presente precario. Al no recoger la alternativa las acciones con-

cretas y no ofrecía la posibilidad de unificar ambas, hablado con el resto de proponentes así 

como con los representantes de los colectivos que traían la propuesta no era una oferta asu-

mible y para evitar que se vote informaba que retiraban la moción. 

 

5.3. MOCIÓN DE APOYO AL DESDOBLAMIENTO DEL AULA DE 3 AÑOS EN 

EL CEI LA NARANJA DE BENIAJÁN. 

 El Sr. Alcalde indicó que le habían informado que se habían sumado todos los grupos 

y concejales a la moción por lo que tratándose de una moción conjunta daba la palabra al Sr. 

Secretario para que le diera lectura. 

 El Sr. Secretario procedió con la lectura de la moción: 
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 “De nuevo, el aula de 3 años del CEI La Naranja ha superado el número de solicitudes 

de plaza establecidas en la ratio oficial para el próximo curso escolar. Esto deriva, siguiendo 

la norma, en el debido desdoblamiento de esa aula. 

 Una interpretación restrictiva de las ratios quiere imponer como idea que solo cuando 

se llega al número máximo de alumnos se puede crear un grupo. Esto no es así de ningún 

modo. Por -el contrario, las ratios indican el número de alumnos y alumnas por grupo que en 

ningún caso puede superarse sin poner en peligro la calidad en la atención educativa. 

 El prestigio del CEI La Naranja en su localidad está fuera de toda duda. Así lo indican 

tanto los vecinos y vecinas de Beniaján como los centros educativos de referencia para este. 

La ubicación, el trabajo y el nombre de este colegio no permiten iniciar un proceso de des-

mantelamiento de recursos públicos invertidos en ese colegio desde hace tantos años. 

 Nadie invierte en medios humanos, económicos y materiales para luego dejar caer lo 

construido. Desde la función pública tiene menos sentido aún esta estrategia. Consideramos, 

además, que empobrecer los recursos de este centro solo puede desincentivar el atractivo 

para que las familias decidan residir en Beniaján. Un colegio en las mejores condiciones es 

un buen motivo para decidirse a integrarse en un entorno social determinado. 

 Por lo tanto, creemos firmemente en la pertinencia de solicitar a la Consejería de 

Educación el mantenimiento de dos grupos de 3 años en el CEI La Naranja, por el valor 

educativo y social que este centro otorga a Beniaján. 

 Por lo hasta aquí expuesto, los proponentes solicitan debate y aprobación del si-

guiente ACUERDO: 

 Instar a la Consejería de Educación a mantener los dos grupos de 3 años en el CEI 

La Naranja de Beniaján de cara al curso 2017/2018.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

C. Moción conjunta de los Grupos Socialista, Ciudadanos y Cambiemos Murcia 

5.4.  MOCIÓN PARA LA MEJORA DE LA MOVILIDAD ENTRE G UADALUPE Y 

ESPINARDO. 

 El Sr. Tornel Aguilar  informó que reunidos los proponentes con el Sr. Ortiz, y es-

tando todos conformes en la necesidad de la actuación, añadió que el Sr. Ortiz les planteaba 
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una fórmula para instar a la CARM. En su caso sugería al Sr. Ortiz, a la Sra. Hernández y al 

Sr. Peñafiel un acuerdo distinto y dejar abierto el debate. Antes de pasar a la lectura del texto 

del acuerdo señaló que la propuesta nacía en la Junta municipal de Guadalupe y de una 

reunión en común de los concejales que la suscribían: 

 “Instar al equipo de gobierno a elaborar con los grupos municipales, una propuesta 

común dirigida a la CARM de cara a la adecuación del tramo de la carretera RM-B3 que 

conecta Guadalupe y Espinardo a través del puente de la autovía A30.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz. 

 El Sr. Ortiz González, Tte. Alcalde de Fomento, dijo que la carretera RM-B3 era 

autonómica y dentro del acuerdo existente con la CARM para ir asumiendo la administración 

local parte de las carreteras autonómicas, siendo este caso una de ellas por lo que en un  

tiempo prudencial pasará a formar parte de las carreteras de este Ayuntamiento. Los condi-

cionamientos para su incorporación eran de una mejora de la pavimentación pero no modi-

ficaba la accesibilidad o carril bici, etc. En esta situación sugirió a los proponentes que se 

podía matizar con un estudio y también informarse si en los desarrollos urbanísticos de esta 

carretera implicaban alguna variación en su situación, así como lo más importante que era 

la financiación. Recordó que los presupuestos del Ayuntamiento estaban sin aprobar a lo que 

se unía que antes la Concejalía de Fomento tenía unos presupuestos para actuar en las juntas, 

pero ya en 2016 se distribuyó entre las juntas y se tendría que estudiar su financiación. Sí le 

aprecia oportuno el nuevo texto de acuerdo propuesto por el Sr. Tornel. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, indicó que si bien el Sr. Ortiz decía 

que lo más importante era la financiación esta habría que sacarla como fuera y la CARM 

antes de ceder la carretera también debería implicarse, pues lo más importante era la seguri-

dad de los ciudadanos y con la presencia del puente se dificultaba la visibilidad y era el que 

daba acceso a alumnos del IES próximo. 

 El Sr. Alcalde indicó que se sometía a votación la última redacción expuesta por el 

Sr. Tornel. 

 Se aprobó por unanimidad. 

D. Mociones del Grupo Socialista 

5.5.  MOCIÓN DE LA SRA. GARCÍA RETEGUI PARA NOMBRAR  HIJO 

PREDILECTO DEL MUNICIPIO DE MURCIA A FRANCISCO SALZ ILLO. 

 La Sra. García Retegui informó que por acuerdo de todos los grupos pasaba a con-

vertirse en declaración institucional, y por ello entendía que era el Sr. Secretario quien debía 

dar lectura. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Secretario. 

 El Sr. Secretario dio lectura a la moción: 

“Esta misma semana se han cumplido 310 años del nacimiento de Salzillo, el más 

grande entre los imagineros españoles y uno de los más grandes del Barroco. Salzillo: mur-

ciano y universal. 

Sería bueno ensalzar la figura del imaginero Francisco Salzillo. Llama la atención 

que un personaje de tal calado para Murcia -que posee otros reconocimientos en la región, 

como es su nombre en la Gran Vía de Murcia, calles en cada pedanía o su vinculación inse-

parable con la Semana Santa murciana en la que cada Viernes Santo deslumbran sus ocho 

pasos- no haya tenido el reconocimiento del municipio como hijo predilecto. 

Respecto al Viernes Santo, tan vinculado a Salzillo, se ha aprobado en la Asamblea 

Regional y en el Congreso de los Diputados una proposición para solicitar a la Unesco que 

se reconozca. 'la procesión de Los Moraos' como Patrimonio Cultural de la Humanidad, de-

bido a su tradición que se remonta al siglo XVII y por los ocho pasos de Salzillo que forman 

parte de ella. 

En 1962 Julián Marías escribió: En justa correspondencia, Murcia cuna de naci-

miento de tan eximio hijo como Salzillo, creo le debe al mismo un mayor recuerdo, que le 

honre como predilecto. ¡Ánimo y a trabajar!" 

No podríamos estar más de acuerdo con Julián Marías. Por ello se presenta la si-

guiente Declaración Institucional al Pleno: 

El Ayuntamiento iniciará de acuerdo a su reglamento de Honores y Distinciones el 

expediente oportuno para nombrar a Don Francisco Salzillo y Alcaraz Hijo Predilecto de 

Murcia.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.6.  MOCIÓN DEL SR. GRAS CASTAÑO SOBRE APLICACIÓN SENTENCIA 

DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL SOBRE IMPUESTO SOBRE RE VA-

LORIZACIÓN DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA. 

 El Sr. Gras Castaño presentó la moción: 

 “El Tribunal Constitucional ha dictado sentencia que hace efectiva la anulación del 
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impuesto sobre la revalorización de los terrenos de naturaleza urbana a toda España. El 

Ayuntamiento de Murcia consigna en sus presupuestos unos ingresos de 21 ME -por este 

impuesto, más conocido como plusvalía. 

La sentencia del Tribunal Constitucional puede dar lugar a un número importante de 

reclamaciones que obliguen al Ayuntamiento a devolver parte de la recaudación obtenida en 

los 4 años anteriores a la anulación de la plusvalía. La Federación de Municipios y Provincias 

ha solicitado al Gobierno de España un cambio legislativo para dotar a los consistorios de 

los recursos que van a perder como consecuencia de los cambios legislativos con respecto a 

la aplicación de este impuesto. 

Estamos de acuerdo con el Tribunal Constitucional en que la plusvalía vulnera el 

principio constitucional de capacidad económica al no vincular el beneficio, sino la mera 

titularidad del terreno, al pago del impuesto de plusvalía. 

Por todo lo expuesto, desde el Grupo Municipal Socialista proponemos, para su de-

bate y posterior aprobación en el Pleno Ordinario correspondiente al mes de mayo, que se 

adopte el siguiente ACUERDO: 

 Instar a la Junta de Gobierno a sumarse a la demanda de la Federación de Municipios 

y Provincias, exigiendo al Gobierno de España la compensación para evitar la pérdida de 

recursos en nuestro municipio derivados de la aplicación de la sentencia del Alto Tribunal.” 

 El Sr. Gras Castaño informó que aceptaba un segundo punto a unir a los acuerdos 

que dejaría que el proponente lo expusiera y un tercer punto, que estaba viendo con el Sr. 

Gómez Figal, en el sentido que el Ayuntamiento facilite todas las gestiones para evitar 

tiempo, molestias, recursos o alegaciones. Esperaba poder conjuntar los tres criterios que 

desde su grupo serían aceptados. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, Tte. Alcalde de Hacienda y Contratación, dijo que 

la sentencia se debe cumplir pero la misma remitía al legislador unas cuestiones que éste 

deberá determinar. Por eso existían algunas dudas en cómo llevar a efecto el tema, y a los 

grupos les había facilitado un informe elaborado por la Agencia Municipal Tributaria donde 

hacía referencia a este tema y también les había facilitado la nota aclaratoria emitida por el 

Tribunal Constitucional tras la sentencia, donde hacía referencia a lo que les decía. Con la 

moción del Sr. Gómez Figal estaba de acuerdo, pero los técnicos señalaron que no se apro-

baran cosas en Pleno que luego ellos no pudieran llevar a efecto por lo ya expuesto. Refirió 

una reciente sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo nº 7 de Murcia sentencia 

109/2017 de 15 de mayo, en el sentido de quién tenía que acreditar que se había producido 

el hecho que la sentencia anula: el sentido de exigir al contribuyente la acreditación y prueba 
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de la inexistencia del incremento de valor en términos económicos y reales. Por ello para 

poder proceder a la tramitación de estos expedientes era preciso que el contribuyente acredite 

que se había producido el hecho. Por tanto estaba de acuerdo en lo presentado por el Sr. Gras 

y el Sr. Gómez, por lo que presentaba una moción alternativa a la que pasó a dar lectura: 

 “PRIMERO.-  Que el Ayuntamiento de Murcia de cumplimiento a la Sentencia del 

Tribunal Constitucional de 11 de mayo de 2017 por la que se declara la inconstitucionalidad 

y nulidad de los Artículos 107.1,107.2 y 110.4 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 

Locales que hace referencia al impuesto sobre el valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

 SEGUNDO.- El Ayuntamiento de Murcia insta al Gobierno de España a la modifi-

cación urgente de la Ley reguladora de Haciendas Locales, cumpliendo la sentencia del 

Constitucional, y estableciendo el necesario marco jurídico de regulación del impuesto de 

incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

 TERCERO.- Instar al equipo de Gobierno Local a iniciar los trámites necesarios 

para la revisión de la Ordenanza en consonancia con la sentencia y con las modificaciones o 

adaptaciones que realice el poder Legislativo en el régimen legal del impuesto que permitan 

arbitrar el modo de no someter a tributación las situaciones de inexistencia de incremento de 

valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

 CUARTO.- El Ayuntamiento de Murcia se suma a la demanda de la Federación de 

Municipios y Provincias, exigiendo al Gobierno de España la compensación para evitar la 

pérdida de recursos a los Municipios derivados de la aplicación de la Sentencia del Alto 

Tribunal.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figal. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, propuso dejar sobre la mesa momentá-

neamente para intentar llegar a un acuerdo común. Sentía que ahora sí estuvieran de acuerdo 

con la moción de Ciudadanos, que ya presentaron meses atrás y con carácter de urgencia por 

una sentencia, lamentó que fuera una sentencia la que defendiera los intereses de los vecinos 

y no los Ayuntamientos como administración más cercana. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, indicó que el Constitucional lo 

que decía era que se había estado devengando un impuesto de forma injusta durante mucho 
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tiempo, lo que había sido denunciado por muchos sectores y plataformas. Lo más grave era 

que se había hecho en un marco de crisis económica, volviéndolo inaguantable en los casos 

de dación en pago. Entendiendo la anterior exposición, también entendía que el Ayunta-

miento había cobrado de manera injusta el impuesto, por lo que tendrían que hacer algo para 

ayudar o agilizar las devoluciones. Si tienen que esperar a que el gobierno de España modi-

ficase la Ley podrían pasar incluso décadas. Apoyaba que se buscara una moción de acuerdo 

y cumpliendo los principios jurídicos, pero también haciéndonos responsables como Ayun-

tamiento al haber cobrado un impuesto que era materialmente injusto. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno 

 La Sra. Moreno  Micol, del Grupo Ahora Murcia,  dijo que apoyaban lo que fuera 

cumplir con las obligaciones marcadas por el Tribunal Constitucional y también les parecía 

bien sumarse a la Federación de Municipios. Apoyarían la decisión del proponente. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo. 

 El Sr. Bermejo Recio, Concejal sin adscripción, dijo por cuestión de orden que si ya 

habían planteado dejarlo sobre la mesa para llegar a un acuerdo, que se hiciera sin más turnos 

de palabra. 

 El Sr. Alcalde le recordó que era su decisión, y si los grupos pedían la palabra se la 

daría. Dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, Tte. Alcalde de Hacienda y Contratación, puntua-

lizó al Sr. Gómez Figal que no podían anticiparse a las sentencias del Tribunal que determi-

naban la nulidad del artículo de la ley, y una vez que había sentencia ya podían actuar, sabían 

que la sentencia se iba a dar pero no estaba. Al Sr. Ramos le dijo que no era este Ayunta-

miento quien aplicaba una ley injusta sino todos los de España, la regulación definitiva del 

poder legislativo era urgente para todos los grupos políticos que tenían representación par-

lamentaria. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gras. 

 El Sr. Gras Castaño, Concejal del Grupo Socialista, dijo que lo más práctico era 

unificar una propuesta conjunta, por ello dejaban sobre la mesa la moción hasta tener una 

redacción. 

 El Sr. Alcalde preguntó si la moción 5.6. se unía a la moción 5.12 sobre el mismo 

tema, los ponentes le contestaron afirmativamente. Quedó pendiente la presentación del 

acuerdo definitivo. 

 

5.7.  MOCIÓN DE LA SRA. GARCÍA RETEGUI PARA EL DESL INDE, 

AMOJONAMIENTO, DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y ACOND I-
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CIONAMIENTO DE LA CAÑADA REAL DE TORREAGÜERA. 

 La Sra. García Retegui presentó la moción: 

 “La Cañada Real de Torreagüera es un bien de dominio público que merece la pena 

recuperar, proteger y acondicionar para uso y disfrute de los vecinos de todo el municipio 

de Murcia, en especial de Costera Sur, así como de otros lugares que visiten la zona. 

 Se trata de una de nuestras principales vías pecuarias de la Región, con 23 km de 

longitud, extendiéndose entre la Rambla del Puerto de la Cadena, las sierras del Puerto, 

Cresta del Gallo y Altaona, hasta que a la altura de Zeneta se adentraba en la Comunidad 

Valenciana. Sin embargo, la falta de deslindes impide la adecuada protección de la misma, 

por lo que urge un programa de clasificación en todo su tramo. 

 En el momento actual, y después de muchos años de movilizaciones y gestiones, se 

ha aprobado el deslinde de ésta entre la Rambla de los Ladrones y el Cementerio La Alberca 

(1,6 Km, en 2015). También debemos recordar que, anteriormente en 2010, se aprobó el 

deslinde entre el Puerto de la Cadena y el Cementerio La Alberca (4 Km), si bien éste fue 

anulado por caducidad en 2011 volviéndose a aprobar en 2013. 

 Por lo que si una parte del deslinde ha culminado, y no cabe duda es un primer paso 

importante, persiste una zona aún sin deslindar y todo el tramo pendiente del amojonamiento, 

dotación de infraestructuras y acondicionamiento para que se pueda utilizar adecuadamente 

bien a través de sus usos más adecuados, bien sean tradicionales, turísticos-recreativos o 

medioambientales. 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista eleva al pleno del Ayuntamiento de 

Murcia, para su aprobación si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a que conti-

núe el deslinde del resto de la Cañada Real de Torreagüera en los tramos no realizados. 

 SEGUNDO.- Instar igualmente a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

a ejecutar de forma inmediata el amojonamiento, dotación de infraestructuras y acondicio-

namiento de los tramos ya deslindados, entre La Alberca y El Palmar, y apoyar todas las 

actuaciones necesarias para que, cuanto antes, pueda ser utilizado por las vecinas, y vecinos. 

 TERCERO.- Exigir a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la ejecución 

de todas las partidas presupuestaria referidas al proyecto "Acondicionamiento y sistema de 
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señalización de la Cañada Real de Torreagüera".” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

indicó que la Región de Murcia tenía una destacable red de vías pecuarias y una de las ma-

yores densidades de todo el territorio nacional. Con una longitud de 2750 kilómetros lineales 

y una extensión de 7360 hectáreas, siendo bienes demaniales. Los objetivos debían ser des-

linde y amojonamientos, en la Cañada Real se había hecho en dos tramos como decía la 

moción, y también los proyectos de recuperación y mejora fomentando el acceso para uso y 

disfrute de todos. El Plan de Actuación de las Vías Pecuarias de la Región de Murcia de 

junio de 2016 también lo decía, el problema era de recursos humanos y presupuestarios, así 

como una base documental deficiente y un el elevado grado de intrusismo y ocupación de 

esas vías pecuarias. Por lo expuesto informó que apoyarían la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, informó que también apoyaban 

la moción y les parecía que hubiera sido más adecuada si no se hubiera centrado solo en una 

vía pecuaria, pero sabían que si daban mucho trabajo al equipo de gobierno se atoraba un 

poco por lo que veían bien empezar con una vía y más adelante seguir con las demás. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que su grupo también apo-

yaba la moción añadiendo que proponían una enmienda de adición. En la visita que hizo a 

la Cañada vio que se trataba de una zona con un alto valor paisajístico y ambiental, así como 

la ocupación fraudulenta de la misma. La urbanización Montevida estaba convirtiendo la 

cañada casi en el patio de atrás de las viviendas. Explicó que durante esa visita un vigilante 

forestal del Pozo les impidió el paso indicándoles que era un coto privado de caza y con 

malos modos, les informaron que El Pozo tenía allí unas propiedades y se negaban a dejar 

pasar a los vecinos. Por ello era importante tomar en serio el tema y las asociaciones de 

vecinos de la Costera Sur llevaban años reivindicando el amojonamiento y deslinde, que no 

se había hecho al suponer que se obligaría a ciertos propietarios a que entregasen lo que 

nunca debió ser propiedad privada. Pasó a presentar una enmienda dentro de las competen-

cias del Ayuntamiento: 

 “Instar al Ayuntamiento de Murcia a la realización de un inventario de los caminos 

públicos que discurren por el municipio, en cumplimiento del mandato legal y con el obje-

tivo de protegerlos y ponerlos en valor.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 
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 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, dijo que era una actuación nece-

saria y no solo con esta cañada pues el estado en el que se encontraban era lamentable en 

cuanto a apropiación de esos espacios, que también se daba por la propia Administración. 

Recordó las obras del AVE y que en ellas se planificaba como zona de vertido parte de la 

Cañada Real de Torreagüera. Esperaba que en breve se fueran trayendo mociones para el 

resto de las cañadas del municipio. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, Concejal sin adscripción, dijo que era una moción intere-

sante y la enmienda planteada por el Sr. Ramos la vería mejor en una moción aparte. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, dijo que asumía la enmienda del Sr. 

Ramos, estaba bien plantear un inventario así como también la creación de una Ordenanza 

de caminos públicos incorporando las cañadas. Recordó el trabajo de los presidentes de aso-

ciaciones de vecinos que en colaboración con la UMU, Consejería, Ayuntamiento y su mo-

desta participación cuando era Diputada Regional, llegaron a un acuerdo para una modifica-

ción de la limitación de la Cañada Real a su paso por la urbanización Montevida recuperando 

parte de la cañada. Se debe deslindar, amojonar y establecer sus usos. Al Sr. Ramos le re-

cordó que había una ocupación autorizada hasta que se concluyan las labores, y también los 

momentos en los que tuvieron que romper con una cizalla la verja que impedía el paso a un 

bien público antes de iniciarse la urbanización. A su grupo no la valía la justificación de falta 

de recursos de la Comunidad Autónoma pues había dinero para otras cosas, y esto era en 

cumplimiento de la legalidad. Tendrán que plantearse que la Consejería competente en la 

materia debería tener los recursos y el personal suficiente que no había tenido nunca, pero 

eso no podía ser excusa para incumplir la legalidad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

indicó que le parecía más adecuado no mezclar en la moción de Cañadas Reales  con los 

caminos públicos locales etc. Concluyó que desde el punto de vista sistemático le parecía 

más adecuado plantearlo por separado. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 
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 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, entendía que la enmienda mejo-

raba la moción pero en aras del consenso lo dejaba a decisión de la proponente, que caso de 

no aceptarlo lo presentaría en otro Pleno. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, expuso una puntualización en el 

sentido que el artículo 9.1.3. del Plan General de lo que hablaba era de caminos tradicionales 

de uso público, y establecía que se protegían los caminos tradicionales de uso público donde 

incluía: caminos públicos, vías pecuarias, etc. y por eso creía que la propuesta del Sr. Ramos 

debía matizarse con la siguiente redacción: Instar al Ayuntamiento de Murcia en la realiza-

ción de un inventario de los caminos tradicionales de uso público.  Así englobarían todo lo 

que recogía el artículo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, estaría conforme en mejorar la redac-

ción en el sentido expuesto. Señaló que la realización de un inventario de caminos públicos 

era competencia municipal y la realización de ese requisito legal, podía ser un primer paso 

para la defensa de las vías pecuarias. Por tanto añadirían un punto con la redacción dada por 

la Sra. Moreno, cediendo la palabra para que ésta le diera lectura. 

 Tomó la palabra la Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, dando lectura al 

nuevo punto de los acuerdos: 

 “CUARTO.- Instar al Ayuntamiento de Murcia a la realización de un inventario de 

los caminos tradicionales de uso público recogidos en el artículo 9. 1.3 del PGOU de Murcia 

que discurren por él municipio.” 

 El Sr. Alcalde indica que se procedía a votar la moción que comprendería los tres 

puntos de acuerdo iniciales más un cuarto punto aceptado por la proponente de la iniciativa, 

quedando el texto definitivo como sigue: 

 “La Cañada Real de Torreagüera es un bien de dominio público que merece la pena 

recuperar, proteger y acondicionar para uso y disfrute de los vecinos de todo el municipio 

de Murcia, en especial de Costera Sur, así como de otros lugares que visiten la zona. 

 Se trata de una de nuestras principales vías pecuarias de la Región, con 23 km de 

longitud, extendiéndose entre la Rambla del Puerto de la Cadena, las sierras del Puerto, 

Cresta del Gallo y Altaona, hasta que a la altura de Zeneta se adentraba en la Comunidad 

Valenciana. Sin embargo, la falta de deslindes impide la adecuada protección de la misma, 

por lo que urge un programa de clasificación en todo su tramo. 

 En el momento actual, y después de muchos años de movilizaciones y gestiones, se 

ha aprobado el deslinde de ésta entre la Rambla de los Ladrones y el Cementerio La Alberca 
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(1,6 Km, en 2015). También debemos recordar que, anteriormente en 2010, se aprobó el 

deslinde entre el Puerto de la Cadena y el Cementerio La Alberca (4 Km), si bien éste fue 

anulado por caducidad en 2011 volviéndose a aprobar en 2013. 

 Por lo que si una parte del deslinde ha culminado, y no cabe duda es un primer paso 

importante, persiste una zona aún sin deslindar y todo el tramo pendiente del amojonamiento, 

dotación de infraestructuras y acondicionamiento para que se pueda utilizar adecuadamente 

bien a través de sus usos más adecuados, bien sean tradicionales, turísticos-recreativos o 

medioambientales. 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista eleva al pleno del Ayuntamiento de 

Murcia, para su aprobación si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a que conti-

núe el deslinde del resto de la Cañada Real de Torreagüera en los tramos no realizados. 

 SEGUNDO.- Instar igualmente a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

a ejecutar de forma inmediata el amojonamiento, dotación de infraestructuras y acondicio-

namiento de los tramos ya deslindados, entre La Alberca y El Palmar, y apoyar todas las 

actuaciones necesarias para que, cuanto antes, pueda ser utilizado por las vecinas, y vecinos. 

 TERCERO.- Exigir a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la ejecución 

de todas las partidas presupuestaria referidas al proyecto "Acondicionamiento y sistema de 

señalización de la Cañada Real de Torreagüera". 

 CUARTO.- Instar al Ayuntamiento de Murcia a la realización de un inventario de 

los caminos tradicionales de uso público recogidos en el artículo 9. 1.3 del PGOU de Murcia 

que discurren por él municipio.” 

 Se aprobó por dieciséis votos a favor, cinco del Grupo Socialista, cuatro del Grupo 

Ciudadanos, tres del Grupo Cambiemos Murcia, dos del Grupo Ahora Murcia, uno del Sr. 

Bermejo Recio y uno del Sr. Trigueros Cano, doce abstenciones del Grupo Popular y una 

abstención por ausencia de la sala en el momento de la votación. 

 

5.8.  MOCIÓN DEL SR. AYUSO FERNÁNDEZ PARA LA MEJORA  DE LA WEB 

MUNICIPAL PARA QUE HAGA PÚBLICO EL ESTADO DE LAS MO CION-

ES Y LAS RESPUESTAS A LAS COMUNICACIONES INTERNAS DE LOS 
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CONCEJALES, CONCEJALAS Y REPRESENTANTES EN LAS JUNTAS. 

 El Sr. Secretario, tras leer el punto del orden del día, comentó que en la Junta de 

Portavoces se indicó que las mociones debían ir redactadas en el sentido de instar al órgano 

competente, lo decía pues se interpretaría en éste y los otros casos que los acuerdos tenían 

ese significado. 

 El Sr. Ayuso Fernández, se disculpó dándolo como incluido. Continuó con la pre-

sentación de la moción: 

 “En repetidas ocasiones se ha llevado al Pleno del Ayuntamiento de Murcia a lo largo 

del presente mandato la necesidad de mejorar la web municipal. Así, en el pasado mes de 

enero, el Partido Socialista consiguió la aprobación de una moción para empezar los trabajos 

de forma inmediata, con el asesoramiento de expertos y grupos políticos, con el fin de crear 

"una nueva página web, más accesible y de fácil navegación para los usuarios". Cinco meses 

después no vemos avances en este sentido, con una web que se 'cae' de forma habitual y sin 

que se haya dado cumplimiento a la iniciativa. 

 Uno de los aspectos que debe incluirse en esta mejora de la web, es la información 

pública, puntual y actualizada sobre la actividad de los concejales y concejalas de la Corpo-

ración y de los representantes de los grupos políticos en las juntas municipales. Más concre-

tamente, nos referimos por una parte al estado de las mociones aprobadas en el Pleno del 

Ayuntamiento y los Plenos de las juntas y, por otra, a las comunicaciones interiores presen-

tadas por los distintos ediles, así como las respuestas del equipo de Gobierno a las mismas. 

Sobre las mociones, sólo hay información en las actas del Pleno y en el extracto de los acuer-

dos (ambos en formato PDF); sin que haya información publicada en la web sobre el estado 

de las mismas. Es más, cuando se da información al respecto, ésta se hace a través de una 

tabla en papel distribuida en las reuniones de la Junta de Portavoces, en la que se resume, a 

menudo con una sola palabra, la situación de la moción; desgraciadamente, con frecuencia, 

sin que tampoco se corresponda con la realidad. 

 Con respecto a las comunicaciones interiores o preguntas, el trámite no sólo hay que 

hacerlo a través de papel y llevándolo "físicamente" al casillero o despacho correspondiente, 

despreciando el ahorro de coste y tiempo que supondría la vía telemática; sino que además, 

sólo ese concejal o concejala sabe qué ha preguntado, cuándo y qué se le ha respondido 

oficialmente; sin que otros concejales/as del resto de grupos lo conozcan. Así pues, se pro-

ducen múltiples interpelaciones sobre lo mismo obligando a los concejales de la oposición a 

hacer las mismas preguntas y a los concejales de gobierno a responder una y otra vez a lo 

mismo -cuando responden-. Si estas comunicaciones fueran de fácil acceso para la Corpora-

ción y para la ciudadanía en general, se practicaría la transparencia en un sentido más amplio 
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y se contribuiría a ahorrar tiempo, esfuerzo y recursos municipales. 

 Otras webs oficiales de ayuntamientos o parlamentos cuentan desde hace años con 

una sección para el trabajo de cada uno de sus miembros, en la que se pueden consultar las 

mociones y otras iniciativas presentadas así como todas las preguntas y ruegos con las res-

puestas oficiales a las mismas. 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno del Ayuntamiento de 

Murcia para su debate y aprobación, si procede, los siguientes acuerdos: 

 PRIMERO.- Instar al órgano competente que se modifique la web del Ayuntamiento 

de Murcia para que cuente a la mayor brevedad con una sección que contenga las mociones 

presentadas por cada concejal o concejala y el estado de cumplimiento de las mismas. Tam-

bién del mismo modo, las mociones presentadas por los distintos representantes políticos en 

las distintas Juntas Municipales y su estado de ejecución. 

 SEGUNDO.- Instar igualmente, a incluir en la web municipal todas las iniciativas, 

preguntas o comunicaciones interiores realizadas junto con las repuestas obtenidas. 

 TERCERO.- Instar que se habilite la web municipal para que la presentación de las 

mociones y las comunicaciones internas se pueda llevar a cabo de forma telemática, para 

que una vez presentadas estén a disposición pública en dicha web municipal para su conoci-

miento abierto. 

 CUARTO.- Instar a que se incluya en la información institucional de la web muni-

cipal el acta de las diferentes comisiones municipales de trabajo realizadas, así como los 

ruegos, preguntas y respuestas realizadas en las mismas.” 

 El Sr. Ayuso Fernández pidió que el debate de la moción se hiciera de forma con-

junta con la moción presentada por el Sr. Bermejo Recio, 5.31 del orden del día, por hablar 

de un tema relacionado. 

 El Sr. Alcalde preguntó al Sr. Bermejo si aceptaba el debate conjunto de las mocio-

nes. 

 El Sr. Bermejo Recio, Concejal no adscrito, respondió que siendo sobre la página 

web del Ayuntamiento no tenía inconveniente, pero lo que se planteaba eran cuestiones dis-

tintas por lo que la votación de los acuerdos entendía que debía ser por separado. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén. 
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 El Sr. Guillén Parra, Tte. Alcalde de Modernización, Calidad Urbana y Participa-

ción, indicó que pensaban que fueran debatidas por separado pues también la postura de su 

grupo era distinta en cada moción. Concluyó que preferían que los debates fueran por sepa-

rado. 

 El Sr. Alcalde dijo que se debatían por separado, continuando con la presentada por 

el Sr. Ayuso. Dio la palabra al Sr. Guillén. 

 El Sr. Guillén Parra, Tte. Alcalde de Modernización, Calidad Urbana y Participa-

ción, pidió el amparo del Sr. Secretario del Pleno con el tema de la moción pues el tema era 

la sexta vez que iba al Pleno y la tercera vez en este año. Entendía que con una vez que 

debatieran las cosas y se llegase a acuerdo era suficiente. Llevaban un año trabajando en una 

comisión de transparencia y participación ciudadana para llegar a un acuerdo conjunto de 

Ordenanza de Transparencia en la que se recogería como regular la publicidad de toda la 

información municipal y muchos de los temas de la moción. Muchas de las cosas se podrían 

solucionar con una conversación de despacho. Pasó a informar que la sección que contenía 

las mociones presentadas por los concejales y su estado de cumplimiento se encontraba en 

el indicador 31 del Portal de la Transparencia; sobre la información de las juntas municipales 

estaba en el indicador número 5 del Portal de la Transparencia con las actas y extractos de 

los Plenos; sobre la publicación de todas las peticiones de información de los grupos muni-

cipales les recordó pues lo habían hablado en las comisiones de transparencia que tanto la 

Ley Reguladora de Bases de Régimen Local como el Reglamento de Organización y Fun-

cionamiento de las Entidades Locales recogen el derecho de los concejales a solicitar infor-

mación y también en el ejercicio de su cargo la obligación de guardar sigilo con respecto a 

la información que se proporciona. En cuanto al tercer punto que pide habilitar en la web 

municipal para presentación de las mociones, le señaló que el Ayuntamiento de Murcia era 

el más avanzado de la región y el primero en implantar la administración electrónica de 

manera más efectiva, con lo que este Ayuntamiento estaba abierto los 365 días al año y 24 

horas al día pudiendo presentar cualquier solicitud a través de instancia general con su DNI 

electrónico. Desde el Servicio de informática le informaron que el Grupo Socialista no les 

había requerido nada. Respecto al punto cuarto indicó que las actas de las Comisiones del 

Pleno deberán ser publicadas cuando éstas actúen por delegación de competencias, según la 

normativa, y ese no era el caso pero todas las actas del Pleno estaban publicadas en la web. 

Se abstendrán por haber dado cumplimiento a todos los puntos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, dijo que era la quinta vez que 

planteaban algo similar en el Pleno y con su actitud el Sr. Guillén estaba faltando al respeto 
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a los ciudadanos, y lo explicó recapitulando donde lo había dejado el Sr. Ayuso a partir de 

enero de 2016 cuando él presentó una moción para publicar el estado de ejecución de las 

mociones en la web donde se indicaba un plazo de 15 días para ello, pasó a leer la respuesta 

del Sr. Guillén que constaba en el acta donde dijo que ya se podía consultar en la página web 

de la que dio la dirección, pero tras diecisiete meses presentó una imagen de lo existente en 

la dirección web referida diciendo que era nada. También había dicho en aquel momento 

que necesitaba sesenta días y así se recogió en los acuerdos y por ello el Sr. Guillén votó a 

favor, añadiendo cómo no le iba a parecer bien, si a fin de cuentas no lo iba a hacer. En 

marzo de 2016 el Grupo Socialista presentó una moción solicitando lo mismo y la dejó sobre 

la mesa al no haber pasado los 60 días. En enero de 2017 se aprobó una moción para crear 

un grupo de trabajo para hacer una página web nueva, y leyó del acta la intervención del Sr. 

Guillén en la que manifestaba la importancia de la web municipal como canal preferente con 

los ciudadanos, pero le recordó que era una web que se caía, le faltaba información y en 

determinadas horas no se podían visualizar las grabaciones de los plenos, desfasada con falta 

de: navegabilidad, amigabilidad, diseño, información, seguridad y en definitiva actualidad. 

Todo eso pasaba pese a ser considerado como el canal preferente con los ciudadanos, aña-

diendo que poco debía querer a los ciudadanos con un canal de esas características para 

comunicarse con ellos. Habían pasado más de quinientos días desde la primera iniciativa y 

estaban igual o peor, parecía que al Sr. Guillén le daba igual y le molestaba que reiteraran 

esas iniciativas. Sobre la moción presentada por su compañera la Sra. Pérez, para publicar 

información de las juntas municipales a la que respondió que llevaban tres meses trabajando 

en ello y que a lo largo de ese mes lo publicarían, le indicó que la moción era de finales de 

2015. Animó al Sr. Guillén a preguntar a profesionales de investigación e innovación, pues 

la sociedad obligaba a elegir entre innovación y modernidad o el inmovilismo, entre la com-

petitividad y el talento o la mediocridad y el estar ocioso. Estaba convencido que si el Sr. 

Guillén quisiera y esforzara cumpliendo los mandatos del Pleno, podría hacer grandes cosas, 

pero él sabría porqué no lo quería hacer. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, incidió también en que se habían 

presentado muchas mociones sobre este tema y que el efecto había sido ninguno, podían 
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presentar mociones que si la voluntad del concejal encargado no era la de cumplirlas sería 

difícil que algo cambiara. Recordó la moción que presentaron para poner en la web un ca-

lendario con las actividades de las juntas municipales, el Sr. Guillén le mostró un prototipo 

en su móvil casi terminado, pasados varios meses no había nada. Preguntó por la cantidad 

de presupuesto que se estaba invirtiendo en programas informáticos que estaban en fase beta 

y no se lanzaban. La propuesta que se presentaba era lógica. Si conocieran las solicitudes de 

información no las repetirían otros grupos y no se saturaría de trabajo repetitivo a la admi-

nistración para que les dieran respuesta, y respuestas que se publicarían salvo la que no pue-

dan ser por los motivos contemplados en la Ley de Protección de Datos. Añadió que resul-

taba curioso que los ciudadanos conocieran la parte interactiva de la web municipal y los 

concejales no, sí habían visto un avance en la convocatoria del Pleno firmada electrónica-

mente por el Secretario. El Ayuntamiento se merecía una página web más transparente y 

pidió al concejal que agilizara y publicara, así como que les mantuviera informados de todos 

los proyectos que tenía en marcha. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, informó que apoyaban la moción 

y creían que quedaban por hacer cosas en el camino del portal de la transparencia pero no 

tenía que ponerse el Sr. Guillén a la defensiva, pues era una propuesta para mejorar lo que 

se tenía. Si reiteraban propuestas sobre esto era por seguir habiendo carencias. La propuesta 

de reflejar también las comunicaciones de los concejales les parecía acertada, pues si estu-

vieran colgadas en la web los otros grupos no tendrían que repetir la petición. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Canos, Concejal no adscrito, entendía que la propuesta era buena 

y que por responsabilidad sí debería hacerse. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo socialista, en cuanto a la intervención del Sr. 

Guillén en la que decía que todo lo estaba haciendo y que estaba cansado de que le presen-

taran lo mismo, le respondió que los cansados eran los grupos de la oposición que le habían 

dicho que no era cierto. Preguntó si podía hacer una comunicación interna desde su ordena-

dor telemáticamente, y él mismo respondió que no lo podía hacer, ¿tenían los ciudadanos 

información de esa comunicación? No, ¿se podría enterar cualquier otro concejal? No, la 

respuesta ¿la recibirá telemáticamente? No, ni tendrán conocimiento de esa respuesta ni los 

ciudadanos, ni el resto de grupos. Señalando si todo eso no se podría mejorar cuando otras 

administraciones sí lo tenían. Insistía el Sr. Guillén en que lo estaba haciendo y la oposición 

le decía que no paraba de incumplir una moción tras otra. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén. 

 El Sr. Guillén Parra, Tte. Alcalde de Modernización, Calidad Urbana y Participa-

ción, recordó que en la moción del mes de enero su grupo se abstuvo. Al Sr. Ayuso le dijo 

que era más fácil mirar y luego volver a plantear propuestas, ya le había dicho que el portal 

de la transparencia se había mejorado en los últimos meses, donde tenían la información 

pedida siempre que fuera posible legalmente. En el anterior Pleno propuso una alternativa 

en la que contaba el desarrollo de un módulo para el funcionamiento interno de los concejales 

y órganos colegiados para lo que proponía un grupo de trabajo, pero no lo apoyaron. Volvió 

a plantearles la formación de ese grupo de trabajo para el tema de los órganos colegiados. 

En cuanto al resto de información comentó que el portal tenía una de las notas más altas en 

transparencia. Les rogó que se informaran antes de hacer afirmaciones categóricas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, respondió que la moción alter-

nativa del Sr. Guillén era seguir trabajando en la misma línea en la página web, pero ellos 

pretendían algo distinto y nuevo, y no más de lo mismo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, pidió que constara en acta que 

en una moción se pidió que la web municipal albergara a las juntas municipales para que 

figurara su información pero como no se había hecho, en muchas juntas lo habían solucio-

nado por su cuenta y puso como ejemplo la página de transparencia de la junta municipal de 

Los Dolores. Con eso se demostraba que no era tan difícil hacer una página web más opera-

tiva. Por eso proponían que no tuviera que abrir cada junta municipal su página web, sino 

que estuvieran centralizadas en la del Ayuntamiento. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, propuso al Sr. Ayuso que si lo consideraba oportuno incor-

porar la creación del grupo de trabajo iniciado por el Sr. Guillén. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr Ayuso. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, respondió al Sr. Trigueros que el 

grupo de trabajo estaba ya creado desde la moción de enero de 2017, que el Grupo Popular 

se abstuviera era por lo que no se cumplía pese a ser una moción aprobada. Volverán a 
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insistir en el tema en futuros Plenos añadiendo que le había sorprendido que el Concejal de 

Participación ciudadana dijera que a los vecinos no les interesaba las mociones que pudieran 

presentar, ni sus preguntas y las respuestas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén. 

 El Sr. Guillén Parra, Tte. Alcalde de Modernización, Calidad Urbana y Participa-

ción, explicó que la moción de enero de 2017 pedía una comisión de trabajo de asesores para 

la página web. Al Sr. Ayuso le dijo que tergiversaba las cosas y mentía lo que consideraba 

una mala manera de hacer política, y lo que había dicho era que el tema del funcionamiento 

interno de los grupos con comunicaciones interiores y sus respuestas era una cuestión de 

funcionamiento de los órganos colegiados e internos del Ayuntamiento, que se podía trabajar 

en un grupo de colaboración conjunta que era lo que les ofrecía ahora y antes. 

 El Sr. Alcalde preguntó si se procedía a la votación de la moción tal y como se había 

presentado. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, respondió al Sr. Guillén que no había 

mentido pues la moción se aprobó en enero, se creó el grupo de trabajo que no se había 

reunido. La moción de este Pleno pedía que una serie de informaciones fueran públicas pues 

con ello agilizaban el trabajo de los presentes y mejoraba la transparencia, así como la efi-

cacia de la gestión y le parecía que el Sr. Guillén no había aportado nada al respecto salvo 

la resistencia a mejorar, lo que le preocupaba. 

 El Sr. Alcalde dijo que se procedía a la votación de la moción en los términos que 

había sido presentada. 

 Se aprobó por diecisiete votos a favor, seis del Grupo Socialista, cuatro del Grupo 

Ciudadanos, tres del Grupo Cambiemos Murcia, dos del Grupo Ahora Murcia, uno del Sr. 

Bermejo Recio y uno del Sr. Trigueros Cano y doce abstenciones del Grupo Popular. 

 
5.9.  MOCIÓN DEL SR. LARROSA GARRE SOBRE EL PROCESO SELECTIVO 

DE INSPECTOR JEFE DE POLICÍA LOCAL. 

 El Sr. Larrosa presentó la moción: 

 “El puesto de Inspector Jefe de la Policía Local es uno de los de máxima responsabi-

lidad dentro de la estructura organizativa del cuerpo, por lo que a la hora de su nombramiento 

se deberían considerar varios factores que hicieran de este puesto uno de los de mayor inde-

pendencia política en un ayuntamiento. 

 Este puesto debería ser cubierto mediante una convocatoria pública y abierta a todo 

el mundo, tal y como se hace en otros ayuntamientos de España (como puede ser Sevilla, 
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Palma o Huesca), y siguiendo los principios constitucionales de igualdad, mérito y capaci-

dad. 

 Ello contribuiría a hacer de nuestro Ayuntamiento una administración más transpa-

rente a la hora de la elección de puestos de gran responsabilidad, pero además, lo que con-

seguiríamos es que puedan optar al mismo todas las personas que lo deseen y cumplan con 

los requisitos que estipula la ley. 

 Esta forma de gestión del personal de responsabilidad de nuestro Ayuntamiento es la 

que desean ver todos los vecinos y vecinas de nuestro municipio, que piensan que estos 

puestos son nombrados a dedo en función del alcalde o concejal de turno, aunque no sea así. 

Debemos, pues, abrir estos puestos a todos los funcionarios que quieran optar a ellos. 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista propone al Pleno del Ayuntamiento de 

Murcia para su debate y aprobación, si procede, el siguiente ACUERDO: 

 Instar a la Junta de Gobierno a iniciar los trámites necesarios para que se convoque 

el puesto de Inspector Jefe de Policía Local a través de un procedimiento abierto a funcio-

narios de otros municipios y provincias, así como de otros Cuerpos de Seguridad del Estado, 

siguiendo los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y de publicidad.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Sánchez. 

 La Sra. Sánchez Alarcón, Tte. Alcalde Delegada de Tráfico, Seguridad y Protección 

Ciudadana, respondió que estaba de acuerdo en cuanto a que el Sr. Marín como Inspector 

Jefe de la Policía local estaba haciendo un trabajo esplendido y con altas capacidades de 

exigencia, pero señaló que aún no se había jubilado y cuando se procediera a convocar la 

plaza de Inspector Jefe sería de manera estricta y cumplidora con la Ley. Informó que el 

procedimiento de selección de los cuerpos de policía local, estaban regulados por las leyes 

de coordinación de cada Comunidad y en el caso de la CARM era por la Ley de coordinación 

de Policías Locales de Región de Murcia Ley 4/1998. En los Ayuntamientos referidos por 

el Sr. Larrosa, todos gobernados por el PSOE, en el caso de Andalucía según su legislación 

en su artículo 12 de Jefatura del Cuerpo decía que sería nombrado por el Alcalde y por el 

procedimiento de libre designación, a dedo, y así continuó refiriendo otros casos en los que 

también el procedimiento establecido legalmente era la libre designación. El actual Inspector 

Jefe de la Policía Local su plaza se abrió en periodo de gobierno Socialista y tras veinticinco 
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años de mayoría absoluta del Partido Popular había mantenido su puesto pues consideraban 

que había hecho un trabajo intachable, por tanto lo que decía que los vecinos pensaban que 

estaría dado a dedo creía que no. Para evitar arbitrariedades en la mayoría de las leyes de 

coordinación no se contemplaba la libre designación como forma de provisión del puesto de 

Jefe de Policía Local.  Por lo expuesto pasó a presentar una moción alternativa con aporta-

ciones del Grupo Ciudadanos: 

 “PRIMERO.- En la OEP de 2018 se incluya la plaza de Inspector Jefe para su con-

vocatoria pública, de acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, mérito y ca-

pacidad, de conformidad con lo previsto en la Ley 4/ 1998 de 22 de julio de coordinación de 

Policías Locales de la Región de Murcia. 

 SEGUNDO.- Que se convoque la promoción interna de todas las categorías del 

cuerpo de la policía local.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, dijo que entendía que el debate no era 

sobre el proceso de selección al estar claro según la Ley 4/1998, de 22 de julio, de coordina-

ción de Policías Locales de la Región, sino que se debían centrar en cómo ampliar la plantilla 

de la Policía Local para poder garantizar la seguridad. Dentro del aumento de plantilla de-

mandado también entraba el incremento de mandos intermedios. Estaban conformes con que 

se hiciera pero cumpliendo con la ley vigente y el artículo 27 de promoción interna, que  en 

su punto dos decía que el Ayuntamiento podrá optar indistintamente por el acceso a la cate-

goría de Inspector y Subinspector, entre la promoción interna y el resto de formas de acceso 

previstas en el artículo 26.3. que decía que el acceso se realizará por concurso-oposición, 

por promoción interna o turno libre y por concurso en caso de movilidad. La moción pla-

neaba algo que iba en contra de la ley. Recordó que también habían defendido en el Pleno al 

igual que el Grupo Socialista la carrera profesional en la Administración. Por lo expuesto 

apoyaban la alternativa conjunta con el Grupo Popular. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr .Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que en la moción inicial 

no se mencionaba la Ley que recogía la norma sobre este asunto. El planteamiento del Sr. 

Larrosa era razonable y se adelantaba a una situación que se produciría en unos meses. Aña-

dió que al Inspector Jefe de la Policía se le podía sustituir por el procedimiento que dictaba 

la ley y en algún momento se tendría que colocar la plaza en un concurso abierto. El Sr. 

Larrosa proponía un acuerdo con una solución parcial a lo que la ley dice, y por ello le pidió 

que retirara la moción, pues el procedimiento de nombramiento estaba claro y no era por 

tanto objeto de debate, sí podía serlo si se adelantaba o no esa decisión.  
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 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, señaló primero que no tenía que 

ver el debate con la persona que estaba desempeñando el cargo a la que ninguno ponía en 

cuestión y todos reconocían su labor. Afirmó que le parecía razonable la propuesta original. 

Sobre la enmienda pidió que se la pasara por escrito. Concluyó indicando que apoyarían la 

decisión del proponente. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, del Grupo Socialista, dijo que según la Sra. Sánchez la libre 

designación era a dedo, continuó señalando que existía un procedimiento regulado de la libre 

designación mientras se convoca un concurso paralelo para esa designación definitiva. Pre-

guntó a la Sra. Sánchez si lo que quería decir era que todos los puestos de libre designación 

del Ayuntamiento estaban vulnerando la legalidad. En la Ley 4/1998  a la que se refieren, 

pero no en la parte sobre la segunda actividad y que estaba aprobado en Pleno, donde se 

decía que el Alcalde tenía la potestad de designar al funcionario de mayor edad simultánea-

mente se proceda al procedimiento selectivo de cobertura definitiva del puesto. Sí estaba 

regulada la convocatoria de la plaza y no solo por promoción interna sino también por turno 

libre. Concluyó que al no contar con el apoyo y para que no se aprobara la alternativa que 

no tenía nada que ver con la moción, informaba que retiraba la moción. 

 

5.10. MOCIÓN DE LA SRA. GARCÍA RETEGUI PARA LA MODI FICACIÓN DEL 

PGOU Y LA ANULACIÓN DEL PLAN PARCIAL FUENSANTA DE 

ALGEZARES. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, tomó la palabra por cuestión de 

orden y pidió que constara en acta que en base al artículo 23 de la Ley 40/2015 de Régimen 

Jurídico del Sector Público, se ausentaba durante el debate de la moción. 

 La Sra. García Retegui presentó la moción: 

 “En Pleno municipal se acordó la revisión de oficio del Plan Parcial ZB-Az1-2, plan 

llamado Fuensanta, que preveía la construcción de 1.300 viviendas en 33 edificios de hasta 

cinco alturas al pie del Santuario de la Fuensanta, y que supone la destrucción de una de las 

últimas ventanas visuales que permite a murcianas y murcianos, desde hace siglos, disfrutar 
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viendo la maravillosa transición del paisaje forestal del monte, al fértil valle de la huerta de 

Murcia. 

 Dicha revisión de oficio está actualmente en tramitación, pero aunque se resuelva 

y se anule dicho Plan Parcial, no se acabará con la amenaza que supone el Plan General de 

Ordenación Urbana vigente en nuestro municipio. 

 El Plan parcial provenía de la división de un plan parcial más grande y ambicioso 

que conectaba íntegramente Santo Ángel con Algezares, denominado ZB-Az1. Sobre este 

gran plan parcial se inició un expediente de modificación del PGOU consistente en la divi-

sión del citado plan inicial. 

 La zona donde se encuadra este Plan goza de un gran valor paisajístico y ambiental, 

al que se suma el valor sentimental que la ciudadanía da a nuestro monte, al Santuario y a 

nuestra Patrona. Los terrenos están próximos, a menos de 1.000 metros, a un Lugar de Im-

portancia Comunitaria (LIC), a una Zona de Especial Protección de Aves (ZEPA) y al parque 

regional de El Valle-Carrascoy. Además esta zona es lo único que queda a día de hoy sin 

construir entre Santo Ángel y Algezares y constituye un desahogo paisajístico para la ciuda-

danía que gozan de una "ventana visual" desde cualquier punto de la huerta hacia el monte 

y el Santuario. 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno del Ayuntamiento de 

Murcia, para su debate y aprobación si procede, el siguiente ACUERDO: 

 El Ayuntamiento de Murcia en cumplimiento de los artículos 3.2a del texto refun-

dido de la Ley del Suelo y 3.2 de la LOTURM y con el objetivo de garantizar la conservación 

de los valores ambientales, etnográficos y paisajísticos del monte y santuario de la Fuensanta 

y del entorno del parque regional de Carrascoy-El Valle iniciará de oficio Modificación Pun-

tual del Plan General en el ámbito del sector ZB-Az1-2 que reduzca la edificabilidad y alturas 

previstas para dicho sector en el planeamiento vigente, de forma que se mantenga intacta la 

actual ventana visual y se minimice el impacto sobre tan emblemático espacio.” 

 La Sra. García Retegui se refirió al Dictamen del Consejo Jurídico con ocasión 

del proceso de revisión de oficio del Plan Parcial indicando que con su lectura se veía cómo 

se podía hacer todo tan mal desde el inicio hasta el final. Señaló que como los propios téc-

nicos municipales los que informaron contra lo que había dictaminado la Dirección Gral. 

competente en materia de territorio y vivienda, creían conveniente que en la elaboración de 

los informes que ahora solicitaban a su vez se solicite el apoyo y asesoramiento de los ser-

vicios de la Comunidad Autónoma competentes en Administración local del territorio y vi-

vienda, y si procede y en su caso, consulta facultativa al Consejo Jurídico de la Región de 

Murcia para asegurar que toda la tramitación que tenía que ver con Modificación Puntual 
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del Plan General en el sector del que hablaban, tenga toda la seguridad jurídica que exigía 

un urbanismo razonable. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

dijo a la Sra. García Retegui que entendía que el texto que estaban debatiendo era el pactado 

y que tenía el resto de Grupos. Cuyo texto es el siguiente: 

 “Texto alternativo de los Grupos Socialista y Popular: 

 El Ayuntamiento de Murcia, en cumplimiento de los artículos 3.2a del Texto Re-

fundido de la Ley del Suelo y 3.2 de la LOTURM y con el objetivo de garantizar la conser-

vación de los valores ambientales, etnográficos y paisajísticos del monte y santuario de la 

Fuensanta y del entorno del parque regional de Carrascoy y El Valle, solicitará los informes 

técnicos y jurídicos que analicen en el ámbito del sector ZB-Az1-2 la reducción de la edifi-

cabilidad y alturas previstas para dicho sector en el planeamiento vigente, de forma que se 

mantenga intacta la ventana visual y se minimice el impacto sobre tan emblemático espacio, 

así como estudie la responsabilidad patrimonial, en su caso, para sentar los criterios que 

sirvan de base a la iniciación de oficio de una Modificación Puntual del PGOU en el ámbito 

de dicho sector. 

 Para la elaboración de dichos informes se solicitara el apoyo/asesoramiento de los 

servicios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia competentes en administra-

ción local y territorio y vivienda y en su caso, si precede consulta facultativa al Consejo 

Jurídico de la Región de Murcia.” 

 La Sra. García Retegui respondió afirmativamente. 

 El Sr. Navarro Corchón continuó su intervención y dijo que la propuesta iba más 

allá de la revisión de oficio, pues una cosa era la revisión por motivos de nulidad votada a 

favor en su momento y otra cosa diferente era una modificación del Plan General, que era lo 

que se estaba proponiendo para alterar las previsiones del mismo, y se motivaba genérica-

mente en la legislación y en la conservación del medio ambiente y del paisaje. En este caso 

no era que gustara más o menos una determinada ordenación, en lo que podrían llegar a 

acuerdos, sino en motivar jurídicamente y de forma concreta el cambio de ordenación diri-

gido a reducir edificabilidades y altura. No se podía llevar a cabo una modificación de un 
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sector desconectándolo del resto del Plan General. Sería más lógico hacerlo desde la pers-

pectiva de la revisión del Plan General, que por una modificación puntual que era lo que se 

pretendía y era más complejo e inusual. Concluyó que por tanto apoyarían la propuesta úl-

tima presentada. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, Concejal del Grupo Ciudadanos, explicó que estaban 

conformes con el punto de vista del Sr. Navarro y apoyaban por ello el texto alternativo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, Concejal del Grupo Cambiemos Murcia, afirmó que el Plan de 

la Fuensanta era un despropósito total y venía de un Plan General nefasto, todo urbanizable 

y pesando más para beneficio de constructores que para un municipio cohesionado. Estas 

eran sus consecuencias y afortunadamente hasta el momento se había parado. Las moviliza-

ciones ciudadanas y la explosión de la burbuja hicieron que el Ayuntamiento se planteara lo 

que hasta ese momento había sido innegociable, urbanizar toda la falda de la montaña en la 

Fuensanta. La moción del Grupo Socialista les parecía buena, entendiendo que más allá del 

Plan debían garantizar que no se iba a volver a urbanizar esa zona. También les parecía buena 

la opción de la modificación puntual por el objetivo de evitar que se puedan pedir licencias 

y ejecutar, pues el objetivo era que no se moviera un ladrillo en esa zona. Por lo expuesto 

les parecía correcta la propuesta del Grupo Socialista y la apoyarían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, Concejala del Grupo Ahora Murcia, no entraría en lo que 

suponía el Plan en la política de urbanismo desbocado pues se discutió ya en el Pleno de 

septiembre y a partir de la moción presentada por su grupo. Señaló una vez más la chapuza 

con la que esto se había gestionado por parte del Ayuntamiento, que como consecuencia 

había tenido el informe del Consejo Jurídico y no se entendía que, tras aprobarse la moción 

de septiembre y nuevamente en enero, como se traía a Pleno algo mal tramitado. Ante el 

cúmulo de despropósitos, a su Grupo le parecía bien la moción presentada desde el PSOE 

pero creían que antes de ella era preciso traer al Pleno la iniciativa de que se volviera a incoar 

todo el expediente, que era lo que pedía el Consejo Jurídico. Por ese motivo su Grupo había 

registrado una moción de urgencia. Entendía que era razonable al haber dos iniciativas en el 

Pleno que versaban sobre la misma cuestión retirar su moción de urgencia y proponían a la 

Sra. García Retegui un texto alternativo donde se recogía la propuesta de la proponente y la 

que Ahora Murcia llevaba en la moción de urgencia. En caso de no aprobarse su propuesta 

pensarían en mantener la moción de urgencia. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 
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 El Sr. Trigueros Cano, Concejal sin adscripción, pidió que habiendo varios textos 

alternativos se aclarara antes de la votación la redacción definitiva. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García Retegui. 

 La Sra. García Retegui, Concejal del Grupo Socialista, informó que asumía en su 

totalidad la propuesta de enmienda adicional con la propuesta presentada por Ahora Murcia, 

pasando a dar lectura al texto refundido de la moción: 

 “PRIMERO .-  Que se inicie un nuevo procedimiento de Revisión de Oficio de la 

Aprobación Definitiva del Plan Parcial Zb-Az1-2 declarando previamente la caducidad del 

procedimiento anterior de Revisión iniciado por acuerdo de Pleno de 29 de septiembre de 

2016, atendiendo estrictamente a lo dispuesto en el Dictamen 199/17 del Consejo Jurídico 

de la Región de Murcia, el informe de la Directora General antes citado y respetando todos 

los tramites del expediente. 

 SEGUNDO.- El Ayuntamiento de Murcia en cumplimiento de los artículos 3.2.a 

del Texto Refundido de la Ley de Suelo y 3.2 de la LOTURM y con el objetivo de garantizar 

la conservación de los valores ambientales, etnográficos y paisajísticos del monte y Santua-

rio de la Fuensanta y del entorno del parque regional de Carrascoy y El Valle, solicitará los 

informes técnicos y jurídicos que analicen en el ámbito del sector  ZB-Az1-2 la forma de 

conservar el espacio entre el Santuario de la Fuensanta y la carretera de Santo Ángel, es 

decir, la zona del Plan Parcial al sur de dicha carretera, libre de edificaciones y construccio-

nes, y una baja edificabilidad en el resto del ámbito del ZB a-Az1-2, de forma que se man-

tenga intacta la ventana visual y se minimice el impacto sobre tan emblemático espacio, así 

como estudie la responsabilidad patrimonial, en su caso, para sentar los criterios que sirvan 

de base a la iniciación de oficio de una Modificación Puntual del PGOU en el ámbito de 

dicho sector.  

 Para la elaboración de dichos informes se solicitará el apoyo, asesoramiento de los 

servicios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia competentes en administra-

ción local y territorio y vivienda y, en su caso, si procede consulta facultativa al Consejo 

Jurídico de la Región de Murcia.” 

 Con ello se iniciaría la revisión de oficio y anulación del Plan parcial como la mo-

dificación del PAOG. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

dijo sobre el primer punto de los nuevos acuerdos que el procedimiento de revisión de oficio 

ya se votó a favor y por tanto no era necesario volver a traer esa cuestión. En consecuencia 

ese primer punto de los acuerdos era reiterativo y no aportaba nada, entendiendo que por ello 

se debería suprimir. El segundo punto que contenía un galimatías y una confusión, dejar libre 

de edificación desde la carretera de Santo Ángel al Santuario suponía eliminar toda la edifi-

cabilidad, lo que era contradictorio con reducirla. Creía que el origen de esa confusión era 

por la rapidez con la que el Grupo Ahora Murcia redactaba las transaccionales. Más riguroso 

era desde un planteamiento proteccionista la primera propuesta pactada con la Sra. García 

Retegui, para que se analice el ámbito en conexión con otros, que en su momento tuvo los 

informes favorables medioambientales y que la Dirección Gral. correspondiente no puso 

ningún problema a ese desarrollo urbanístico sino que fue posteriormente, a cuestiones con-

cretas, y por eso se inició el procedimiento de revisión de oficio. Por ser más serios que el 

Grupo Ahora Murcia, ellos votarían lo pactado con la Sra. García Retegui, pues al juego de 

las improvisaciones y contradicciones permanentes del grupo Ahora Murcia ellos no estaban 

acostumbrados. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, Concejal del Grupo Ciudadanos, informó que su grupo 

votaría a favor de lo que determinase la proponente de la moción. Una vez más pidió que les 

facilitaran los textos antes de que se inicie su debate, pues caso contrario era imposible ana-

lizar la propuesta y estar pendiente del debate al mismo tiempo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, informó que apoyaban la mo-

ción refundida que consideraban mejor que la original sobre todo ante la posible caducidad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo al Sr. Navarro si había visto 

las conclusiones del informe del Consejo Jurídico, en él se decía que el proceso de revisión 

de oficio estaba caducado y que había que iniciar un nuevo proceso de revisión de oficio. Si 

hablaban de seriedad a ella lo que le parecía cachondeo era que el Grupo Popular aplicara a 

un procedimiento la ley que no es, se equivoquen, den lugar a que caduque, y que reciban el 

tirón de orejas del Consejo Jurídico por haber cometido errores que no cometería ni un estu-

diante de primero de derecho. Quería pensar que todo ello no era intencionado. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García Retegui. 
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 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, lamentó que el Sr. Navarro no se 

sumara a la propuesta. Ambos tenían un compromiso, pero creía que las aportaciones de 

Ahora Murcia mejoraban el texto, simplificaban y no pasaba nada por pedir la revisión de 

oficio, instando previamente la caducidad. No era el segundo punto un galimatías pues ha-

blaban de edificaciones y construcciones de la carretera de Santo Ángel hacia arriba, pero 

una baja edificabilidad de la carretera de Santo Ángel hacia Costera Sur. Hablaban de volver 

hacia atrás el modelo de urbanismo que había defendido el Grupo Popular en este Ayunta-

miento desde el Plan General y que de no hacerlo así cuando se aprobara la revisión de 

oficio, algún promotor podría pedir o iniciar expedientes con arreglo al PGOU que era lo 

que no quería el Grupo Socialista. Concluyó que mantenían el acuerdo con Ahora Murcia y 

respetando, pues se incluye, el acuerdo suscrito con el Sr. Navarro. 

 El Sr. Alcalde informó que manteniéndose el texto alternativo por Grupo Popular 

se procedía a votar este en primer lugar. 

 No se aprobó por dieciséis votos en contra, seis del Grupo Socialista, cuatro del 

Grupo Ciudadanos, tres del Grupo Cambiemos Murcia, uno del Grupo Ahora Murcia, uno 

del Sr. Bermejo Recio y uno del Sr. Trigueros Cano y doce votos a favor del Grupo Popular 

y una abstención por ausencia de la sala de la Sra. Moreno Micol en base al artículo 23 de la 

Ley 40/2015. 

 El Sr. Alcalde informó que rechazado el texto alternativo se procedía a votar el 

texto rectificado propuesto por la ponente. 

 Se aprobó por dieciséis votos a favor, seis del Grupo Socialista, cuatro del Grupo 

Ciudadanos, tres del Grupo Cambiemos Murcia, uno del Grupo Ahora Murcia, uno del Sr. 

Bermejo Recio y uno del Sr. Trigueros Cano y doce abstenciones del Grupo Popular y una 

abstención por ausencia de la sala de la Sra. Moreno Micol en base al art. 23 de la Ley 

40/2015, decayendo la moción inicialmente presentada. 

 

5.11. MOCIÓN DEL SR. AYUSO FERNÁNDEZ PARA LA ORGANI ZACIÓN 

COORDINADA DE LA ACTIVIDAD EN EL MUSEO DEL BELÉN DE  

PUENTE TOCINOS. 

 El Sr. Ayuso Fernández presentó la moción: 
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 “El Ayuntamiento de Murcia dispone de varios espacios expositivos, como son el 

Museo Gaya, el Museo de la Ciudad, el Palacio del Almudí, el Museo de la Ciencia, el Es-

pacio de Los Molinos del Río y el Museo del Belén, ubicado, este último, en la pedanía de 

Puente Tocinos. Todos ellos dependen del área de Cultura, dentro de la concejalía de Cultura 

y Turismo. 

 En el momento actual, no existe ningún órgano de coordinación ni protocolo o con-

venio establecido con Juntas de Distrito o Juntas Municipales para el uso de estos espacios 

expositivos de forma coordinada con la Concejalía de Cultura. 

 En el caso de Puente Tocinos, esta pedanía, la segunda en población de Murcia con 

más de 16.000 habitantes, dispone de un único centro cultural municipal que está al máximo 

de su utilización, colmado de una intensa actividad por las asociaciones y diferentes organi-

zaciones de la pedanía y, por lo tanto, tiene una grave carencia de espacios expositivos pú-

blicos. 

 Al mismo tiempo, el referido Museo del Belén carece, actualmente, de la promoción 

y programación imprescindibles para favorecer el conocimiento de la colección dentro y 

fuera de la Región, e impulsar la cultura en su ámbito territorial. Prácticamente su actividad 

se circunscribe a los meses próximos a la Navidad con algunas visitas guiadas y a un par de 

exposiciones anuales. 

 En estas circunstancias, este centro se debería integrar en la oferta educativa, cultural 

y turística del municipio, debiendo disponer además de espacio de talleres para la realización 

de figuras del belén, tal y como se proyectó en su momento. Hay que recordar, además, que 

pese a que la obra belenística expuesta ha sido cedida por los belenistas, éstos no disponen 

siquiera de un mínimo espacio en el museo, ni se dispone en éste de un plano para que los 

visitantes puedan dirigirse a los talleres de belenistas para adquirir figuras. Tampoco es po-

sible comprarlas en el propio museo. 

 Además, en los meses en los que el interés belenístico es menor, debiera permitirse 

su uso expositivo, en coordinación con la Junta Municipal y con el entramado asociativo de 

la pedanía, aumentando las actividades destinadas a exposiciones, recitales, presentación de 

libros, etc. En este caso, la organización de las actividades debería ser compartida entre la 

dirección del Museo y la Concejalía de Cultura y la Junta Municipal de Puente Tocinos. 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista eleva al pleno del Ayuntamiento de 

Murcia, para su aprobación si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Murcia a proponer un 

acuerdo de colaboración entre la Concejalía de Cultura y la Junta Municipal de Puente To-

cinos para la organización de forma coordinada de la actividad del Museo del Belén de esta 
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pedanía. 

 SEGUNDO.- Promocionar la visita al museo en el ámbito educativo regional y en la 

oferta turística del municipio de Murcia, dotándolo de un taller para conocimiento didáctico 

del proceso de creación artesanal de las figuras de belén, así como de espacio para la adqui-

sición de las mismas y de la información detallada sobre la ubicación de los talleres donde 

adquirir la creación de los artesanos en una pedanía, cuyo sobrenombre es la "Cuna del Be-

lén" 

 TERCERO.- Promover actividades que favorezcan la colaboración con los artesanos 

belenistas en la promoción de su obra y mejora constante de la exposición.” 

 El Sr. Ayuso Fernández, informó que el Sr. Pacheco le había entregado una redac-

ción mejorando los tres acuerdos que habían presentado y su grupo la apoyaba por lo que le 

agradeció la disposición del Sr. Pacheco por conseguir un acuerdo. 

 El nuevo texto de los acuerdos es el siguiente: 

 “PRIMERO .- Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Murcia a establecer 

un mecanismo de coordinación entre la Concejalía de Cultura y la Junta Municipal de Puente 

Tocinos, donde anualmente la Junta presente para el siguiente año un proyecto de actividades 

para la Casa-Museo del Belén, que estén en sintonía con la actividad cultural propia del 

espacio de que se trata. 

 SEGUNDO.- Incorporar la visita a la Casa-Museo del Belén como opción dentro del 

programa "Murcia Educadora", así como a seguir profundizando en la promoción turística 

del mismo, en una pedanía, cuyo sobrenombre es la "Cuna del Belén" 

 TERCERO.- Promover actividades que favorezcan la colaboración con los artesa-

nos belenistas en la promoción de su obra y mejora constante de la exposición.” 

 El Sr. Alcalde preguntó si había alguna intervención y no habiendo ninguna procedió 

con la votación de la moción conjunta de los Grupos Popular y Socialista. 

 Se aprobó por unanimidad. 

E. Mociones del Grupo Ciudadanos 

5.12. MOCIÓN DEL SR. GÓMEZ FIGAL RELATIVA AL IMPUES TO SOBRE EL 

INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA 

URBANA. 
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Se debatió con la 5.6 del orden del día, estando pendiente el texto del acuerdo. 
 

5.13. MOCIÓN DE LA SRA. PÉREZ LÓPEZ SOBRE INFORME Y ACTUACIONES 

EN EL BARRIO DE EL PROGRESO. 

 La Sra. Pérez López pasó a presentar la moción: 

 “El Barrio Progreso, es un barrio del Municipio de Murcia que se conforma a su vez 

por un núcleo principal de población y un diseminado de huerta. Según los datos que hemos 

podido obtener el número de habitantes en el año 2016 era de 6507. 

 La actividad agrícola, ha ido dejando paso a la actividad comercial, habiéndose ubi-

cado en la zona importantes comercios y almacenes de muebles y madera, de material meta-

lúrgico, de materiales para la construcción, de reparación de automóviles.... Que han dina-

mitado la actividad económica del barrio. En la actualidad el Barrio del Progreso es un centro 

de atracción de población muy importante dadas las grandes ventajas con que cuenta el 

mismo, estando cerca del centro de la ciudad y residencia en un entorno con ambiente de 

huerta. 

 El Barrio del Progreso, forma parte de la Pedanía de San Benito, junto a Ermita de 

Patiño y la denominada Huerto de San Benito. Compartiendo además parte de la población 

del Barrio Ermita del Rosario. 

 Dentro de las instalaciones municipales con que cuenta el barrio, está el Centro So-

cial, un edificio nuevo y amplio, que acoge la Alcaldía y el Centro de Mayores. 

 A la su vez el movimiento asociativo vecinal del barrio, está en pleno auge, caracte-

rizándose por ser un barrio muy participativo, destacando entre ellos, la Asociación Centro 

Social de Mayores, la Asociación de Vecinos Barrio El Progreso, la Asociación Cultural, la 

Asociación de Teatro y Danza, Asociación de Vecinos Ermita del Rosario, Asociación Cajón 

de Artes, así como el Centro de la Mujer Carmen Conde, Centro Cultural Martínez Tornel, 

Cofradía Cristo de la Esperanza, la Peña Huertano. El club de Futbol Progreso de Murcia. 

Así mismo son numerosos los jóvenes residentes en la Pedanía, que requieren de espacio 

para poder realizar actividades. 

 Ante esta realidad social y vecina del Barrio del Progreso, nos encontramos sin es-

pacios físicos donde poder desarrollar la vida diaria de sus vecinos, tanto a través del movi-

miento vecinal, como de la necesidad de cubrir atenciones básicas, como la utilización de 

ordenadores, nuevas tecnologías o la simple utilización de sala de estudio o biblioteca. Tam-

poco disponemos de, espacios para zonas deportivas. 

 La vocal de Cs Murcia, Pilar Lizarán Arnaldos, lleva desde la constitución de la Junta 

Municipal, trabajando y reivindicando la necesidad de que el barrio cuente con los espacios 
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físicos necesarios para poder desarrollar esta vida diaria de los vecinos. 

 Por todo lo expuesto anteriormente, CIUDADANOS [C's) propone al Pleno de Go-

bierno Local a adoptar los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Elaborar un informe de necesidades en colaboración con la Junta Mu-

nicipal del Barrio El Progreso, que refleje la realidad de las necesidades, de forma que sirva 

de punto de partida. 

 SEGUNDO.- Instar al Equipo de Gobierno, a realizar todos los trámites necesarios 

para adecuar los espacios físicos que los vecinos y vecinas del Bario El Progreso necesitan 

para el desarrollo de su vida diaria.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Carrasco, Concejal de Educación, Relaciones con Universidades y 

Patrimonio, dijo que le parecía una moción positiva para este caso como para alguna otra 

pedanía y barrios. Entendía que por una parte hablaba de la adecuación del centro social, 

donde poder reubicar otros colectivos y también buscar otros espacios en el barrio del Pro-

greso, o entorno, que pudieran dar cabida a las demandas que puedan existir. En el primer 

punto de los acuerdos para concretarlo, como se había producido en otras juntas, el informe 

debía venir de la propia junta municipal que era la que mejor conocía las necesidades, así 

como contar con la intervención de cada una de las concejalías afectadas. Explicó que de esa 

forma si se estuviera pensando en la ubicación de un aula de nuevas tecnologías u otra acti-

vidad, las concejalías correspondientes debían intervenir en el proceso por ser las que cono-

cen esas necesidades. Por eso propuso que en el punto uno quedara con la siguiente redac-

ción: 

 “PRIMERO.- Elaborar un informe de necesidades por la Junta Municipal del Barrio 

del Progreso con la intervención de cada una de las concejalías implicadas que refleje la 

realidad de la necesidades de forme que sirva de punto de partida.” 

 Y para que todo ello pudiera tener una aplicación efectiva también pidió que en el 

punto dos quedara con la siguiente redacción: 

 “SEGUNDO.- Instar al equipo de Gobierno, a realizar todos los trámites necesarios 

para adecuar los espacios físicos que los vecinos y vecinas del Barrio El Progreso necesitan 
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para el desarrollo de su vida diaria, teniendo en cuenta también la disponibilidad presupues-

taria.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Espinosa. 

 La Sra. Espinosa Rivero, del Grupo Socialista, informó que apoyaban la  moción 

en los términos que decidiera la proponente, señalando que en la misma junta municipal se 

aprobó una moción en el mismo sentido. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, informó que apoyaban 

la moción que ya se debatió en la junta municipal y se aprobó con el apoyo de todos los 

grupos, como otros diversos aspectos demandados y aprobados por unanimidad. Esta pro-

puesta podría ser extensible a cualquier otro barrio del sur, y llamó la atención del Pleno a 

poner la vista en el sur. Dio ejemplos sobre los trabajos que se podían hacer desde el sur y 

que desde allí se lideraban las reivindicaciones que la Glorieta no era capaz de atender. Pe-

dían a la proponente la inclusión de un último punto con la siguiente redacción: 

 “Instar al equipo de gobierno a atender y dar soluciones efectivas a las peticiones de 

la Junta Municipal del Barrio del Progreso.” 

 Entendiendo que como había dicho en su intervención había más cuestiones encima 

de la mesa, además de la cuestión de los espacios. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo que se alegraban de la presen-

tación de la moción. Esperaba que supusiera el comienzo de una forma de trabajo colectivo 

de cara a más barrios y pedanías que requerían de ese diagnóstico y apoyo desde el Ayunta-

miento. El municipio era extenso y complicado de gestionar pero también se daba una abso-

luta discriminación de unos barrios con otros, o de pedanías y centro, recordando que más 

del 60% del municipio vivía en esos barrios y pedanías que estaban desatendidas. Concluyó 

que apoyaban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos, agradeció las aportaciones del resto de 

grupos. Aceptaban las enmiendas propuestas por el Sr. Gómez Carrasco también aceptaban 

añadir un tercer punto a propuesta de la Sra. Guerrero, señalando que era un punto muy 

necesario recordando el trabajo que se hacía en la junta municipal. Continuó diciendo que 

de las reuniones con los concejales delegados del Grupo Popular solo se había atendido una 

y el resto estaba pendientes para poner soluciones a este barrio. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción en los términos 

expuestos en su última intervención por la Sra. Pérez. 
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 Texto de los acuerdos: 

 “PRIMERO.-  Elaborar un informe de necesidades por la Junta Municipal del Barrio 

del Progreso con la intervención de cada una de las concejalías implicadas que refleje la 

realidad de la necesidades de forma que sirva de punto de partida. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de Gobierno, a realizar todos los trámites necesarios 

para adecuar los espacios físicos que los vecinos y vecinas del Barrio El Progreso necesitan 

para el desarrollo de su vida diaria, teniendo en cuenta también la disponibilidad presupues-

taria. 

 TERCERO.- Instar al equipo de gobierno a atender y dar soluciones efectivas a las 

peticiones de la Junta Municipal del Barrio del Progreso.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.14. MOCIÓN DE LA SRA. MUÑOZ SÁNCHEZ RELATIVA A UN  CONVENIO DE 

COLABORACIÓN CON LA CARM PARA IMPLANTAR UN PROTOCOL O 

PARA LA PREVENCIÓN/ACTUACIÓN FRENTE AL ACOSO LABORA L EN 

LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. 

 La Sra. Muñoz Sánchez presentó la moción: 

 “Tal y como se recoge en el Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 

condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral, sobre el pro-

tocolo para la prevención/actuación frente al acoso laboral en la Administración Regional, 

donde se reconocía el derecho de todo personal empleado público a ser tratado con dignidad, 

por lo que la Administración Regional de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

se comprometía a mantener un entorno laboral donde se respete la dignidad del conjunto de 

personas que trabajen en su ámbito, evitando o interviniendo en la erradicación de aquellas 

conductas vulneradoras de los derechos fundamentales protegidos por la Constitución Espa-

ñola y el resto del ordenamiento jurídico, específicamente los de igualdad, integridad física 

y moral y dignidad. 

 No queremos decir que en la administración local, por no existir este acuerdo no se 

proteja adecuadamente a los trabajadores frente a estas conductas, pero si creemos que son 

positivos este tipo de acuerdos en tanto en cuanto se diseña un procedimiento de prevención 
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y actuación ante situaciones que pudieran constituir acoso laboral, con el fin de prevenir, 

detectar, controlar y erradicar las conductas de acoso. 

 Desde Ciudadanos (C's), entendemos que los recursos son limitados, y que es nece-

sario garantizar y mantener el anonimato de aquellas personas que deseen hacer consultas o 

recibir asesoramiento, además, como se ha comentado anteriormente, en la administración 

regional ya existe (BORM N° 223 29/09/2014) y se está aplicando este protocolo. 

 Por todo ello, Ciudadanos (C's), propone al Pleno de Gobierno Local adoptar el si-

guiente ACUERDO:  

 Instar al equipo de Gobierno Local a iniciar los trámites necesarios para, previo 

acuerdo con la Mesa de Negociación, la firma de un convenio con la administración regional 

para que en el ámbito de aplicación del Protocolo para la Prevención/Actuación frente al 

Acoso Laboral se incluyan todos los trabajadores al servicio de esta administración local.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén. 

 El Sr. Guillén Parra, Tte. Alcalde de Modernización, Calidad Urbana y Participa-

ción, informó que el 3 diciembre se aprobó en el grupo de trabajo psicosocial en el Comité 

de Trabajo de Salud Laboral del Ayuntamiento las líneas futuras de actuación, tras la cele-

bración de las elecciones sindicales, en ese acta se recogía como punto de acuerdo el diseño 

de un protocolo de actuación para casos de conflicto laboral motivado por causas debidas a 

riesgos psicosociales. Con fecha 12 de mayo de 2017 se adoptó en el mencionado grupo de 

trabajo el acuerdo al que pasó a dar lectura, para trabajar en un manual de prevención del 

acoso laboral y disponer de un borrador para finales de septiembre. Acordaron que entre 

tanto, en los casos que pudiesen surgir, utilizarían como referente el protocolo de la Admi-

nistración General del Estado publicado en el BOE de 1 de junio de 2011. Por lo expuesto 

había pedido a la Sra. Muñoz que retirara la moción, a lo que les había respondido que in-

corporaran el tema del acoso sexual y él le insistió que lo propuesto era un protocolo para 

todo tipo de acosos incluido ese. La Sra. Muñoz también le indicó que interesaba que fuera 

alguien de fuera del Ayuntamiento quien hiciera las evaluaciones y por ello le había infor-

mado que era una empresa externa al Ayuntamiento de Murcia, Cualitis, contratada para 

servicio externo de prevención y por tanto serían expertos externos los encargados de las 

evaluaciones. Concluyó diciendo que se cumplía los requerimientos propuestos en la moción 

y que estaban abiertos a valorar cualquier propuesta en ese grupo de trabajo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, del Grupo Socialista, sobre lo expuesto por el Sr. Guillén en 

cuanto a la publicación en el BOE por el que se regirá esta situación, mientras no hubiera 

manual de actuación, significó que en él no se hablaba de acoso sexual ni por razón de sexo 
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aunque sí lo hacía en el modelo de denuncia. Los sindicatos les habían informado que se 

estaba elaborando un protocolo de acoso laboral, deberían tener en cuenta en él los tres tipos 

de acoso. Era importante tener ese manual lo antes posible, y si se hacía por una empresa 

externa la privacidad sería mayor para los funcionarios. Veían también factible que fuera la 

Comunidad Autónoma, pero pidió a la proponente que la redacción de los acuerdos fuera 

más explícita e incluyera los tres tipos de acoso, y no solo el acoso laboral. Concluyó infor-

mando que apoyarían lo que decidiera la proponente. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, agradeció la presenta-

ción de la moción. No se entendía que una Administración pública como esta no tuviera este 

tipo de protocolo en marcha y por ello instaban a que se tuvieran en el menor plazo posible 

los manuales. Hizo una llamada de atención para que tanto concejalas como concejales es-

tuvieran implicados en este tipo de cuestiones, caso contrario no serían capaces de ver la 

realidad y eso condicionaba la política que se pudiera poner en marcha. Pidió conocer los 

términos finales en los que quedaría el acuerdo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, informó que su grupo también 

apoyaría la moción. Creían que era un tema importante, que iban con retraso y que cualquier 

trabajo hecho en otras administraciones y consensuado con los agentes sociales les parecía 

bien que sirviera de referencia para el trabajo propio. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, Concejal no adscrito, manifestó que le sorprendía que la 

moción fuera a propuesta de su exgrupo municipal, pues en ella se decía como primer argu-

mento que reconocía el derecho de todo personal empleado público a ser tratado con digni-

dad, a mantener un entorno laboral donde se respete la dignidad, la Sra. Muñoz no tenía 

culpa, pero lo apoyaría pues le serviría para el futuro. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Muñoz. 

 La Sra. Muñoz Sánchez, del Grupo Ciudadanos, respecto a lo dicho por el Sr. Gui-

llén que se habían reunido el 5 de mayo e hicieron un informe y que en los próximos meses 

se trabajará para hacer un protocolo, le indicó que urgía hacerlo ya. Por ello insistió en que 
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se firmara el convenio y posteriormente se negociara un protocolo del Ayuntamiento que 

cuando estuviera se retiraría el convenio con la CARM. Continuó informando que rectificaba 

la redacción del acuerdo que proponía, aceptando la indicación del Sr. Larrosa, incluyendo 

los tres tipos de acoso laboral. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén. 

 El Sr. Guillén Parra, Tte. Alcalde de Modernización, Calidad Urbana y Participa-

ción, dijo que parecía que a través de las notas de prensa veían qué estaba haciendo el equipo 

de gobierno y presentaban las mociones para instar a que hicieran lo que ya hacían. Insistió 

que la comisión estaba trabajando y estaba compuesta por los representantes de los trabaja-

dores del Ayuntamiento, que eran quienes habían decidido aplicar el protocolo de actuación 

de la Administración General del Estado en tanto no estuviese redactado uno propio. Por eso 

proponía que en el acuerdo presentado incorporar donde decía “firmar un convenio” susti-

tuirlo por “que se estudie en la comisión competente el firmar el convenio tanto en cuanto 

se redacta el de este Ayuntamiento”. Sobre la inclusión de todos los tipos de acoso expuesto 

por el Sr. Larrosa, le parecía obvio que estaban implícitos pero no tenían inconveniente que 

se incluyeran.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, del Grupo Socialista, dijo que la moción de Ciudadanos se 

presentó el 18 de mayo y la nota de prensa del Sr. Guillén fue el 22 de mayo y aunque la 

reunión fuera del día 12. Por tanto sucedía lo contrario, daban la nota de prensa después de 

la presentación de la moción.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Muñoz para que determinara los términos de 

la propuesta. 

 La Sra. Muñoz Sánchez, del Grupo Ciudadanos, informó que añadía al acuerdo el 

acoso laboral, sexual, por razón de sexo y de orientación sexual. 

 El Sr. Alcalde informó que procedía con la votación de la moción en los términos 

expuestos por su proponente, pidiendo que facilitaran el texto por escrito.  

 La redacción definitiva del acuerdo era la siguiente: 

 “Instar al equipo de gobierno local a iniciar los trámites necesarios para, previo 

acuerdo con la Mesa de Negociación, la firma de un Convenio con la Administración regio-

nal para que en el ámbito de aplicación del Protocolo para la Prevención/Actuación al Acoso 

Laboral, Acoso Sexual, por razón de Sexo y por razón de la orientación sexual, se incluyan 

todos los trabajadores al servicio de esta Administración Local.” 

 Se aprobó por catorce votos a favor, cinco del Grupo Socialista, cuatro del Grupo 

Ciudadanos, dos del Grupo Cambiemos Murcia, dos del Grupo Ahora Murcia uno del Sr. 
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Bermejo Recio y uno del Sr. Trigueros Cano, doce abstenciones del Grupo Popular y dos 

abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la votación. 

 

5.15. MOCIÓN DEL SR. PEÑAFIEL HERNÁNDEZ RELATIVA A LA MEJORA DE 

ALCORQUES Y ENSANCHE DE ACERAS EN BARRIOS Y PEDANÍA S. 

 El Sr. Peñafiel Hernández presentó la moción: 

“En muchas ocasiones, la estrechez de las aceras junto a la existencia de arbolado y 

sus correspondientes alcorques, hacen impracticable o difícil el tránsito por algunas de nues-

tras calles, provocando caídas entre los viandantes, obligándoles a circular entre el tráfico 

con el obvio riesgo, o dificultando el paso a aquellos que se desplazan en sillas eléctricas o 

con coches de paseo de bebés, carritos de la compra o maletas con ruedas. 

 En otras ciudades se ha dado solución generalizada a este problema cubriendo los 

alcorques con rejillas de piso para árboles que, al tiempo que permiten el riego y abono del 

árbol, facilita el tránsito dotando de mayor espacio a las aceras. Ejemplo de la solución apor-

tada en otras ciudades lo constituyen las fotografías de varios modelos de rejillas que se 

muestran a continuación, correspondientes a París y otras ciudades. 

 
 

 En el caso de Murcia, aunque se han adoptado medidas similares de forma puntual 

en algunas calles, se acusa con carácter general la falta de espacio necesario en aceras para 

que convivan el arbolado y el peatón. Debiéndose mantener el arbolado viario por las exi-

gencias de sombra que mitigue las altas temperaturas que nos acompañan la mayor parte del 

año, a la vez que se embellecen las calles de Murcia, se requiere igualmente la implantación 

de medidas que alivien  la falta de previsión en la construcción de las aceros de nuestras 
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calles, permitiendo aprovechar todo el espacio posible y facilitando el tránsito a todos nues-

tros vecinos, especialmente a aquellos con una menor movilidad. 

 Por todo lo expuesto anteriormente, Ciudadanos (C's) propone al Pleno de Gobierno 

Local a adoptar los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al Equipo de Gobierno Local a que, en colaboración con las 

Juntas Municipales y de Distrito, se elabore un plan de acción para establecer y recuperar 

una anchura mínima en las aceras en las cuales existen dificultades a la hora de transitar por 

ellas debido al arbolado instalado. Dicho plan de acción será ejecutado a lo largo del pre-

sente año 2017. 

 SEGUNDO.- Instar al Equipo de Gobierno Local a dotar los alcorques con rejillas, 

con carácter general en el Municipio, a fin de favorecer el tránsito del peatón.” 

 El Sr. Ortiz González, Tte. Alcalde de Fomento, dijo que Murcia no era París por 

lo leído en la moción. Pasó a comentar que la mejora de los alcorques y los ensanches de las 

aceras se realizaban a partir de las reclamaciones de los ciudadanos o las Juntas de distrito o 

municipales y según las características propias de cada caso. La existencia de arbolado no 

siempre posibilitaba la colocación de alcorques, que precisa un ancho mínimo, incluso im-

plicaría suprimir la zona de aparcamiento para ensanchar la acera para lo que se necesitaba 

la autorización del Servicio de Tráfico y la Junta correspondiente. También debían contar 

con la accesibilidad universal. La idea de la moción con un plan general sin tener en cuenta 

que las circunstancias de cada calle eran distintas, y recordando que el punto 2.4 de la nor-

mativa establecida dentro del PG recogía ya otros pavimentos de alcorques a lo que dio 

lectura, era por lo que no le parecía acertado el acuerdo. Sobre la realización de la actuación 

en 2017 le recordó que si no apoyaban los presupuestos de 2017, cómo querían que pudieran 

hacer la ejecución. Finalizó que no podían imponer una normativa sin tener en cuenta las 

características de cada calle y las opiniones de los vecinos. Por tanto no estando de acuerdo 

con el contexto dado a la propuesta votarían en contra. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Espinosa. 

 La Sra. Espinosa Rivero, del Grupo Socialista, dijo que era lógico querer tener ace-

ras amplias y sin obstáculos, por ello estando el Grupo Popular de acuerdo con el sentido de 

la moción podrían plantear que cuando fuera necesaria la restitución de alcorques etc. se 

aprovechara para cambiar la fisonomía de las aceras, intentando dejarlas más amplias y siem-

pre que no supusiera ni la tala de un árbol o eliminación de aparcamientos.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que en el primer punto 

de los acuerdos subyacía la necesidad de establecer que cada Junta estableciera un plan de 
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movilidad específico, aspecto que su grupo presentó ya en una moción, siendo la movilidad 

a pie la más importante en cada momento y dentro de ello estaría la necesidad de revisar el 

estado de las aceras y en qué medida los árboles y sus alcorques podían dificultar el tránsito. 

La moción creía que se debía incluir dentro de esa capacidad de cada junta de establecer un 

plan de movilidad específico. En cuanto al punto segundo dijo que París era una preciosa 

ciudad y sus alcorques los hacían con un material que para Murcia sería costosísimo. Sobre 

los alcorques se debería hacer una revisión por la gran disparidad de criterios y por tanto de 

actuaciones. Se daban casos de árboles ahogados por cemento, sin cubrición o con diferentes 

materiales. Con las matizaciones expuestas estaban conformes con la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, también le parecía un tema intere-

sante desconocía cual sería la mejor solución técnica. Pero se debía revisar las políticas que 

se estaban llevando, no eran solo los alcorques sino también la situación del arbolado urbano. 

Estaban a la espera de que el Sr. Guillén constituyera la Mesa del Árbol, que podría ser el 

foro donde tratar estos temas de bienestar de los árboles y la accesibilidad. Las soluciones 

dadas eran muy heterogéneas, una de las últimas era la de los alcorques de caucho que se 

estaba ya cuestionado si era o no la mejor solución. En este tema confluían dos cuestiones 

la accesibilidad y el buen estado del arbolado, por ello insistió en la convocatoria de la mesa 

del árbol o al menos que respondieran a cuales eran las políticas sobre arbolado en este 

Ayuntamiento.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, Concejal, dijo que se trataba de una buena propuesta pero 

escuchar el resto de intervenciones de la oposición le generaba incertidumbre en cuanto a su 

materialización. Quizás convendría que la retiraran y presentarla más adelante, mejor traba-

jada y teniendo en cuenta también lo expuesto por el Sr. Ortiz. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, agradeció las intervenciones y 

contestando a la intervención del Sr. Ortiz explicándole que planteaba una moción amplia 

para poder llegar a un acuerdo, pero al no ser concreto le decía que no le gustaba su redacción 

pero sí le parecía buena la idea. Ante esto le preguntó qué propondría. Añadió que era algo 
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parecido al plan negro pero en este caso de las aceras. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz. 

 El Sr. Ortiz González, Tte. Alcalde de Fomento, dijo al Sr. Peñafiel que todos los 

grupos coincidían que la idea como tal era buena pero al ser un planteamiento tan generalista 

no era acertado. Recordó que cada junta municipal tenía sus características y no se podían 

dar instrucciones generales sin saber la casuística de cada lugar. Añadió que no era como la 

operación negro y que las competencias sobre las actuaciones de los alcorques y aceras co-

rrespondían a las juntas, por eso hacer un patrón para todo el municipio no le parecía opor-

tuno. Sería mejor hablarlo puntualmente en cada caso. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Espinosa. 

 La Sra. Espinosa Rivero, del Grupo Socialista, afirmó que si había interés por parte 

de todos los grupos deberían hacer un esfuerzo para alcanzar un acuerdo. Todos coincidían 

que las aceras estaban mal y no entendía cómo no eran capaces de apoyar la iniciativa y 

estudiarla. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, propuso elaborar dos acuer-

dos que pasó a leer: 

 “PRIMERO.- Dirigir a las juntas para que revisen las aceras o tramos en los que 

pueda haber problema en su anchura con el alcorque. 

 SEGUNDO.- Reunir cuanto antes la Mesa del Árbol.” 

 Propuso votar esos dos acuerdos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, propuso que se revisaran los acuerdos para tener claro qué 

iban a votar. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, informó que aceptaba la pro-

puesta de dos puntos presentada por el Sr. Tornel, de dirigirse a las juntas municipales para 

ver qué problema tiene cada una con las aceras y un  punto dos para convocar cuanto antes 

la Mesa del árbol. Esperaba que con esos acuerdos se alcanzara el consenso. 

 El Sr. Ortiz González, tomó la palabra preguntando qué se iba a votar. 

 El Sr. Alcalde informó que el Sr. Peñafiel había propuesto una moción in voce en la 

que modificaba la original. Dio la palabra al Sr. Peñafiel para que lo definiera y que lo apor-

tara por escrito. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, indicó que lo presentaría por 

escrito más adelante. 
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 El Sr. Alcalde informó que quedaba entre tanto la moción sobre la mesa. 

 

5.16. MOCIÓN DEL SR. GÓMEZ FIGAL RELATIVA A LA CREA CIÓN DE UNA 

COMISIÓN ESPECIAL DE INVESTIGACIÓN DE LA CONSTRUCCI ÓN DE 

UN CENTRO JUVENIL SITUADO EN JUAN DE BORBÓN. 

 El Sr. Gómez Figal presentó la moción: 

 “Basta con leer la prensa para entender que algo no ha ido bien en el proyecto de 

construcción de un "nuevo centro juvenil" en Juan de Barbón. 

 En un primer momento, la inversión total prevista era de 1.100.000 euros, financiada 

por el Ayuntamiento de Murcia (950.000 euros) y el Instituto Murciano de Acción Social 

(IMAS) (150.000 euros). 

 El esqueleto del complejo fue construido en el año 2010, cuando la empresa Pamai 

S.L., resultó adjudicataria por 771.417 euros, de los que llegó a certificar obras en la canti-

dad de 750.701 euros. Sin embargo, en la misma noticia, se afirma que terminar el edificio 

costará a las arcas municipales 330.000 euros. A su vez, en otro medio, se habla de 270.000 

euros. 

 Este proyecto también contó con distintas ayudas y subvenciones que, al no haberse 

concluido aún, desconocemos si han causado algún perjuicio a las arcas públicas. 

 Las instalaciones del futuro Centro Juvenil Accesible darán cabida a diferentes dis-

ciplinas artísticas y por ello está previsto que cuente con espacio para la elaboración de 

documentales, salas de exposiciones, grabación y revelado, locales de ensayo para grupos 

musicales y un pabellón para conciertos, a no ser que haya nuevos cambios. 

 Desde el Grupo Municipal Ciudadanos (C's) ya se ha solicitado copia y vista del 

expediente completo pero creemos necesario también, y ante otros ejemplos de gestión del 

actual equipo de gobierno, tener información clara y veraz sobre cuestiones tan básicas, 

como: 

¿Qué servicio asumirá finalmente la gestión de este edifico? ¿Se sabe el uso al que se va a 

destinar finalmente este edificio? ¿Se externalizarán los servicios que se presten desde esas 

instalaciones? ¿Se ha tenido que devolver el dinero de las subvenciones? ¿Por qué se frac-

cionó la construcción de este edificio? 
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 Por todo lo expuesto anteriormente, Ciudadanos (C's) propone al Pleno de Gobierno 

Local a adoptar los siguientes ACUERDOS: 

 Instar al equipo de gobierno local a iniciar los trámites necesarios para la creación 

de una Comisión Especial de Investigación del denominado originariamente como 

"CENTRO JUVENIL ACCESIBLE".” 

 El Sr. Gómez Figal informó que en el acuerdo propuesto inicialmente añadía que en 

esta comisión fuera asignada la presidencia de la misma a un concejal designado por los 

grupos de la oposición. Con el fin de aliviar el trabajo del equipo de  gobierno. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, Concejal de Juventud y Cooperación al Desarrollo, dijo que 

hubiera bastado con una llamada y le habría aclarado todas las dudas que tenía sobre este 

tema. De forma cronológica pasó a explicar lo sucedido, según se reflejaba en el expediente: 

el centro fue concebido para su construcción en dos fases una de cimentación y estructura, 

para proceder al cerramiento par parte de la Escuela Taller municipal. El Presupuesto de 

licitación para ello fue de 1.100.000, obra adjudicada a Pamai en 2010 por importe de 

771.417 euros. Un año después, sin concluir las obras, esta empresa comunicó la declaración 

de concurso de acreedores voluntario. Al día siguiente el Concejal de Empleo solicitó reso-

lución de este contrato y el 8 de febrero de 2012 se solicitó informe jurídico del Consejo 

Jurídico de la Región, en septiembre de ese año se recibió el dictamen favorable a la pro-

puesta de resolución de ese contrato. Se presentaron alegaciones por representantes de la 

empresa y se alargó el proceso, que a partir de informe emitido por el Consejo Jurídico daba 

luz verde a la resolución definitiva del contrato. En Junta de Gobierno se acordó resolver el 

contrato y ejecutar la garantía definitiva por importe de 32.687 euros, también se acordó 

reclamar a la citada mercantil la cantidad de 198.430,47 euros en concepto de obras inaca-

badas y de mejoras pendientes de ejecutar, que fueron objeto de valoración para la adjudica-

ción del contrato y el coste de la retirada de una grúa. De ello se dio traslado a los servicios 

jurídicos del Ayuntamiento que notificaron en tiempo y forma. La empresa entro en liquida-

ción. Sobre la subvención era de 150.000 euros del Instituto Murciano de Acción Social y 

no hubo que devolver nada pues se destinó a la obra y estando justificado y aplicado. La 

Escuela Taller era la encargada de finalizar las obras de acondicionamiento y acabado inte-

rior. El Sr. Gómez se liaba con las cifras, pues cuando indicaban 270.000 (precio de licita-

ción) ó 330.000 (aplicando el IVA) no era más que indicarlo con o sin IVA. En materia de 

legislación local no existía ningún órgano llamado comisión de investigación, y si se refería 

a una nueva comisión de Pleno no se podría establecer por una moción. Si no le valía la 
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información que le había dado y en aras de la transparencia le proponía, y para que no supu-

siera menoscabo en las arcas municipales la creación de una Comisión en las que algunos 

concejales presentes cobraban, pasó a proponer: 

 “Instar al equipo de Gobierno Local a iniciar los trámites para la creación de una 

Mesa de análisis y seguimiento de la construcción de este centro juvenil accesible.” 

 Se trataba de un centro de 5000 metros cuadrados totalmente accesible para el apoyo 

de la producción del arte emergente local, que iba a contar con dependencias destinadas a la 

producción, a la ayuda al emprendimiento, la formación y la exhibición en diversas áreas 

artísticas. Donde tendrán cabida las acciones de Creamurcia. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, pidió que la Sra. Pérez que repitiera 

el texto del acuerdo que proponía. 

 La Sra. Pérez López, Concejala de Juventud y Cooperación al Desarrollo, tomó la 

palabra y dio lectura al texto: 

 “Instar al equipo de Gobierno Local a iniciar los trámites para la creación de una 

mesa de análisis y seguimiento de la construcción de este centro municipal accesible.” 

 Se comprometía a que fuera en menos de un mes. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, entendía que al proponente le daría 

igual que fuera una mesa o una comisión como se nombrara. La acusación sobre cobrar no 

la entendía, pues eran muchas las comisiones existentes y no se cobraba por ellas, recordando 

que los que estaban dedicados en exclusiva como era el caso de la Sra. Pérez y el de ella lo 

llevaban incluido en el sueldo. Era importante saber qué había sucedido y esperaba por ello 

que la propuesta fuera real y que en menos de un mes se puedan reunir y acceder a toda la 

información, y no como en otros casos. A la Sra. Sánchez le dijo que en aquel momento ella 

estaba al frente y parecía que no hubiera sido su año, recordándole el caso de la escuela 

infantil de Espinardo. Esperaba que el tema se aclarara rápido. 

 El Sr Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero.  

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, entendía que no tenía 

que haber duda de cómo se habían manejado los fondos públicos. Tal y como había pasado 
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en otros casos que se había gestionado edificios que finalmente no habían tenido la utilidad 

para la que se crearon, sí veía necesario una comisión, grupo de trabajo o el título que le 

quisieran dar pero que hubiera un espacio donde les puedan aclarar las dudas.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo que apoyarían la moción in-

distintamente si era mesa o comisión. Agradeció las explicaciones dadas por la Sra. Pérez, 

pero era conveniente que si alguien tenía dudas, esto se trabajara en una mesa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, recordó que pasando por Juan de Borbón 

se podía ver la estructura y la promesa del PP incumplida, siendo una más de la falsas pro-

mesas del PP que había por toda Murcia. Para poder acceder al expediente los grupos de la 

oposición solo lo podían hacer si lo ponían a su disposición, les gustaría contar con una 

dispensa que de forma automática les permitiera ver cualquier expediente. Sobre los cerra-

mientos que había dicho que los haría la escuela taller, preguntó en tal caso cuándo estaría 

terminado el centro juvenil, en diez años quizás. Recordó el caso del Cuartel de La Alberca 

realizado también por una escuela taller, obra que seguía cerrada pese a que el actual Alcalde 

se comprometió a su apertura. Y pese a ello promovían un centro juvenil para abrirlo en diez 

años, ellos no podían estar de acuerdo con eso. No tenían problema en cómo llamaran a la 

mesa, la habían denominado Comisión Especial de Investigación y que no existía como co-

misión de Pleno, pero sí que existía la posibilidad de promover una comisión especial. Pro-

puso que al acuerdo presentado por la Sra. Pérez se añadiera que la Presidencia de esa mesa 

u órgano fuera de un miembro del Grupo Ciudadanos y hacerla así ágil. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, Concejala de Juventud y Cooperación al Desarrollo, dijo que 

todo fue por una causa sobrevenida al Ayuntamiento lo que alargó los procesos. No le daba 

vergüenza ver la estructura sino ganas de trabajar. No tenía problema en no dirigir la mesa, 

e intentaría que la próxima semana se puedan reunir en una primera sesión. El proceso había 

sido transparente y el Sr. Gómez no había esperado a tener el expediente, solo se había ba-

sado en recortes de prensa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez para que fijara la posición de la votación. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, informó que aceptaban el texto de la 

Sra. Pérez al que añadían que la presidencia fuera por un miembro del Grupo de Ciudadanos. 

 La Sra. Pérez López, Concejala de Juventud y Cooperación al Desarrollo, dijo que 

mejor sería que lo decidieran entre toda la oposición. 

 El Sr. Gómez Figal, respondió afirmativamente. 
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 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción en los términos 

expresados, con el siguiente texto definitivo: 

 “Instar al equipo de Gobierno Local a iniciar los trámites para la creación de una 

mesa de análisis y seguimiento de la construcción de este centro municipal accesible. Que 

la presidencia de dicha mesa se decidiera por la oposición.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.17. MOCIÓN DEL SR. GÓMEZ FIGAL RELATIVA A LA CREA CIÓN DE UNA 

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LAS OBRAS DE 

SOTERRAMIENTO DE LAS OBRAS DEL AVE Y SU LLEGADA A M URCIA. 

 El Sr. Gómez Figal presentó la moción: 

 “Tal y como manifestó el sr. presidente de ADIF, la conexión AVE a Murcia se pon-

drá en servicio a lo largo de 2018, una vez que las obras de construcción concluyan en di-

ciembre de este año y se realicen las pertinentes pruebas de la línea en los tres primeros 

meses del próximo ejercicio. 

 Igualmente, el AVE llegará inicialmente a la capital murciana en superficie, dado 

que no será hasta 2020 cuando se concluya su soterramiento, que tiene "garantizado" el 

correspondiente presupuesto. 

 Por desgracia, las medias verdades, improvisaciones e incumplimientos han sido la 

tónica general de este proyecto. El pasado sábado día 13 de mayo, la sociedad murciana 

dijo alto y claro NO AL MURO, y SOTERRAMIENTO YA. 

 Desde el Grupo Municipal Ciudadanos (C's) ni hemos querido, ni queremos ser cóm-

plices de este engaño continuo a los vecinos. Desde la firma del famoso protocolo del 2006, 

poco se ha avanzado al respecto, la única realidad es que seguimos sin AVE, se han denun-

ciado irregularidades y sobrecostes en las obras del AVE y lamentablemente cada pequeño 

avance en las obras va siempre acompañado de importantes perjuicios para la ciudad. Tanto 

la propia ADIF, el Ayuntamiento de Murcia o la sociedad MURCIA ALTA VELOCIDAD 

no muestran voluntad alguna ni en informar ni en solucionar los problemas que una infra-

estructura de esta envergadura genera. 
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 Son muchas las dudas generadas con este proyecto, algunas de las cuales ya les he-

mos trasladado al presidente de ADIF, por ejemplo ¿Existe alguna planificación de las fases 

de ejecución de la obra ya aprobada?, ¿Cuándo podríamos disponer de una copia de dicha 

planificación? 

- En la reunión del pasado viernes 12 nos informó de que se están elaborando actualmente 

los proyectos de la Estación y Barriomar, ¿Se están elaborando igualmente los de las res-

tantes zonas? 

- ¿Se ha aprobado el proyecto de la Fase II, incluido el desvío para el entrada del AVE en 

superficie?, ¿Han salido a licitación pública dichas obras?, si no es así, ¿cuándo se prevé? 

- ¿En qué fecha se redactaron los proyectos de expropiación? ¿Han sido modificados? ¿En 

qué fecha? ¿Se han iniciado los trámites administrativos para su ejecución? 

Etc., etc. 

 Por todo lo expuesto anteriormente, Ciudadanos (C's) propone al Pleno de Gobierno 

Local a adoptar los siguientes ACUERDOS: 

 Instar al equipo de gobierno local a iniciar los trámites necesarios para la creación 

de una Comisión de Seguimiento y Control de las Obras de llegada de la Alta Velocidad 

Ferroviaria a la ciudad de Murcia.” 

 El Sr. Gómez Figal señaló que esta Administración debía defender los intereses de 

los murcianos y el dinero público que iba a pagar por las actuaciones, fiscalizando las obras 

de ejecución y las certificaciones de obra, así como revisando los proyectos y memorias de 

Adif. En obras de similares características se habían dado sobrecostes, señalados en la 

prensa,  por una mala planificación y preguntó si el Partido Popular iba a permitir que pasara 

eso mismo en esta Comunidad. Ese era el motivo por el que presentaban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz. 

 El Sr. Ortiz González, Tte. Alcalde de Fomento, se refirió a las declaraciones del  

excompañero de grupo del Sr. Gómez,  el Sr. Trigueros, que decía que se sentía engañado y 

desilusionado porque el Grupo Ciudadanos había cambiado de rumbo. El Sr. Gómez inter-

venía en tono amenazante y le recordó que también formaba parte del Consejo de Adminis-

tración de EMUASA y pocos días atrás le habían dado todos los detalles de las obras de 

EMUASA, incluidas las relacionadas con el AVE. Añadiendo que si cuando asistía al Con-

sejo solo le interesaban otros asuntos era otra cosa. Sobre las Comisiones le indicó que ya 

tenían muchas, y en cuanto a la falta de control de las obras de EMUASA insistió que en el 

Consejo de Administración se daban todos los detalles de cómo iban las obras. Él no formaba 

parte de la Junta de Hacendados y las obras las tendrá que controlar la empresa adjudicataria, 
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que era Adif. Pero el Sr. Gómez quería controlar a todo el mundo y que las empresas nacio-

nales le rindieran pleitesía pues quería ser el todo en todos sitios y eso era difícil, pues para 

eso era necesario trabajar y saber de qué iba el asunto, así como ser un poco coherente. El 

Sr. Gómez quería otra comisión más y él por el contrario pensaba que debían sacar las cosas 

sin engañar a los conciudadanos, en ese sentido refirió un comentario del Sr. Trigueros que 

decía que para ejercer la política era necesario dialogar, consensuar y trabajar con gente 

de otros partidos, algo para lo que quizá haga falta cultura democrática. El Sr. Gómez 

cuando hablaba hacía siempre referencia a la historia del Partido Popular, cosa que hasta la 

Sra. Hernández casi había dejado de hacer, y claro el Sr. Gómez Figal no tenía pasado polí-

tico, al ser errante. No creía que las obras del AVE necesitaran más comisiones, sí hacer 

efectivas las que ya se tenían y el trabajo que les correspondía hacer como concejales. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, dijo que en el acuerdo se proponía la 

creación de una Comisión de seguimiento y  control de las obras de llegada de la Alta Velo-

cidad. Ya en octubre de 2015 por acuerdo de Pleno se creó una mesa, y dio lectura al mismo, 

posteriormente al no reunirse esa mesa en enero lo volvieron a plantear en otra moción en la 

que se decía que se iba a  reunir a la mesa de información y seguimiento de la remodelación 

de la Red de Alta Velocidad ferroviaria de la ciudad de Murcia, y continuó con la lectura de 

dicho acuerdo para señalar que esa comisión ya existía y le gustaría que la misma se reuniera  

con periodicidad necesaria para realizar su cometido. Añadió que la Sociedad Alta Veloci-

dad se reunió por última vez en enero de 2016 y también habían exigido que se reuniera. La 

posición de su grupo era que la mesa de información y seguimiento, que ya estaba creada, 

se reúna con la periodicidad que se considere mejor y se lleven los temas comentados en la 

moción del Grupo Ciudadanos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, indicó que el tema del AVE y el 

de la página web del Ayuntamiento se repetían sistemáticamente en los Plenos, pero luego 

las mociones servían para poco. En el último Pleno se aprobó una moción para apoyar la 

movilización de la plataforma Prosoterramiento y a las 24 horas la portavoz del Partido Po-

pular llamaba a no participar incumpliendo la moción. Las mociones sobre este tema no 
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estaban sirviendo para nada, por no haber voluntad por parte del Partido Popular para ejecu-

tarlas. Sobre esta propuesta como el Sr. Ayuso recordó, había una mesa de trabajo con re-

presentación de la Plataforma Prosoterramiento y las juntas municipales afectadas y a la que 

debían darle actividad, por ello pedía el compromiso del Concejal responsable para que todos 

los meses se reuniera esa comisión informando a sus miembros de cómo iban las actuacio-

nes. Actitudes como la de Adif negándose a ser escuchados por los concejales de este Ayun-

tamiento era triste, así como que este Ayuntamiento no se hubiera quejado de esa actitud. 

Los técnicos de Adif  les hicieron marcharse, no queriendo contar la información delante de 

ellos, días después fue el Presidente de Adif. La comisión podría recabar la información de 

Adif y otras instituciones teniendo puntualmente informada a las juntas municipales, que se 

quejaban de no contar con toda la información y que no se había ejecutado las obras prome-

tidas de adecuación de las vías alternativas, etc. Concluyó que la mesa estaba creada pi-

diendo que se convocara y se le diera utilidad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, informó que estaban de acuerdo 

en lo que fuera instar para crear comisiones de seguimiento y control a estas obras, así como 

potenciar las existentes, todo aquello que fuera necesario para intentar conocer qué sucedía 

con estas obras que resultaban ser un auténtico galimatías. Tras dos años de mandato las 

obras del AVE iban lentas o mejor ni iban, se trataba de una chapuza tras otra. Vaticinó que 

esta comisión iría más lenta en sus resultados por el nivel de descontrol en las obras, consi-

derando que por ello las respuestas a las preguntas planteadas en la moción del Sr. Gómez 

no las conocía ni el propio Adif. Añadió que cualquier información que suministraran al 

poco tiempo posiblemente se habría modificado. Su grupo apoyaba la moción, manifestando 

su pesimismo al respecto para los dos años que quedaban de mandato. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, dijo que era consejero de EMUASA y 

pedía la información y revisaba las obras de EMUASA. Pero preguntó por qué las obras que 

estaban ejecutando licitadas por EMUASA no estaban contempladas en el proyecto inicial 

adjudicado a Eldesa y por qué se tuvieron que hacer modificaciones del proyecto y sacar 

proyectos independientes, incrementando el precio del proyecto inicial en 15 millones de 

euros, entre 8 y 9 a cargo de EMUASA y entre 5 y 6 a cargo de la Junta de Hacendados, eso 

era lo que había que fiscalizar y para eso estaban en la Corporación. Señaló que las obras las 

pagaban los murcianos y por ende esta Administración y quien paga tiene el derecho y la 

obligación de fiscalizar y controlar que el dinero se invierte en la obra adjudicada, garanti-

zando el menor precio posible y sin sobrecostes y modificaciones de proyectos, o proyectos 
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complementarios como estaba pasando. Por tanto aceptaba la enmienda presentada por el Sr. 

Ramos para que con periodicidad mensual se convoque la mesa ya constituida y a ser posible 

para que les den información puntual sobre las certificaciones de obra, presupuestos y me-

morias, además de cambiar la presidencia a un grupo de la oposición para ayudarles al equipo 

de gobierno en la labor  que estaban haciendo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz. 

 El Sr. Ortiz González, Tte. Alcalde de Fomento, señaló que del 100 por 100 del 

gasto de esa obra correspondía un 60 % ó 70% a Adif frente al 8% del Ayuntamiento por lo 

que por proporcionalidad, Adif tendría más interés en esa fiscalización. El Sr. Gómez sabría 

cuáles eran las cantidades que tiene que realizarse en las obras municipales. Las reuniones 

de las mesas se hacían y cuando correspondiera se haría otra según los avances de las obras,  

tener una reunión al mes le parecía excesivo pero no tenía inconveniente. Sobre plantear el 

orden del día según lo expuesto por el Sr. Gómez no sabía si podrían obligar al resto de 

Administraciones a que les dieran cuenta de esas actuaciones. Respecto a la presidencia de 

la mesa dijo que se la podían ofrecer al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, preguntó qué se iba a votar pues 

había entendido que era que la  Mesa de Seguimiento ya creada se reuniera con una periodi-

cidad de un mes. 

 El Sr. Alcalde respondió que era el Sr. Gómez quien al final del turno de palabra 

fijaría los términos de la votación. Dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, concejal no adscrito, dijo que le parecía adecuado que todos 

tuvieran conocimiento de en qué se estaba gastando el dinero y cómo iba la obra. El Sr. 

Ayuso había dicho que ya había una mesa, el Sr. Ortiz por su parte no se oponía a la reunión 

y si no era operativo que fuera mensual y era mejor que se reuniera bimensualmente, le 

parecería bien. Si tenía que presidirla lo haría con mucho gusto pero en caso contrario tam-

poco había problema. Concluyó que apoyaba la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, dijo que podía sacar muchas notas de 

prensa de los casos de corrupción por las obras del AVE en otras comunidades y que estaban 

en fiscalía, lo que no querían era que eso pasara en la Región de Murcia y ya estaba pasando, 
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ya estaban pagando sobrecostes y en algunos años posiblemente sacasen las posibles corrup-

telas que se estuvieran dando. Tenían la obligación y el derecho a fiscalizar por lo que esta-

ban pagando tanto a través del Ayuntamiento como de Murcia Alta Velocidad, de la que 

también eran miembros. Pasó a fijar su propuesta: 

 Instar al equipo de gobierno a convocar con carácter mensual la Mesa de Seguimiento 

del AVE, para llevar un mayor control y fiscalización de las obras y aceptaba la proposición 

para que la presidiera el compañero Trigueros, si los demás grupos de la oposición no tenían 

nada que decir. Y ello porque ya llevó a buen puerto una comisión de investigación, que 

puso de manifiesto las irregularidades e incumplimientos que esta Administración y el Par-

tido Popular estaban llevando a cabo con la gestión de los campos de fútbol y las instalacio-

nes deportivas en todas las pedanías.” 

 El Sr. Alcalde anunció que se procedía a la votación de la moción en los términos 

expresados por el Sr. Gómez. Y dijo votos a favor de la misma levantando la mano los cuatro 

miembros del Grupo de Ciudadanos. 

 Ante preguntas de varios concejales sobre el sentido del acuerdo que se proponía, el 

Sr. Alcalde dijo que el Sr. Gómez había  propuesto que  la presidiera el Sr. Trigueros. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, tomó la palabra e indicó que no que-

rían que se frivolizara con esa cuestión y por eso no les parecía bien que la Mesa  la presidiera 

del Sr. Trigueros, debiendo de ser ésta la que decidiese esa cuestión.  

 El Sr. Alcalde dijo al Sr. Ayuso que en tal caso que votara en contra. Continuó pi-

diendo los votos a favor de la propuesta del Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, pidió la palabra. 

 El Sr. Alcalde dijo que ya había hecho una propuesta. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, añadió que se trataba de que saliera por 

unanimidad. 

 El Sr. Alcalde dijo que ya había hecho una propuesta y se iba a votar la propuesta 

expresada por el proponente y dijo votos a favor por segunda vez.  

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, tomó la palabra y pidió que se acla-

rará mejor la propuesta que se sometía a votación.  

 El Sr. Alcalde dijo que el Sr. Gómez ya había fijado su propuesta. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, dijo que se podía rebobinar y ver el 

video que estaba grabando la sesión. La propuesta que había presentado era la que había 

dicho y luego había dicho “y no tengo ningún inconveniente, y eso ya no estaba en la pro-

puesta, si los demás no dicen lo contrario de que la presida el compañero Javier Trigueros 

porque ya había presidido otras…..”  Había sido así y si querían, podían coger el video pues 
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estaba grabado y verlo. 

 El Sr. Ortiz González, Tte. Alcalde de Fomento, por cuestión de orden pidió inter-

venir para preguntar que cuándo en este Pleno se  había empezado una votación y después 

se había cambiado la propuesta y se habían desdicho de  la propuesta y la votación. Parecía 

de risa. 

 El Sr. Gras Castaño, del Grupo Socialista, tomó la palabra y dijo que en primer 

lugar no se había votado, en segundo lugar no se había ultimado la propuesta y su grupo 

había dicho al proponente que concretara. El Sr. Gómez Figal había dicho no tener inconve-

niente, pero eso no era una propuesta. Para su grupo era un tema serio y no se podía frivoli-

zar, por ello entendían que la determinación de la presidencia debía hacerse en su foro y no 

en el Pleno y de forma improvisada. Solicitó que la propuesta se hiciera de forma concreta 

y a partir de ahí su grupo determinaría el sentido de voto. Al proponente le habían indicado 

que si se concretaba ya una presidencia no apoyarían la propuesta. 

 El Sr. Alcalde dijo que la propuesta hecha por el Sr. Gómez era clara y no tenía 

ninguna duda,  había leído y dicho que proponía para la presidencia al Sr. Trigueros y así lo 

habían entendido tanto él como el Secretario. Por eso al terminar de hacer la propuesta se 

había procedido con la votación. Siempre se hace así, se fija la proposición y se procede a la 

votación. 

 El Sr. Gómez Figal, Concejal del Grupo Ciudadanos, dijo que como había dudas y 

contradicciones y no quedaba claro qué era lo que él había dicho, le rogaba al Sr. Alcalde 

que tuviera a bien considerar una nueva lectura de la propuesta de cierre. Porque si él decía 

una cosa y el Alcalde decía otra, solo le quedaba por cuestión de orden que se extrajera el 

video y se viera qué se había dicho. 

 El Sr. Secretario dijo que no se tenía que poner ningún video que el Sr. Gómez había 

hecho una propuesta, cerrando su intervención. El Sr. Presidente le había dicho que cerrase 

el debate de la moción e hiciese la propuesta y la había hecho diciendo que el Presidente 

fuese el Sr. Trigueros. Eso es lo que había dicho el Sr. Gómez clarísimamente y luego había 

intentado rectificar. 

 El Sr. Gómez interrumpe. 

 



134 
 

 El Sr. Secretario le dijo que estaba aún en el uso de la palabra. Continuó diciendo 

que cuando el Sr. Gómez había visto que no le iban a apoyar, el Sr. Gómez había intentado 

modificar la propuesta que había realizado antes. Él tenía la fe pública de este Pleno y eso 

era lo que había dicho y no hacía falta rebobinar nada, extremo que además no estaba pre-

visto en la ley. 

 El Sr. Gómez Figal dijo que si el Sr. Secretario daba la fe pública, tenía que saber 

que lo que había dicho era que se acogía y aceptaba la enmienda presentada por el Sr. Ramos 

y, si querían que la leyera el Sr. Ramos y así se vería el contenido de la enmienda que él 

había aceptado. 

 El Sr. Alcalde dijo que se acababa la discusión, el Sr. Gómez había hecho una pro-

puesta y el Sr. Secretario que era quien daba fe pública, había dicho cuáles eran los términos 

y por lo tanto se procedía a la votación con el contenido  que se había expresado en un primer 

momento.  

      Desde el Grupo Socialista se pidió que el Sr. Secretario aclarase cuál había sido el 

contenido de la propuesta que se sometía a votación. 

 El Sr. Secretario dijo que de las notas que había tomado, y sobre las intervenciones 

realizadas, puesto que no le habían entregado el texto por escrito,  la propuesta del Sr. Gómez 

era que instaba a que se convocase con carácter mensual la mesa de seguimiento del AVE 

que ya existía y que la presidiese el Sr. Trigueros. Ese era el sentido de la propuesta. 

         Ante las numerosas peticiones de palabra de los Sres. Concejales el Sr. Alcalde dijo 

que se había acabado la discusión.  

 El Sr. Gómez Figal dijo que si se acababa la discusión retiraba la moción. 

 El Sr. Alcalde le dijo que no podía retirar la moción puesto que  había empezado la 

votación. 

 El Sr. Gómez Figal dijo que entonces iba a impugnar la moción. 

 El Sr. Ramos Ruiz pidió la palabra por cuestión de orden. 

 El Sr. Alcalde rogó que el Pleno se desarrollara con seriedad, que se habían fijado   

los términos de la votación y que por lo tanto pasaba a pedir que se manifestase el sentido 

del voto. 

 En consecuencia se sometió a votación la moción propuesta y no se aprobó por doce 

votos en contra del Grupo Popular, cinco votos a favor, tres de Cambiemos Murcia y dos de 

Ahora Murcia, una abstención por ausencia de la sala y once abstenciones seis del Grupo 

Socialista y cuatro del Grupo Ciudadanos que se abstuvieron de votar y una del Sr. Trigueros. 
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 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, pidió la palabra por cuestión de 

orden y dijo que rogaría que no se volviera a votar ninguna moción cuyas rectificaciones o 

enmiendas no se hubieran presentado por escrito y si era necesario dejar un tiempo para que 

se redactase antes de la votación que se dejase. En ocasiones tenían cierta inseguridad jurí-

dica sobre lo que estaban votando. Como método de trabajo debe fijarse que si se llega a un 

acuerdo, éste se redacte primero y después se vote. 

 El Sr. Alcalde dijo que no había inconveniente pero que se estaba aplicando el mismo 

procedimiento que se había seguido en los dos últimos años. Si se quería cambiar se podía 

considerar la conveniencia de hacerlo.   

 

5.18. MOCIÓN DEL SR. GÓMEZ FIGAL RELATIVA A MEJORAS  EN LA 

CARRETERA DE ALTORREAL A MURCIA. 

 Por el Sr. Gómez Figal se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Como todos sabemos, la denominada como carretera de Altorreal, que parte desde 

la antigua N-301 hacia las urbanizaciones de la zona Norte y los centros comerciales, pa-

sando junto a los depósitos de la MCT, soporta diariamente un importante aforo de tráfico. 

 Recientemente, el Ayuntamiento de Molina de Segura ha realizado diversas actua-

ciones para mejorar la seguridad vial, entre otras se ha procedido a la instalación de capta-

faros de borde de calzada (denominados ojos de gato), que proporcionan la delimitación 

nocturna de la vía. Además, el Ayuntamiento de Molina de Segura, ha reclamado al Ayun-

tamiento de Murcia la necesidad de actuar en dos curvas peligrosas, donde han tenido lugar 

reiterados accidentes y que se encuentran en nuestro término municipal. 

En la siguiente imagen se observa parte del tramo que estaríamos hablando. 
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 Por todo lo expuesto anteriormente, Ciudadanos (C's) propone al Pleno de Gobierno 

Local a adoptar los siguientes ACUERDOS: 

 Instar al equipo de gobierno local a iniciar los trámites necesarios para mejorar la 

seguridad vial de la carretera de Altorreal en el tramo de nuestro término municipal.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz. 

 El Sr. Ortiz González, Tte. Alcalde de Fomento, informó que la carretera referida 

procedía de una antigua carretera de la CARM y la titularidad era de los ayuntamientos de 

Molina y del de Murcia según que partes. Según el informe de Tráfico se había hecho re-

fuerzos de señalización horizontal y vertical a raíz de las obras de ampliación del puente a 

la A7, también realizaron más actuaciones a las que dio lectura. En ese informe también 

decía que constaba un atestado de policía sobre siniestros en dichos tramos por invadir el 

sentido contrario de la vía, vía con una velocidad máxima de 50Km/h y el 30% de vehículos 

lo hacían a velocidades superiores. También técnicos de la Concejalía de Fomento de este 

Ayuntamiento se reunieron con técnicos del Ayuntamiento de Molina de Segura para tratar 

estos temas, donde se tuvo constancia de un problema de drenaje a la entrada a la Urbaniza-

ción Montepríncipe donde se actuó para resolverlo a partir de un nuevo drenaje por 8900 

euros que se estaba realizando. Lo solicitado en la moción ya había sido realizado de lo que 

tenía la correspondiente documentación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, del Grupo Socialista, explicó que ya le había mostrado el Sr. 

Ortiz los informes referidos en su intervención y lo único que quedaría sería poner un radar 

en dicha carretera. Si estaban las medidas tomadas en esa carretera, se abstendrían en la 

votación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 
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 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, informó que su grupo también 

se abstendría. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, informó que apoyarían la moción. 

 El Sr. Alcalde indicó que no estaban presentes los concejales no adscritos por lo que 

dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, dijo que no entendía que lo que pedían 

estuviera ejecutado y había una reclamación por parte de Molina de Segura instando a este 

Ayuntamiento a que en su tramo principal hiciera acciones correctoras para garantizar la 

seguridad, por ello mantenían la moción. 

 Estaban ausentes de la sala en ese momento los señores Peñafiel Hernández, Bermejo 

Recio y Trigueros Cano. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz. 

 El Sr. Ortiz González, Tte. Alcalde de Fomento, indicó que mantenía su postura. 

 El Sr. Alcalde informó que no habiendo más intervenciones se procedía con la vota-

ción de la moción. 

 No se aprobó por doce votos en contra del Grupo Popular, cinco votos a favor, tres 

del Grupo Ciudadanos y dos del grupo Ahora Murcia y nueve abstenciones, seis del Grupo 

Socialista y tres del Grupo Cambiemos Murcia y tres abstenciones por ausencia de la sala. 

 

5.19. MOCIÓN DE LA SRA. MUÑOZ SÁNCHEZ RELATIVA A LA  REALIZACIÓN 

DE UN MAPA ESCOLAR DEL ESTADO DE INFRAESTRUCTURAS D E 

COLEGIOS PÚBLICOS Y ESCUELAS INFANTILES DEPENDIENTE S DEL 

AYUNTAMIENTO DE MURCIA. 

 Por la Sra. Muñoz Sánchez se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “El periodo estival es usado, en muchos casos, para realizar las obras de manteni-

miento preventivo en los colegios y escuelas infantiles, de cara a no entorpecer la labor do-

cente ni ocasionar situaciones de riesgo entre los niños y niñas. 

 A su vez, existe una empresa externa, responsable de ejecutar las obras de conserva-

ción y mantenimiento en los colegios públicos dependientes del ayuntamiento de Murcia. 
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 Cuando son tantos las necesidades y se prevén tantos tipos de actividades tan distintas 

como carpintería, fontanería, electricidad, climatización, .... es difícil decidir qué abordar 

primero. 

 ¿Quién y cómo se decide que se puede hacer y qué no? ¿Quién y cómo se decide que-

se hace primero? 

 Desde Ciudadanos (C's], sabemos que es necesario construir administraciones fuertes 

y ágiles que sean capaces de entender y de satisfacer las necesidades inmediatas de los ciu-

dadanos y las empresas, que sean proactivas y estén en forma para el futuro, listas para res-

ponder a las necesidades de una sociedad cada vez más exigente. 

 Una vez más, volvemos a llevar al Pleno una moción para mejorar la gestión y la 

evaluación de las políticas municipales, en este caso en concreto sobre la metodología em-

pleada para ejecutar las tareas de conservación y mantenimiento en los colegios y escuelas 

infantiles. Que lo urgente no nos impida hacer lo importante. 

 Por todo ello, Ciudadanos (C's), propone al Pleno de Gobierno Local adoptar el si-

guiente ACUERDO:  

 PRIMERO.- Instar al equipo de Gobierno Local elaborar un mapa escolar de infra-

estructuras con el estado de los CEIP y EEI. 

 SEGUNDO.- Que a la hora de hacer las obras de mantenimiento y conservación de 

estos haya un periodo anterior donde el centro digo cuáles son sus principales necesidades y 

se tenga en cuenta a la hora de hacerlas.” 

 La Sra. Muñoz Sánchez informó que tras conversaciones con el Sr. Gómez Carrasco 

había decido ampliar el mapa con el capítulo 2 y el 6, por ello pasaba a dar lectura a la nueva 

redacción de los acuerdos: 

 “Impulsar e incrementar todos aquellos recursos tecnológicos, humanos, económi-

cos, normativos etc. que permitan facilitar el intercambio y cruce de datos entre la Adminis-

tración local y la Administración Regional para colaborar y realizar las actuaciones necearías 

en las infraestructuras de los centros educativos del Municipio de Murcia para ampliar el 

mapa escolar de necesidades de infraestructuras.” 

 Indicó que al texto facilitado al Secretario le había incorporado la última frase “de 

necesidades de infraestructuras”. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Carrasco. 

 El Sr. Gómez Carrasco, Concejal de Educación, Relaciones con Universidades y 

Patrimonio, informó que les parecía bien la propuesta que complementaba lo que ya existía. 

Votarían a favor de la propuesta. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 
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 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, entendía que lo que se pretendía era 

que hubiera una foto de la situación actual y de las necesidades en cuanto a obras, de cada 

centro del municipio y por ello pidió que del último acuerdo propuesto borraran “para am-

pliar el mapa escolar” y quedaría claro que era colaborar y realizar, etc. pues por mapa es-

colar podían entender varias cosas. Con la rectificación se correspondería con una petición 

que en la anterior legislatura ya se había hecho con relación a conocer colegio a colegio sus 

necesidades, y por tanto la apoyarían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar,  del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que el tema se había 

planteado en muchas ocasiones en el Pleno. Se trataba de coordinar acciones para evitar 

duplicidades y plazos inexactos, y propuso añadir comisiones de trabajo para analizar qué 

acciones concretas realizar tras hacer el mapa. Podía suceder que una junta compre unos 

aparatos de aire acondicionado pero no se mejore la situación de las ventas del centro, lo que 

haría ineficiente esa inversión de mejora al centro. Por ello entendía que se debía coordinar 

las inversiones a través de mesas de trabajo específicas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo que en los dos años de esta 

corporación habían insistido muchas veces en este tema. Apoyaban la moción en los térmi-

nos que concreten. Eran muchas veces las que habían dicho de hacer un diagnóstico y listado 

de prioridades y un plan de actuación. El Concejal responsable les dijo que estaba hecho y 

que lo facilitaría. Por eso no creía que fuera cuestión de una comisión, entendía que había 

técnicos y que en la concejalía estarían trabajando en eso y pedían que les enseñara lo que 

se había trabajado y si no se completaba la actuación, poder conocer cuál era la situación en 

cada centro del municipio y sus necesidades perentorias para establecer las prioridades y un 

plan de actuación con un calendario. Tras dos años ya deberían tener esa información los 

grupos de la oposición. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, concejal no adscrito, sobre el mapa escolar dijo que entendía 

que era una descripción de lo que había. Si no estaba hecho ese mapa había que hacerlo, le 

parecía bien la propuesta de que antes de hacer una obra se sepa lo que había. Lamentó que 
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la propuesta su ex grupo político no la hubiera llevado el mes anterior, antes de lanzarse con 

una orden de concierto, y en su lugar que hubieran propuesto un mapa escolar. Apoyaría la 

propuesta pero antes esperaba conocer los términos exactos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Muñoz. 

 La Sra. Muñoz Sánchez, del Grupo Popular, dijo que en su primera intervención 

había indicado que para mayor claridad del acuerdo incorporaba al final del texto “de nece-

sidades de infraestructura”. Al Sr. Trigueros le explicó que donde ponía ampliar se refería a 

la información, solo tenían competencias en mantenimiento y conservación por lo que había 

cambiado la propuesta para enriquecerla ampliándolo al capítulo 6. No tenía inconveniente 

en añadir comisiones de trabajo para concretar, pero ya había muchas siendo lo importante 

empezar a trabajar en un cruce de datos con la CARM para elabora ya un mapa. Dijo al Sr. 

Tornel que se podía quedar la propuesta como la presentaba y una vez que tuvieran el mapa 

escolar seria el momento de presentar una moción relativa al seguimiento y comisiones de 

trabajo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Carrasco. 

 El Sr. Gómez Carrasco, Concejal de Educación, Relaciones con Universidades y 

Patrimonio, dijo a la Sra. Morales que solo con su grupo le pasaba que les pedían documen-

tación en dos ocasiones de lo mismo, habían quedado para ver expedientes de diferentes 

servicios y no habían acudido, han pedido información de expedientes que no se correspon-

dían con esa información. Esta información estaba disponible, el mapa escolar no era una 

foto fija sino que se actualizaba diariamente y cuando quisieran podían ir al servicio, no era 

una cuestión política sino técnica. Las obras que se hacían en los colegios no eran un capri-

cho del concejal, existía un protocolo que marcaba las preferencias y todo lo hacían con 

transparencia. Puso como ejemplo de forma de trabajo una visita del día anterior a un colegio 

para la cual había citado al pedáneo, al representante del consejo escolar y al AMPA, por 

ello pedía al Grupo Ahora Murcia que se aclarara cuando les piden información. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, dijo a la Sra. Muñoz que generaba 

incertidumbre la última redacción por lo que le pidió quitar las cinco palabras del final de la 

propuesta revisada, con ello estaría claro que hablaban de obras y necesidades del edificio. 

Entendía que el mapa escolar era una información actualizada en cuanto a los edificios de 

los colegios, en eso todos estaban conformes.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, insistió que para conseguir el 
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objetivo de la moción en cuanto a colaborar y realizar las actuaciones necesarias en infraes-

tructuras de los centros educativos, era necesario coordinarse entre todas las Administracio-

nes. La junta municipal de Sangonera la Verde estaba dispuesta a comprar aparatos de aire 

acondicionado para el colegio y cuando lo instalen saltará el sistema eléctrico, por trabajar 

ambas administraciones sin coordinarse, por eso la creación de comisiones sería la forma de 

que la moción no fuera de infinitivos quedando en el aire. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, respondió al Sr. Gómez Carrasco 

que le hablaba de una promesa que él hizo a todos los grupos en un Pleno. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros.  

 El Sr. Trigueros Cano, Concejal no adscrito, dijo que el texto del acuerdo instando 

a hacer lo que debía hacerse no le convencía, viendo más claro y coherente el presentado por 

la Sra. Muñoz aunque, como había dicho el Sr. Gómez, el mapa escolar se debiera adaptar 

cada año. Si se mantenía la moción original votaría a favor y si se mantenía la segunda 

propuesta se abstendría. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Muñoz. 

 Estaban ausentes de la sala en este momento la Dª Rebeca Pérez López y D. José 

Guillén Parra. 

 La Sra. Muñoz Sánchez, del Grupo Ciudadanos, dijo que mantenía el acuerdo revi-

sado que había facilitado al Sr. Secretario accediendo eliminar a partir de donde ponía la 

palabra “municipio de Murcia”. 

 El Sr. Alcalde informa que el texto definitivo del acuerdo era el facilitado por escrito 

eliminando de él a partir de “para ampliar el mapa escolar”, quedando como sigue: 

 “Impulsar e incrementar todos aquellos recursos tecnológicos, humanos, económi-

cos, normativos etc. que permitan facilitar el intercambio y cruce de datos entre la Adminis-

tración local y la Administración Regional para colaborar y realizar las actuaciones necearías 

en las infraestructuras de los centros educativos del Municipio de Murcia.” 

 Se aprobó por veintiséis votos a favor, diez del Grupo Popular, seis del Grupo Socia-

lista, cuatro del Grupo Ciudadanos, tres del Grupo Cambiemos Murcia, dos del Grupo Ahora 
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Murcia, uno del Sr. Bermejo Recio y una abstención del Sr. Trigueros Cano y dos absten-

ciones por ausencia de la sala en el momento de la votación. 

 

5.20. MOCIÓN DEL SR. GÓMEZ FIGAL RELATIVA A LA GEST IÓN Y BUEN 

GOBIERNO EN LA JUNTA DE HACENDADOS. 

 Por el Sr. Gómez Figal se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Como todos sabemos, la Comunidad de Regantes conocida como "Junta de Hacen-

dados de la Huerta de Murcia" (en adelante, la "CCRR") es una corporación de derecho 

público que, sin perjuicio de su personalidad jurídica y administrativa propia, desarrolla una 

actividad que tiene una especial incidencia en la actividad económico-agrícola y muy vin-

culada a la historia y tradiciones del municipio de Murcia. 

 La CCRR interviene en el tráfico jurídico-mercantil del municipio de Murcia y se 

hace completamente necesario que desde los organismos públicos se fomente la debida 

transparencia a la que están sometidas las corporaciones de derecho público (especialmente 

en cuanto a los gastos se refiere y cualquiera de las actuaciones que realizan, algunas con 

importante repercusión entre los habitantes del municipio, sean estos o no miembros de dicha 

CCRR. 

 En el marco de sus competencias, el Excelentísimo Ayuntamiento de Murcia debe 

promover y fomentar la transparencia mediante, por ejemplo, entre otras cosas, la inclusión 

de clausulado específico a tales efectos en los convenios que formalice con la CCRR o revi-

sar los que se encuentren en vigor con dicha finalidad. 

 Por otra parte, hay que tener en cuenta que la CCRR realiza cierto tipo de actuaciones 

como cualquier corporación de derecho público (v.gr. ejecuciones de obras) que requieren 

del debido control por parte del Excelentísimo Ayuntamiento de Murcia. Sobre todo te-

niendo en cuenta que el ámbito de actuación de la CCRR puede, en algunos ocasiones, llegar 

a estar en confrontación con los límites permitidos por la normativa medioambiental y/o 

urbanística. 

 Por ello, es preciso y necesario que esta corporación local adopte todas las medidas 

y actuaciones pertinentes y necesarias para comprobar y verificar, en el marco de sus com-

petencias, si las mismas disponen de las autorizaciones y licencias pertinentes y necesarias; 

si la ejecución de las mismas es ajustada a Derecho y en el marco de la legalidad (especial-

mente respecto a normativa medioambiental); y si, en su caso, procede la iniciación de ex-

pedientes sancionadores por infracción de la normativa vigente. 

 Esta labor de control por parte de la corporación local es también exigible en la me-

dida en que existen pronunciamientos judiciales (v.gr. Sentencia del Tribunal Supremo de 6 
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de noviembre de 2006) en los que se ha establecido la responsabilidad civil subsidiaria de 

un Ayuntamiento por actuaciones realizadas por comunidades de regantes. 

 En otro orden de cosas, dadas las situaciones de sequía estacional habitual en el tér-

mino municipal de Murcia, se hace necesario que desde el Excelentísimo Ayuntamiento de 

Murcia se comience a trabajar en planes específicos que permitan racionalizar y controlar el 

uso eficiente del agua en el municipio. Para ello, juega un papel vital e importante la CCRR. 

En este sentido, sería necesario que lo corporación local estableciese medidas y actuaciones 

de gestión eficiente, conjuntamente con la CCRR, que permitan seguir avanzando en la ra-

cionalización del agua, tanto para el consumo como para el riego, basándose en criterios de 

sostenibilidad, solidaridad y eficiencia. 

 Desde el grupo municipal de Ciudadanos se entiende necesario que la corporación 

local apoye a las comunidades de regantes, pero también que desde las instituciones públicas 

se adopten medidas para dotar de seguridad jurídica a los comuneros y al conjunto de los 

murcianos. 

 Por todo ello, y dada la dejación abierta de funciones por el Excelentísimo Ayunta-

miento de Murcia respecto de las cuestiones antes señaladas, Ciudadanos (C's), propone al 

Pleno de Gobierno Local adoptar los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de Gobierno Local a iniciar los trámites necesarios 

que, en el marco de sus competencias, resulten oportunas y necesarias paro fomentar y pro-

mover la transparencia de la Junta de Hacendados. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de Gobierno Local a realizar, dentro del marco de sus 

competencias, las labores y actuaciones necesarias para controlar que las actuaciones de la 

Junta de Hacendados son ajustadas a Derecho y cumplen con la normativa vigente (especial-

mente en el ámbito de la normativa medioambiental) y para verificar el uso ajustado a De-

recho y eficiente de los bienes públicos locales de los que dispone o hace uso la Junta de 

Hacendados. 

 TERCERO.- Instar al equipo de Gobierno Local a iniciar los trámites necesarios que 

justifiquen que, tras la firma el pasado 18 de enero de 2016 del Convenio Marco de colabo-

ración entre el Excmo. Ayuntamiento de Murcia y la Comunidad General de Regantes "Junta 

de Hacendados de la Huerta de Murcia", las estipulaciones allí recogidas se cumplen por 
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ambas partes, haciendo pública esa información por el medio que se determine. 

 El Sr. Gómez Figal informó que el Grupo Popular les había presentado una modifi-

cación a los acuerdos iniciales y no veían inconveniente en aceptarla pasando a dar lectura 

al nuevo texto de los acuerdos: 

 “PRIMERO.-  Instar al Equipo de Gobierno Local a que se reúna la Comisión de 

Seguimiento del Convenio Marco de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Murcia 

y la Comunidad General de Regantes "Junta de Hacendados de la Huerta de Murcia", que 

evaluará el desarrollo y cumplimiento de las estipulaciones allí recogidas haciendo pública 

esa información por el medio que se determine. 

 SEGUNDO.- Instar al Equipo de Gobierno Local a verificar el uso ajustado a dere-

cho y eficiente de los bienes públicos locales de los que dispone o hace uso la Junta de 

Hacendados.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

explicó que habían llegado a un acuerdo con el Grupo Ciudadanos. En su momento forma-

lizaron un convenio con la Junta de Hacendados, manifestó el respeto a esta institución al 

igual que al Consejo de Hombres Buenos que ejercían una labor impagable. Dicho convenio 

pretendía establecer un marco de colaboración entre las dos instituciones para gestionar y 

establecer unos cauces para las acciones de interés común: mejorar y conservar el patrimonio 

hidráulico, gestionar el Plan de acción de la huerta, protección y promoción del Consejo de 

Hombres Buenos, así como actuaciones de interés dentro de la red de regadíos. Concluyó 

informando que apoyarían lo acordado. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, agradeció la moción y el espíritu de 

negociación y acuerdo para alcanzar un texto consensuado. Era una iniciativa necesaria para 

verificar que los acuerdos entre ambas instituciones se llevaban a cabo de forma correcta. 

Concluyó que apoyaría el texto final. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, desde su grupo habían presen-

tado el tema de la Junta de Hacendados reiteradamente pues pensaban que ésta cometía aten-

tados contra la huerta de Murcia de forma constante con entubamientos recurridos, puentes 

ilegales, obras en acequias que no respetaban el cauce y en general una falta de voluntad de 

cuidar este patrimonio de los murcianos. En otras ocasiones plantearon que el Ayuntamiento 

buscara los métodos legales para obligarlos a cumplir las normas o intervenir la Junta de 

Hacendados por no cumplir su función de proteger la huerta. El texto inicial de la propuesta 
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les parecía mejor  que el último presentado, señalando que en su segundo punto proponía 

algo ya acordado en el año 2015 sin que por ello hubiera cambiado la situación. Por lo ex-

puesto se abstendrían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, dijo al Sr. Gómez Figal que la-

mentaba el cambio de postura dejando que otros partidos hubieran influido en dicho cambio. 

La moción inicial era bastante necesaria para el municipio. Cuando en la moción se pedía 

transparencia se alegraba pues con ello se reconocía implícitamente que en la Junta de Ha-

cendados no existía, lo que muchos de sus regantes sabían de sobra. Su grupo había sido 

testigo de esa falta de transparencia y su mala gestión sobre el patrimonio hidráulico y cul-

tural. Hacía poco habían denunciado cómo las obras del AVE en la autovía del Reguerón se 

podrían estar realizando con agua de la agricultura, detrayendo agua y recursos públicos para 

unas obras que deberían utilizar otros recursos y no éste, pero lo hacían con el consentimiento 

de la Junta de Hacendados. El Seprona había reconocido que esto estaba pasando y había 

abierto una inspección en la CHS. También habían denunciado y pedido a Adif que les in-

formara sobre la reposición de acequias y azarbes en el tramo de la huerta este, ante las 

numerosas deficiencias en la construcción de la Plataforma del AVE como de la Autovía del 

Reguerón. Recordó que la Comunidad de Regantes abarcaba a 24.000 murcianos, por tanto 

era un tema importante para el Pleno, y que con los indicios que había tenían que actuar de 

otra manera pues en caso contrario harían flaco favor a los habitantes de Murcia. No acep-

tarían la nueva propuesta, se abstendrían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figal. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, informó que mantenían la última pro-

puesta presentada. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

dijo a la Sra. Moreno que se presentara si tenía cultura democrática a la Junta de Hacendados, 

añadiendo que no creaba amigos en muchos sitios como se había demostrado en este Pleno. 

La Junta de Hacendados cuando incumplía la ley, como en los casos referidos por el Sr. 

Ramos, se hacía un expediente sancionador. Pero no era tolerable que sembrara dudas y se 
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dijeran falsedades, cosa que la Sra. Moreno hacía frecuentemente. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, recordó al Sr. Navarro que se 

paralizaron los puentes por la movilización de los vecinos y los grupos de la oposición, por 

tanto no funcionaba bien y el proceso de paralización era un aprueba que la Junta de Hacen-

dados cometía irregularidades casi de forma constante. Puso el ejemplo de una acequia en 

Aljucer con el uso de unos materiales no adecuados para su arreglo. Había un problema con 

la Junta de Hacendados que se debía afrontar. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, respondió al Sr. Navarro que es-

taban en el Pleno del Ayuntamiento, no era un salón de té y ella no iba a hacer amigos. 

Añadió que a quien anulaban tramitaciones era al Sr. Navarro y le recordó su pasado en la 

Consejería. Concluyó que el tiempo dejaría a cada uno en su lugar y se sabrá quién mentía. 

 El Sr. Alcalde informó que la última propuesta presentada a la mesa era la que se 

procedía a votar quedando el texto como sigue: 

 “Como todos sabemos, la Comunidad de Regantes conocida como "Junta de Hacen-

dados de la Huerta de Murcia" (en adelante, la "CCRR") es una corporación de derecho 

público que, sin perjuicio de su personalidad jurídica y administrativa propia, desarrolla una 

actividad que tiene una especial incidencia en la actividad económico-agrícola y muy vin-

culada a la historia y tradiciones del municipio de Murcia. 

 La CCRR interviene en el tráfico jurídico-mercantil del municipio de Murcia y se 

hace completamente necesario que desde los organismos públicos se fomente la debida 

transparencia a la que están sometidas las corporaciones de derecho público (especialmente 

en cuanto a los gastos se refiere y cualquiera de las actuaciones que realizan, algunas con 

importante repercusión entre los habitantes del municipio, sean estos o no miembros de dicha 

CCRR. 

 En el marco de sus competencias, el Excelentísimo Ayuntamiento de Murcia debe 

promover y fomentar la transparencia mediante, por ejemplo, entre otras cosas, la inclusión 

de clausulado específico a tales efectos en los convenios que formalice con la CCRR o revi-

sar los que se encuentren en vigor con dicha finalidad. 

 Por otra parte, hay que tener en cuenta que la CCRR realiza cierto tipo de actuaciones 

como cualquier corporación de derecho público (v.gr. ejecuciones de obras) que requieren 

del debido control por parte del Excelentísimo Ayuntamiento de Murcia. Sobre todo te-

niendo en cuenta que el ámbito de actuación de la CCRR puede, en algunos ocasiones, llegar 

a estar en confrontación con los límites permitidos por la normativa medioambiental y/o 
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urbanística. 

 Por ello, es preciso y necesario que esta corporación local adopte todas las medidas 

y actuaciones pertinentes y necesarias para comprobar y verificar, en el marco de sus com-

petencias, si las mismas disponen de las autorizaciones y licencias pertinentes y necesarias; 

si la ejecución de las mismas es ajustada a Derecho y en el marco de la legalidad (especial-

mente respecto a normativa medioambiental); y si, en su caso, procede la iniciación de ex-

pedientes sancionadores por infracción de la normativa vigente. 

 Esta labor de control por parte de la corporación local es también exigible en la me-

dida en que existen pronunciamientos judiciales (v.gr. Sentencia del Tribunal Supremo de 6 

de noviembre de 2006) en los que se ha establecido la responsabilidad civil subsidiaria de 

un Ayuntamiento por actuaciones realizadas por comunidades de regantes. 

 En otro orden de cosas, dadas las situaciones de sequías estacionales habituales en el 

término municipal de Murcia, se hace necesario que desde el Excelentísimo Ayuntamiento 

de Murcia se comience a trabajar en planes específicos que permitan racionalizar y controlar 

el uso eficiente del agua en el municipio. Para ello, juega un papel vital e importante la 

CCRR. En este sentido, sería necesario que lo corporación local estableciese medidas y ac-

tuaciones de gestión eficiente, conjuntamente con la CCRR, que permitan seguir avanzando 

en la racionalización del agua, tanto para el consumo como para el riego, basándose en cri-

terios de sostenibilidad, solidaridad y eficiencia. 

 Desde el grupo municipal de Ciudadanos se entiende necesario que la corporación 

local apoye a las comunidades de regantes, pero también que desde las instituciones públicas 

se adopten medidas para dotar de seguridad jurídica a los comuneros y al conjunto de los 

murcianos. 

 Por todo ello, y dada la dejación abierta de funciones por el Excelentísimo Ayunta-

miento de Murcia respecto de las cuestiones antes señaladas, se propone al Pleno de Go-

bierno Local adoptar los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.-  Instar al Equipo de Gobierno Local a que se reúna la Comisión de Se-

guimiento del Convenio Marco de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Murcia 

y la Comunidad General de Regantes "Junta de Hacendados de la Huerta de Murcia", que 

evaluará el desarrollo y cumplimiento de las estipulaciones allí recogidas haciendo pública 



148 
 

esa información por el medio que se determine. 

 SEGUNDO.- Instar al Equipo de Gobierno Local a verificar el uso ajustado a dere-

cho y eficiente de los bienes públicos locales de los que dispone o hace uso la Junta de 

Hacendados.” 

 Se aprobó por veintitrés votos a favor, doce del Grupo Popular, seis del Grupo So-

cialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y uno del Sr. Trigueros Cano, y seis abstenciones, tres 

del Grupo Cambiemos Murcia, dos del Grupo Ahora Murcia y una del Sr. Bermejo Recio. 

 

 El Sr. Alcalde informó que la moción 5.6 presentada por el Sr. Gras que se había 

unido con la moción 5.12 presentada por el Sr. Gómez Figal y que había quedado pendiente, 

contaba ya con una redacción definitiva de la propuesta de acuerdo por lo que daba la palabra 

al Sr. Gras. 

 El Sr. Gras Castaño, del Grupo Socialista, informó que la nueva redacción la habían 

facilitado a todos los grupos. 

MOCIÓN CONJUNTA DE LOS GRUPO POPULAR, SOCIALISTA Y CIUDADA-

NOS SOBRE APLICACIÓN SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTIT UCIONAL 

SOBRE IMPUESTO SOBRE REVALORIZACIÓN DE LOS TERRENOS  DE 

NATURALEZA URBANA. 

Acuerdo: 

 “PRIMERO.-  Que el Ayuntamiento de Murcia dé cumplimiento a la Sentencia del 

Tribunal Constitucional de 11 de mayo de 2017 por la que se declara la inconstitucionalidad 

y nulidad de los Artículos 107.1,107.2 y 110.4 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 

Locales que hace referencia al impuesto sobre el valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

 SEGUNDO.-  El Ayuntamiento de Murcia insta al Gobierno de España a la modifi-

cación urgente de la Ley reguladora de Haciendas Locales, cumpliendo la sentencia del 

Constitucional, y estableciendo el necesario marco jurídico de regulación del impuesto de 

incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

 TERCERO.- Instar al equipo de Gobierno Local a iniciar los trámites necesarios 

para la revisión de la Ordenanza en consonancia con la sentencia y con las modificaciones o 

adaptaciones que realice el poder Legislativo en el régimen legal del impuesto que permitan 

arbitrar el modo de no someter a tributación las situaciones de inexistencia de incremento de 

valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

 CUARTO.- Instar al equipo de Gobierno Local a iniciar los trámites necesarios para 

que, de forma igualmente urgente disponga, a través del procedimiento establecido para ello, 

medios materiales y humanos mediante los cuales los contribuyentes que no hayan obtenido 
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plusvalías con la transmisión de inmuebles sitos en Murcia puedan reclamar las cantidades 

satisfechas en concepto de impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Natu-

raleza Urbana. 

 QUINTO.- El Ayuntamiento de Murcia se suma a la demanda de la Federación de 

Municipios y Provincias, exigiendo al Gobierno de España la compensación para evitar la 

pérdida de recursos a los Municipios derivados de la aplicación de la Sentencia del Alto 

Tribunal.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

 El Sr. Alcalde recordó que también estaba pendiente de un texto final de acuerdo la 

moción 5.15 presentada por el Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, informó que no se había concluido la negociación. 

 El Sr. Alcalde indicó que por tanto quedaba pendiente la moción e informó que se 

procedía a un receso de la sesión siendo las catorce horas y cincuenta y cinco minutos. 

 

 El Sr. Alcalde reinició la sesión del Pleno, siendo las quince horas y cuarenta y cinco 

minutos. Preguntó a los Señores Ramos y Bermejo si unían los debates de las mociones 5.21 

y 5.29 por ser del mismo tema. 

 El Sr. Bermejo Recio, Concejal sin adscripción, informó que siendo el contenido 

similar retiraba su moción y se adhería a la presentada por el Grupo Cambiemos Murcia. 

 
F. Mociones del Grupo Cambiemos Murcia 

5.21. MOCIÓN DEL SR. RAMOS RUIZ SOBRE ELIMINACIÓN D E LA DISPO-

SICIÓN ADICIONAL 27 DEL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUE STOS 

GENERALES DEL ESTADO PARA 2017. 

 El Sr. Ramos Ruiz agradeció al Sr. Bermejo que hubiera retirado su moción para 

debatir el tema de forma conjunta, continuó con la presentación de la moción: 

 “El Consejo de Ministros aprobó el 31 de marzo de 2017 el Proyecto de Ley de Pre-

supuestos Generales del Estado, que fue publicado en el Boletín Oficial de las Cortes Gene-

rales el 6 de abril de 2017. La Disposición Adicional 27 en dicho Proyecto hace referencia a 
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la limitación de incorporación de personal laboral al sector público y supone un ataque di-

recto a los procesos de reversión hacia la gestión pública directa por las administraciones 

públicas bien sean ayuntamientos o Comunidades Autónomas en relación a los procedimien-

tos de subrogación de los trabajadores. 

 Esta nueva medida regresiva ataca el principio autonomía consagrado en el Artículo 

140 de la CE "La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de 

personalidad jurídica plena. Su gobierno y administración corresponde a sus respectivos 

Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los Concejales. Los Concejales serán elegidos 

por los vecinos del municipio mediante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, en 

la forma establecida por la ley. Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales o por los 

vecinos. La ley regulará las condiciones en las que proceda el régimen del concejo abierto". 

 La Disposición Adicional 27 obstaculiza severamente los procesos de reversión hacia 

la gestión directa de los servicios y obras de titularidad pública que actualmente están ges-

tionados por empresas y entidades privadas mediante contratos, al no poder incorporar a los 

trabajadores y las trabajadoras que actualmente prestan sus servicios con probada experien-

cia y profesionalidad. Supone un nuevo obstáculo legal a los ya conocidos, y que contradicen 

uno de los supuestos pilares de la ley de sostenibilidad, que es la eficiencia en la prestación 

de los servicios públicos. 

Por todo ello, el concejal que suscribe propone para su debate y aprobación los si-

guientes ACUERDOS: 

 Solicitar al Pleno del Ayuntamiento de Murcia que inste al Gobierno de la Nación y 

a los Grupos Parlamentarios en el Congreso de los Diputados a la eliminación de la Dispo-

sición Adicional 27 del proyecto de Ley de los Presupuestos Generales del Estado para este 

año 2017.” 

 El Sr. Ramos Ruiz puntualizó que con esa Disposición Adicional evitaban que se 

pueda desde los ayuntamientos incluir en la plantilla al personal de las empresas desmunici-

palizadas, con lo que quedaban bloqueadas las dos formas que tenían los ayuntamientos para 

tener nuevo personal. El debate era que cada ayuntamiento tuviera la capacidad de tomar su 

rumbo, bien remunicipalizando o prestando los servicios de manera externa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén. 

 El Sr. Guillén Parra, Tte. Alcalde de Modernización, Calidad Urbana y Participa-

ción, explicó que esos artículos se habían incluido en la ley para garantizar los principios 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad a la hora de acceder a la función pública. 

Había tres sistemas de prestar los servicios: a través de la función pública con funcionarios, 

subcontratar servicios, externalizar servicios y empresas públicas que presten los servicios. 
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Con esto solo se imposibilitaba el tránsito del personal entre las tres opciones. Por lo ex-

puesto votarían en contra de la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, del Grupo Socialista, explicó que la Disposición 27 no per-

mitía que en caso de remunicipalizar los servicios, se pudieran sacar esas plazas a concurso 

público para tener el funcionariado necesario para tener ese servicio remunicipalizado. El 

Grupo Parlamentario Socialista había presentado una enmienda a esta disposición en la que 

decía que no se contabilizaran como personal de nuevo ingreso en el cómputo de la tasa de 

reposición de efectivos, es decir que ese personal pueda entrar a formar parte y sacar la 

oposición oportuna. Si aceptaban el cambio de la Disposición en su apartado dos podrían, o 

bien solicitar que se retire o bien que se modifique en estos puntos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figal. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, solicitó que dejaran sobre la mesa la 

propuesta para poder matizarla entendiendo que incurría en una ilegalidad en caso de ser 

aprobada. En la Disposición Adicional séptima, referida a limitaciones de incorporación de 

personal laboral al sector público, venía recogido en la Ley una serie de consideraciones 

tales como que no podrán considerar como empleados públicos de su artículo 8, ni podrán 

incorporar en dicha condición en una Administración pública o en una entidad de derecho 

público varios puntos, pasando a citar el apartado A) a los trabajadores de los contratistas de 

concesiones de obras o de servicios públicos o de cualquier otro contrato adjudicatario de 

las Administraciones públicas previstas en el artículo 2.3 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre 

de Régimen Jurídico del Sector Público ,cuando los contratos se extingan por su cumpli-

miento, resolución incluido el rescate o si se adopta el secuestro o intervención del servicio 

conforme a la legislación de contratos del sector público aplicable a los mismos. El punto 2 

establece que al personal laboral que preste servicios en sociedades mercantiles públicas, 

fundaciones y consorcios etc. sociedades que vayan a integrarse en una Administración pú-

blica, por tanto al personal referido al amparo de los anteriores le serían de aplicación las 

previsiones sobre la sucesión de empresas contenidas en la normativa laboral. Por tanto es-

tarían incurriendo ilegalidad de aprobar la moción. La internalización de servicios, su remu-

nicipalización, era una decisión legítima pero no implicaba que para adoptarla se pudiera 
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saltar la ley, debiéndose tener en cuenta la limitación en las tasas de reposición cada año. No 

podían pretender que la ley limitara la posibilidad de que un Ayuntamiento convocara direc-

tamente determinado número de plazas y que dicho número se tuviera que cubrir por la vía 

de hechos, cuando se integran los trabajadores de una empresa contratista al acabar el con-

trato. Pero otra cosa era lo que denunciaban sobre cesión ilegal de trabajadores, con incum-

plimiento del artículo 43 del Estatuto Básico de los Trabajadores, que por ese motivo sí tenía 

la obligación la Administración de arrogarse y que entraran pasar a esta Administración se-

gún modelo dado por sentencia, lo que no limita que esas plazas se sacasen a pública concu-

rrencia en un tiempo determinado. Concluyó que votarían en contra y reiteró que considera-

ran dejar sobre la mesa la moción para estudiarla. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, su grupo apoyaba la propuesta que 

formaba parte de una campaña con una moción tipo. Entendían que la Disposición estaba 

pensada para obstaculizar e impedir procesos de remunicipalización. Consideraban que las 

externalizaciones y privatizaciones de servicios, que habían sido alentados por este Ayunta-

miento gobernado por el PP, suponía en muchos casos falta de transparencia y también 

campo abonado para sobrecostes, gestión opaca, condiciones laborales precarias y en mu-

chos casos campo abonado para prácticas irregulares o corruptas. La Disposición impedía a 

los ayuntamientos optar por modelos de gestión pública y procesos de internalización. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo. 

 El Sr. Bermejo Recio, Concejal no adscrito, dijo que como la Sra. Morales ya había 

dado el argumentario de este tema de Podemos, de donde surgía la moción, él explicaría lo 

que implicaba para la realidad de este municipio. En el Ayuntamiento Murcia tenían una 

Comisión de remunicipalización de servicios y de Vigilancia de la Contratación, en los últi-

mos meses habían hablado de los problemas existentes con el servicio que gestionaba el 

PMH planteándose que ese servicio debía volver a gestionarse de forma pública, tenían pen-

diente el tema del Servicio de Información ahora subcontratado y que posiblemente haya 

que incorporar al personal para poder prestar el servicio de forma pública. En la Comisión 

de Vigilancia de la Contratación  estaban temas como Tribugest, el personal del Ramón Gaya 

y a todo ello se debía sumar una posición que él había defendido sobre la conveniencia de 

que la empresa municipal de Aguas pasara a ser totalmente pública. Planteó que todos los 

casos referidos, que eran problemas reales del Ayuntamiento de Murcia, si tenían en cuenta 

el punto 1.b de la Disposición Adicional al que dio lectura si salía adelante con la Ley de 

Presupuesto, se encontrarían que todo el trabajo que se había desarrollado en el Ayunta-

miento iba a conducir a una situación en la que alguien tendría que asumir el coste político 
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que supondría decir a los trabajadores que prestaban el servicio en las subcontratas etc., que 

no podían ser reincorporados. Hacerlo a través de la Ley de Presupuestos era una puerta para 

justificar la negativa a la remunicipalización de servicios. Por eso, si realmente creían en la 

remunicipalización de servicios, deberían estar en contra de la Disposición Adicional y en 

el caso de no creer en ello era lógico votar a favor del mantenimiento de la Disposición. 

Como consecuencia de su exposición planteó a los Grupos Popular y Ciudadanos cómo veían 

posible llevar a cabo los temas que estaban trabajando en las diferentes comisiones, si la 

disposición adicional se ponía en marcha y los trabajadores quedaran excluidos de pasar a la 

Administración pública.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que defendían que a la Ad-

ministración pública se entrara por los criterios legales, el problema era que ahora no podían 

crear concurso-oposición para esto. Al Sr. Gómez le dijo que el contenido de la Ley de 

Acompañamiento de Presupuestos Generales del Estado no era legal, y por eso lo incluía en 

el proyecto para incorporar una cortapisa y en ese sentido la moción pedía que eso no se 

aprobara. Le constaba que partido de Podemos y Socialista estaban haciendo todos los es-

fuerzos posibles para que esta ley no se aprobara, no cercene la autonomía municipal. Lo 

que era ilegal era que, si la ley dicta que el Pleno municipal tiene la competencia de decidir 

cómo prestar un servicio, el Partido Popular por medio de normas de rango inferior limite 

esa capacidad. Pues al no poder convocar oposiciones ni asumir trabajadores, no se podía 

remunicipalizar. No entendía aceptar el sometimiento de los ayuntamientos al gobierno cen-

tral, pues que existiera esa posibilidad no obligaba a cumplirla. Se prohibía que los ayunta-

mientos tuvieran esa capacidad, básica para la autonomía municipal y por tanto la capacidad 

de gestión por parte de los ayuntamientos.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén. 

 El Sr. Guillén Parra, Tte. Alcalde de Modernización, Calidad Urbana y Participa-

ción, sobre la intervención del Sr. Larrosa le remitió a la lectura del punto 2 de la Disposición 

trigésimo quinta sobre la no conversión de un contrato temporal en indefinido no fijo, con-

tinuó indicando que en la vigésimo séptima decía que no se podrán considerar como emplea-

dos públicos a trabajadores de contratistas de concesiones. Respondiendo a la Sra. Morales, 
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sobre corruptos si se referiría a la sanción puesta por la Inspección de Trabajo al Sr. Echeni-

que añadiendo la lectura de unas declaraciones sobre la situación dentro del Grupo Ahora 

Murcia con relación al hijo de la concejala Moreno Micol y las limitaciones dentro del Grupo 

a otro concejal. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, del Grupo Socialista, insistió que su grupo parlamentario ha-

bía presentado una enmienda a la vigésimo séptima para que pudiera permitir la contratación 

y no copar el número de reposición por jubilaciones. Si se hubiera remunicipalizado el Ser-

vicio de Información con 20 personas, no se podría sacar las plazas de Policía Local. Pero 

con la cláusula de la Disposición vigésimo séptima cambiada en su último párrafo, no se 

contabilizaran como personal de nuevo ingreso en el cómputo de la tasa de reposición de 

efectivos, se podría haber sacado las plazas de policía local más el servicio remunicipalizado. 

Por lo expuesto votarían a favor de la moción inicial. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, dijo que debían ser responsables y ob-

jetivos. Que  el Partido Popular hubiera utilizado la externalización de servicios para colocar 

trabajadores por la puerta de atrás, no quería decir que ellos ahora tuvieran que hacerlo ca-

yendo en los mismos errores. Por ello mejor intentar remunicipalizar los servicios que con-

sideren más ventajosos y llevar a cabo los procedimientos legales más adecuados para que 

esos servicios, una vez remunicipalizados, sean cubiertos por las personas más adecuadas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, no sabía que credibilidad le otor-

gaba el Sr. Guillén a su  amigo el concejal no adscrito y socio de Peñalver, acusado de co-

rrupción junto con otros altos cargos del PP. Ella no le concedía ninguna credibilidad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo. 

 El Sr. Bermejo Recio, Concejal no adscrito, dijo que sería interesante que los con-

cejales de la corporación se ocuparan de los temas que importaban a los ciudadanos y menos 

de chascarrillos y cositas que les pasaban a los concejales por los pasillos, centrándose en el 

objetivo de la moción. Él había hecho una pregunta a Ciudadanos y al Partido Popular de 

cómo la Disposición Adicional pretendía poder llevar a cabo los procesos en los que estaban 

metidos, revisión de contratos y posible remunicipalización. Se debía ser garantistas y evitar 

que quien esté en el gobierno utilice esa posición de forma despótica para contratar a quien 

quiera y de la forma que quiera, pero la disposición adicional no limitaba la posibilidad de 

contratar por parte de una Administración de forma arbitraria. Esta disposición trataba que 

si en un momento determinado una empresa mixta se quiere recuperar y pasar a ser cien por 
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cien pública, obligaría por ejemplo a dejar en la calle a todos los trabajadores que estuvieran 

en ese momento en EMUASA e iniciar un proceso de selección desde cero, con lo que se 

perdería todo el conocimiento de esos años y las personas más válidas. La Disposición Adi-

cional se ponía porque en Valladolid y otras ciudades se abordaban con garantías de éxito 

procesos de remunicipalización y en especial en los servicios de agua. Esto era una forma 

de crear un elemento de tensión para evitar que ese objetivo político se pueda llevar a cabo. 

Afirmó que las leyes no se hacían desde lo abstracto sino desde una determinada concepción 

política, y en esta Ley de Presupuesto había una clara defensa de la gestión privada de lo 

público. Por ello si se quería gestionar públicamente lo público, esta Disposición debía de-

rogarse y sacarla de la Ley de Presupuestos, ese era el motivo de instar a que la Disposición 

adicional se elimine. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que pensaba que no había 

sido capaz de explicar al Sr. Gómez lo que se pretendía con la moción. En ella no se prejuz-

gaba si se debía o no remunicipalizar un servicio o cómo hacerlo, lo que pretendía era de-

fender la autonomía municipal para que el Pleno si lo estimaba conveniente pueda remuni-

cipalizar un servicio y dotarlo de personal, que con la Disposición aprobada sería imposible. 

 El Sr. Alcalde informó que se mantenía la moción como se había presentado y se 

procedía a la votación. 

 No se aprobó por diecisiete votos en contra, doce del Grupo Popular, cuatro del 

Grupo Ciudadanos y uno del Sr. Trigueros Cano y doce votos a favor, seis del Grupo Socia-

lista, tres del Grupo Cambiemos Murcia, dos del Grupo Ahora Murcia y uno del Sr. Bermejo 

Recio. 

 

5.22. MOCIÓN DEL SR. TORNEL AGUILAR PARA LA ELABORA CIÓN DE UN 

PROGRAMA DE MEDIDAS ALTERNATIVAS A LA EXPULSIÓN EN 

EDUCACIÓN SECUNDARIA. 

 Por el Sr. Tornel Aguilar  se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “La elaboración de programas destinados a adoptar medidas alternativas a la expul-

sión en Educación Secundaria es una iniciativa creada y en desarrollo en algunos municipios 
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de nuestra región. Tienen sentido como un acto de colaboración con centros educativos de 

la localidad a la hora de ejercer labores de prevención, seguimiento y control del absentismo 

escolar de los jóvenes del municipio. El programa aspira a atender situaciones de expulsión 

de los menores fuera del centro educativo, lo que genera a menudo situaciones de riesgo para 

los menores. 

 Las medidas de expulsión (cuya valoración no es objeto de esta moción) pueden aca-

rrear problemas socioeducativos a los menores sancionados, pues durante el periodo de ex-

pulsión los chicos y chicas se desligan del ritmo de trabajo de su grupo, aumentando su 

desvinculación, desmotivación y rechazo hacia un sistema escolar que les aparta y les señala. 

Al mismo tiempo, con frecuencia acompañan a esta situación la desatención y falta de cui-

dado por parte de sus familias, por diferentes motivos. 

 En definitiva, no es objeto de esta moción cuestionar el objeto y la aplicación de estas 

expulsiones sino ofrecer una respuesta educativa para los problemas que se producen dentro 

del sistema educativo pero se desarrollan también en el ámbito extraescolar. Por lo demás, 

es evidente la relación entre conductas disruptivas, expulsiones y el llamado fracaso escolar, 

consecuencia última (o penúltima) que nos afecta a todos. 

 El acuerdo de 18 de junio de 2010 del Consejo de Gobierno por el que se aprueba el 

Plan Regional de Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo y Abandono Escolar 

en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia insta a las Administraciones educativas 

a velar por el cumplimiento de la escolaridad obligatoria, coordinando e impulsando cuantas 

acciones sean necesarias para fomentar la asistencia del alumno a los centros educativos, 

evitando así el absentismo y abandono escolar. 

 Creemos que un programa educativo dedicado a las situaciones de expulsión puede 

y debe actuar en total coordinación entre centros educativos, Concejalía de Educación y 

Consejería de Educación. 

 Sin duda, la aportación de los servicios municipales en la actuación con familias y 

en el entorno comunitario, de cara al gran objetivo de la prevención del abandono escolar 

puede ser fundamental. Poner todo el caudal de información y otros recursos al servicio de 

un programa coordinado puede ser la manera de lograr la máxima eficiencia. 

 El beneficio social de este tipo de actuaciones parece indudable. 

 Por lo hasta aquí expuesto, el concejal que suscribe somete a debate y aprobación los 

siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar a la concejalía de Educación a realizar un informe justificativo 

de la necesidad de un programa de medidas alternativas a la expulsión en centros de Educa-

ción Secundaria, indicando objetivos, colectivo involucrado e interés para el alumnado. 
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 SEGUNDO.- Solicitar informe a la Dirección General de Innovación Educativa y 

Atención a la Diversidad relativo a la inexistencia de duplicidad en la ejecución de este pro-

grama educativo. 

 TERCERO.- Elaborar un Programa de Medidas alternativas a la expulsión para cen-

tros de Educación Secundaria del Municipio de Murcia, en coordinación con los centros 

educativos y la Consejería de Educación.” 

 El Sr. Tornel Aguilar informó que el Sr. Gómez le había hecho llegar un texto al-

ternativo que no iban a admitir. Tenían la duda si la competencia sería de Educación o de 

Servicios Sociales, por pertenecer la Comisión de Absentismo Escolar a esta segunda. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Carrasco. 

 El Sr. Gómez Carrasco, Concejal de Educación, Relaciones con Universidades y 

Patrimonio, informó que la Comisión de Absentismo Escolar estaba formada por técnico de 

Educación y de Servicios Sociales pero dependiendo de la Concejalía de Educación. La pro-

puesta era interesante, pero tenía algunas dudas como en el punto primero sobre la realiza-

ción de un informe justificativo informando que en su concejalía no tenían trabajadores so-

ciales, que serían los que darían el perfil profesional para ello. Todo se supeditaba al punto 

segundo y en el caso del punto tercero era por lo que en su texto alternativo lo reconducía a 

la Comisión de Absentismo Escolar, donde había técnicos cualificados para evaluar y tam-

bién tenía presencia la CARM y la asociación de directores de los centros del municipio. Por 

tanto desde un punto de vista práctico para que se pueda llevar a cabo, debería ser efectivo 

a través de esta comisión. Comentó que en una reunión tenida en el IES Marqués de los 

Vélez, le trasladaron la propuesta sobre el absentismo y en la junta municipal de El Palmar 

también se había hecho una propuesta en ese sentido. En otros ayuntamientos, lo que co-

mentaba  a tenor de la anterior moción sobre la remunicipalización, los programas que esta-

ban funcionando se estaban llevando por empresas. No estaba en contra si el tema se recon-

ducía a la Comisión de Absentismo Escolar. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, señaló que no era un número elevado 

de alumnos los que se veían en esta situación pero sí se concentraba en los colectivos más 

desfavorecidos del municipio agravando sus problemas. Propuso que se buscara la manera 
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de que se pudiera contar con las juntas municipales para que puedan aportar ideas en conse-

guir un método que no implique la expulsión. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Muñoz. 

 La Sra. Muñoz Sánchez, del Grupo Ciudadanos, creía que el fondo de la moción era 

importante y que las propuestas podían ser compatibles, por lo que se podría dar una redac-

ción conjunta con un punto en el que participara la Comisión a la vez contemplara lo ex-

puesto por el Sr. Tornel. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo que era un tema bien traído 

por ser un problema real que se debía atajar. Desconocía de qué forma se podría hacer de 

manera eficaz, su grupo apoyaría la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que lo principal era la 

actuación coordinada en lo que estaban de acuerdo, que el protagonista del área municipal 

fuera la Concejalía de Educación o la Comisión de Absentismo Escolar entendía que era un 

tema menor, si esta última era la que reunía el perfil más adecuado no veía problema. Sobre 

su segundo punto la intención era no duplicar acciones y en cuanto a acudir a empresas 

externas, planteó que si del cuerpo de profesores de servicio a la Comunidad de la lista de 

interinos de la Comunidad salía el personal adecuado le parecía bien.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Carrasco, Concejal de Educación, Relaciones con Universidades y 

Patrimonio, sobre la última intervención del Sr. Tornel dijo que también se podría contar 

con los trabajadores o educadores sociales con los que contaba el Ayuntamiento de Murcia. 

Estas cuestiones se debían debatir más ampliamente emplazando a los grupos municipales a 

reunirse con el Secretario de Absentismo Escolar para tratar el punto con mayor profundidad, 

con independencia de aprobar la moción con la incorporación de la comisión. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, preguntó cómo quedaba finalmente 

la redacción de los acuerdos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, indicó que la redacción de 

los acuerdos quedaba igual salvo el punto 1 que sería “Instar a la Comisión de Absentismo 

Escolar” y el resto quedaba igual. 
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 El Sr. Alcalde informó que el punto primero de los acuerdos se rectificaba y se ins-

taba a la Comisión de Absentismo Escolar en lugar de a la Concejalía de Educación. Que-

dando el texto como se transcribe a continuación: 

 “La elaboración de programas destinados a adoptar medidas alternativas a la expul-

sión en Educación Secundaria es una iniciativa creada y en desarrollo en algunos municipios 

de nuestra región. Tienen sentido como un acto de colaboración con centros educativos de 

la localidad a la hora de ejercer labores de prevención, seguimiento y control del absentismo 

escolar de los jóvenes del municipio. El programa aspira a atender situaciones de expulsión 

de los menores fuera del centro educativo, lo que genera a menudo situaciones de riesgo para 

los menores. 

 Las medidas de expulsión (cuya valoración no es objeto de esta moción) pueden aca-

rrear problemas socioeducativos a los menores sancionados, pues durante el periodo de ex-

pulsión los chicos y chicas se desligan del ritmo de trabajo de su grupo, aumentando su 

desvinculación, desmotivación y rechazo hacia un sistema escolar que les aparta y les señala. 

Al mismo tiempo, con frecuencia acompañan a esta situación la desatención y falta de cui-

dado por parte de sus familias, por diferentes motivos. 

 En definitiva, no es objeto de esta moción cuestionar el objeto y la aplicación de estas 

expulsiones sino ofrecer una respuesta educativa para los problemas que se producen dentro 

del sistema educativo pero se desarrollan también en el ámbito extraescolar. Por lo demás, 

es evidente la relación entre conductas disruptivas, expulsiones y el llamado fracaso escolar, 

consecuencia última (o penúltima) que nos afecta a todos. 

 El acuerdo de 18 de junio de 2010 del Consejo de Gobierno por el que se aprueba el 

Plan Regional de Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo y Abandono Escolar 

en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia insta a las Administraciones educativas 

a velar por el cumplimiento de la escolaridad obligatoria, coordinando e impulsando cuantas 

acciones sean necesarias para fomentar la asistencia del alumno a los centros educativos, 

evitando así el absentismo y abandono escolar. 

 Creemos que un programa educativo dedicado a las situaciones de expulsión puede 

y debe actuar en total coordinación entre centros educativos, Concejalía de Educación y 

Consejería de Educación. 
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 Sin duda, la aportación de los servicios municipales en la actuación con familias y 

en el entorno comunitario, de cara al gran objetivo de la prevención del abandono escolar 

puede ser fundamental. Poner todo el caudal de información y otros recursos al servicio de 

un programa coordinado puede ser la manera de lograr la máxima eficiencia. 

 El beneficio social de este tipo de actuaciones parece indudable. 

 Por lo hasta aquí expuesto, el concejal que suscribe somete a debate y aprobación los 

siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar a la Comisión de Absentismo Escolar a realizar un informe jus-

tificativo de la necesidad de un programa de medidas alternativas a la expulsión en centros 

de Educación Secundaria, indicando objetivos, colectivo involucrado e interés para el alum-

nado. 

 SEGUNDO.- Solicitar informe a la Dirección General de Innovación Educativa y 

Atención a la Diversidad relativo a la inexistencia de duplicidad en la ejecución de este pro-

grama educativo. 

 TERCERO.- Elaborar un Programa de Medidas alternativas a la expulsión para cen-

tros de Educación Secundaria del Municipio de Murcia, en coordinación con los centros 

educativos y la Consejería de Educación.” 

 Se aprobó por unanimidad 

 

5.23. MOCIÓN DEL SR. RAMOS RUIZ PARA LA ELABORACIÓN  DE UN 

PROTOCOLO DE VIGILANCIA URBANÍSTICA EN EL MUNICIPIO  DE 

MURCIA. 

 Por el Sr. Ramos Ruiz se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Solo hay que dar una vuelta por cualquier pedanía de Murcia, para comprobar que 

nuestro municipio cuenta con una gran cantidad de construcciones que carecen de licencia 

urbanística o que, a todas luces, no se ajustan a la normativa vigente. Más allá de tratarse de 

un problema abstracto, el caos urbanístico ha convertido a la Huerta, nuestro paisaje más 

emblemático, en el mayor polígono industrial ilegal de Europa, perjudicando directa o indi-

rectamente a la mayoría de sus habitantes. A este problema hay que añadir la abundancia de 

basuras y escombros que se vierten de manera incontrolada en infinidad de vertederos ilega-

les. 

 La falta de recursos en la inspección urbanística y la falta de una planificación ade-

cuada provocan una impunidad de facto. Quienes infringen las normas son conscientes de 

que, en el peor de los casos, solo han de pagar una multa que queda incluida en sus previsio-
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nes de gastos. Esta situación, que además conlleva un trato desigual con aquellos que cum-

plen con todo lo que les exige la normativa, aboca al Ayuntamiento a reflejar la imagen de 

una administración que actúa principalmente con un afán recaudatorio. 

 Esta realidad solo puede revertirse con un protocolo adecuado enfocado a la preven-

ción de actos ilícitos, con el fin de que se cumpla la disciplina urbanística antes de que las 

obras estén terminadas, que debería incluir unos objetivos bien definidos y contemplar un 

aumento directo e indirecto de la vigilancia. En este sentido, no debería recaer toda la res-

ponsabilidad en la denuncia de los vecinos y vecinas, que pueden temer represalias por parte 

de los denunciados, o en la inspección urbanística, que cuenta únicamente con trece efectivos 

en nuestro municipio. 

 Hace falta una implicación conjunta de todas las áreas del Ayuntamiento que podría 

incluir la colaboración de la Policía Local o de la Juntas Municipales. 

 Por ello, el concejal de Cambiemos Murcia que suscribe propone al Pleno para su 

debate y posterior aprobación los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Elaboración de un Protocolo de Vigilancia Urbanística que implique a 

todas las áreas del Ayuntamiento. 

 SEGUNDO.- Que en esta labor de vigilancia participen, además de otros servicios, 

la Policía Local y las Juntas Municipales. 

 TERCERO.- Que se dote a las áreas responsables de inspección urbanística de los 

medios necesarios para el control de la legalidad urbanística. 

 CUARTO.- Que dicho protocolo incluya la creación de un espacio web para que los 

ciudadanos y ciudadanas pongan en conocimiento del Ayuntamiento cualquier información 

sobre incumplimientos urbanísticos.” 

 El Sr. Ramos Ruiz concluyó informando de un cambio en el cuarto punto de los 

acuerdos a propuesta del Sr. Navarro Corchón en el sentido que en dicho protocolo se incor-

pore en la web la tramitación del procedimiento de denuncia sobre infracciones urbanísticas, 

para conocimiento de todos los ciudadanos. Con ello cualquier vecino anónimamente pueda 

denunciar o poner en conocimiento del Ayuntamiento que algo estaba pasando. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 
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 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

dijo que todos compartían la importancia de la Disciplina Urbanística y pasó a dar los datos 

de territorio y población del municipio indicando que era complicado de gestionar. En 2016 

se había tramitado más de 1000 expedientes en Disciplina Urbanística y ahora estaba la ne-

cesidad de controlar otros procedimientos de intervención urbanística a lo que se unía la 

conservación y mantenimiento de solares, denuncia muy común en barrios y pedanías. Le 

parecía bien que hubiera un protocolo, que se optimizaran esfuerzos y en el caso del tercer 

punto la inspección urbanística debía contar con más medios y en ese sentido el Concejal de 

Personal se había comprometido a cubrir algunas de las plazas vacantes. También la trami-

tación telemática parecía lógico que se incorporara para conocimiento de todos los ciudada-

nos. Las denuncias serían tal como establecía la norma, pero dando la facilidad para que se 

puedan llevar a cabo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, informó que estaban de acuerdo con 

la moción y la propuesta presentada. En cuanto a la complejidad del término municipal ex-

puesta por el Sr. Navarro era algo que justificaba aún más la necesidad del protocolo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figal. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, informó que apoyaban la moción, plan-

teó que se ampliara a todas las ordenanzas municipales como en la de Vía Pública etc. Aña-

dió que el gobierno hacía dejación de funciones no fiscalizando ni inspeccionando, para ha-

cer cumplir las ordenanzas. En el área de urbanismo se deberían aprobar protocolos de ac-

tuación que agilizaran toda la tramitación de expedientes. Eran muchas las quejas de empre-

sarios que querían acometer una obra o abrir un negocio, e invierten su dinero en el munici-

pio y generar empleo y en eso deberían incidir para intentar agilizar los procesos internos 

para facilitar y no que vean en la Administración local un muro a la hora de emprender un 

negocio, deberían ver una ayuda a la hora de poner en marcha esos nuevos proyectos.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, dijo que estaban conformes con la 

moción y pidió que se concretara quien elaboraría el protocolo y su plazo de elaboración. Si 

no se acotaba podía quedar en nada. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, agradeció el apoyo. Explicó que 

sobre poner plazos ya en el espíritu de la moción se entendía que el protocolo debía ser 

acordado por todos los grupos, no sabía si en la Comisión de Urbanismo o espacio creado 

ad hoc, y que se hiciera lo antes posible. Era necesario que no quedara como una moción 
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aprobada y olvidada. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción con la última re-

dacción presentada en la mesa. 

 El Sr. Ramos matizó que era el texto entregado en la mesa y en el punto 1 diría: 

 “Elaboración de un protocolo de vigilancia urbanística consensuado por todos los 

grupos municipales que implique a todas las áreas del Ayuntamiento.” 

 El Sr. Alcalde informó que con esa incorporación se procedía a la votación de la 

moción con el siguiente texto: 

 “PRIMERO.-  Elaboración de un Protocolo de Vigilancia Urbanística consensuado 

por todos los grupos municipales que implique a todas las áreas del Ayuntamiento. 

 SEGUNDO.- Que en esta labor de vigilancia participen, además de otros servicios, 

la Policía Local y las Juntas Municipales. 

 TERCERO.- Que se dote a las áreas responsables de inspección urbanística de los 

medios necesarios para el control de la legalidad urbanística. 

 CUARTO.- Que dicho Protocolo incorpore en la Web la tramitación telemática del 

procedimiento de denuncia sobre infracciones urbanísticas para conocimiento de todos los 

ciudadanos.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.24. MOCIÓN DEL SR. RAMOS RUIZ PARA SOLICITAR A LA  CONFEDE-

RACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA EL DESMANTELAMIENTO DE 

LA PRESA HINCHABLE DEL RINCÓN DE SECA. 

 Por el Sr. Ramos Ruiz se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “El Ayuntamiento de Murcia debe tener entre sus prioridades la restauración del río 

Segura, pero, tal y como vienen aconsejando numerosos expertos en diferentes foros cele-

brados en nuestra ciudad, esta restauración debería de consistir principalmente en una mejora 

ambiental y paisajística que devuelva en todo lo posible al río su carácter natural. 

 Se trata de un proyecto que no puede quedar reducido al cauce del río, y que ha de 

tener en cuenta las características hidrológicas de la vega de Murcia donde existen dos ríos 

(Segura y Guadalentín), además de numerosas ramblas y los cauces de la red de regadío. Es 
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con un proyecto integral y amplio como se conseguirá el mayor beneficio de esta restaura-

ción, conservando nuestros paisajes del agua, la biodiversidad, el microclima, el manteni-

miento del suelo fértil, la minoración de los efectos de las inundaciones o la lucha contra el 

cambio climático. Debido a que es un proyecto de gran importancia para Murcia y que se ha 

de llevar a cabo en un plazo de tiempo largo, es necesario que se redacte con la mayor par-

ticipación y consenso. 

 Centrándonos en el río y en base a la Estrategia Nacional de Restauración de Ríos, 

resultó fundamental eliminar en todo lo posible los obstáculos que impiden la circulación 

natural del agua. 

 En el tramo del Segura que atraviesa la vega de Murcia nos encontramos con cinco 

azudes, teniendo tres de ellos un valor cultural (Contraparada, azud de los molinos de San 

Francisco y los Álamos, y azud del Puente Viejo). Los otros dos son de reciente construc-

ción. 

 Los azudes actúan como pequeñas presas que generan una serie de impactos sobre el 

cauce natural de un río: 

- Ocupan el suelo ribereño. 

- Provocan la desaparición de la vegetación en la zona inundada. - Alteran la dinámica fluvial 

reteniendo sedimentos. 

- Modifican el paisaje natural. 

- Impiden el desplazamiento de especies animales y vegetales. 

 En definitiva, afectan tanto a la hidrología del río como a su ecología, ya que cambian 

el medio provocando la mayoría de veces su degradación. Es por ello por lo que, siguiendo 

la Estrategia Nacional de Restauración de Ríos, se han demolido en los últimos años más de 

150 azudes que se encontraban obsoletos, y en otros se han colocado escalas de peces con la 

finalidad de acercar al río a su estado natural. 

 En España se han realizado campañas con la finalidad de completar y unificar los 

inventarios de obstáculos (a nivel de Comunidades Autónomas y de Confederaciones Hidro-

gráficas), teniendo en cuenta: 

a) El uso actual dé la infraestructura. 

b) La permeabilidad para los peces y sedimentos. 

c) El estado de las concesiones de agua asociadas. 

 A estos, deberían añadirse otros en los que se recogiera el valor cultural de los azudes. 

 De los azudes antes mencionados en el tramo del río, nos encontramos con una presa 

hinchable a la altura de la pedanía de Rincón de Seca que no tiene ningún uso definido que 
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no sea laminar el agua para dar la falsa sensación de un mayor caudal que en realidad des-

naturaliza el cauce. En contra, una infraestructura de este tipo supone un coste de manteni-

miento y provoca todos los impactos negativos de la instalación de un azud, impidiendo el 

paso de la fauna río arriba, a lo que añadir el impacto visual de una estructura incompatible 

con los valores culturales y estéticos de la Huerta. 

 Tras la última avenida esta presa ha permanecido desinflada durante varios meses, 

volviendo el agua a un cauce continuo. Pero hace unas semanas la han vuelto a inflar de 

manera que nos volvemos a encontrar con esta barrera contraria a la buena conservación de 

un río. ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar a la Confederación Hidrográfica del Segura a que desmantele de 

forma definitiva la presa hinchable situada en el río Segura a la altura de Rincón de Seca. 

 SEGUNDO.- Que se lleve a cabo la restauración ambiental de las riberas y el entorno 

en ese tramo.” 

 El Sr. Ramos Ruiz informó que el Concejal de Urbanismo le había planteado una 

matización a su propuesta en el sentido que antes de pedir que se desmantele la presa, que 

se pida a la CHS que explique su presencia. Pero él entendía como obvio que si se instaba a 

la Confederación a que la desmantelara lo tendría que hacer de forma preceptiva la explica-

ción antes de acometerlo. Pero aceptaba la matización con el fin de que la moción fuera 

aprobada. Esperaba que se hiciera con prontitud. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

explicó que parecía estar en desuso pero razones de prudencia, y al no tener los informes 

técnicos delante que suponía que era para elevar la cota del cauce, les obligaba a pedir in-

formes. Estaban conformes con la redacción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, dijo que les parecía adecuada la mo-

ción e imaginaban que habría motivos para mantener la presa hinchable. Creían que estaría 

relacionado con dar un aspecto de mayor caudal de agua en el tramo entre la presa y resto 

del rio. Les parecía razonable pedir el informe con factores positivos, incrementar aparente-

mente el caudal, y negativos, los de carácter ecológico, considerando básico contar con ello 
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antes de tomar la decisión. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, informó que su grupo votaría a 

favor de la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, explicó que les parecía razonable 

el acuerdo alternativo. También les gustaría conocer las razones que justificaban la presencia 

de la presa antes de tomar una decisión.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, agradeció el apoyo de los grupos. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción según la última 

redacción aportada por escrito. 

 “Instar a la Confederación Hidrográfica a informar de las razones técnicas que justi-

fican la presencia de la presa hinchable situada en el rio Segura a la altura de Rincón de Seca, 

cuya apariencia es de estar en desuso, y, en caso de que no existan actualmente, pedir que se 

desmantele de forma definitiva.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.25. MOCIÓN DE LA SRA. GUERRERO CALDERÓN DE APOYO Y 

PROMOCIÓN DEL COMERCIO JUSTO. 

 Por la Sra. Guerrero Calderón se dio lectura a la moción cuya aprobación se pro-

pone: 

 “Vivimos en una sociedad globalizada en la que nuestro modelo de vida y consumo 

también influye y genera impacto en otras latitudes. En el contexto actual y con los altísimos 

niveles de desigualdad existentes dentro y fuera de nuestras fronteras se hace necesario abor-

dar estas cuestiones que están generando fracturas sociales. 

 El comercio justo constituye una herramienta de desarrollo sostenible y de lucha con-

tra el cambio climático, es también una alternativa complementaria al comercio convencio-

nal que tiene en cuenta además de los criterios económicos, otros aspectos como los ambien-

tales, sociales y éticos contribuyendo de esta forma a que las poblaciones más desfavorecidas 

del planeta tengan acceso a una vida digna. 

El comercio justo se basa en diez principios: 

1. Oportunidades para los productores y las productoras. 

2. Transparencia, responsabilidad y trazabilidad. 

3. Prácticas comerciales justas. 
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4. Pago de un precio justo. 

5. Equidad de Género. 

6. Condiciones laborales dignas. 

7. Ni trabajo infantil ni trabajo forzoso. 

8. Respeto al medio ambiente 

9. Desarrollo de las capacidades 

10. Promoción del comercio justo. 

 El pasado sábado 13 de mayo se conmemoró el Día Internacional del Comercio Justo 

(Word Fair Trade Day), en torno a esta fecha se realizan diferentes actos para promover esta 

alternativa y concienciar a la población sobre los impactos de nuestras decisiones como con-

sumidores. En Murcia con motivo de esta fecha Oxfam Intermon desarrolla, desde hace al-

gunos años, ferias por el comercio justo, este año fue la Coordinadora ONGD de la Región 

de Murcia quien organizó una jornada el viernes 12 de mayo en colaboración con otras en-

tidades como, Oxfam Intermon Murcia, Murcia Acoge e InteRed Murcia. 

 Desde Cambiemos Murcia entendemos que desde el ámbito de las administraciones 

locales, en este caso del ayuntamiento, se pueden poner en marcha iniciativas que fomenten 

y promuevan este tipo de comercio con impacto global responsable. 

 Por ello, la concejala de Cambiemos Murcia que suscribe propone para su debate y 

aprobación los siguientes acuerdos: 

 PRIMERO. - Instar al Gobierno municipal a la incorporación de cláusulas éticas de 

comercio justo en los contratos, concesiones y autorizaciones en el Ayuntamiento de Murcia. 

 SEGUNDO.- Instar al Gobierno municipal para que lleve a cabo las actuaciones ne-

cesarias para conseguir la acreditación de Murcia como "Ciudad por el Comercio Justo". 

 TERCERO.- Instar al Gobierno municipal a que se promueven acciones dirigidas a 

facilitar el acceso al comercio justo por parte de la ciudadanía y a favorecer hábitos de con-

sumo responsable, exposiciones, talleres, así como potenciar las actividades por el Día Mun-

dial del Comercio Justo.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pelegrín. 

 La Sra. Pelegrín García, Tte. Alcalde de Comercio, Organización y Relaciones Ins-

titucionales, dijo que su grupo apostaba por adoptar fórmulas que permitieran acabar con la 
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pobreza, contra la desigualdad, la injusticia, proteger el medio ambiente y combatir el cam-

bio climático. El Comercio Justo permitía a productores y trabajadores de países, fundamen-

talmente del sur, vivir dignamente de su trabajo, permitiendo también a los consumidores un 

instrumento eficaz para promover un cambio social por la compra de esos productos. Coin-

cidían en el preámbulo de la moción pero en los acuerdos, respecto al primero le informaba 

que en el borrador de las cláusulas sociales aparecía en el apartado de aspectos a tener en 

cuenta de las características de las empresas y además de las empresas de inserción y sin 

ánimo de lucro, estaban las entidades reconocidas como organizaciones de Comercio Justo, 

en el artículo 23 estaban las condiciones de gestión en materia de Comercio Justo, que era 

lo que se pedía en el primer punto de los acuerdos. En el segundo y tercer punto, dijo que las 

ciudades que tienen reconocido este título lo habían hecho de la mano de las ONG y del 

propio comercio que era lo lógico y por eso su grupo proponía una moción alternativa junto 

con el Grupo Socialista. Informó que para el próximo Pleno traerían la aprobación definitiva 

del Consejo Local del Comercio, órgano participativo que junto con el Consejo de Coope-

ración podrían elaborar las medidas de la mano del comercio y ONG para que el Comercio 

Justo sea una realidad. Pasó a explicar el texto alternativo que sería instar al Consejo Local 

de Cooperación y al Consejo Local de Comercio para que desarrollemos conjuntamente ini-

ciativas y medidas a tomar para la progresiva incorporación del Comercio Justo en nuestro 

municipio. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, del Grupo Socialista, afirmó que habían llegado al acuerdo 

para ver cómo dotar al Consejo Local y de Cooperación de más trabajo en el tema del co-

mercio, y no imponer que los comerciantes trabajen de una forma concreta sino que a través 

de estos consejos se pueda tener promoción de acciones oportunas en hábitos de comercio 

justo. Por ello presentaban de forma conjunta la alternativa para aglutinar las medidas para 

la promoción en Murcia de este tipo de comercio. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos, dijo que su grupo veía compatible los 

acuerdos de la moción inicial con lo propuesto en la alternativa, para que fuera incluido 

como un cuarto punto. Si la proponente aceptaba la inclusión del cuarto punto lo apoyarían 

y caso contrario también. Le constaba la colaboración hecha con las ONG que promovían el 

Comercio Justo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo que su grupo también estaba 

conforme con la moción y entendían que no era incompatible con la propuesta alternativa. 
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Con todo lo recogido en la moción que se estudie y trabaje en el seno del Consejo lo veían 

correcto y también esperaban que se pudiera llegar a un acuerdo para que se apruebe todo 

en una moción por unanimidad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, informó que no tenían 

inconveniente en incluir como cuarto punto el que les proponían en la alternativa pero con 

unos compromisos políticos para que se puedan desarrollar acciones posteriores en esos ór-

ganos. La intención era conseguir un compromiso de todo el Ayuntamiento por lo que acep-

taban el cuarto punto y alcanzar un acuerdo por unanimidad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pelegrín. 

 La Sra. Pelegrín García, Tte. Alcalde de Comercio, Organización y Relaciones Ins-

titucionales, dijo que su Grupo también pretendía que fuera un tema donde alcanzar un 

acuerdo unánime pero echaron en falta en la propuesta inicial que no apareciera la colabo-

ración de las entidades como organizaciones no gubernamentales, el propio comercio o los 

consumidores. Todo lo que se tratara en el Consejo de Cooperación y en el Consejo de Co-

mercio era este tipo de temas, por lo que aceptaban la incorporación como cuarto punto la 

alternativa presentada por los Grupo Popular y Socialista. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, indicó que había sido 

un fallo al presentar la propuesta no haber incluido el trabajar estos temas con los colectivos 

y asociaciones implicadas, por eso informó que aceptaban la inclusión. Indicó que habría 

que modificar el texto en el sentido que era la corporación en su conjunto. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción con la inclusión 

de la enmienda como cuarto punto, como había expresado la Sra. Guerrero quedando el texto 

definitivo de todos los grupos como se transcribe a continuación: 

 “Vivimos en una sociedad globalizada en la que nuestro modelo de vida y consumo 

también influye y genera impacto en otras latitudes. En el contexto actual y con los altísimos 

niveles de desigualdad existentes dentro y fuera de nuestras fronteras se hace necesario abor-

dar estas cuestiones que están generando fracturas sociales. 
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 El comercio justo constituye una herramienta de desarrollo sostenible y de lucha con-

tra el cambio climático, es también una alternativa complementaria al comercio convencio-

nal que tiene en cuenta además de los criterios económicos, otros aspectos como los ambien-

tales, sociales y éticos contribuyendo de esta forma a que las poblaciones más desfavorecidas 

del planeta tengan acceso a una vida digna. 

El comercio justo se basa en diez principios: 

1.  Oportunidades para los productores y las productoras. 

2.  Transparencia, responsabilidad y trazabilidad. 

3.  Prácticas comerciales justas. 

4.  Pago de un precio justo. 

5. Equidad de Género. 

6.  Condiciones laborales dignas. 

7. Ni trabajo infantil ni trabajo forzoso. 

8. Respeto al medio ambiente 

9. Desarrollo de las capacidades 

10.Promoción del comercio justo. 

 El pasado sábado 13 de mayo se conmemoró el Día Internacional del Comercio Justo 

(Word Fair Trade Day), en torno a esta fecha se realizan diferentes actos para promover esta 

alternativa y concienciar a la población sobre los impactos de nuestras decisiones como con-

sumidores. En Murcia con motivo de esta fecha Oxfam Intermon desarrolla, desde hace al-

gunos años, ferias por el comercio justo, este año fue la Coordinadora ONGD de la Región 

de Murcia quien organizó una jornada el viernes 12 de mayo en colaboración con otras en-

tidades como, Oxfam Intermon Murcia, Murcia Acoge e InteRed Murcia. 

 Desde Cambiemos Murcia entendemos que desde el ámbito de las administraciones 

locales, en este caso del ayuntamiento, se pueden poner en marcha iniciativas que fomenten 

y promuevan este tipo de comercio con impacto global responsable. 

 Por ello, la concejala de Cambiemos Murcia que suscribe propone para su debate y 

aprobación los siguientes acuerdos: 

 PRIMERO. - Instar al Gobierno municipal a la incorporación de cláusulas éticas de 

comercio justo en los contratos, concesiones y autorizaciones en el Ayuntamiento de Murcia. 

 SEGUNDO.- Instar al Gobierno municipal para que lleve a cabo las actuaciones ne-

cesarias para conseguir la acreditación de Murcia como "Ciudad por el Comercio Justo". 

 TERCERO.- Instar al Gobierno municipal a que se promueven acciones dirigidas a 

facilitar el acceso al comercio justo por parte de la ciudadanía y a favorecer hábitos de con-
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sumo responsable, exposiciones, talleres, así como potenciar las actividades por el Día Mun-

dial del Comercio Justo. 

 CUARTO.- Instar a trabajar en el seno del Consejo Local de Comercio en colabo-

ración con el Consejo de Cooperación al Desarrollo las iniciativas y medidas a tomar para 

la progresiva incorporación del Comercio Justo en el municipio de Murcia.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

G. Mociones del Grupo Ahora Murcia 

5.26. MOCIÓN DE LA SRA. MORENO MICOL PARA LA POTENC IACIÓN DE LA 

PATRULLA ECOLÓGICA DE LA POLICÍA LOCAL. 

 Por la Sra. Moreno Micol se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Actualmente la Policía Local de Murcia cuenta con una unidad especializada en 

tareas de vigilancia, control, y protección del medio ambiente del municipio de Murcia, 

denominada Patrulla Ecológica. Dicha unidad fue creada en octubre de 1995 dada la impe-

rante necesidad de controlar las tareas en referencia al medio ambiente. Según la página 

web del Ayuntamiento en su departamento de medio ambiente, se indica que actualmente  

dicha patrulla está formada por ocho agentes y un sargento. 

 Es decir, la Policía Local solo cuenta con nueve efectivos para realizar las tareas 

relacionadas con el medio ambiente, control de los espacios naturales, vertidos, vigilancia 

y protección del patrimonio histórico, inspecciones, etc. en el extenso y variado municipio 

de Murcia, que cuenta con una superficie de 881 kilómetros cuadrados, 54 pedanías, y una 

población de 441.003 habitantes (2016), y donde además podemos encontrar suelos fores-

tales, suelos de huerta, campo, innumerables cauces, acequias, masas arbóreas, una impor-

tante cantidad de patrimonio histórico disperso por todo el territorio, y un variado catálogo 

de flora y fauna. 

 También cabe señalar que han sido numerosas las quejas vecinales de las que hemos 

tenido constancia, debido a la poca disponibilidad de la Patrulla Ecológica, que se encuen-

tra desbordada, y que no puede asistir a los numerosos servicios en los que se le solicita. 

Hechos que han podido ser comprobados recientemente por una edil del Grupo Municipal 

Ahora Murcia. 
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 Por todo ello, se hace imperante la necesidad de dotar de más efectivos a la Patrulla 

Ecológica de la Policía Local de Murcia, y ofrecerles una formación específica en materia, 

de medio ambiente, ordenación del territorio, y protección del patrimonio-histórico. Para 

que de esta forma el Ayuntamiento de Murcia y los ciudadanos puedan contar con una 

unidad especializada en la materia, y que pueda responder de forma efectiva a los numero-

sos casos que pueden surgir en el extenso municipio de Murcia. 

 Con la potenciación y la ampliación de la Patrulla Ecológica se lograría una mejora 

en el control y persecución de infracciones como arrojar escombros, vertidos en la natura-

leza, contaminación atmosférica, destrucción del patrimonio histórico, etc. 

 De la misma forma, también podría ser necesario fomentar la colaboración y forma-

ción con los distintos organismos y administraciones de la Región de Murcia, como por 

ejemplo con el SEPRONA de la Guardia Civil o los Agentes Medio Ambientales de la Co-

munidad Autónoma, para mejorar el servicio que la Patrulla Ecológica presta a los ciudada-

nos. 

 Por todo lo expuesto, presentamos al Pleno del Ayuntamiento de Murcia, para su 

aprobación, si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que amplíe 

los efectivos que forman a día de hoy la Patrulla Ecológica de la Policía Local, dotándolos 

de todos los medios humanos y materiales que sean necesarios para la cobertura total de todo 

el territorio municipal. 

 SEGUNDO.- Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a fomentar 

convenios de colaboración con organismos y administraciones que puedan mejorar los co-

nocimientos, técnicas y acciones de la Patrulla Ecológica de la Policía Local.” 

 La Sra. Moreno Micol, sobre la moción alternativa del Grupo Popular, explicó que 

respecto al primer punto no tenía inconveniente en añadirlo a su propuesta inicial y sobre el 

segundo punto que les proponían le respondió que no creía que los concejales pudieran de-

cidir sobre si se cumplía o dejaba de cumplir la ley, pese a lo cual no tenían inconveniente 

en añadirlo. Según lo publicado en prensa sobre declaraciones de la Sra. Sánchez afirmando 

que la patrulla ecológica aumentaría su dotación, añadió que eso no aparecía reflejado en la 

alternativa por lo que le pidió llegar a un acuerdo para que fuera una realidad.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Sánchez Alarcón. 

 La Sra. Sánchez Alarcón, Tte. Alcalde de Trafico, Seguridad y Protección Ciuda-

dana, dijo que la patrulla ecológica creada en 1995 por el Partido Popular iba a ser dotada el 

próximo uno de junio de un cabo que se iba a adscribir con dedicación exclusiva como 

mando de la patrulla ecológica y por eso no había hecho referencia a ese aspecto en los 
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acuerdos alternativos. Sobre la formación dijo que la plantilla de la Policía Local realizaba 

intervenciones en materia medioambiental y conocían la legislación vigente, por eso el com-

promiso de potenciar la formación específica en materias relacionas con protección del me-

dio ambiente. Su segundo punto de acuerdo sobre seguir cumpliendo con la ley, era en con-

secuencia al punto de acuerdo de la  moción inicial en el que se instaba a fomentar convenios 

con la Guardia Civil pues la ley les obligaba a trabajar de forma continua con la Guardia 

Civil y con otras fuerzas y cuerpos del Estado. Recordó que la patrulla mantenía estrecha 

colaboración con muchas concejalías a las que se refirió, así como a los aspectos de cada 

una relacionados con esta patrulla y otros organismos públicos. Informó de la dotación de la 

que disponían así como del balance de las actuaciones efectuadas entre los años 2015 y 2016. 

Pasó a presentar la moción alternativa a la que dio lectura: 

 “PRIMERO.-  Potenciar dentro de los Planes de Formación del Cuerpo de la Policía 

Local la formación específica en materias relacionadas con la protección del medio am-

biente. 

 SEGUNDO.- Seguir cumpliendo la Ley Orgánica 2/1986, de 113 de marzo, de Fuer-

zas y Cuerpos de Seguridad, respecto a la obligación de colaboración entre cuerpos policiales 

y, concretamente, en esta materia con el servicio especializado de protección de la naturaleza 

de la Guardia Civil: SEPRONA.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, del Grupo Socialista, dijo que sobre el dotar con más miem-

bros a la patrulla ecológica que estaba bien y también que se dotara a la policía local, lo que 

repercutiría en todos los vecinos. Añadió que ambas propuestas se podrían fundir en una con 

lo que todos saldrían beneficiados. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, señaló que la presentación de mociones 

era beneficiosa pues obligaba al Grupo Popular a decir en el Pleno que ya habían tomado 

acciones correctoras sobre lo que les proponen en las mociones. Sobre la necesidad de efec-

tivos no entendían a qué esperaban para convocar las plazas de policía local, se necesitaban 

las 21 plazas de agentes de la convocatoria de 2016 con lo que se podría asignar algunos de 

los nuevos agentes a esa patrulla. Si asignaban un cabo a dicha patrulla, sería un cabo menos 
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en cualquier otro grupo. Dijo que podría mover los cabos o los agentes pero eran los mismos 

miembros. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que la pretensión de la pro-

puesta era que el Ayuntamiento tuviera más medios para hacer cumplir la legislación en 

materia ambiental y urbanística, en general en materia del territorio. Por lo expuesto apoya-

rían la moción en los términos que determinara la proponente. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, explicó que la moción no se plan-

teaba para polemizar pues pedían que se dotara de más efectivos a la patrulla ecológica pero 

no quitándolo de otro servicios de la policía sino aumentar los efectivos. Creía que las dos 

mociones se podían compaginar, si quería que se reflejara que pedían que se ampliaran los 

efectivos, considerando que la ampliación de un efectivo seguía siendo escasa en una patrulla 

de diez miembros para un municipio tan grande. No tenía problema en unir los acuerdos de 

ambas propuestas y podía ser una moción conjunta de todo el Pleno. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Sánchez. 

 La Sra. Sánchez Alarcón, Tte. Alcalde de Tráfico, Seguridad y Protección Ciuda-

dana, respondió al Sr. Gómez Figal dándole la enhorabuena por su verbo tan potente. Su 

intención no era polemizar pero no podían incluir dos puntos en su alternativa, en su anterior 

intervención había explicado que se iba a incorporar un efectivo más en esa patrulla por lo 

que el primer punto de la moción inicial no lo podían apoyar. Respecto al segundo punto de 

la misma también había explicado que por ley estaban obligados a estar coordinados y a 

garantizar que entre todos exista seguridad bien en el ámbito medioambiental o cualquier 

otro ámbito, ese era el motivo de haber presentado una alternativa que mantenía. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, del Grupo Socialista, dijo que al no haber acuerdo entre las 

partes su grupo apoyaría la moción inicial, siendo consecuentes con lo que habían estado 

reclamando en muchas ocasiones que era la ampliación de la dotación de la Policía Local. 

Añadió que solo era el 1,72% de la Policía Local el que estaba en la patrulla ecológica, lo 

que era poco pese a que cuente con la formación necesaria. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, lamentó no llegar a un acuerdo 

pues por su parte no tenían inconveniente en incluir los dos puntos de la alternativa en la 

propuesta que presentaban. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar en primer lugar la moción alternativa. 
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 No se aprobó por dieciséis votos en contra, seis del Grupo Socialista, cuatro del 

Grupo Ciudadanos, tres del Grupo Cambiemos Murcia, dos del Grupo Ahora Murcia y uno 

del Sr. Bermejo Recio y trece votos a favor, doce del Grupo Popular y uno del Sr. Trigueros 

Cano. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la moción inicial. 

 Se aprobó por dieciséis votos a favor, seis del Grupo Socialista, cuatro del Grupo 

Ciudadanos, tres del Grupo Cambiemos Murcia, dos del Grupo Ahora Murcia y uno del Sr. 

Bermejo Recio y trece abstenciones, doce del Grupo Popular y una del Sr. Trigueros Cano. 

 

5.27. MOCIÓN DE LA SRA. MORALES ORTIZ PARA ACCESO A L EDIFICIO 

REHABILITADO DEL REAL CASINO DE MURCIA POR PARTE DE  LA 

CIUDADANÍA MURCIANA. 

 Por la Sra. Morales Ortiz se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Como indica la propia web del Casino de Murcia: 

El Real Casino de Murcia es uno de los edificios más emblemáticos de la ciudad española 

de Murcia. Se encuentra en la céntrica calle Trapería, no lejos de la catedral. El edificio, 

cuya construcción comenzó en 1847 es una mezcla de las distintas corrientes artísticas, que 

coexistieron en la segunda mitad del siglo XIX y principios del siglo XX en España y fue 

declarado monumento histórico-artístico nacional en 1983; por lo que en la actualidad está 

considerado bien-de interés cultural, con la categoría de monumento. 

(...) No obstante ser un club privado, la planta baja monumental del edificio está abierto a 

las visitas turísticas y a la celebración de actividades culturales, siendo el edificio civil más 

visitado de la Región de Murcia. Tras un periodo de decadencia provocada por la crisis 

experimentada por este tipo de sociedades en la segunda mitad del siglo XX, la Sociedad del 

Real Casino de Murcia se ha revitalizado notablemente y el edificio monumental que cons-

tituye su sede ha sido restaurado en su integridad entre los años 2006 y 2009; por cuya 

razón Su Majestad el Rey Don Juan Carlos I de España concedió al Casino de Murcia el 

título de Real. El proceso de rehabilitación integral ha afectado a la totalidad del edificio, 

incluidas las estructuras, cimientos, suelos, paramentos y cubiertas, así como a todos los 

elementos decorativos, el mobiliario histórico, las lámparas y las obras de arte. Han sido 
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recuperados numerosos espacios y se ha dotado al edificio de los servicios más avanzados, 

al tiempo que se han removido las barreras arquitectónicas o se han salvado mediante ele-

mentos mecánicos. 

(...)Tras el proceso de rehabilitación integral del histórico inmueble llevado a cabo entre 

los años 2006 y 2009, el Real Casino de Murcia ha recuperado todo su esplendor y está en 

condiciones de ofrecer a sus socios las prestaciones de un club privado de la más alta cali-

dad y, a sus visitantes, una experiencia muy grata. Al mismo tiempo, la habilitación de es-

pacios abiertos al uso público le permite enriquecer muy notablemente la ya de por sí gene-

rosa oferta cultural de la capital murciana. 

 Esta rehabilitación del edificio sede de la Sociedad Real Casino, se realizó en base a 

un Convenio Urbanístico firmado por este Ayuntamiento, "proponiendo la calificación como 

actuación de interés municipal de la financiación y ejecución a cargo de los promotores del 

Proyecto de Obras de Restauración del Edificio "Casino de Murcia"", con un coste final de 

unos 10 millones de euros de dinero público, ya que respondía a las compensaciones que los 

impulsores de la actuación urbanística objeto de dicho convenio debían entregar al Ayunta-

miento a cambio de la misma. Es decir cada habitante de Murcia ha pagado más de 23 euros 

por la rehabilitación del Casino de Murcia. 

 La Ley del Patrimonio Histórico Español dispone como una de sus medidas de fo-

mento para la conservación de los Bienes de Interés Cultural que: 3. "En los términos que 

establezcan las Ordenanzas Municipales, los bienes inmuebles declarados de interés cultural 

quedarán exentos del pago de los restantes impuestos locales que graven la propiedad o se 

exijan por su disfrute o transmisión, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales 

hayan emprendido o realizado a su cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en 

dichos inmuebles". A lo que se añaden los beneficios recogidos en las Ordenanzas munici-

pales del Ayuntamiento de Murcia para la bonificación de impuestos a estos inmuebles. 

 Esta misma Ley del Patrimonio Histórico Español establece como uno de sus objeti-

vos "el acceso a los bienes que constituyen nuestro Patrimonio Histórico", disponiendo en 

su artículo 13.2 sobre los bienes de interés cultural que "los titulares de derechos reales 

sobre tales bienes, o quienes los posean por cualquier título, están obligados a permitir y 

facilitar su inspección por parte, de los Organismos competentes, su estudio a los investiga-

dores, previa solicitud razonada de éstos, y su visita pública, en las condiciones de gratui-

dad que se determinen reglamentariamente, al menos cuatro días al mes, en días y horas 

previamente señalados". 

 La Ley del Patrimonio Cultural de la Región de Murcia establece igualmente que uno 

de los deberes de los titulares de derechos reales sobre bienes del Patrimonio Cultural de la 
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Región de Murcia es "Permitir su visita pública al menos cuatro días al mes, en días y horas 

previamente señalados, salvo causa justificada fundamentada en la vulneración de los de-

rechos fundamentales, que deberán ser alegadas y acreditadas en un procedimiento admi-

nistrativo instruido al efecto". 

 Finalmente en la disposición cuarta del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de 

desarrollo parcial dé la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, es-

tablece: 

"1. Los propietarios y, en su caso, los titulares de derechos reales sobre bienes de interés 

cultural deberán permitir la visita pública y gratuita de los mismos a las personas que acre-

diten la nacionalidad española". 

 A pesar de todo ello, la propia web del Casino señala que la visita al mismo tiene un 

coste de 5 euros, o de 3 euros en caso de entrada bonificada, desde las 10:30 de la mañana a 

las 19 horas. En este horario, así como en el anunciado en la puerta del edificio, no se espe-

cifica el horario de visita pública gratuita de 4 días al mes marcado por la legislación vigente, 

ni dichos 4 días de cada mes. 

 Además de esta opción, la web del Casino ofrece la posibilidad de "alquiler de salo-

nes", poniendo a disposición de quienes lo puedan pagar, el Salón de Actos, el Salón de 

Armas, el Salón Congresillo y la Sala Alta. 

 Con todo ello, nos encontramos con que un edificio privado rehabilitado a costa de 

toda la ciudadanía del municipio de Murcia, que además es Monumento Histórico-Artístico 

Nacional y, por lo tanto, también Bien de Interés Cultural, no ofrece la posibilidad de la 

visita pública gratuita que marca la legislación, en los 4 días al mes y con un horario previa-

mente anunciado. Lo anterior significa que se está privando a gran parte de los murcianos 

que puedan disfrutar de la visita a este edificio, y de conocer uno de los Monumentos Histó-

rico-Artístico más emblemáticos de la ciudad de Murcia, en clara contradicción con el fin 

establecido en el último párrafo de la Exposición de Motivos de la Ley 4/2007, de 16 de 

marzo, de Patrimonio Cultural de la Región de Murcia donde se expresa que: "En definitiva, 

el régimen jurídico que la presente Ley dispensa a los bienes integrantes del patrimonio 

cultural de la Región de Murcia persigue el disfrute de los mismos en aras a facilitar y hacer 

realidad el derecho de acceso a la cultura", y ello a pesar de que cada murciano ya ha pagado 
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más de cuatro entradas ordinarias en lo que fue el coste de su rehabilitación. 

 Por todo lo cual, presentamos al Pleno del Ayuntamiento de Murcia para su debate y 

aprobación, si procede, los siguientes ACUERDOS: 

 Que el Ayuntamiento de Murcia acuerde con la Sociedad Real Casino de Murcia la 

apertura a visita pública y gratuita del mismo, 4 días al mes, del edificio que alberga su sede, 

al ser Monumento Histórico-Artístico Nacional y Bien de Interés Cultural, tal y como esta-

blece la legislación vigente.” 

 La Sra. Morales Ortiz informó de la corrección del acuerdo propuesto incorporando 

al inicio del mismo “Instar a”.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Pacheco. 

 El Sr. Pacheco Méndez, Concejal de Empleo, Turismo y Cultura, felicitó a la Sra. 

Morales por la presentación de la iniciativa e informó que también estaban trabajando en la 

línea de facilitar para disfrute de visitantes de uno de los edificios civiles más interesantes 

dentro del municipio. Por esos motivos apoyarían la moción que reforzaba su labor en esa 

línea. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, dijo que tenían razón en lo que se 

proponía y lo que llamaba la atención era que no se hubiera cumplido hasta ahora la legalidad 

vigente respecto a las visitas. En radio ya había salido el anuncio de las visitas gratuitas 

cuatro días al mes. Pero hasta la presentación de la moción por Ahora Murcia no se había 

dado esa posibilidad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, afirmó que los Plenos eran productivos 

al forzar de alguna manera a que el gobierno tomase medidas y anunciase lo que la oposición 

iba a exigir en el Pleno, como si fuese iniciativa de ellos. Lo importante era que se llevara a 

efecto y que los ciudadanos puedan disfrutar del patrimonio de Murcia. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, indicó que el acuerdo para 

abrir cuatro días al mes de forma gratuita tenía que hacerse a petición por lo que no se podría 

hablar de incumplimiento de la citada sociedad, pues era el Ayuntamiento quien lo tenía que 

solicitar. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, agradeció el apoyo y que lo hu-

bieran gestionado tan rápido, siendo una realidad antes de tener tiempo de aprobarlo. Re-

cordó que pese a haberlo presentado su grupo era una reivindicación de muchos vecinos y 
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colectivos desde hacía tiempo, por lo que no era cuestión de colgarse medallas. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.28. MOCIÓN DE LA SRA. MORALES ORTIZ PARA LA APERT URA DE 

CENTROS DE SALUD, CONSULTORIOS MÉDICOS Y PLANTAS 

HOSPITALARIAS EN VERANO. 

 Por la Sra. Morales Ortiz se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “El Servicio Murciano de Salud repitió el pasado verano sus eufemísticas "modifi-

caciones asistenciales" en centros de salud, consultorios y hospitales, cerrando algunas de 

estas instalaciones en horario de tarde a pesar de la moción aprobada por este Ayunta-

miento. 

 Los hechos sucedidos en 2015 y 2016, continuación de los recortes sanitarios que 

durante los últimos veranos viene sufriendo la ciudadanía de nuestro municipio, conlleva 

una disminución de las prestaciones sanitarias y un claro deterioro de su calidad de nuestra 

Sanidad pública, y afecta de forma muy especial a personas más vulnerables, como es el 

caso de personas mayores o dependientes, para las que es difícil trasladarse a otro centro y 

que dejan de tener una atención continuada por sus médicos de familia. Igualmente, el 

cierre de los centros por las tardes afecta a aquellas personas cuyos turnos de trabajo les 

impide acudir a su centro sanitario en otro horario. 

 La concepción mercantilista que lleva a argumentar como un ahorro la disminución 

de las prestaciones sanitarias, contradice la concepción de que la Salud es un derecho bá-

sico y universal. Como ya señalamos en anteriores ocasiones, instancias como el Tribunal 

Supremo han sentenciado en repetidas veces insistiendo en la necesidad de anteponer la 

salud a cualquier ahorro presupuestario. 

 Además, tales medidas producen agravios comparativos entre unas zonas y otras: 

cualquier vecino o vecina de Murcia, viva en la zona o pedanía en la que viva y sea la época 

del año que sea, tiene derecho a recibir los mismos servicios, en igualdad de condiciones y 

con la misma calidad. 
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 Vistas las mociones aprobadas por este ayuntamiento en julio de 2015 y en mayo de 

2016 contra los cierres de centros de salud y ambulatorios de nuestro municipio, y esperando 

que esta situación no se repita este verano, creemos necesario que de nuevo esta Corporación 

se pronuncie contra dichos cierres y asegurar un acceso a los servicios públicos en igualdad 

de condiciones a toda la ciudadanía y protegiendo el derecho básico a la salud. 

 Por ello, el Grupo Municipal Ahora Murcia propone al Pleno los siguientes 

ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar a la Consejería de Sanidad y al Servicio Murciano de Salud a 

que mantenga durante el verano los horarios habituales de apertura del resto del año en todos 

los centros de salud y consultorios médicos de pedanías y barrios del municipio de Murcia. 

 SEGUNDO.- Instar a la Consejería de Sanidad y al Servicio Murciano de Salud a 

que mantenga durante el verano los servicios y condiciones habituales del resto del año en 

los quirófanos y plantas hospitalarias de nuestro municipio. 

 TERCERO.- Instar a la Junta de Gobierno a que realice un seguimiento activo de la 

situación, horarios y condiciones de los centros de salud, consultorios médicos y hospitales 

públicos de nuestro municipio, requiriendo a la Consejería de Sanidad y al Servicio Mur-

ciano de Salud, llegado el caso, que subsanen las condiciones anómalas que se pudieran 

detectar, para asegurar un acceso universal a los servicios de salud en igualdad de condicio-

nes.” 

  El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, Concejal de Deportes y Salud, dijo que no entendía la presen-

tación de la moción cuando en 2016 ya se había aprobado una igual. Informó que respecto a 

las mociones de 2015 y 2016 habían hecho el trabajo cumpliendo en tiempo y forma con 

ellas. Añadió que podrían hacer más fuerza donde estaban las competencias reales en la 

materia, que era en la Asamblea Regional y donde contaban con representantes. Se refirió a 

unas declaraciones del excompañero del grupo de Ahora Murcia que decía que ese grupo 

solo respondía a los intereses personales de las dos concejalas, actuando al margen de los 

mínimos principios democráticos exigibles a cualquier grupo político y más a los que repre-

sentaban una nueva forma de hacer política, por todo eso tenía dudas sobre las intenciones 

de la propuesta. Los puntos primero y segundo de los acuerdos no veía problema en apoyar-

los, estaban de acuerdo en que los servicios referidos deberían mejorar desde la Consejería 

de Sanidad, si se podía económicamente. Respecto al tercer punto no lo podían apoyar pues 

no eran sus competencias, ni tenían personal para hacer el seguimiento activo, propuso que 

si retiraban el tercer punto su grupo apoyaría la propuesta y si no era así votarían en contra.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Espinosa. 
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 La Sra. Espinosa Rivero, del Grupo Socialista, recordó que la moción recogía una 

reivindicación histórica del Grupo Socialista y por ello la apoyarían, también en el caso de 

aceptar la modificación propuesta por el Sr. Coello. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Muñoz. 

 La Sra. Muñoz Sánchez, del Grupo Ciudadanos, informó que apoyarían la moción. 

Recordó que respecto al tercer punto en la Asamblea Regional se iba a iniciar una comisión 

de investigación para ello. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, informó que su grupo 

también apoyaría la moción. Solicitó al Concejal responsable el listado de acciones realiza-

das para dar cumplimiento efectivo a mociones anteriores sobre este tema. Señaló que debía 

hablar de las mociones en concreto y no de las cuestiones internas de los grupos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, agradeció el apoyo en un tema 

importante por lo que traían el tema de forma recurrente. Al Sr. Coello le dijo que si había 

escuchado su intervención ya había dicho que era que la moción ya la habían traído varias 

veces explicando su porqué, siendo la misma que en otras ocasiones que habían apoyado sin 

problema. En su caso siempre que hablaban de salud y sanidad aprovechaba para hablar de 

otras cosas, le preguntó si su excompañero le daba clases o iban juntos.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, Concejal de Deportes y Salud, respondió que había entendido 

las intervenciones de la Sra. Morales, recordó la formación académica que tenían ambos y 

que en el salón no eran todos tontos, pero el tercer punto de los acuerdos era nuevo respecto 

a las dos mociones presentadas en ese sentido. A la Sra. Guerrero le dijo que en su tiempo 

hablaba de lo que quería. Su relación con el Sr. Bermejo era cordial cosa que no podía decir 

respecto a las señoras Morales y Moreno, pese a que le gustaría llevarse bien con todo el 

mundo. Como ya había dicho la Sra. Moreno no iban allí a hacer amigos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Espinosa. 

 La Sra. Espinosa Rivero, del Grupo Socialista, dijo al Sr. Coello que cuando inter-

venía se venía arriba y lo que le había dicho la Sra. Guerrero era que no tenía que hablar de 
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cosas que no fueran en las mociones y ella también lo pedía encarecidamente. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, planteó al Sr. Coello 

sobre lo que éste había dicho que algunos tenían títulos y no todos eran tontos, añadiendo 

que los títulos académicos no garantizaban que se tuviera educación y que había personas 

sumamente brillantes que no habían tenido la oportunidad de acceder a sistemas educativos 

y tenían muchas capacidades. Concluyo pidiendo que se continuara con el debate de la mo-

ción que iban a apoyar. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, Concejal de Deportes y Salud, dijo a la Sra. Espinosa que no 

le iba a decir lo que pensaba el resto cuando ella hablaba. Respecto a los títulos. 

 La Sra. Espinosa se quejó al Sr. Alcalde sobre el comentario. 

 El Sr. Alcalde pidió al Sr. Coello que dejara el asunto y se centraran en la moción. 

Dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, en primer lugar dijo al Sr. Coello 

que más valía que éste no siguiera hablando. Sobre la moción dijo que el punto tercero no 

creía que incluyera algo que no pudiera ser aprobado y lo mantenía. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la moción tal como fue presentada. 

 Se aprobó por diecisiete votos a favor, seis del Grupo Socialista, cuatro del Grupo 

Ciudadanos, tres del Grupo Cambiemos Murcia, dos del Grupo Ahora Murcia, uno del Sr. 

Bermejo Recio y uno del Sr. Trigueros Cano, y doce votos en contra del Grupo Popular. 

 

H. Mociones del Concejal no adscrito Sr. Bermejo Recio 

5.29. MOCIÓN PARA LA ELIMINACIÓN DE LAS DISPOSICION ES ADICIONA-

LES 27 Y 35 DEL PROYECTO DE LEY DE LOS PRESUPUESTOS 

GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2017. 

 Se unió el debate de las mociones 5.21 y 5.29 por ser del mismo tema y en ese mo-

mento de la sesión el Sr. Bermejo Recio, Concejal sin adscripción, informó que siendo el 

contenido similar retiraba su moción y se adhería a la presentada por el Grupo Cambiemos 

Murcia. 

 

5.30. MOCIÓN DE APOYO A LA MOCIÓN DE CENSURA PRESENTADA POR EL 

GRUPO PARLAMENTARIO DE UNIDOS PODEMOS-EN COMÚ PODEM -

EN MAREA AL PRESIDENTE DEL GOBIERNO. 

 El Sr. Bermejo Recio informó que la moción quedaba sobre la mesa. 
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5.31. MOCIÓN SOBRE PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB MUN ICIPAL DE 

DECRETOS DE ALCALDÍA Y CONCEJALÍAS DELEGADAS. 

 El Sr. Bermejo informó que se había acordado un texto con el resto de grupos por 

lo que cedía la palabra al Sr. Secretario para que le diera lectura. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Secretario. 

 El Sr. Secretario procedió a dar lectura al nuevo texto de acuerdo: 

 “Instar al equipo de Gobierno Municipal a dictar las ordenes e instrucciones precisas 

para el cumplimiento de la obligación de publicar en los términos previstos en la legislación 

estatal y en la ordenanza de transparencia, que está en fase de tramitación, la información 

contenida en los acuerdos adoptados por Decreto por las distintas concejalías con delegación 

de competencias.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.32. MOCIÓN PARA LA PUESTA EN MARCHA DE LA COMISIÓ N ESPECIAL 

DE ESTRATEGIAS DE RECUPERACIÓN SOCIAL, INTEGRACIÓN Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 El Sr. Bermejo informó que había acuerdo con el resto de grupos sobre la propuesta 

presentada por lo que cedía la palabra al Sr. Secretario para que le diera lectura a los acuer-

dos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Secretario. 

 El Sr. Secretario procedió a dar lectura al texto de los acuerdos: 

 “ACUERDOS  

 PRIMERO.-  Fijar un calendario de reuniones ordinarias de la Comisión Especial de 

Estrategias de Recuperación Social, Integración y Participación Ciudadana el primer lunes 

de cada trimestre (enero, abril, julio y octubre). 

 SEGUNDO.- Fijar un calendario para la elaboración de la memoria anual de las ac-

tividades de la comisión. Dicha memoria se elaborará en el primer trimestre de cada ejercicio 

para su elevación al Pleno Ordinario del mes de Abril.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 
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 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, planteó que antes de fijar el 

calendario tendría que constituirse la comisión. 

 El Sr. Alcalde, no habiendo más intervenciones, informó que se procedía a la vota-

ción de la moción. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5.33. MOCIÓN PARA LA APROBACIÓN DE UN CALENDARIO DE  TRABAJO DE 

LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA CONTRATACIÓN. 

 El Sr. Bermejo informó que había acuerdo con el resto de grupos sobre la propuesta 

presentada por lo que cedía la palabra al Sr. Secretario para que le diera lectura. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Secretario. 

 El Sr. Secretario procedió a dar lectura al texto de los acuerdos: 

“ACUERDOS  

 PRIMERO.- Fijar un calendario de reuniones ordinarias de la Comisión Especial de 

Vigilancia de la Contratación el segundo miércoles de cada mes. 

 SEGUNDO.- Mantener el calendario de sesiones ordinarias hasta la finalización de 

la revisión de los contratos acordados en la reunión de la Comisión Especial de Vigilancia 

de la Contratación celebrada el 18 de enero de 2016.” 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, tomó la palabra por cuestión de 

orden para recordar que faltaba concluir con el debate de la moción 5.15. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, informó que habían llegado a un 

acuerdo todos los grupos municipales y entregado el mismo a la mesa de la Presidencia para 

que dieran lectura. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Secretario. 

 El Sr. Secretario procedió a dar lectura al texto de los acuerdos: 

5.15. MOCION RELATIVA A LA MEJORA DE ALCORQUES Y EN SANCHE DE 

ACERAS EN BARRIOS Y PEDANIAS 

 “Instar al equipo de gobierno Local a iniciar los trámites necesarios para que, desde 

la Juntas Municipales se dirijan a la concejalía competente con una relación de vías en las 

que la situación del arbolado ocasiona algún problema de movilidad o accesibilidad para los 

peatones, así como valorar las propuestas que las propias Juntas consideren más adecuadas, 

incluida la definición de los alcorques más apropiadas según su propio criterio.” 
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 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

6. DACION DE CUENTA. 

 Dar cuenta de RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA Y CONCEJALIAS 

DELEGADAS, adoptadas desde la anterior sesión plenaria, que se relacionan a continua-

ción, quedando enterada la Corporación. 

RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA 
 
Abril 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 10 Cesar a AGC en el cargo como Vocal de la Junta Municipal de La Flota-Vista 

Alegre, en representación del Grupo Municipal Ciudadanos; nombrar a FPV 
  “ Cesar a FPV en el cargo como Vocal de la Junta Municipal de Monteagudo, en 

representación del Grupo Municipal Ciudadanos; nombrar a EJMN. 
Día 12  Designar para formar parte de la Comisión de Control del Plan de Pensiones del 

Ayuntamiento de Murcia a JFM, Jefe de Servicio de Relaciones laborales a 
FDA, Jefe Sección Planificación y Evaluación Presupuestaria 

Día 24 Designar para formar parte de la Comisión de Control del Plan de Pensiones del 
Ayuntamiento de Murcia, en representación de la Sección Sindical FSP-UGT, 
a ALM 

  “ Nombrar a FCR, como personal de Apoyo a Concejales del Grupo Popular, 
equiparado en retribuciones al nivel 718 C 

Día 25 Cesar a SFG en el cargo como Vocal de la Junta Municipal de Rincón de Be-
niscornia, en representación del Grupo Municipal Partido Popular; nombrar a 
ACN 

Día 28 Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales 
 
Mayo 2017 
Fecha Asunto 
Día 5 Cesar a SNM en el cargo de Vocal de la Junta Municipal de Los Ramos, en 

representación del Grupo Municipal Partido Popular, nombrado por Decreto de 
11-6-2015; cesarle en el cargo de Presidente de la Junta Municipal y Alcalde 
Pedáneo de Los Ramos, nombrado por Decreto de 29-6-2015; nombrar a 
MªTJH, como Vocal de la Junta Municipal de Los Ramos, en representación del 
Grupo Municipal Socialista 

Día 8 Cesar a GLOC en el cargo como Vocal de la Junta Municipal de Los Martínez 
del Puerto, en representación del Grupo Municipal Partido Popular; nombrar a 
JDMA 

Día 9 Dar acceso a la información solicitada mediante la exhibición a LABR, de las 
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declaraciones de actividades realizadas por las Concejalas AMO y ÁMM y la 
relación de su situación patrimonial donde consten sus bienes con omisión de 
aquellos datos referentes a su localización y salvaguardando la privacidad y se-
guridad de sus titulares 

Día 11  Dejar sin efecto Decreto de Adscripción de Concejales a Comisiones de Pleno, 
de 16 de julio de 2015, en lo referente al Grupo Municipal Ahora Murcia; pro-
ceder a una nueva adscripción 

Día 12 Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales 
 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE COMERCIO,  
ORGANIZACIÓN Y RELACIONES INSTITUCIONALES 
 
Abril 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 5 Autorizar la apertura de las ocho Plazas de Abastos Municipales el próximo 13 

de abril de 2017 en horario habitual.  
Día 7 Conceder a HEJ por un periodo de ocho años para ejercer la venta de artículos 

de regalo las licencias 495/2017NP, 496/2017NP y 497/2017NP respectiva-
mente en los mercadillos de La Fama-puesto 104, Beniaján-puesto 69 y Sango-
nera La Verde-puesto 143. 

 Día 11 Estimar la devolución de fianza por causar baja SNR a la licencia de ocupación 
de la casetas n.º 28 de la Plaza de Abastos de La Alberca.  

  “ Tener por renunciado a JSS a la licencia de ocupación de las casetas n.º 65-67 
de la Plaza de Abastos de Verónicas y estimar la devolución de fianza. 

  “ Iniciar expte. 1321/2017 de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de Mur-
cia por no constar su residencia efectiva en el Municipio desde AC hasta ZX . 

Día 19 Conceder a NAN por un periodo de ocho años para ejercer la venta de ropa y 
complementos las licencias 498/2017NP y 499/2017NP respectivamente en los 
mercadillos de La Fama-puesto 239 y Beniaján-puesto 80. 

  “ Conceder a AL por un período de ocho años para ejercer venta de ropa ordinaria 
las licencias 500/2017NP, 225/2017NP y 501/2017NP respectivamente en los 
mercadillos de La Fama-puesto 527, la Ñora-puesto 39 y Barqueros-puesto 1. 

  “ Tener por renunciados a los interesados al ejercicio de venta ambulante en los 
mercados semanales desde AAF hasta JJCM. 

  “ Iniciar expte. 1379/2017 de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de Mur-
cia por no constar su residencia efectiva en el Municipio desde AA hasta ZI. 

Día 21 Conceder a MS por un período de ocho años para ejercer venta de frutas y ver-
duras las licencias 304/2017NP, 448/2017NP y 449/2017NP respectivamente 
en los mercadillos de Alquerías-puesto 30, Ermita del Rosario-puesto 67 y Los 
Dolores-puesto 4. 

Día 24 Inscribir a instancia de los interesados, a la Asociación de comerciantes el Pal-
mar Avanza y a la Asociación de comerciantes de Sangonera la Verde en el 
registro de Asociaciones de la Concejalía de Comercio, Organización y Rela-
ciones Institucionales a los efectos de la ejecución de las líneas de actuación del 
Plan Estratégico de Comercio minorista del municipio de Murcia. 

  “ Transmitir las licencias municipales n.º 1260/2016 y 1261/2016 de la que es 
titular KZ para venta de ropa ordinaria en los mercadillos semanales de Espi-
nardo-puesto 121 y La Ermita del Rosario-puesto 83 a MEF. 

  “ A instancia de JPS, ex titular de la caseta n.º 27 de la Plaza de Abastos de San 
Andrés, estimar la devolución de fianza. 

Día 25 Desestimar la petición de RPD para instalar un puesto de venta ambulante de 
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churros y chocolate en C/ Mayor 124 de Sangonera la Verde. 
  “ Tener por desistido a IHM en su solicitud de venta ambulante de churros y cho-

colate durante el ejercicio 2017 y proceder al archivo del expte. 1140/2016. 
  “ Conceder a GMC por un período de ocho años para ejercer venta de frutas y 

verduras las licencias 305/2017NP, 502/2017NP y 503/2017NP en los merca-
dillos de Aljucer-puesto 13, El Palmar-puesto 65 y Torreaguera-puesto 9. 

Día 27 Conceder a JRG por un período de ocho años para ejercer venta de ropa ordina-
ria las licencias 504/2017NP, 505/2017NP y 506/2017NP en los mercadillos de 
La Fama-puesto 261, Beniaján-puesto 53 y Puente Tocinos-puesto 36. 

  “ Conceder a PGN por un período de ocho años para ejercer venta de bisuteria las 
licencias 507/2017NP y 508/2017NP en los mercadillos de Corvera-puesto 10 
y La Fama-puesto 225. 

Día 28 Tener por renunciados a los interesados al ejercicio de venta ambulante en los 
mercados semanales desde MCE hasta RMM. 

  “ Imponer sanción a RSS, como titular del puesto de quesos de la XXXII Muestra 
Artesana de Navidad de Murcia por infracción grave en materia de seguridad 
alimentaria. 

  “ Transmitir las licencias municipales para el ejercicio de venta ambulante en los 
mercadillos semanales desde AM hasta MIAM. 

 
Mayo 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 3 Imponer sanción a JGB como titular del “Supermercado Zamora” por infracción 

en materia de seguridad alimentaria, expte. 141/2016-IC. 
Día 5 Autorizar a JJPL la instalación de remolque para venta de churros y chocolate 

en C/ Poeta Vicente Medina de Beniajan del 1 de octubre al 31 de diciembre de 
2017. 

Día 9 Conceder a  AGM por un período de ocho años para ejercer venta de menaje de 
cocina la licencia 510/2017NP en el mercadillo de Barriomar-puesto B06. 

  “ Conceder a  MS por un período de ocho años para ejercer venta de artículos de 
regalo la licencia 509/2017NP en el mercadillo de Puente Tocinos-puesto 118. 

  “ Desestimar la petición de ASC para la instalación de un puesto para venta am-
bulante de churros y chocolate en C/ Mayor de Sangonera la Verde. 

Día 10 Iniciar expte. baja 1624/2017 en el Padrón Municipal de Habitantes de Murcia 
por no constar su residencia efectiva en el Municipio a los ciudadanos desde  
AF hasta ZLS. 

Día 11 Conceder a  DBC por un período de ocho años para ejercer venta de ropa ordi-
naria la licencia 280/2017NP en el mercadillo de Aljucer-puesto 17. 

  “ Conceder a  MkEH por un período de ocho años para ejercer venta de Calzados 
las licencias 513/2017NP y 514/2017NP  en los mercadillos de Sangonera la 
Verde-puesto 69 y La Fama-puesto 314. 

  “ Conceder a  FE por un período de ocho años para ejercer venta de ropa ordinaria 
las licencias 253/2017NP, 511/2017NP y 512/2017NP  en los mercadillos de 
Puebla de Soto-puesto 14, Algezares-puesto 20 y Sangonera la Verde-puesto 
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95. 
  “ Conceder a  HF por un período de ocho años para ejercer venta de ropa ordinaria 

las licencias 117/2017NP, 208/2017NP y 515/2017NP  en los mercadillos de 
Algezares-puesto 12, Javalí Nuevo-puesto 47 y Churra-puesto 17. 

  “ Iniciar expte. baja 1655/2017 en el Padrón Municipal de Habitantes de Murcia 
por no constar su residencia efectiva en el Municipio a los ciudadanos  desde  
AS hasta ZMN. 

  “ Declarar cumplidas las condiciones para el ejercicio 2017 establecidas en el De-
creto de la Tt. Alcalde Delegada de Comercio, Organización y Relaciones Ins-
titucionales de fecha 17 de enero de 2017, con respecto a las licencias de venta 
ambulante que fueron objeto de prórroga y que figuran relacionados desde 
MAG hasta WMME. 

 
 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE MODERNIZA CIÓN, 
CALIDAD URBANA Y PARTICIPACIÓN 
 
Diciembre 2016 
 
Fecha Asunto 
Día 22 Conceder a Orange Espagne S.A.U., autorización para apertura de zanja en Ca-

mino de la Fuensanta 65-67 de Murcia (expte 369/2016-GI) 

Enero 2017 

Fecha Asunto 
Día 30 Proceder a la devolución de la fianza constituida por Bankia S.A., por importe 

de 15.840,00 €, a favor de Promociones Lomalinda S.L., como garantía para 
responder de las obligaciones derivadas del expte 157/2007-GI para la ejecución 
de la apertura de zanja en Calle San Ignacio y Calle Pintor A. Hernández Calape 
en Espinardo 

Día 31 Trasladar con efectos del 1 de diciembre de 2016 a la funcionaria interina BPH, 
Auxiliar Administrativa, del Servicio de Intervención, Disciplina de Activida-
des y Ponencia Técnica al Servicio de Descentralización 

Febrero 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 15 Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U., para apertura de cata para 

reforma del CT San Andrés de Murcia, en la Calle Doctor Jesús Quesada Sanz 
de Murcia (expte 829/2016-GI) 

Día 21 Autorizar a JJMG como representante de Mercados Arlekin S.L., para la reali-
zación de Mercado Medieval, en Jardín Floridablanca, durante los días 2 al 6 de 
marzo de 2017 (expte 150/16) 

 
Marzo 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 2 Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. para la apertura de conexión 

de una LSMT con centro de transformación para mejora de servicio con la aper-
tura de cala en Calle Acisclo Díaz de Murcia (expte 48/2017-GI) 

Día 15 Desestimar solicitudes de anulación de las convocatorias para la creación de una 
lista de espera de Conserje de los años 2014, 2015 y 2016 
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Día 16 Conceder a ADIF-Alta Velocidad autorización para apertura de zanja para ins-
talación de LSMT con 1.220 ML en Carril Almodovar, Vereda del Chocolate y 
Ctra. RM-F50 en Los Ramos (expte 133/16-GI)  

Día 21 Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U para apertura de cala para 
reforma de C.T. en Calle Sierra Espuña en Murcia (expte 162/2017-GI) 

Día 22 Autorizar a BDS, en representación de la Asociación de Comerciantes Murcia 
Centro Área Comercial, para instalar 4 carpas en Plaza Julián Romea, el día 25 
de marzo de 2017, con motivo de la celebración del VI Festival de Cine Fantás-
tico Europeo de Murcia (expte 1016/CU) 

Día 23 Proceder a devolver a C.B. Carmen Pedreño y Otros la fianza constituida, por 
importe de 3.000,00 €, para responder de las obligaciones derivadas del expte 
624/2016-GI, para la apertura de zanja en Calle Madre de Dios 4 de Murcia 
(expte 126/2017-GI) 

  “ Autorizar a Catedra Murcia S.L. (Hotel Cetina) para colocar sillas y dos vehícu-
los en Calle Radio Murcia nº 3, el día 24 de marzo de 2017, para realizar un 
desfile de modelos (expte 1080/17 CU) 

Día 24 Autorizaciones a para instalar quioscos con destino a la venta de helados, du-
rante la temporada de verano, que se considera desde el 1 de abril hasta el 31 
de octubre de 2017 (5 Decretos): 

- DGS en jardín Urbanización Salonar, Calle Pepe Serna-Paseo Monaste-
rio de la Luz en Algezares (expte 310/17) 

- DIG, en Calle Caballero Luján, jardín frente LIDL en El Palmar (expte 
330/2017-076) 

- CCM en Jardín Miguel Angel Blanco de Cobatillas (expte 492/17) 
- MªDVC en jardín Avda. de la Constitución de Sangonera la Seca (expte 

623/2017) 
- EGM en jardín en Calle del Sol en el Secano-Torreagüera (expte 927/17)  

Día 27 Autorizar a Aguas de Murcia el desvío de los servicios de saneamiento, abaste-
cimiento y red urbana de riego afectados por las obras de construcción del nuevo 
acceso ferroviario de alta velocidad de levante, Madrid-Castilla la Mancha-Co-
munidad Valenciana-Región de Murcia, Tramo: Accesos a Murcia y permeabi-
lización del trazado ferroviario (expte 1676/2015) 

  “ Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U para apertura de zanja en 
Calle Doctor Manuel Serrano y Alberto Sevilla en Murcia (expte 464/2016-GI) 

Día 30 Autorizar a SMR, en representación de la Federación de Ciclismo de la Región 
de Murcia, para celebración de carrera ciclista Criterium Ciudad de Murcia, el 
día 23 de abril de 2017, por Avda. Miguel Indurain de Murcia (expte 991/2017-
076) 

Día 31 Autorizar a Orange Espagne S.A., para apertura de zanjas (3 Decretos): 
- En Calle Trovero Repuntín, 11 de Puente Tocinos (expte 104/2017-GI) 
- En Calle Libertad, 3 de Puente Tocinos (expte 105/2017-GI) 
- En Calle Vereda 2, Azohia 3, 17, 19, Algaida 4, 20, Azacaya 17,17 en 

El Palmar (expte 106/2017-GI) 
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Abril 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 3 Ordenar el pago y materializar transferencia bancaria a favor de EMAP, por 

importe de 1.491,30 €, correspondiente a los conceptos retributivos de la nó-
mina de marzo/2017 

  “ Autorizar a Iberdrola Distribución eléctrica S.A.U para apertura de zanja para 
instalación de una LSBT por ampliación de servicio en Carril de Los Olivas, 
Calle Isla Plana y Verdea de Los Cayuelas en El Esparragal (expte 203/2017-
GI) 

  “ Autorizar a Mercadona S.A., para apertura de cala en Calle Marqués de los 
Velez de Murcia (expte 622/2016-GI) 

Día 4 Ordenar la inscripción en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas de 
las siguientes asociaciones (3 Decretos): 
- Asociación de Comerciantes de Zarandona ACOZAR, con el número 295 
- Fundación Whakamua, con el número 417 
- Federación Murciana de Asociaciones de Amas de Casa, Consumidores y 

Usuarios Thader, con el número 478 
  “ Declarar la extinción de contratos suscritos con varias trabajadoras con la cate-

goría de Auxiliares Administrativas, por llegar a su vencimiento: Desde MCFR 
hasta MÁGA 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación forzosa 
por cumplimiento de la edad legal establecida de 59 años, con efectos del día 
30-4-2017, de MPO, funcionario de carrera, Bombero-Conductor adscrito al 
S.E.I.S.; abonarle en nómina la cantidad de 935,00 €, equivalente a la paga única 
establecida en el Acuerdo de Condiciones de Trabajo vigente 

  “ Aprobar la realización  y propuesta de organización de la sesión formativa “Tra-
bajo socioeducativo en barrios vulnerables en situación de riesgo”, correspon-
diente al Plan de Formación de Personal del Ayuntamiento para 2017 

Día 5 Conceder a Mercadona S.A., autorización para apertura de zanja para instala-
ción de LSMT 20 KV en Camino Torre Abril de Sangonera la Seca (expte 
863/2016-GI) 

Día 6 Aceptar la renuncia de FIA para la construcción de vado en Calle Navarra 64 
de El Palmar (expte 2235/2016 CU) 

Día 7 Conceder a IOB, Ordenanza de Cultura, permiso por maternidad 
  “ Conceder a MEL, Agente de Policía Local, la sustitución del periodo de lactan-

cia por un permiso retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo co-
rrespondiente 

Día 10 Autorizar a LCN, titular del local Café-Bar La Oficina, para ampliación del nú-
mero de mesas y sillas autorizadas en Calle Ortega y Gasset 5 de Murcia (expte 
2869/2016-076) 

  “ Autorizar a la Escuela Universitaria de Turismo de Murcia, para instalar 20 
stand en Avda.. de la Libertad, durante los días 15 al 23 de abril de 2017, para 
celebrar la III Muestra de Turismo Regional 2017 (expte 3489/16 CU) 

  “ Imponer sanciones de 70 € por realizar hechos tipificados en la Ordenanza de 
Áreas Verdes y Arbolado Viario del Municipio de Murcia: Recoger oliva sin 
autorización en olivo ubicado en jardín público en Calle Pintor Pedro Cano de 
El Palmar (2 Decretos): 
YM, (expte 170/17 ZV) 
YH, (expte 172/17 ZV) 

  “ Autorizar a MÁGE, en representación de Carretillas Elevadores Sudeste S.A., 
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para corte al tráfico y ocupación de la C/ Cardenal Belluga del Polígono Indus-
trial Oeste de San Ginés, el día 29 de abril de 2016, con motivo de la celebración 
del IV Concurso Regional de Conductores de Carretillas Elevadoras (expte 
208/17 CU) 

  “ Conceder autorizaciones para la construcción de Vados (3 Decretos): 
- AVMQ, en Travesía de la Paz de Monteagudo, expte 354/2017 
- FBC, en Calle Cayetano Moreno 12 de La Alberca, expte 945/2017 
- JAM, en representación de Proyectos y Promociones Valsol S.L., en Calle 

de los Pinos esquina Calle Pedro García Villalba 12 de La Alberca, expte 
2890/2016 

Día 11 Aprobar contrataciones laborales temporales (15 Decretos): 
- MPAC, para el cargo de Auxiliar Administrativo, por jubilación de JRU, 

en el Servicio de Contabilidad 
- MPAC, para el cargo de Auxiliar Administrativo, por jubilación de JRU, 

en el Servicio de Contabilidad 
Observaciones: Decretos duplicados, tienen distinto código de validación 

- MªPGS, para el cargo de Ordenanza, por incapacidad temporal de 
JMGH, en el Servicio de Cultura-Archivo Municipal 

- CMGM, para el cargo de Ordenanza, por incapacidad temporal de PCT, 
en el Servicio de Cultura-Archivo Municipal 

- Trabajadores para la realización de la obra o servicio “Mejora de zonas 
de juegos infantiles y jardinería Jardín de las Tres Copas de Murcia y 
Jardín Calle Polideportivo en Santa Cruz”, del Programa de Empleo Pú-
blico Local para Beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil: 
Desde FLL hasta LMGM 

- Empleados con la categoría de Conserje en el Servicio de Deportes, en 
diversos campos de fútbol de pedanías: Desde AMM hasta PSLG 

- AMM, para ocupar un puesto vacante con la categoría de Conserje en el 
Servicio de Educación, CEIP Ángel Zapara, como consecuencia de la 
jubilación de JFDE 

- JLGG, para ocupar un puesto vacante con la categoría de Conserje en el 
Servicio de Educación, Brigada de Construcciones Escolares, como con-
secuencia de la jubilación de AGG 

- MªIGL, con la categoría de Conserje en el CEIP Ntra. Sra. del Carmen 
en Murcia, del Servicio de Educación 

- MªIGL, para ocupar un puesto vacante con la categoría de Conserje en 
el Servicio de Educación en el CEIP Ntra. Sra. del Carmen en Murcia, 
como consecuencia de la jubilación de FLG 

- JIA, para el puesto vacante de Auxiliar Administrativo en el Servicio de 
Contabilidad 

- JGV, para el puesto vacante de Auxiliar Administrativo en el Servicio 
de Contabilidad General, por el traslado de AMSH 

- SAL, para el puesto vacante de Auxiliar Administrativo en el Servicio 
de Intervención y disciplina de Actividades y Ponencia Técnica de Ur-
banismo 
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- ICN, para el cargo de Ordenanza en la Concejalía de Urbanismo, Medio 
Ambiente y Huerta, para cubrir la vacante por traslado de JHF 

Observaciones: Este último Decreto contiene notificaciones que además no 
tienen nada que ver con el mismo 
- RJM, para el cargo de Ordenanza, para cubrir la vacante por traslado de 

RVF, en el Servicio de Empleo 
  “ Abonar a empleados municipales las cantidades correspondientes en concepto 

de incentivo a la jubilación voluntaria anticipada (3 Decretos): 
- SLC, Agente de Policía, 7.350 € 
- LRA, Oficial Agente de Zoonosis, 5.775 € 
- JMG, Capataz de Medio Ambiente, 7.350 € 

  “ Nombrar funcionarios interinos para ocupar plazas vacantes (4 Decretos): 
- AVG, con la categoría de Auxiliar Administrativo en la Tenencia de Al-

caldía de Modernización de la Administración, Calidad Urbana y Parti-
cipación 

- MMG, con la categoría de Auxiliar Administrativo en el Servicio de 
Contabilidad General 

Observación: Este último Decreto contiene 2 folios que no tienen nada que 
ver con el mismo 
- JJDS, con la categoría de Ordenanza, en el Servicio de Educación, Red 

Municipal de Bibliotecas 
- ESP, con la categoría de Auxiliar Administrativo en el Servicio de Con-

tabilidad General 
  “ Reconocer servicios prestados a efectos de cómputo de trienios a MFA, Técnico 

de Administración General 
  “ Abonar en nómina a funcionarios interinos el pago en concepto de Comple-

mento de Especial Dedicación Reducida, correspondiente al año 2016: Desde 
MSR (343,24 €) hasta CSA (297,87 €) 

  “ Aprobar, disponer y reconocer el gasto por importe de 5.340,00 € en concepto 
de indemnización a diverso personal miembros del Consejo Económico Admi-
nistrativo por las asistencias celebradas en el mes de febrero/2017; Desde RMS 
hasta JME 

  “ Rectificar Decreto de 10-3-2017 por el que se aprobó el nombramiento como 
funcionaria interina de ERM, para el cargo de Técnico Medio de Educación y 
Cultura, por incapacidad temporal de SBAM, en la Escuela Infantil de La Paz 
de Murcia, en cuanto a los efectos económicos y administrativos de dicho nom-
bramiento 

  “ Abonar a MPO, funcionario de carrera con la categoría de Bombero Conductor 
del S.E.I.S., la cantidad de 2.565,53 €, con carácter graciable en concepto de 
una indemnización equivalente en su cuantía a una mensualidad completa de 
retribuciones básicas y complementarias de carácter fijo 

  “ Aprobar el gasto por importe de 10.886,23 €, en concepto de kilometraje a di-
verso personal de distintos servicios. Autorizar, disponer y reconocer la obli-
gación y se abone en la nómina del personal correspondiente: Desde JAP hasta 
MªFRGF 

  “ Aprobar el gasto por importe de 2.134,80 € en concepto de productividad Ser-
vicio de SEMAS; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nó-
mina al personal que realiza guardias localizadas, a razón de 237,20 €/persona 
y guardia semanal, en concepto complemento de productividad, correspon-
diente al mes de febrero/2017: Desde ELVM, hasta MMC 

  “ Dejar sin efecto el cese como funcionario interino de MAC, aprobado por De-
creto de 7-3-2017, y proceder a la ampliación y prórroga del mismo hasta el  31-
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7-2017, para la justificación, finalización y cierre del Programa Mixto de Em-
pleo y Formación para Beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, 
para cuya realización fue nombrado 

  “ Autorizar la realización de servicios extraordinarios a compensar económica-
mente de los Servicios de Policía Local, Serv Técnico Infraestruc., Secretaría 
General del Pleno, Personal, Empleo, Ingeniería Industrial y Sanidad; aprobar 
el gasto por importe de 41.537,87 € (expte 516/2017) 

  “ Conceder  anticipos reintegrables a diverso personal por importes totales de 
26.200,00 € y 26.000,00 €: Desde SGP hasta MªEVM  

  “ Aprobar nombramientos como funcionarios interinos (6 Decretos): 
- CDMDK, para el cargo de Técnico Medio de Educación y Cultura, por 

incapacidad temporal de SBAM, en la Escuela Infantil de La Paz 
- Empleados adscritos al Servicio de Empleo, para la ejecución del Pro-

grama Mixto de Empleo-Formación de Garantía Juvenil “Jardines de 
Vistabella II”: Desde MTAJ hasta AMP 

- MVA, para el cargo de Gestor de Administración General, por acumu-
lación de tareas en el Servicio de Calidad Urbana 

- MªRAV, para el cargo de Técnico Medio de Educación y Cultural, por 
acumulación de tareas en el Servicio de Educación, Sección de Progra-
mas Educativos, por días de vacaciones de la funcionaria RSF 

- RAI y LJL, con la categoría de Auxiliares Administrativos, por acumu-
lación de tareas en el Servicio de Sanciones 

- JMªGS, para el cargo de Ordenanza, por acumulación de tareas en el 
Servicio de Servicios Sociales 

  “ Declarar en comisión de servicios, con derecho a indemnización a los siguientes 
empleados (12 Decretos): 

- Del Servicio de Intervención, con motivo de reunión de representantes 
entidades locales sobre las que la AIREF se ha pronunciado en relación 
con la modificación prevista de la normativa sobre estabilidad y soste-
nibilidad financiera (Madrid), el 1 de marzo de 2017: MCMH, 339,35 € 

- Del Servicio de Empleo, con motivo del XVI Congreso internacional y 
feria profesional 2017 Expoelearning  (Madrid), el 2 y 3 de marzo de 
2017: AGN, 286,23 € 

- Del Servicio de Festejos y Festivales, con motivo de la XVIII Reunión 
de directores y responsables de museos de ciencia y Planetarios (Las 
Palmas de Gran Canaria), del 20 al 22 de marzo de 2017: MIPL, 717,45 
€ 

- Del Servicio de Deportes, con motivo del Curso de luz led (Madrid), el 
23 de febrero de 2017: AGM, 224,56 € 

- Del Servicio de Bienestar Social, para acompañar a una usuaria del Pro-
grama de Acompañamiento para la Inclusión, a una consulta de aseso-
ramiento legal (Archena-Murcia), el 20 de febrero de 2017: AMV, 12,32 
€ 

- De la Policía Local, con motivo del Curso de modernización digital en 
defensa y Policías (Madrid), el 21 de febrero de 2017: JMME, 320,65 € 
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- Del Servicio de Educación, con motivo del Curso de iniciación a facility 
management en edificación, gestión y mantenimiento de inmuebles y 
servicio se soporte (on-line), el 17 de febrero de 2017: GFSA, 135,00 € 

- De la Agencia Local de la Energía y C.C., con motivo de asistencia a 
talleres de trabajo por la ceremonia de premios de la Semana Europea 
de la Movilidad y al 5º Foro Europeo de movilidad eléctrica (Bruselas-
Bélgica), del 20 al 23 de marzo de 2017: JRH, 1.115,48 € 

- Del Servicio de Contabilidad, con motivo de XOSITALNETWORK-
Formación online contabilidad pública local (online), del 14 de febrero 
al 28 de abril de 2017: GCH, 240,00 € 

- De Servicios Sociales, con motivo de reunión de coordinación de trabajo 
interinstitucional de psicólogos/as de Servicios Sociales (Las Torres de 
Cotillas-Murcia), el 23 de febrero de 2017: SAGF, 8,40 € 

- Del Servicio de Festejos y Festivales, con motivo de ARCO Feria de 
Arte Contemporáneo (Madrid), del 22 al 26 de febrero de 2017: CHF, 
122,07 € 

- Del S.E.I.S., con motivo de jornada técnica sobre accidentes con cister-
nas de materias peligrosas (Tarragona), el 16 de febrero de 2017: 
JMBM-195,34 €, JFGP-91,24 € y JTLD-91,24 € 

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 26-5-2017, de 
FEF, Operario de la plantilla de personal laboral, por jubilación a instancia de 
trabajador; proceder a la liquidación y abono en nómina de 935,00 €, equiva-
lente a la paga única establecida en el Acuerdo de Condiciones de Trabajo vi-
gente 

  “ Autorizar a MMML, en representación de FEPAMUR-Federación de Asocia-
ciones de Personas por Parkinson, para celebrar la IV Edición Run For Parkin-
son’s, el día 30 de abril de 2017, por diversas calles de la ciudad de Murcia 
(expte 2894/2016-076) 

  “ Autorizar a CNSL, en representación de la Asociación Todos Contra las Drogas, 
para celebrar la XII Ruta Mototurística ¡Por la Vida!, el día 23 de abril de 2017. 
Por diversas calles de la ciudad de Murcia (expte 321/2017-076) 

  “ Proceder al cese en el servicio activo tras su prolongación en el mismo y decla-
rar la jubilación, con efectos del día 9-5-2017, de COG, funcionario de carrera, 
Operario de Régimen Interior adscrito al puesto de Ordenanza; autorizar, dis-
poner, reconocer la obligación y abonarle la cantidad de 935,00 €, equivalente 
a la paga única establecida en el Acuerdo de Condiciones de Trabajo vigente 

  “ Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. para apertura de zanja para 
instalación de una línea subterránea de baja tensión en la Calle Nuestra Señora 
de los Buenos Libros en Murcia (en la solicitud es Plaza Circular,10), expte 
830/2016-GI 

  “ Reconocer el derecho a disfrutar el permiso por matrimonio o constitución de 
pareja de hecho estable a los siguientes empleados (3 Decretos): 

- EMC, Trabajadora Social de Servicios Sociales 
- OCB, Conserje de Educación 
- MACA, Auxiliar Administrativa de Calidad Urbana 

  “ Conceder la sustitución del periodo de lactancia por un permiso retribuido que 
acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente, a los siguientes em-
pleados (3 Decretos): 

- JMV, Agente de Policía Local 
- MªDFM, funcionaria interina, Trabajadora Social adscrita al Servicio de 

Bienestar Social 
- IOB, funcionaria interina, Ordenanza adscrita al Servicio de Cultura 
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  “ Conceder permiso por nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo (2 De-
cretos): 

- MAMC, Bombero adscrito al S.E.I.S. 
- JCSG, Agente de Policía Local 

  “ Declarar el derecho de los siguientes empleados a disfrutar días de vacaciones 
del año 2016, como consecuencia de haber permanecido en situación de baja 
(2 Decretos): 

- JJFG, funcionario de carrera, Ingeniero Técnico de Obras Públicas ads-
crito al Servicio de Tráfico 

- MªDPR, funcionaria de carrera, Técnica Auxiliar de Actividades Socio-
culturales adscrita al Servicio de Cultura 

  “ Conceder permiso por traslado de domicilio a los siguientes empleados (3 De-
cretos): 

- ORL, funcionario interino, Auxiliar Administrativo adscrito al Servicio 
de Disciplina Urbanística 

- MªTCA, funcionaria interina, Técnica de Administración General ads-
crita al Servicio de Sanciones 

- FJEB, funcionario de carrera, Auxiliar Administrativo adscrito al Teatro 
Romea 

  “ Conceder a MVA, funcionaria interina, Auxiliar Administrativa adscrita al Ser-
vicio de Calidad Urbana, permiso para ausentarse del trabajo una hora diaria, 
por hijo menor de 12 meses 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación forzosa 
por cumplimiento de la edad legal establecida de empleados municipales; au-
torizar, disponer, reconocer la obligación y abonarles la cantidad de 935,00 €, 
equivalente a la paga única establecida en el Acuerdo de Condiciones de Tra-
bajo vigente (3 Decretos): 

- DML, funcionario de carrera, Delineante 
- ABO, funcionario de carrera, Ayudante de Jardines 
- SCG, funcionario de carrera, Agente de Policía Local 

Día 12 Aprobar contrataciones laborales temporales (2 Decretos): 
- MMZ, JMMR y APM, Expertos Docentes, adscritos al Servicio de Em-

pleo para la ejecución de acciones formativas del Programa de Cursos 
de Formación Profesional para el Empleo-Formación de Oferta 2016 

- JMMR y APM, Expertos Docentes, adscritos al Servicio de Empleo para 
la ejecución de acción formativa en el marco del Programa Específico 
de Formación para el Empleo para Jóvenes del Sistema de Garantía Ju-
venil 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionarios interinos ( Decretos): 
- RAI y LJL, Auxiliares Administrativos, por acumulación de tareas en el 

Servicio de Sanciones 
Observación: Decreto duplicado  con otro igual de fecha 11 de abril de 
2017 
- RIH, para el cargo de Auxiliar Administrativo, por incapacidad temporal 

de JMMH, y su adscripción al Servicio de Vivienda 
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- SMP, para el cargo de Ordenanza, para sustituir a IOB en situación de 
baja por incapacidad temporal en el Servicio de Cultura (Centro Muni-
cipal de Baños y Mendigo) 

- FMMH, para el cargo de Auxiliar Administrativo, por incapacidad de 
LMD, en el Servicio Administrativo de Gestión de Urbanismo 

  “ Autorizar a DCF, Director Regional de Radio Murcia S.A. (Cadena Ser), para 
realizar programa de radio “Hoy por hoy Región de Murcia”, en Plaza Santo 
Domingo, durante los días 17 al 21 de abril de 2017, con motivo de la celebra-
ción de las Fiestas de Primavera 2017 (expte 818/17 CU) 

  “ Autorizar a DCF, Director Regional de Radio Murcia S.A. (Cadena Ser), para 
celebrar evento musical “Máxima Primavera Festival”, en Plaza Santo Do-
mingo, el día 22 de abril de 2017, con motivo de la celebración de las Fiestas 
de Primavera 2017 (expte 817/17 CU) 

  “ Conceder a la funcionaria de carrera MªCEM, Auxiliar Administrativa adscrita 
a Servicios Generales, permiso por intervención quirúrgica y asistencia domici-
liaria de su cónyuge 

  “ Trasladar a JFP del Servicio de Cultura (Teatro Bernal) al Centro de Acción 
Comunitaria de Los Rosales, del Servicio Municipal de Servicios Sociales, 
donde desempañará las funciones de Ordenanza 

  “ Conceder permiso por traslado de domicilio a los siguientes empleados (3 De-
cretos): 

- JGL, laboral indefinida, Auxiliar Administrativa adscrita al Servicio de 
Información al Ciudadano  

- ALL, funcionaria de carrera, Agente de Policía Local  
- MAA, laboral temporal, Auxiliar Administrativa adscrita al Servicio de 

Medio Ambiente 
  “ Conceder permiso a los siguientes empleados (3 Decretos): 

- AMªCA, funcionaria interina, Monitora adscrita al Servicio de Empleo; 
por intervención y asistencia domiciliaria de su hijo 

- MªJSS, funcionaria de carrera, Auxiliar Administrativa adscrita al De-
partamento de Ingeniería Industrial; por hospitalización y asistencia do-
miciliaria de su suegra 

- ILA, Jefe de la Sección Administrativa de Disciplina Urbanística,; por 
asistencia domiciliaria de su hijo 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación forzosa 
por cumplimiento de la edad legal establecida de 65 años, con efectos del día 
28-6-2017, de PGVC, funcionario de carrera, Arquitecto Técnico; autorizar, 
disponer, reconocer la obligación y abonarle la cantidad de 935,00 €, equiva-
lente a la paga única establecida en el Acuerdo de Condiciones de Trabajo vi-
gente 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar la jubilación voluntaria antici-
pada a la edad de 63 años de LAGR, con efectos del día 13-6-2017, funcionaria 
de carrera, Técnico Medio de Educación en Escuelas Infantiles, adscrita al Ser-
vicio de Educación 

  “ Proceder al cese en el servicio activo tras su prolongación en el mismo y decla-
rar la jubilación forzosa, con efectos del día 5-6-2017, de MDFB, funcionaria 
de carrera, Técnica Auxiliar de Bibliotecas 

  “ Autorizar la adecuación horaria por hijo menor a cargo de AAM, funcionario 
interino, Ingeniero Técnico de Obras Públicas adscrito al Servicio de Tráfico 

  “ Declarar el derecho de JML, laboral indefinido, Ordenanza adscrito a la Conce-
jalía de Comercio, Organización y Relaciones Institucionales, a disfrutas días 



 
 
 
 

197 
 

Ayuntamiento d e Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

de vacaciones y asuntos propios de 2016 como consecuencia de haber perma-
necido en situación de baja por incapacidad  

Día 17 Aprobar la convocatoria para la solicitud de Becas de Ayudas al Estudio-Curso 
2016/2017 para empleados municipales 

  “ Aceptar la renuncia de PLSL, para la construcción de vado en Calle Santa Ma-
ría de Cabezo de Torres (expte 3327/2016 CU) 

Día 19 Autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina los pluses 
por jornadas especiales, por importe total de 273.883,58 € 

  “ Aprobar el gasto por importe de 573.949,19 € en concepto de gratificación por 
servicios extraordinarios; autorizar, disponer, reconocer la obligación y abonar 
en nómina del mes de abril/2017: Desde GPCF hasta MICN 

  “ Proceder al abono de dietas a RPL, Concejal Delegada de Juventud y Coopera-
ción, por asistencia a las ciudades de Bari (Italia) y Tirana (Albania), con motivo 
de la Bienal de Jóvenes Creadores de Europa y el Mediterráneo “Mediterránea 
18”, los días 3 al 8 de mayo de 2017, 342,00 € 

  “ Aprobar el gasto por importe de 250,00 € correspondiente a guardias realizadas 
durante el mes de marzo/2017; autorizar, disponer y reconocer la obligación y 
abonar en nómina a JRPG, Capataz del Servicio de Mantenimiento de Edificios 
Municipales 

  “ Aprobar el gasto por importe de 948,80 € en concepto de guardias realizadas 
durante el mes de marzo/2017 para atender incidencias en relación a las Casas 
de Acogida para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, a razón de 237,20 
€/persona y guardia semanal; autorizar, disponer y reconocer la obligación y 
abonar en nómina al personal que realiza guardias, en concepto complemento 
de productividad: SMC, MLF y JHB 

  “ Aprobar el gasto por importe de 766,36 € en concepto de guardias realizadas 
durante el mes de marzo/2017 del Servicio de Vivienda para atender los avisos 
de averías urgentes producidas en viviendas de propiedad del Ayuntamiento; 
autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en la nómina: JCZF y 
JALP 

  “ Aprobar, disponer y reconocer el gasto por importe de 2.760,00 € en concepto 
de indemnización a diverso personal miembros del Consejo Económico Admi-
nistrativo por las asistencias celebradas en el mes de marzo/2017; Desde RMS 
hasta JME 

  “ Aprobar el nombramiento como funcionaria interina a CGC, para el cargo de 
Auxiliar Administrativo, para el Programa de 1ª Cualificación Profesional Ini-
cial para Jóvenes del Servicio de Empleo 

  “ Modificar la jornada de trabajo y periodo de reanudación de los contratos sus-
critos con carácter fijo-discontinuo con PRC, PPM y MVML, adscritas al Ser-
vicio de Educación como Monitoras de Tiempo Libre 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal de JJDS para el cargo de Ordenanza, 
por excedencia por cuidado de hijo menor de ABSB, en el Servicio de Servicios 
Sociales 

  “ Autorizar a JPMV para instalar quiosco en Plaza de la Iglesia de Nonduermas, 
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con destino a la venta de helados, con carácter provisional y durante la tempo-
rada de verano, desde el 1 de abril hasta el 31 de octubre (expte 68/17 CU) 

  “ Autorizar a JFMM para instalar quiosco en Plaza de la Constitución de La Al-
berca, con destino a la venta de helados, con carácter provisional y durante la 
temporada de verano, desde el 1 de abril hasta el 31 de octubre (expte 802/17 
CU) 

  “ Autorizar a ROD para instalar quiosco en Avda. General Ortín de Santiago el 
Mayor, con destino a la venta de helados, con carácter provisional y durante la 
temporada de verano, desde el 1 de abril hasta el 21 de octubre (expte 685/17 
CU) 

  “ Rectificar Decreto de 6-10-2016 por el que a Sistema, Reprografía e Informática 
S.A., se le aceptó la renuncia a la construcción de vado en Calle Arquitecto 
Emilio Piñero 5 de Murcia, siendo la dirección correcta Calle Jorge Guillén 10 
(expte 1839/2016 CU) 

  “ Aceptar la renuncia de MLP, para la construcción de vado en Calle Doctor Ma-
rañón 5 de Santo Ángel (expte 423/2017 CU) 

Día 20 Autorizar a Tecnología de la Construcción y Obras Públicas S.A., la ocupación 
de la vía pública con andamios en fachadas del edificio de Calle Pintor Villacis 
nº 2 de Murcia (expte 618/17 CU) 

  “ Autorizar a Deycon S.A., la ocupación de la vía pública con plataforma eleva-
dora en fachada del edificio Urbión II, en Calle Torres de Murcia (expte 1556/17 
CU) 

  “ Autorizar a Bankia S.A., la ocupación de la vía pública con plataforma eleva-
dora en Calle Mediodía esquina a Calle Narciso Yepes de Los Ramos (expte 
520/17 CU) 

  “ Autorizar a Fomento de Construcción de Cieza S.L., la ocupación de la vía pú-
blica para la colocación de plataforma elevadora en Calle Ayllón de Murcia 
(expte 528/17 CU) 

  “ Autorizar a DQM la ocupación de la vía pública por obras de remodelación de 
fachada en Calle Publicista José Alegría y Otros de Murcia (expte 3574/17 CU) 

  “ Autorizar a la Comunidad de Propietarios Edificio Villar S.L., la ocupación de 
la vía pública con vallado y colocación de brazo articulado para obras de reha-
bilitación de fachada en Calle Alejandro Seíquer, 9 de Murcia (expte 1331/17 
CU) 

  “ Conceder a El Obrador de Agustín S.L. (Cafetería-Pastelería Agustín), titular 
de establecimiento en jardín Reyes Magos de Churra,  el cambio de ubicación 
de terraza, concedida por Decreto de 9-3-2017 (expte 1643/16) 

  “ Autorizar a Proytec 1985 S.L. la ocupación de la vía pública con andamios y 
acopios por obras de reparación de fachadas en Avda. Príncipe de Asturias de 
Murcia (expte 86/17 CU) 

Día 21 Revocar la autorización a ALM (Bar Ocio), para la instalación de barra el día 
22-4-2017 (Entierro de la Sardina) 

  “ Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de la obligación del 
gasto de las nóminas de abril/2017 correspondiente a los empleados del Ayun-
tamiento de Murcia por importe de 9.737.886,54 €; aprobar las retenciones prac-
ticadas en dichas nóminas, por importe de 1.850.594,69 € 

  “ Autorizar la adecuación horaria por persona  mayor a su cargo a JMB, funcio-
naria de carrera, Técnica Deportiva, Coordinadora adscrita al Servicio de De-
portes 

  “ Conceder a ALT, funcionario de carrera, Auxiliar Administrativo adscrito a la 
Dirección de Area de Urbanismo, permiso por traslado de domicilio 
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  “ Conceder licencia sin sueldo a JMMM, funcionario de carrera, Auxiliar Admi-
nistrativo adscrito al Servicio de Servicios Sociales 

  “ Declarar el derecho de MªCGGP, funcionaria de carrera, Administradora de 
Juntas Vecinales adscrita al Servicio de Descentralización, a disfrutar días de 
vacaciones del año 2016 como consecuencia de haber permanecido en situación 
de baja  

Día 24 Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 21 de junio de 
2017, de JANM, Oficial Pintor de la plantilla de personal laboral, por jubilación 
a instancia del trabajador; abonarle en nómina la cantidad de 935,00 €, equiva-
lente a la paga única establecida en el Acuerdo de Condiciones de Trabajo vi-
gente 

  “ Conceder licencia sin sueldo a AFAA, funcionario de carrera, Agente de Policía 
Local 

  “ Trasladar, con efectos de 2-5-2017, a AMMM del Servicio de Descentralización 
(Centro Multiusos de Cabezo de Torres) al Servicio de Servicios Sociales (Cen-
tro Municipal de Día de Barriomar), donde desempeñará las funciones de Or-
denanza 

Día 25 Trasladar a JFP del Servicio Municipal de Servicios Sociales (Centro de Acción 
Comunitaria de Los Rosales) al Servicio de Cultura (Centro Cultural de El Pal-
mar), donde desempañará las funciones de Ordenanza 

  “ Conceder a MMA, Bombero adscrito al S.E.I.S., permiso por nacimiento, aco-
gimiento o adopción de un hijo 

  “ Conceder permiso a los siguientes empleados (2 Decretos): 
- MPF, Auxiliar Administrativa adscrita al Servicio de Sanciones; por 

asistencia domiciliaria de su hija 
- MJAT, funcionario de carrera, Auxiliar Administrativo adscrito al Ser-

vicio Técnico de Infraestructuras, Desarrollo Sostenible y Vía Pública; 
por intervención quirúrgica y  asistencia domiciliaria de su cónyuge 

  “ Declarar el derecho de MªJRC, funcionaria de carrera, Educadora adscrita a los 
Servicios Municipales de Salud, a disfrutar días de vacaciones y asuntos propios 
del año 2016 como consecuencia de haber permanecido en situación de baja  

  “ Autorizar a Iberdrola Distribución eléctrica S.A.U para apertura de zanjas (2 
Decretos): 

- En Plaza San Agustín nº 8 de Murcia (expte 831/2016-GI) 
- En Avda.. Juan Carlos I, nº 19 de Murcia (expte 832/2016-GI) 

Día 26 Conceder licencia sin sueldo a JLGM, funcionario interino, Ordenanza adscrito 
al Servicio de Educación 

Día 27 Incoar expediente disciplinario al Operador de Sala de Control del S.E.I.S., 
FJCJ 

  “ Incoar expediente disciplinario al Bombero del S.E.I.S., AMA 
  “ Desestimar recurso de reposición interpuesto por ABV, en su nombre y en el de 

la Comunidad de Propietarios del Edificio Santa Ana de Murcia, sobre la titu-
laridad del suelo colindante con la fachada de dicho edificio sito en Avda. Gran 
Vía Alfonso X El Sabio, por ser terrenos que tiene la consideración de dominio 
público 
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  “ Transmitir a la mercantil Chesco Hostelería S.L., titular del local Heladería Llao 
Llao, la instalación de mesas, sillas y toldo, en Plaza Santa Isabel nº 4, otorgada 
a la mercantil Gulado 9 S.L. (EXPTE 958/2016-076) 

  “ Desestimar la solicitud de FML de ser activado en la lista de espera de Educa-
dores Sociales del Ayuntamiento de Murcia, aprobada por acuerdo de Junta de 
Gobierno de 23-6-2009, causando baja en la misma 

  “ Declarar en comisión de servicios a los siguientes empleados municipales (2 
Decretos): 

- De la Agencia Local de la Energía y C.C., para asistencia al European 
Congress of Local Goberments y a la Asamblea General de 
ENERAGEN (Cracovia-Polonia), el 27 y 28 de marzo de 2017: JRH 

- Del Servicio de Festejos y Festivales, con motivo de las IV Jornadas de 
centros culturales y patrimonio: Recuperación del patrimonio inmate-
rial. La música tradicional y experiencias locales (Churra), el 30 de 
marzo de 2017: Desde MDAA hasta MMSH. 

Mayo 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 2 Nombrar a PJGG para ocupar una plaza vacante como funcionario interino, con 

la categoría de Ordenanza en el Servicio de Cultura-Centro Cultural de Los Ga-
rres, con motivo de la renuncia a la misma de MªRAV 

  “ Nombrar a MMG para ocupar una plaza vacante como funcionario interino, con 
la categoría de Auxiliar Administrativo en el Servicio Administrativo de Disci-
plina Urbanística  

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación forzosa 
por cumplimiento de la edad legal establecida de empleados municipales; auto-
rizar, disponer, reconocer la obligación y abonarles la cantidad de 935,00 €, 
equivalente a la paga única establecida en el Acuerdo de Condiciones de Tra-
bajo vigente (2 Decretos): 

- JMCD, funcionario de carrera, Arquitecto Técnico (Jefe de Instalaciones 
Deportivas) 

- MªDFB, funcionaria de carrera, Técnico Auxiliar de Bibliotecas 
Observaciones: En ambos Decretos hay dos folios que no tienen nada que 
ver con ellos 

  “ Declarar en comisión de servicios con derecho a indemnización a empleados 
municipales (8 Decretos): 

- Del Servicio de Contabilidad, con motivo de INAP-Especialista en cos-
tes y sostenibilidad de los servicios públicos locales (La contabilidad 
analítica pública en el marco normativo actual) (Madrid y online), del 
27 de marzo al 12 de abril de 2017: GCH, 310,11 € 

- De la Agencia Local de la Energía y C.C., con motivo de reunión cons-
titutiva de los grupos de trabajo de mitigación y adaptación de la Red 
Española de Ciudades por el Clima (Madrid), el 7 y 8 de marzo de 2017: 
SLF, 200,22 € 

- De la Agencia Local de la Energía y C.C., para asistir a la presentación 
de las actuaciones de ENERAGEN para la promoción del autoconsumo 
y movilidad eléctrica (Valencia), el 6 de marzo de 2017: JRH, 18,70 € 

- Del Servicio de Relaciones con la UE, con motivo de reunión del pro-
yecto europeo Interactive Cities, programa URBACT III. El estado de 
la comunicación y participación ciudadana a través de las redes sociales 
(Lisboa-Portugal), del 8 al 10 de febrero de 2017: MMHM, 29,20 € 

- Del Teatro Circo, para asistir a la representación de la gala internacional 
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del Festival de Circo de Albacete (Albacete), el 20 de febrero de 2017: 
JPSF, 80,08 € 

- Del Teatro Circo, para asistir a la reunión de la Comisión de Trabajo de 
las Jornadas de Inclusión Social y Educación en las Artes Escénicas 
(Madrid), el 21 de febrero de 2017: JPSF, 28,21 € 

- Del Teatro Circo, para asistir a UMORE AZOKA (Feria de Artes Escé-
nicas) (Leioa-Vizcaya), del 18 al 21 de mayo de 2017: JPSF, 42,32 € 

- Del Teatro Circo, para asistir al comité selector del Programa Platea 
(Ministerio de Cultura + FEMP)  en la categoría de teatro de calla y circo 
(Madrid), el 24 de febrero de 2017: JPSF, 14,11 € 

  “ Rectificar errores del Decreto de 11-4-2017 por el que se aprobó la contratación 
laboral temporal de JGV, para ocupar el puesto vacante de Auxiliar Adminis-
trativo en el Servicio de Contabilidad General, en cuanto al primer apellido, que 
es G, y  en cuanto a la fecha de los efectos económicos-administrativos del con-
trato, que es el día 10-4-2017 

  “ Rectificar error del Decreto de 11-4-2017 por el que se aprobó la contratación 
laboral temporal de MªIGL con la categoría de Conserje en el CEIP Ntra. Sra. 
del Carmen en Murcia, en cuanto a las condiciones de contratación (punto se-
gundo de la parte resolutiva)  

  “ Rectificar error del Decreto de 11-4-2017 por el que se aprobó la contratación 
laboral temporal de cuatro Conserjes para el Servicio de Deportes (campos de 
fútbol en pedanías de Murcia), en cuanto a las condiciones de contratación 
(punto segundo de la parte resolutiva) 

  “ Disponer y reconocer la obligación para compensación de gastos realizados en 
el mes de abril de 2017 en las Juntas Municipales de Pedanías y Barrios, por un 
importe de 35.750'00 € 

  “ Aprobar la obligación por los gastos de impartición de 3 ediciones de las “Jor-
nadas de formación a centros gestores en gestión de subvenciones”; del Plan de 
Formación del Ayuntamiento de Murcia para 2017; abonar 5.444,88 €, me-
diante transferencia, a Aytos Soluciones Informáticas SLU 

  “ Abonar a JMA, funcionario de carrera, Bombero Conductor del S.E.I.S., la can-
tidad de 1.350,11 €, con carácter graciable en concepto de una indemnización 
equivalente a una mensualidad completa de retribuciones básicas y complemen-
tarias, por jubilación 

  “ Aprobar el gasto, por importe de 2.481,52 €, en concepto de productividad 
Guardias Zoonosis; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en 
nómina al personal de Zoonosis que realiza guardias localizadas, a razón de 
237,20 € (Veterinarios)y 191,59 € (Empleados) por persona y guardia semanal, 
en concepto complemento de productividad, correspondiente al mes de 
marzo/2017: Desde JMGG hasta ACBC 

  “ Aprobar el gasto por importe de 2.609,20 € en concepto de productividad Ser-
vicio de SEMAS; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nó-
mina al personal que realiza guardias localizadas, a razón de 237,20 €/persona 
y guardia semanal, en concepto complemento de productividad, correspon-
diente al mes de febrero/2017: Desde ELVM, hasta MMC 
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  “ Aprobar el gasto por importe de 400,00 € correspondiente a guardias realizadas 
durante el mes de marzo/2017 para atender las distintas incidencias en relación 
a las competencias atribuidas al Servicio de Mantenimiento, a razón de 100,00 
€ por guardia realizada; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar 
en nómina a ARLN, Jefe de Unidad adscrito al Servicio de Consumo y Plazas 
y Mercados 

  “ Aprobar el nombramiento de funcionarios interinos (11 Decretos): 
- VMG, para el cargo de Educadora Infantil, para sustituir a MZC, en si-

tuación de baja por incapacidad temporal en el Servicio de Escuelas In-
fantiles (Escuela Infantil de La Ermita de La Alberca) 

- BMM, para el cargo de Educadora Infantil, por acumulación de tareas 
en la Escuela Infantil de Ntra. Sra. de los Ángeles de Sangonera la 
Verde, con motivo del disfrute de vacaciones de ÁBB 

- CAA, para el cargo de Educadora Infantil, para sustituir a MªDMM, en 
situación de baja por incapacidad temporal en el Servicio de Escuelas 
Infantiles (Escuela Infantil de La Ermita de La Alberca) 

- MNS, para el cargo de Trabajadora Social, para sustituir a FNP, en si-
tuación de incapacidad temporal en el Centro Municipal de Servicios 
Sociales de Murcia Norte 

- AMMO, para el cargo de Técnico Medio de Educación y Cultura, por 
incapacidad temporal de MªDLM, en la Escuela Infantil de La Ermita de 
La Alberca 

- AAM, para el cargo de Técnico Medio de Educación y Cultura, por acu-
mulación de tareas en la Escuela Infantil de La Ermita de La Alberca, 
por vacaciones de LGR 

- PMB, para el cargo de Operario, por sustitución de ECJ en situación de 
incapacidad temporal por riesgo en el embarazo, en el Servicio de Es-
cuelas Infantiles (Escuela Infantil de San Roque de Algezares) 

- CDMDK, , para el cargo de Técnico Medio de Educación y Cultura, por 
incapacidad temporal de RMMT, en la Escuela Infantil de Santiago el 
Mayor 

- SGA, para el cargo de Auxiliar de Bibliotecas, con motivo del traslado 
provisional de FSM, quedando adscrita al Servicio de Educación (Bi-
blioteca Río Segura) 

- MªSNM, para el cargo de Auxiliar de Bibliotecas, para sustituir el pe-
riodo de liberación sindical de ÁSL, para el cargo de Auxiliar de Biblio-
tecas (Red Municipal de Bibliotecas) 

- MªCMF, para el cargo de Auxiliar Administrativo, por incapacidad tem-
poral de DRM, y su adscripción al Servicio de Vivienda 
Observaciones: En este Decreto, que consta de 3 folios, el último folio 
está en blanco 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal de trabajadores (8 Decretos): 
- DMM, Experto Docente del módulo de inglés profesional servicios de 

restauración, adscrito al Servicio de Empleo 
- ACG, Experta Docente del Curso de competencia en lengua castellana 

N-2, adscrita al Servicio de Empleo 
- MCR, Experta Docente del Curso de actividades de gestión del pequeño 

comercio, adscrita al Servicio de Empleo 
- PMR, para el cargo de Ordenanza, para cubrir la reducción de jornada 

de ACH, en el Centro Municipal de Servicios Sociales de Murcia Norte 
- SB, Auxiliar administrativa, para cubrir la vacante por jubilación de 

JAS, en los Servicios Jurídicos 
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- CMGM, para el cargo de Ordenanza, por excedencia por cuidado de hijo 
menor de ABSB, en el Servicio de Servicios Generales 

- RABM, para el cargo de Ordenanza, por incapacidad temporal de DMA, 
en los Servicios Municipales de Salud 

- MªEVA, para el cargo de Ordenanza, por incapacidad temporal de 
CBDB, en la Biblioteca de Beniaján (Servicio de Educación) 

  “ Autorizar a la Fundación Síndrome de Down de la Región de Murcia para usar 
el Auditorio del Jardín del Cuartel de Artillería, el día 13 de mayo de 2017, con 
motivo de concierto (expte 1477/17) 

  “ Rectificar Decreto de 7-2-2017 por el que se autorizó a TAG el uso del Jardín 
de la Seda, durante los días 21, 22 y 23 de junio de 2017, con motivo de Festival 
Fin de Curso; en cuanto a la superficie a ocupar, siendo la correcta 520 m2 (expte 
3541/2016) 

Día 3 Autorizar a JOM, en representación de FUSAMEN-Fundación Murciana de Sa-
lud Mental, para celebrar la Carrera Popular Fusamen, el día 7 de mayo de 2017, 
por diversas calles de la ciudad de Murcia (expte 715/2017-016) 

Día 4 Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 26-6-2017, de 
MACC, Oficial Mecánico de la plantilla laboral, por jubilación a instancia de 
trabajador; proceder a la liquidación y abono en nómina de la cantidad de 935,00 
€, equivalente a la paga única establecida en el Acuerdo de Condiciones de Tra-
bajo vigente 

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 19-7-2017, de 
JML, Ordenanza de la plantilla laboral, por jubilación a instancia de trabajador; 
proceder a la liquidación y abono en nómina de la cantidad de 935,00 €, equi-
valente a la paga única establecida en el Acuerdo de Condiciones de Trabajo 
vigente 

  “ Ordenar el inicio de expediente sancionador a MIFS, por infracción de la Orde-
nanza de Áreas Verdes y Arbolado Viario del Municipio de Murcia: Encender 
fuego en explanada de La Fica de Murcia (expte 364/17 ZV) 

Día 5 Acceder al cambio de fecha solicitada por la Fundación Entreculturas para ins-
talar un escenario, una jaima y 6 mesas para talleres y actividades lúdicas, en 
Calle Basabé con motivo de la Campaña Mundial por la Educación (SAME), el 
5 de mayo de 2017 (expte 1340/17 CU) 

  “ Autorizar al Conservatorio de Danza de Murcia, de la Consejería de Educación 
y Universidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para ins-
talar un linóleo y realizar una muestra de Danza en la Calle, en Plaza Cardenal 
Belluga, el día 5 de mayo de 2017, con motivo de la celebración del Día Mun-
dial de la Danza (expte 1428/17 CU) 

Día 9 Autorizar a la Red de Lucha Contra la Pobreza y la Exclusión Social de la Re-
gión de Murcia, el uso de la vía pública para realizar actividades de globoflexia, 
relajación, expresión artística, teatro, proyección de videos y mesas informati-
vas, en Plaza Universidad, el día 25 de mayo de 2017, con motivo de una acti-
vidad de sensibilización “Por el derecho a una vivienda digna” (expte 1017/17 
CU) 
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  “ Autorizar a JLMA, en representación del colegio Maristas La Merced-Fuen-
santa, para celebrar la Carrera Popular Bicentenario Maristas, el día 12 de mayo 
de 2017, por diversas calles de la ciudad de Murcia (expte 1264/2017-076) 

Día 10 Autorizar a JDGR, en representación del Real Murcia, para celebrar la II Edi-
ción de la Carrera Popular Real Murcia KM, el día 14 de mayo de 2017, en los 
alrededores del Estadio Nueva Condomina (expte 1716/2017-076) 

  “ Autorizar a AMÁ, en representación de Decathlon España S.A., para celebrar 
un paseo en bicicleta DECABIKE, el día 14 de mayo de 2017, con salida y 
llegada en el Centro Comercial Thader (expte 1671/2017-076) 

  “ Autorizar a MÁFG, en representación del Club Ciclista Rubén Fernández, para 
celebrar la Carrera Ciclista Categoría Escuelas, el día 14 de mayo de 2017, por 
diversas calles de Churra (expte 1578/2017-076) 

  “ Autorizar a la Agrupación de Ciudadanos de Murcia para instalar una tarima y 
600 sillas en Plaza de la Universidad con el fin de celebrar un encuentro público 
entre representantes institucionales, afiliados y simpatizantes, el día 11 de mayo 
de 2017 (expte 16581/17 CU) 

  “ Autorizar a la Asociación Cultural Andaluza Sierra Morena para instalar dos 
casetas, zona de tablado y barra para refrescos en Calle Echegaray, los días 11, 
12 y 13 de mayo de 2017, con motivo de la celebración de la primavera (expte 
1583/17 CU) 

Día 11 Revocar las autorizaciones concedidas mediante Decretos de 20-6-2013 y 20-
11-2013 a Sensso Restaurant & Wellness S.L., titular del local Cfé-Bar La 
Tienda de Susano, para instalación de toldo anclado a fachada del local en Plaza 
Hernández Amores y cuatro toldos anclados a la fachada en Calle Trapería de 
Murcia, por carecer de la autorización de la Comunidad de Propietarios del Edi-
ficio Plaza de la Cruz (expte 950/2016-076) 

Día 17 Conceder  anticipos reintegrables a diverso personal por importes totales de 
20.400,00 € y 32.200,00 €: Desde PGM hasta NRL 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina los pluses por 
jornadas especiales, por importe total de 296.203,58 € 

  “ Aprobar el gasto por importe de 5.740,52 €, en concepto de guardias e imagi-
narias del S.E.I.S.; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en 
nómina, a razón de 73,46 € por cada Jefatura de Guardia de 24 horas realizada, 
en concepto de productividad y a razón de 237,20 € en concepto de imaginarias: 
Desde PAGC, hasta JTLD 

  “ Aprobar el gasto por importe de 36.597,71 € en concepto de reparto de notifi-
caciones a diverso personal de distintos servicios, realizado durante el mes de 
marzo/2017; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nó-
mina: Desde FAM hasta JLSM 

  “ Aprobar el gasto por importe de 1.732,32 € en concepto de productividad Guar-
dias EPAF, correspondiente a los meses de febrero y marzo/2017; autorizar, 
disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina a razón de 192,48 €/per-
sona y guardia semanal: desde CSM, hasta MªDNG 

  “ Aprobar el gasto por importe de 74.143,28 € en concepto de gratificación por 
servicios extraordinarios; autorizar, disponer, reconocer la obligación y abonar 
en nómina del mes de mayo/2017: Desde AFM hasta TVV 

  “ Aprobar rectificación por error material u omisión en el expte 451/2017, sobre 
aprobación de kilometraje por Decreto de 11-4-2017, código de validación 
EHQGW-82VN3-5TN3I 
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RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE FOMENTO 
 
Marzo 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 29 Rectificar el Decreto de 4 de enero de 2017, relativo al Programa de Reyes 

2017, modificando en el apartado Segundo el nombre del Proveedor. 
 
 
Abril 2017 
Fecha Asunto 
Día 4 Autorizar a JGN titular de la licencia de auto taxi nº 38 y vehículo matrícula 

4436-FPB, a sustituir éste por el de nueva adquisición matrícula 9679-JXL. 
  “ Autorizar a VMRG titular de la licencia de auto taxi nº 232 y vehículo matrícula 

3442-HHF, a sustituir éste por el de nueva adquisición matrícula 9901-JWT. 
  “ Autorizar la permuta temporal de las letras identificativas del turno horario 

asignadas a sus licencias de taxi, por el periodo señalado: (6 Decretos). 
Día 5 Autorizar a MÁCÁ y MÁMV a la permuta temporal de las letras identificativas 

del turno horario asignadas a sus licencias de taxi durante el periodo señalado. 
Día 6 Desestimar la solicitud de Autocares Iberocar S.A. de “Ampliación de la auto-

rización para realizar transporte escolar para el curso escolar 2016-2017 a los 
Colegios Monteagudo y Nelva”, al no acreditar los requisitos esenciales para la 
prestación del servicio. 

Día 11 Estimar el recurso interpuesto por AMV contra resolución recaída por el que se 
le impone una multa de 300 €, subsanar el error cometido y retrotraer el expe-
diente al inicio.  

  “ Autorizar la permuta temporal de las letras identificativas del turno de horario 
asignadas a sus licencias de taxi, durante periodo señalado: (2 decretos). 

  “ Estimar el recurso de reposición interpuesto por Autocares Belmonte Hermanos 
S.L., de Autorización para realizar transporte escolar al CEIP Profesor Enrique 
Tierno sito en la pedanía de Lobosillo, para el curso escolar 2016-2017, al que-
dar acreditados los requisitos esenciales para la prestación del servicio y autori-
zar a Autocares Belmonte Hermanos S.L., para la realización de Servicios de 
transporte escolar de naturaleza urbana. 

Día 12 Modificar los turnos del calendario de descanso semanal del sector del taxi en 
los días 28 a 30 de abril y 5 a 7 de mayo de 2017. 

Día 19 Autorizar a DCS y ABM a la permuta temporal de las letras identificativas del 
turno horario asignadas a sus licencias de taxi, durante el periodo señalado. 

Día 21 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a JJMS por realizar transporte 
público de viajeros en vehículo autotaxi con distintivos no autorizados. Licencia 
nº 209. Vehículo matrícula 1886-JJZ. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a JACC por realizar un servicio 
de taxi con el vehículo matrícula 1313-FPR careciendo de los preceptivos títulos 
habilitantes de transporte. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a AEH por realizar un servicio 
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de taxi con el vehículo matrícula T-8104-AY careciendo de los preceptivos tí-
tulos habilitantes de transporte. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a FGM por realizar transporte 
público de viajeros en vehículo autotaxi con distintivos no autorizados. Licencia 
nº 77, vehículo matrícula 6888-HJZ. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a MGG por realizar transporte 
público de viajeros en vehículo autotaxi con distintivos no autorizados. Licencia 
nº 5 vehículo matrícula 3596-HGN. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a ICV por realizar transporte 
público de viajeros en vehículo autotaxi con distintivos no autorizados. Licencia 
nº 245. Vehículo matrícula 9360-JKP. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a DLG, por realizar transporte 
público de viajeros en vehículo autotaxi con distintivos no autorizados. Licencia 
nº 177. Vehículo matrícula 2271-GYS. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a JLVP y realizar transporte 
público de viajeros en vehículo autotaxi con distintivos no autorizados. Licencia 
nº 4, vehículo matrícula 0891-HXV. 

  “ Declarar la caducidad del expediente sancionador y dar por terminado el pro-
cedimiento con el archivo de las actuaciones a nombre de: (6 decretos). 

Día 24 Ordenar la iniciación de expediente sancionador por incorporarse y viajar en 
tranvía sin estar provisto del correspondiente título de transporte válido en 
Tranvía de Murcia, a: (36 Decretos) 

  “ Personarse como demandados ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo nº 1 de Murcia en Procedimiento Abreviado nº 304/2016 interpuesto con-
tra expediente 211/2015 RP de Responsabilidad Patrimonial de reclamación 
de lesiones por caída como consecuencia de baldosa en mal estado en c/ Ma-
yor de El Raal.- 

Día 25 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a FLB, por realizar un servi-
cio de taxi con vehículo matrícula 8235-DPH careciendo de los preceptivos tí-
tulos habilitantes de transporte. 

  “ Autorizar la permuta temporal de las letras identificativas del turno horario 
asignadas a sus licencias de taxi durante el periodo señalado : (5 Decretos). 

Día 26 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a JBDM, por realizar un ser-
vicio de taxi con el vehículo matrícula 7327-BTZ careciendo de los precepti-
vos títulos habilitantes de transporte. 

Día 28 Estimar el preceptivo permiso municipal de conductor asalariado a nombre de 
FOM, para prestar servicio mediante el contrato suscrito con el titular de la li-
cencia municipal de auto-taxi nº 80, FJRO. 

 
Mayo 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 2 Autorizar a JGPB, titular de la licencia de auto taxi con taxímetro nº 31 y 

vehículo adscrito matrícula 3877-DST, a sustituir éste por el de nueva adquisi-
ción matrícula 7749-JYC. 

  “ Autorizar a JLM, titular de la licencia de auto taxi con taxímetro nº 19 y vehículo 
adscrito matrícula 3361-CVN, a sustituir éste por el de nueva adquisición ma-
trícula 7849-JYG. 

Día 3 Establecimiento de los servicios mínimos de Transporte de Viajeros Urbano en 
Tranvía durante la huelga convocada para todos los martes y jueves, en los tra-
mos horarios de 7,00 a 9,00 horas, de 13,00 a 15,00 horas y de 19,00 a 21,00 
horas, a partir del jueves día 4 de mayo de 2017. 
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  “ Autorizar la permuta temporal de las letras identificativas del turno horario 
asignadas a sus respectivas licencias de taxi, durante el periodo señalado: (8 
Decretos) 

  “ Imponer una multa de 300 € a LLG por incorporarse y viajar en tranvía sin estar 
provisto del correspondiente título e transporte válido. 

  “ Imponer una multa de 300 € a LGR por incorporarse y viajar en tranvía sin estar 
provisto del correspondiente título de transporte válido. 

  “ Desestimar el recurso interpuesto por IB contra Decreto de 08-02-2017 por el 
que se le impone una multa de 300 €, por ser conforme a Derecho la sanción 
impuesta. 

  “ Desestimar el recurso interpuesto por AYL contra Decreto de 08-02-2017 por 
el que se le impone una multa de 300 €, por ser conforme a Derecho la sanción 
impuesta. 

  “ Desestimar el recurso interpuesto por RPB contra Decreto de 08-02-2017, por 
el que se le impone una multa de 300 €, por ser conforme a Derecho la sanción 
impuesta. 

Día 4 Imponer una multa de 300 € a KS por incorporarse y viajar en tranvía sin estar 
provisto del correspondiente título de transporte válido. 

  “ Imponer una multa de 300 € a AMP por incorporarse y viajar en tranvía sin estar 
provisto del correspondiente título de transporte válido. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a MÁLM por prestar el servi-
cio de taxi en condiciones que puedan afectar a la seguridad de las personas por 
el estado en que se encuentre el vehículo o el conductor. 

  “ Imponer una multa de 300 € por incorporarse y viajar en tranvía sin estar pro-
visto del correspondiente título de transporte válido: (18 decretos).  

Día 8 Desestimar el recurso interpuesto por AMMH contra resolución recaída contra 
Decreto de 13-03-2017, por el que se impone una multa de 300 €, por ser con-
forme a Derecho la sanción impuesta. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a NAM por incorporarse y via-
jar en tranvía sin estar provisto del correspondiente título de transporte válido 
en Tranvía de Murcia. 

  “ Autorizar la permuta temporal de las letras identificativas del turno horario 
asignadas a sus licencias de taxi durante el periodo señalado: (2 Decretos). 

  “ Declarar la caducidad del expediente sancionador a nombre de NAM y dar por 
terminado el procedimiento con el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de 
que en caso de no haber prescrito la infracción, se pueda producir el reinicio del 
expediente. 

  “ Declarar la caducidad del expediente sancionador a nombre de MAS y dar por 
terminado el procedimiento con el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de 
que en caso de no haber prescrito la infracción, se pueda producir el reinicio del 
expediente. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador a MAS, por incorporarse y via-
jar en tranvía sin estar provisto del correspondiente título de transporte válido. 

Día 9 Autorizar a DCS y JLF la permuta temporal de las letras identificativas del turno 
horario asignadas a sus licencias de taxi durante el periodo señalado. 
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RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DERECHOS SOCIALES 
 
Abril 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 21 Desestimar las solicitudes de ayudas presentadas por las personas que se rela-

cionan, (desde JDC hasta ANS); expte. 5444/2017 
  “ Tener por desistidos en las solicitudes de Ayudas Económicas Municipales a las 

personas que se relacionan, (desde NMO hasta BGMC); expte. 5445/2017 
  “ Tener por desistidos en las solicitudes de Renta Básica de Inserción a las perso-

nas que se relacionan, (desde MEZB hasta SAP); expte. 5446/2017 
Día 24 Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Atención 

de Necesidades Sociales por importe de 21.591,16 €, (desde VCCM hasta JHL); 
expte. 4436/2017 

  “ Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Atención 
de Necesidades Sociales por importe de 21.750 €, (desde VS hasta VMS); expte. 
4435/2017 

  “ Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Atención 
de Necesidades Sociales por importe de 19.362 €, (desde MªDLT hasta LSM); 
expte. 3921/2017 

  “ Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Atención 
de Necesidades Sociales por importe de 21.575 €, (desde LAM hasta KK); ex-
pte. 3416/2017 

Día 25 Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Atención 
de Necesidades Sociales por importe de 21.557 €, (desde AIV hasta YAP); ex-
pte. 4665/2017 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas de Emergencia Social por importe 
de 9.720 €, (desde JFMT hasta JJPH); expte. 4750/2017 

Día 26 Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Atención 
de Necesidades Sociales por importe de 24.605,19 €, (desde MHL hasta 
AMMP); expte. 4813/2017 

  “ Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Atención 
de Necesidades Sociales por importe de 20.977,92 €, (desde NAB hasta JAR); 
expte. 4666/2017 

 
Mayo 2017 
Fecha Asunto 
Día 3 Aprobar liquidaciones de Usuarios Mes de Abril Centro de Estancias Diurnas 

de Cabezo de Torres por importe de 346,29 €, (Desde IIA hasta MSJ) 
  “ Aprobar liquidaciones de Usuarios Mes de Abril Centro de Estancias Diurnas 

de Beniaján por importe de 464,05 €, (desde CCR hasta EMA) 
  “ Aprobar liquidaciones de Usuarios Mes de Abril Centro de Estancias Diurnas 

de Barriomar por importe de 109,93 €, (ELG) 
Día 9 Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Atención 

de Necesidades Sociales por importe de 25.376 €, (desde MB hasta NBM); ex-
pte. 5240/2017 

  “ Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Atención 
de Necesidades Sociales por importe de 23.089,20 €, (desde SBH hasta JAGG); 
expte. 5239/2017 

  “ Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Atención 
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de Necesidades Sociales por importe de 21.256 €, (desde GICP hasta MF); ex-
pte. 5443/2017 

  “ Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Atención 
de Necesidades Sociales por importe de 22.410 €, (desde VYM hasta EAM); 
expte. 5442/2017 

Día 15 Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Atención 
de Necesidades Sociales por importe de 25.066,89 €, (desde CHH hasta MNS); 
expte. 5678/2017 

  “ Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas de Emergencia Social por im-
porte de 19.251,12 €, (desde NCO hasta SLA); expte. 5997/2017 

  “ Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Atención 
de Necesidades Sociales por importe de 22.563 €, (desde EBB hasta AB); expte. 
6042/2017 

  “ Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Atención 
de Necesidades Sociales por importe de 21.190 €, (desde FGS hasta JMPF); 
expte. 5721/2017 

  “ Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Atención 
de Necesidades Sociales por importe de 21.592 €, (desde MªRSS hasta JMSG); 
expte. 5257/2017 

  “ Desestimar las solicitudes de ayudas presentadas por las personas que se rela-
cionan, (desde JAGN hasta MBM); expte. 6496/2017 

  “ Tener por desistidos en las solicitudes de Ayudas Económicas a las personas 
que se relacionan, (desde SJ hasta NZ); expte. 6497/2017 

  “ Tener por desistidos en las solicitudes de Renta Básica de Inserción a las perso-
nas que se relacionan, (desde IHC hasta MªDSC); expte. 6498/2017 

Día 18 Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Atención 
de Necesidades Sociales por importe de 23.041 €, (desde MVT hasta ZKD); 
expte. 6043/2017 

  “ Aprobar la concesión de las Ayudas Económicas Municipales para la Atención 
de Necesidades Sociales por importe de 24.166,64 €, (desde DCT hasta CVF); 
expte.5796/2017 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE URBANISMO  Y MEDIO 
AMBIENTE 
 
Marzo 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 14 Devolver a MCHL la cantidad de 245,56 € por haberse duplicado el pago del 

ICIO de la licencia del expte. 1712/2016-LE. 
Día 20 Iniciar expediente sancionador a FAPG por molestias vecinales con fiesta en 

domicilio en C/ Antonio Abellán Abellán. 
Día 27 Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (4 Decretos) 

- PELOTAZO, CB, incumplir la obligación de vigilar la adecuada utili-
zación de las instalaciones por los clientes en café bar en C/ Enrique 
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Villar nº 19, Murcia. 
- Idem., expte. 469/17-DAC. 
- Idem., JOV, cafetería en C/ Cronista Carlos Valcárcel nº 1, El Palmar. 
- JFSM, ejercer con puertas o ventanas abiertas produciendo molestias por 

ruidos en café bar en Ctra. Santomera-Alquerías, Km. 1, El Raal. 
Día 28 Designar como instructora del expediente sancionador nº 126/17-DAC a la 

Jefa de la Sección de Disciplina de Actividades, MFA. 
Día 29 Denegar la concesión de licencia conjunta de adecuación de local y de activi-

dad de café bar en C/ San Ignacio de Loyola, local 2, nº 1, Murcia. 
Día 31 Devolver la garantía de expediente de Licencias de Edificación a varios intere-

sados: (2 Decretos) 
- JIG, expte. 5732/2016. Importe: 3.000 €. 
- JG, SL, expte. 5517/2016. Importe: 1.447,84 €. 

 
Abril 2017 
 

Fecha Asunto 
Día 3 Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza sobre Protección 

del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a varios in-
teresados: (9 Decretos) 
- RD, molestias vecinales fiesta privada en C/ Arrabal nº 38, La Ñora. Multa: 

63 €. 
- Idem., NCH, música en domicilio en Plaza Amores nº 1. 
- Idem., GNS en C/ Emigrante nº 3-2º G. 
- Idem., CÚS. 
- Idem., OARF. 
- Idem., JTS, música en vehículo matrícula 9632 HDP en C/ Isla Cristina. 
- Idem., JNB, música elevada en vehículo con puertas y ventanas abiertas en 

C/ Abanilla s/n. 
- Idem., JAAG, en Avda. Miguel de Cervantes. 
- Idem., JTS, matrícula 9632 HDP en C/ Molina de Segura. 

  “ Denegar a ESTACION DE SERVICIO PEDRIÑANES, SL, la concesión de 
licencia conjunta de obra y actividad de pistas de pádel en Camino Albadel nº 
174, Era Alta. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a MK por ejercer sin licencia taller de repa-
ración de vehículos en C/ Lorca nº 32, El Palmar. 

  “ Designar como instructora a la Jefa de la Sección de Disciplina de Activida-
des, María Fuentes Aledo, de varios expedientes sancionadores: (2 Decretos) 
- Expte. 1291/16-DAC. 
- Expte. 1285/16-DAC. 

  “ Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza de Protección de 
la Atmósfera a varios interesados: (2 Decretos) 
- SVG, quema de muebles en Puente de la Muleta nº 45, Zarandona. Multa: 

280,70 €. 
- PROMOCIONES EDEN DEL MAR, SL, quema de residuos domésticos en 

Paraje de la Peraleja, Avileses. Multa: 401 €. 
  “ Requerir a CP, RESIDENCIAL PUERTA NUEVA II FASE el pago de 226,64 

€ en concepto de tasa liquidada por el informe de la Comisión Regional de 
Accesibilidad del expte. 2666/16 LE. 

  “ Imponer a JMTI una multa de 280,70 € por quema de residuos tóxicos no au-
torizados en Paraje el Secano, Sangonera la Verde. 

Día 4 Iniciar procedimiento sancionador a EYM por ejercer sin licencia actividad de 
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recuperación de palets de madera en Camino Parador, Alquerías. 
  “ Imponer una multa a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 

- JOKIAN MURCIA, SL, incumplir las condiciones de la licencia de café bar 
en Avda. Ciclista Mariano Rojas nº 20, Murcia. Multa: 1.001 €. 

- HJ, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en comercio 
menor alimentación en C/ Asturias nº 1, Cabezo de Torres. Multa: 300 €. 

  “ Archivar expediente sancionador contra AUTOMATICOS ORENES, SL, por 
ejercer actividad incumpliendo las condiciones de la licencia del expte. 
750/1993. 

  “ Desestimar a RAPM, recurso de reposición contra Decreto 21-02-2017 que le 
ordenaba el cese de café bar en C/ Pilar nº 4, Murcia. 

  “ Designar como instructora a la Jefa de la Sección de Disciplina de Activida-
des, MFA, de varios expedientes sancionadores: (18  Decretos) 
- Expte. 94/17-DAC. 
- Expte. 91/17-DAC. 
- Expte. 153/17-DAC. 
- Expte. 141/17-DAC. 
- Expte. 130/17-DAC. 
- Expte. 114/17-DAC. 
- Expte. 84/17-DAC. 
- Expte. 86/17-DAC. 
- Expte. 110/17-DAC. 
- Expte. 111/17-DAC. 
- Expte. 113/17-DAC. 
- Expte. 124/17-DAC. 
- Expte. 134/17-DAC. 
- Expte. 135/17-DAC. 
- Expte. 147/17-DAC. 
- Expte. 148/17-DAC. 
- Expte. 151/17-DAC. 
- Expte. 155/17-DAC. 

  “ No tomar conocimiento a PRRE de la comunicación de cambio de titularidad 
para café bar en Plaza Díez de Revenga, nº 2, Murcia. 

  “ Autorizar la contratación provisional de los servicios de vivienda en C/ Trans-
formador 2, 1º C, 1º D, 1º F, 2º C, 2º D, 2º E, 2º F, 3º C y 3º D, Los Dolores. 

  “ Aprobar el proyecto y conceder licencia de legalización de las instalaciones 
para actividad de empresa de transportes con taller de reparación de vehículos 
en Ctra. N-340, Km. 644,5, Sangonera la Seca. 

  “ Imponer una multa a varios titulares de actividad: (18 Decretos) 
- JOKIAN MURCIA, SL, incumplir las condiciones de la licencia en café bar 

en Avda. Ciclista Mariano Rojas nº 20, Murcia. Multa: 1.001 €. 
- Idem., expte. 402/16-DAC. 
- Idem., expte. 425/16-DAC. 
- Idem., expte. 413/16-DAC. 
- Idem., expte. 408/16-DAC. 
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- Idem., DISCO RECREO SABROSO LATINO, SL, en C/ Juan Ramón Ji-
ménez nº 1, Murcia. 

- Idem., IRFC, en Avda. Ciclista Mariano Rojas nº 17, Murcia. 
- Idem., expte. 403/16-DAC. 
- Idem., expte. 411/16-DAC. 
- Idem., expte. 416/16-DAC. 
- Idem., BS, cafetería en C/ Santa Rosalía nº 1, Murcia. Multa: 700,70 €. 
- Idem., FMN, café bar en Plaza Sardoy nº 3, esquina C/ Victorio. Multa: 

1.001 €. 
- Idem., OCIO Y COPAS 2000, SL, cafetería en C/ Ceuti nº 3, Murcia. 
- Idem., expte. 420/16-DAC. 
- Idem., GALLMAR 13, SL, café teatro en C/ San Ignacio de Loyola nº 1, 

Edif. Teatro Circo, Murcia. 
- Idem., expte. 409/16-DAC. 
- Idem., expte. 421/16-DAC. 
- Idem., expte. 410/16-DAC. 

  “ Ordenar la suspensión cautelar de la actividad musical a varios titulares de ac-
tividad: (2 Decretos) 
- DELIRIUM-MURCIA, SL, café bar en C/ Moreno Cortés nº 5, Cabezo de 

Torres. 
- RALR, café bar en C/ Heladería nº 3, Torreagüera. 

  “ Ordenar que en el plazo máximo de 48 horas retire la instalación musical a va-
rios titulares de actividad: (2 Decretos) 
- FCSG, restaurante en C/ Navarra nº 9, Murcia. 
- NAGARMUR, SL, supermercado en C/ Periodista Antonio Herrero nº 25, 

Letra A, Murcia. 
  “ Ordenar el cese cautelar a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 

- MLJG, café bar en C/ Carlos Valcárcel nº 1, Local 5, La Alberca. 
- PMP, café bar en C/ Obispo Sancho Dávila nº 5, Murcia. 

  “ Conceder licencia de obra a MTHG para construir acceso en Avda. Primero de 
Mayo, nº 8, Murcia. 

  “ Aceptar a DLL el desistimiento del procedimiento y archivar expte. 
1498/2015-LE. 

Día 5 Conceder a IPM licencia para segregar finca en Barqueros. 
Día 6 Aceptar el desistimiento del procedimiento solicitado por FRUVERNA, SL, y 

ordenar el archivo del expte. nº 4760/2015-LE. 
  “ Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza sobre Protección 

contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a varios interesados: (5 Decretos) 
- PTA, molestias vecinales con fiesta en domicilio en C/ Santa Quiteria nº 12, 

3º B, Santa Eulalia. Multa: 90 €. 
- Idem., LFML, música elevada en domicilio en Plaza San Ginés nº 6, 2º 

Dcha. 
- Idem., ASES, en C/ Francisco López nº 19, Santiago el Mayor. 
- FJFM, música en vehículo matrícula 9903DFV en C/ Abanilla. Multa: 63 €.
- Idem., JAL-TM, matrícula 3651 GGX en Avda. del Rocío. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (  Decretos) 
- EVP, no tener instalados los sistemas limitadores-controladores sonoros en 

café bar en C/ Juan Ramón Jiménez nº 1, Murcia. 
- UNIVERSAL DE EXTINTORES, SA, superar los valores límites de nivel 

sonoro en actividad de almacenaje y fabricación de extintores en Avda. de 
Alcantarilla nº 82, Nonduermas. 

- RW, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en comercio 
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menor alimentación en C/ Pascual nº 5, Murcia. 
- Idem., QW, en C/ Ermita Vieja nº 27, Puente Tocinos. 
- Idem., WX, en Avda. de la Fama nº 58, Murcia. 
- Idem., JC, en C/ Sardoy esq. C/ Doctor Fléming. 
- Idem., XC en C/ Madrid 3 con C/ Obispo Frutos. 

Día 7 Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medi-
das para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varios edifi-
caciones: (2 Decretos) 
- Edif., en C/ Mayor nº 128, San José de la Vega. 
- Edif., en C/ Brisas nº 5, La Ñora. 

  “ Tener por desistido a FILMOCISA, SL, de su petición de licencia para café 
bar en C/ Acisclo Díaz, nº 8, Murcia. 

  “ Declarar la imposibilidad de legalizar a JAMS rehabilitación de viviendas sin 
licencia en Camino Viejo de Orihuela 37, Torreagüera. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a JAMS por rehabilitación de viviendas sin 
licencia en Camino Viejo de Orihuela 37, Torreagüera. 

  “ Inadmitir recurso extraordinario de revisión a GONZALEZ MAQUINAS 
RECREATIVAS Y DE AZAR, SL, frente Decreto 21-12-2016 que le impuso 
multa de 601 € por no tener instalados los sistemas limitadores-controladores 
sonoros. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a YORGOS DENTAL, SL, por incumplir 
las condiciones de la licencia de clínica dental en Avda. Libertad nº 1, Portal 
A, Piso bj, Murcia. 

  “ Devolver la garantía de expediente de Licencias de Edificación a varios intere-
sados: (2 Decretos) 
- PROMOCIONES JUAN CARCELES, expte. 8850/2006. Importe: 12.609 

€. 
- Idem., expte. 300/2007. Importe: 8.700 €. 

Día 10 Denegar la concesión de licencia de apertura a varios interesados: (2 Decretos) 
- CATERING LA VICTORIA 2013, SL, espacio exterior para eventos en Ca-

rril Ermita Remedios nº 36, Puente Tocinos. 
- MVH, café bar en Avda. de Europa nº 9, Edif., Londres, Murcia. 

  “ Devolver a SL, SUMAVIDA SOCIOSANITARIA el aval bancario del expte. 
1060/2015-AC por importe de 81.550,20 €. 

  “ Designar como instructora a la Jefa de la Sección de Disciplina de Activida-
des, MFA, de varios expedientes sancionadores: (5  Decretos) 
- Expte. 93/17-DAC. 
- Expte. 137/17-DAC. 
- Expte. 254/17-DAC. 
- Expte. 246/17-DAC. 
- Expte. 244/17-DAC. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 
- SERVICIOS ASISTENCIALES DE MURCIA, SL, ejercer sin licencia 

apartamentos en C/ Panochista Pepe Ros, nº 1, Murcia. 
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- POLIEXMUR, SA, fábrica poliextileno expandido en Avda. Principal, par-
cela 26/9, Pol. Ing. Oeste, San Ginés. 

  “ Declarar a  FSN la imposibilidad de legalizar construcción de vivienda sin li-
cencia en Cno. De Antonio Bernal, Sangonera la Seca. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a DSG por construir vivienda sin licencia 
en Camino de Antonio Bernal, Sangonera la Seca. 

  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existente a las condiciones de se-
guridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (12  Decretos) 
- MAMUSA, SA, parcela de basura en Camino de los Polvorines, Javalí 

Viejo. 
- Idem., parcela de escombro. Expte. 701/2017. 
- Herederos de AMFR, parcela en estado de abandono en C/ Los Casones nº 

9, La Ñora. 
- MLCP, solar sin vallar en Avda. del Común, esq., con C/ Batalla de Sango-

nera, Sangonera la Seca. 
- Idem., FLCP en Avda. del Común, esq., con Avda. Rio Seco, Sangonera la 

Seca. 
- Idem., RLC de Portugal en Avda. Río Seco, esq., C/ Fajardos, Sangonera la 

Seca. 
- Idem., Herederos de FPC, solar con maleza en C/ Dr. Ramón Arcas, nº 20, 

Torreagüera. 
- Herederos de MCRM, solar con maleza en C/ Dr. Ramón Arcas, nº 18, To-

rreagüera. 
- Idem., BAL, en C/ Dr. Ramón Arcas 22-24, nº 22, Torreagüera. 
- GESTIÓN CIVIL E INDUSTRIAL ANDRYNSA, SL, solar en estado de 

abandono en Plaza Iglesia nº 1, Cabezo de Torres. 
- PROMAR VEGA, SL, parcela con basura en Polígono 143, parc. 29, Avi-

leses. 
- PROTOCA 2006, SL, solar en estado de abandono en Camino del Cemen-

terio s/n, Javalí Viejo. 
Día 11 Devolver a JGFO la garantía del expte. 1896/2014-LE por importe de 550,92 

€. 
  “ Requerir el importe de la ejecución subsidiaria realizada a varios interesados: 

(3 Decretos) 
- IVANSABI PROMOCIONES, SL, limpieza de solar en C/ Peñas Negras 7, 

Torreagüera. Cantidad: 266,20 €. 
- Idem., GJC, junto Colegio Nicolás Raya, Sangonera la Verde. 
- Idem., PROMOCIONES SOSTELOR, SL, en C/ Moreras 3, Murcia. Canti-

dad: 2.407,78 €. 
  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto de va-

rios expedientes sancionadores: (6 Decretos) 
- Expte. 682/2016/DU. 
- Expte. 1427/2015/DU. 
- Expte. 1043/2014/DU. 
- Expte. 1203/2016/DU. 
- Expte. 367/2015/DU. 
- Expte. 575/2010/DU. 

  “ Rectificar error incurrido en Decreto 29-03-2017 que autorizaba a PAVASAL, 
SA, la ejecución subsidiaria objeto del expediente nº 1046/2014/DU. 

  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a varios 
interesados: (2 Decretos) 
- SC, NUEVA CONDO MURCIA, SL, cierre de huecos de forjado en local 
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B4C en Centro Comercial Nueva Condomina, Churra. 
- AGT, reforma de fachada en oficina de farmacia en C/ Pantano de Camari-

llas, nº 12, Murcia.  
  “ Conceder licencia de obra a varios interesados: (8 Decretos) 

- AMSS, reforma de fachada en C/ Macario, nº 16, Barrio del Progreso. 
- JMP, extensión de red eléctrica de baja tensión en Carril Basilio nº 13, Co-

batillas. 
- IFS, instalación de línea aérea de baja tensión en Avda. de Beniel, Alquerías.
- CERVECERÍA EL PASAJE, SLL, reforma de local en Plaza del Cardenal 

Belluga nº 5, Murcia. 
- BROTOS GESTIONA, SL, instalación fotovoltaica de autoconsumo en 

Avda. Miguel de Cervantes nº 110, Murcia. 
- ALG, refuerzo y reconstrucción de dos niveles en edificio en C/ Navarra, 

esquina Sierra Carbonera, s/n, Murcia. 
- MEDITERRÁNEA DE ENSALADAS, SOC. COOP., demoler viviendas 

en C/ Mayor nº 473 y 475, El Raal. 
- OCHOTRECE, SL, demoler frontón de interior de centro deportivo Olimpic 

Club, en Senda de Granada, nº 166, Cabezo de Torres. 
  “ Rectificar error en Decreto 29-03-2017 que autorizaba la ejecución subsidiaria 

a PAVASAL, SA, del expte. 1042/2014/DU. 
  “ Desestimar recurso de reposición a WZ contra Decreto 22-11-2016 que le im-

puso multa de 1.200 € por venta de bebidas alcohólicas fuera del horario esta-
blecido en comercio menor alimentación en C/ Enrique Villar, nº 5, Murcia. 

  “ Inadmitir a trámite por extemporáneo recurso de reposición interpuesto por 
MAPP contra Decreto 30-01-2017 que le impuso multa de 1.001 €. 

  “ Aceptar el desistimiento del procedimiento solicitado por HNT y archivar ex-
pte. 4760/2015-LE. 

  “ Devolver la garantía de expediente de Licencias de Edificación a varios intere-
sados: (3 Decretos) 
- STERILTECH, SL, expte. 4556/2012. Importe: 448,68 €. 
- GPL, expte. 4036/1987. Importe: 1.051,77 €. 
- FAA, expte. 6414/2014. Importe: 907,88 €. 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento sancionador expte. 471/16-DAC ins-
truido a YW por Decreto 06-05-2016. 

  “ Imponer una multa a varios titulares de actividad: (27 Decretos) 
- JSA, ejercer sin haber comunicado cambio de titularidad de salón de cele-

braciones en Avda. Puente Tocinos, nº 35, Llano de Brujas. Multa: 500 €. 
- YS, obstrucción a la labor inspectora en comercio menor alimentación en 

C/ Melilla nº 14, piso bj, Murcia. Multa: 1.001 €. 
- Idem., DISCO RECREO SABROSO LATINO, SL, café bar en C/ Juan Ra-

món Jiménez nº 1, Murcia. 
- Idem., IRFC, incumplir las condiciones de la licencia en café bar en Avda. 

Ciclista Mariano Rojas nº 17, Murcia. 
- Idem., expte. 434/16-DAC. 
- Idem., expte. 430/16-DAC. 
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- Idem., expte. 427/16-DAC. 
- Idem., GALLMAR 13, SL, café teatro en Travesía San Ignacio de Loyola 

nº 1, Edif., Teatro Circo, Murcia. 
- Idem., expte. 460/16-DAC. 
- Idem., expte. 461/16-DAC. 
- Idem., expte. 457/16-DAC. 
- Idem., expte. 456/16-DAC. 
- Idem., expte. 455/16-DAC. 
- Idem., expte. 426/16-DAC. 
- Idem., FMN, café bar en Plaza Sardoy, esquina C/ Victorio. 
- Idem., OCIO Y COPAS 2000, SL, cafetería en C/ Ceutín nº 3, Murcia. 
- Idem., expte. 441/16-DAC. 
- Idem., expte. 428/16-DAC. 
- Idem., JOKIAN MURCIA, SL, café bar en Avda. Ciclista Mariano Rojas, 

nº 20, Murcia. 
- Idem., expte. 433/16-DAC. 
- Idem., expte. 429/16-DAC. 
- Idem., TWIN PEAKS ASOCIADOS, SL, discoteca en C/ Mariano Rojas, 

Murcia. 
- Idem., expte. 431/16-DAC. 
- Idem., expte. 438/16-DAC. 
- LA POSADA DE CORREOS, SL, no realizar comunicación previa de acti-

vidad para café bar en C/ Simón García nº 2, Murcia. Multa: 2.001 €. 
- Idem., JMBA, ejercer sin licencia bar en C/ Cuartel de Artillería nº 22, Mur-

cia. 
- Idem., COMERCIAL FRIOTRANSUR, SL, instalación y reparación de ca-

rrocerías y camiones frigoríficos en Camino de la Silla, Polígono 85, parcela 
264, Sangonera la Seca. 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento sancionador iniciado por realizar 
obras sin licencia a varios interesados: (2 Decretos) 
- LBN, construir vivienda en Camino Los Almendros, Finca Torreguil, San-

gonera la Verde. 
- AMPASIMA, SL, construir nave-almacén en Paraje Casa Blanca, Alque-

rías. 
  “ Imponer a JACM una multa de 24.428,32 € por elevación de planta de vi-

vienda sin licencia en Cmno. Los Almendros 65, El Esparragal. 
  “ Imponer a ESTACIONES DE SERVICIO DE JUAN LECHUGA, SA, una 

multa de 5.522,65 € por cerramiento de almacén sin licencia en Ctra. de Ali-
cante 6, Murcia. 

  “ Desestimar la petición de CDPE y no acceder a su solicitud de revocar licencia 
de obra y actividad concedida por Decreto 26-07-2016 para supermercado en 
Ctra. de San Javier, s/n, esq. Estación de Servicio San Blas, Torreagüera. 

  “ Legalizar a PRODUCTOS SUR, SA, obras de adecuación de oficina en Indus-
tria de ingredientes alimentarios en Avda. Francisco Salzillo, parcela 27/2, Po-
lígono Industrial Oeste, San Ginés. 

Día 12 Iniciar procedimiento sancionador a AGRIOS PECA, SA, por movimiento de 
tierras sin licencia en Polígono 137, parcelas 16 y 166, Los Almanchas, Ca-
bezo de la Plata, Cañadas de San Pedro. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto de va-
rios expedientes sancionadores: (4 Decretos) 
- Expte. 452/2014/DU. 
- Expte. 537/2014/DU. 
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- Expte. 238/2016/DU. 
- Expte. 440/2016/DU. 

  “ Levantar el precinto de la instalación en C/ Rey Lobo 9, Murcia, ordenado a 
RMC por Decreto 29-11-2016. 

  “ Desestimar a ABV Recurso de Reposición contra Decreto 08-09-2016 que re-
solvió desestimarle pretensión de revocar la concesión de licencia para música 
de local “Café Moderno”. 

  “ Requerir a Herederos de AVG para que proceda a ajustar parcela con escom-
bros en Carril Alquibla s/n, (políg. 194, parc. 106) Algezares, a las condicio-
nes de seguridad, salubridad y ornato público. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a IVF por ejercer sin licencia café bar en C/ 
Primero de Mayo nº 3-B, Barrio El Progreso, Murcia. 

Día 17 Considerar viable con carácter de uso provisional la actividad de imprenta de 
artículos publicitarios en Vereda de Solís, nº 18, Puente Tocinos, promovida 
por NEXTCOLOR, SL. 

  “ Denegar a EAQ la solicitud de licencia de actividad para café bar en C/ Ortega 
y Gasset, nº 2, Esc. 3, bajo 14, Murcia. 

Día 19 Emitir certificado de inexistencia de cargas a varios interesados: (6 Decreto) 
- EMP, vivienda en Travesía Carril de la Cierva, s/n, Santo Angel. 
- JFM-MA, finca en Carril de los Cárceles 19, Los Garres. 
- JGS, finca en Avda. de la Libertad, Casillas. 
- VB, finca en C/ Mercedes Illán, La Alberca. 
- PGG, finca en Avda. de la Paloma 6, Era Alta. 
- AMA, finca en C/ José Martínez Garre 9, Alquerías. 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento nº 1555/2015 tramitado a instancia de 
LAAC. 

  “ Aceptar la renuncia a la licencia de obra y actividad concedida a SL, 
TECNODIESEL MURCIA, por Decreto 15-04-2013 para taller de reparación 
de automóviles en Ctra. Alicante, CN-340, Km. 37,62, Cobatillas. 

  “ Devolver a SL, LA TIENDA DE LA PELUQUERÍA la fianza del expte. 
333/2014-AC por importe de 4139,64 €. 

  “ Devolver la garantía de expediente de Licencias de Edificación a varios intere-
sados: (12 Decretos) 
- SORKIA MEDITERRÁNEA, SL, expte. 3281/2015. Importe: 65.893,68 €.
- AOM, expte. 4404/2003. Importe: 1.200 €. 
- ASOCIACIÓN EMPRESARIOS POLÍGONO INDUSTRIAL OESTE, ex-

pte. 4229/2007. Importe: 600 €. 
- JMB, expte. 7351/2011. Importe: 5.000 €. 
- JMS, expte. 4292/1996. Importe: 3.425,77 €. 
- MHP, expte. 10060/2002. Importe: 4.030 €. 
- DLA, expte. 463/2017. Importe: 2.826 €. 
- JLM, expte. 5366/2015. Importe: 2.700 €. 
- CATALUNYA BANC, SA, expte. 4601/2005. Importe: 96.368 €. 
- RMC, expte. 1757/2005. Importe. 2.000 €. 
- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO PABLO VI, BLOQUE 
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E4, expte. 614/2015. Importe: 600 €. 
- JLCR, expte. 904/2016. Importe: 1.800 €. 

  “ Levantar el precinto de la instalación a varios interesados: (2 Decretos) 
- FAUNA BAR, SL, café bar en C/ Oliver nº 4, Murcia. 
- FACJ, café bar en C/ Mayor nº 217, Puente Tocinos. 

  “ Aprobar el proyecto y conceder a DFT licencia conjunta de obra y actividad 
para despacho de pan en C/ Obispo Frutos nº 2, bj, Murcia.  

  “ Designar con instructora del expediente sancionador 109/17-DAC, a la Jefe de 
la Sección de Disciplina de Actividades, MFA. 

Día 20 Devolver la garantía de expediente del Servicio de Intervención y Disciplina 
de Actividades y Ponencia Técnica a varios interesados. (2 Decretos) 
- SPD, expte. 77/15 AC. Importe: 2.500 €. 
- TIME ROAD, SL, expte. 1943/13. Importe: 3.000 €. 

  “ Declarar la caducidad del expediente 4610/2007 promovido por SL, COBAT 
XXI, solicitando licencia para construir 10 viviendas en Avd. Los Narcisos 45, 
Cobatillas. 

  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existente, a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (7 Decretos) 
- JUNTA DE COMPENSACIÓN ZM-ZN3-UAV, solar con maleza en Plan 

Parcial ZM-ZN3, UA-V, Zarandona. 
- MLGC y otros, solar sin vallar en C/ Batalla de Sangonera, esq. C/ Fajardos, 

Sangonera la Seca. 
- MCNV, parcela con abundante matorral en C/ Casteliche, s/n, Monteagudo.
- Herederos de JVR, parcela con cañas y matorral en Senda de la Porta (junto 

nº 80), Polig. 123, parc. 316, Monteagudo. 
- APG, parcela en estado de abandono en Carril del Pirulo nº 6, Barriomar. 
- Idem., SOCIEDAD DE GESTIÓN DE ACTIVOS 

REESTRUCTURACIÓN BANCARIA, SA, en Carril del Pirulo 8-10, nº 8, 
Barriomar. 

- Herederos de JRT, parcela con maleza en Carril de la Vía, Nonduermas. 
  “ Designar con instructora del expediente sancionador 85/17-DAC, a la Jefe de 

la Sección de Disciplina de Actividades, MFA. 
Día 21 Rectificar error incurrido en Decreto 20-03-2017 que autorizaba la ejecución 

subsidiaria a PAVASAL, SA, para la limpieza de parcela con abundante mato-
rral en Carril del Cuartel s/n, Monteagudo. 

  “ Declarar la caducidad del expte. 188/2007 promovido por TRATAMIENTOS 
TÉRMICOS ESPECIALES, SL, solicitando licencia para actividad de trata-
mientos térmicos de metales en C/ Juan de la Cierva, parc. 27-1B, Polig. In-
dustrial Oeste, San Ginés. 

  “ Aceptar a SOCIEDAD COOPERATIVA DE ENSEÑANZA 
TORRESALINAS el desistimiento de su solicitud para legalizar actividad de 
colegio con ampliación de aulas en Carril Torre Salinas nº 71, Aljucer. 

  “ Conceder a JJB licencia para segregar finca en Baños y Mendigo. 
  “ Iniciar procedimiento para la declaración de caducidad del expte. 9690/2008-

LE. 
  “ Iniciar a EC procedimiento sancionador por ejercer con instalación sin autori-

zación café bar en Avda. Reina Sofía nº 2, San José de la Vega. 
  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existente, a las condiciones de 

seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (14 Decretos) 
- Herederos de FML, solar son abundante maleza en C/ Dr. Tomás Pellicer 

Frutos, Era Alta. 
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- PLLC y otro, parcela en estado de abandono en C/ Tres Puentes, Nonduer-
mas. 

- Idem., GLG. 
- Idem., PNS y otro, en Ctra. Alcantarilla, Nonduermas. 
- Idem., en nº 252. 
- GESTIONES INMOBILIARIAS GALVEMUR, SL, parcela con maleza en 

C/ Merino, Aljucer. 
- DAAT, solar con maleza en C/ Rubí nº 14, Murcia. 
- JER, parcela en estado de abandono en Carril de Los Párragas, Nonduermas.
- Herederos de JEG, solar con vallado inadecuado en Ctra. de Alicante nº 27, 

Zarandona. 
- Desconocido, solar sin vallar en Ctra. de Alicante nº 29, Zarandona. 
- VMR, patio trasero de vivienda con maleza en C/ de la Cruz, nº 37, Aljucer.
- JSLS, solar sin vallar en C/ Batalla de Sangonera, Sangonera la Seca. 
- Idem., PPL y otro, en Avda. Río Seco, Sangonera la Seca. 
- CSS, solar con maleza en Carril Serrano, nº 17, Santiago El Mayor. 

Día 23 Designar como instructora del expediente sancionador 242/17-DAC, a la Jefe 
de la Sección de Disciplina de Actividades, MFA. 

Día 24 Declarar en ruina inminente la edificación en C/ Santo Cristo nº 25, Espinardo. 
  “ Requerir a los propietarios para que mediante las obras necesarias adopte me-

didas para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edifi-
caciones: (2 Decretos) 
- Edif., en Huerto Pomares 4, Murcia. 
- Edif., en Ctra. San Javier 17, Beniaján. 

  “ Estimar recurso de reposición contra Decreto que requirió mantener en condi-
ciones de seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (2 De-
cretos) 
- JDG, SA, contra Decreto 14-03-2017 por parcela con escombro en Políg. 

142, parc. 56, Sucina. 
- Idem., parc. 57. 

  “ Requerir a PROMOCIONES HERSANI, SL, la cantidad de 1.447,77 € por la 
ejecución subsidiaria realizada para limpieza y vallado de solar en C/ Tejera, 
esq. Callejón del Peseta, Torreagüera. 

  “ Conceder a AMG licencia para segregar finca en Monteagudo. 
  “ Dejar sin efecto Decreto 26-11-2014 que consideró viable con carácter de uso 

provisional la solicitud de HIDROCARBUROS PERSAN, SRL, para implan-
tación de aparcamiento público en Avda. Primero de Mayor, nº 43, El Palmar. 

  “ Modificar Decreto 22-12-2011 sustituyendo el Programa de Vigilancia Am-
biental de café bar en Carril de los Olmos nº 69 B, Zarandona. 

  “ Imponer una multa por infracción tipificada en al Ordenanza sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a varios in-
teresados: (17 Decretos) 
- JCC, molestias vecinales por música en vehículo matrícula 7346 BHG en 

C/ Isla Cristina. Multa: 90 €. 
- Idem., YM, matrícula 2762 BLJ en C/ Abanilla. 
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- Idem., JVAA, matrícula 8508 DNY en C/ Cieza. 
- Idem., TCE, matrícula V-7337-FN en Plaza Embajadores, Santiago el Ma-

yor. 
- Idem., DMB, matrícula 7636DXD en C/ Abanilla. 
- Idem., CMRS, matrícula 2219 FPM en C/ Cieza. 
- Idem., CLF, matrícula 0198 BSL en C/ Molina de Segura. 
- Idem., DQG, matrícula 3423 FML en C/ Cieza. 
- Idem., FBG, matrícula 3353 BYP en C/ Santo Cristo. Multa: 63 €. 
- MªIGS, fiesta privada en domicilio en C/ Diagonal nº 48 Bj, Churra. Multa: 

90 €. 
- Idem., MªECM, ruidos y música en Avda. Constitución nº 8, 4º I. 
- Idem., FEY, gritos y ruidos en domicilio en C/ Primero de Mayo nº 41, El 

Raal. 
- Idem., JAMM, fiesta en domicilio en C/ Sierra del Espartal nº 5-4º A. 
- Idem., GEMO, en C/ Plutón nº 7, 2º-4. 
- Idem., DGS, en C/ Diagonal nº 46 bj, Urb. La Ladera, Churra. 
- Idem., ADCM, en C/ Princesa nº 12. 
- CCF, varias personas con tono elevado en domicilio en C/ Arquitecto Emilio 

Piñero nº 4. Multa: 63 €. 
  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (3 Decretos) 

- ANTONIO Y MARÍA LÓPEZ, CB, ejercer sin licencia explotación porcina 
en Paraje El Romeral, Cobatillas. 

- Idem., JAGA, discoteca en C/ Isla Cristina nº 6, Murcia. 
- SERVICIOS HOSTELEROS OCEAN BLUE, SL, no tener conectados los 

sistemas limitadores-controladores sonoros en café bar en C/ Ramón Valle 
Inclán nº 4, Murcia. 

  “ Designar como instructora del expte. sancionador 217/17-DAC a la Jefa de 
Sección de Disciplina de Actividades, MFA. 

 “ Imponer a QUICK MEALS IBÉRICA, SL, una multa de 3.001 € por realizar 
vertidos industriales al alcantarillado incumpliendo los límites legalmente es-
tablecidos. 

  “ Desestimar a CLIMEX, SL, recurso de reposición frente Decreto 25-01-2017 
que le impuso multa de 90 € por molestias vecinales con dispositivo de mega-
fonía. 

  “ Denegar a MCZA la concesión de licencia para café bar en C/ Galdó nº 13, 
bajo, Murcia. 

  “ Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a varios in-
teresados: (2 Decretos) 
- JCL, molestias vecinales con altavoz en jardín en C/ Pintora Antonia Saba-

ter, Cabezo de Torres. Multa: 90 €. 
- Idem., IMR. 

  “ Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza sobre Protección 
de la Atmósfera a varios interesados: (2 Decretos) 
- FRUTAS IMPERIAL, SL, quema de residuos plásticos en C/ Segura, s/n, 

El Raal. Multa: 401 €. 
- Idem., NILESAN, SL, en Paraje de Las Monjas, Valladolises. 

  “ Designar como instructora del expte. sancionador 215/17-DAC a la Jefa de la 
Sección de Disciplina de Actividades, MFA. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a BACKPACKERS MURCIA, SLU, por 
ejercer con música sin tener autorización en local en C/ Vara de Rey nº 19, 
Murcia. 



 
 
 
 

221 
 

Ayuntamiento d e Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Día 25 Aceptar a PEJUMAR, SL, el desistimiento del procedimiento y ordenar el ar-
chivo del expte. 67/2015-LE. 

  “ Aceptar a RYS la renuncia y dejar sin efecto licencia concedida por Decreto 
01-10-2013 para construir vivienda en C/ Sierra de Carrascoy, nº 97, P.P. El 
Campilo, El Esparragal. 

  “ Conceder a VIDEO JUEGOS MURCIA, SL, licencia de obra por el procedi-
miento simplificado general para rehabilitar fachada de edificio en Avda. de 
Alicante, nº 137-B, Zarandona. 

  “ Conceder licencia de obra a varios interesados: (  Decretos) 
- TECNICAS DE INVERSIONES GAMMA, SL, construir embalse en Pa-

raje Llano de Salafranca, Corvera. 
- GDI, construir vivienda en C/ Río Zumeta, nº 16, Murcia. 
- CGS, construir vivienda en Carril Botías s/n, La Albatalía. 
- JAHM, construir piscina en C/ Rocío nº 6, Alquerías. 
- DJGS, construir vivienda en C/ Corazón de Jesús y C/ Primo de Rivera, 

Javalí Nuevo. 
- CLARISAS CONVENTO DE SANTA VERÓNICA, ampliación de con-

vento en Ctra. Subida a la Fuensanta, nº 46, Algezares. 
  “ Aceptar la renuncia a la licencia concedida a CARRAVER HOSTELERÍA, 

SL, para café bar en C/ Pintor Salvador Dalí nº 1, Murcia. 
  “ Ordenar a EVENTUALIA ESPACIOS SL, que en el plazo de 48 horas retire 

las instalaciones susceptibles de emisión musical de café bar en C/ Escultor 
Antonio Campillo nº 27, Murcia. 

  “ Inadmitir a trámite por extemporáneo el recurso de reposición de SZ contra 
Decreto 31-01-2017 que le imponía multa de 300 €. 

  “ Requerir a DEMIDOS, SL, el ingreso de 2.503,61 € por la ejecución subsidia-
ria realizada de limpieza solar en Avda. Reyes Católicos 2, B, UE2-B, Sector 
Valero, Murcia. 

  “ Conceder a VEA licencia para vallar terreno en Llano de Brujas. 
  “ Desestimar recurso de reposición contra Decreto que le impuso una multa a 

varios titulares de actividad: (2 Decretos) 
- XC, comercio menor de alimentación en C/ Dr. Tapia Sanz nº 2, Murcia. 

Contra Decreto 31-01-2017 que le impuso multa de 1.200 €. 
- OCIO Y DERIVADOS SB, SL, café bar en Plaza Santo Domingo nº 6, Mur-

cia. Contra Decreto 24-01-2017 que le impuso multa de 1.001 €. 
  “ Emitir certificado de inexistencia de cargas a varios interesados: (4 Decretos) 

- CCJ, finca en C/ Alfredo Nobel 10, Los Ramos. 
- ICJ, finca en C/ Alfredo Novel 8, Los Ramos. 
- YTJ, vivienda en Carril de los Pajaslargas, El Raal. 
- MAA, finca en El Palmar. 

  “ Conceder licencia JMM para segregar finca en Valladolises.  
  “ Imponer una multa a varios titulares de actividad: (16 Decretos) 

- ASOCIACION LATINOAMERICANA “MI LINDO ECUADOR” ejercer 
sin licencia café bar en Carril Azaña, Los Dolores. Multa: 2.001 €. 
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- MARTA Y ANDREA GARCÍA, SL, incumplir las condiciones de la licen-
cia de restaurante en Ctra. de la Fuensanta nº 73, Patiño. Multa: 1.001 €. 

- Idem., AIREMAR ALIMENTACIÓN SL, en estación de servicio en Ctra. 
San Javier, Km. 1.3, Baños y Mendigo. Multa: 700,70 €. 

- Idem., expte. 491/16-DAC. 
- Idem., expte. 490/16-DAC. 
- Idem., expte. 489/16-DAC. 
- Idem., CTMUR SURESTE SL, café bar en C/ Bartolomé Pérez Casas nº 1, 

Portal C, Murcia. Multa: 1.001 €. 
- XW, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en comercio 

menor de alimentación en C/ Mayor nº 74, Puente Tocinos. Multa: 300 €. 
- JAOM Y OTROS, CB, obstrucción a la labor inspectora en café teatro en 

C/ Ramón del Valle Inclán, nº 8, Murcia. Multa: 1.001 €. 
- Idem., HEGASA LEVANTE, SL, salón de juegos en C/ Colegio de Procu-

radores Murcianos nº 1, Murcia. Multa: 700,70 €. 
- MS, ejercer sin licencia taller mecánico en Carril Alejandricos nº 6, Benia-

ján. Multa: 2.001 €. 
- Idem., MCZA, café bar en C/ Galdó nº 13, Murcia. 
- Idem., RESIDENCIA SAN PABLO MURCIA, SL, residencia de estudian-

tes en C/ Princesa nº 8, Murcia. Multa: 1.440,70 €. 
- Idem., JAMV, café bar en C/ Apóstoles nº 12, Murcia. 
- Idem., RENTING SENERO SL, salón de juegos en C/ Mayor nº 42, Los 

Dolores. 
- Idem., JGA, café bar en C/ Compositor Emilio Ramírez nº 1, Murcia. 

  “ Requerir a la propiedad de la edificación en C/ Carril Nogueras 6, San Benito, 
Barrio del Progreso, para que mediante las obras necesarias adopte medidas 
para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública. 

  “ Ordenar el cese en el ejercicio de la actividad a varios interesados: (4 Decre-
tos) 
- AAH, explotación ganadera en Carril Alejos, Km. 18, Cabezo de Torres. 
- EVENTUALIA ESPACIOS, SL, sala para celebración de eventos en C/ 

Greco, nº 6, Portal B, Murcia. 
- AAS, café bar en C/ Miguel Hernández nº 2, Infante Juan Manuel, Murcia. 
- PRH, discoteca en C/ Molino Nelva, Murcia. 

  “ Estimar parcialmente recurso de reposición a JBP frente Decreto 14-03-2017 
que le impuso a EPM una multa de 165,38 € por construir vallado sin licencia 
en Carril de la Civila nº 24, Rincón de Seca. 

  “ Desestimar recurso de reposición a PRM frente Decreto 03-02-2015 que le im-
puso multa de 11.490 € por relleno de tierras sin licencia en Finca Barranco 
del Sordo, Javalí Nuevo. 

  “ Declarar la caducidad y archivo del procedimiento sancionador nº 1558/2006 
DU abierto a CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES AMPESAN 2004, 
SL. 

  “ Imponer a JAF una multa de 4.271,62 € por construir vivienda sin licencia en 
C/ Pío XII, nº 9, Santiago El Mayor. 

  “ Ordenar a FAR medidas de restablecimiento por construir barbacoa y otros sin 
licencia en C/ Primero de Mayo 60, El Raal. 

  “ Imponer a CSZ una multa de 4.540,72 € por ampliar vivienda en Avda. Zarai-
che, 10, 1º piso, pta. 4, Edif. Carlomagno, Murcia. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a BAR LOS HERMANOS, CB, por no ha-
ber comunicado cambio de titularidad de café bar en C/ Zaragoza, Murcia. 

  “ Desestimar recurso de reposición contra Decreto que le impuso multa a varios 
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titulares de actividad: (2 Decretos) 
- WX, comercio menor de alimentación en Avda. Fama nº 58, Murcia. Contra 

Decreto 24-01-2017 que le impuso multa de 1.200 €. 
- Idem., contra Decreto 24-01-2017 que le impuso multa de 300 €. 

Día 26 Ordenar a MVR el restablecimiento de la legalidad por construir solera de hor-
migón en Carril Iniestas, Polígono 181, parcela 262, Aljucer. 

  “ Archivar expediente sancionador nº 366/16-DAC iniciado a IRM por Decreto 
01-12-2016. 

  “ Requerir a JAGT la cantidad de 246,24 € por la ejecución subsidiaria consis-
tente en limpiar solar en C/ Rosendos 19, Zarandona. 

  “ Requerir a la propiedad de la edificación en Carril Plazas 13, Rincón de Benis-
cornia para que mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar da-
ños a personas o bienes sobre la vía pública. 

  “ Requerir a FUNDIARIA, SL, para que proceda a ajustar solar deficientemente 
vallado en C/ Doctor de la Peña, Espinardo, a las condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato público. 

  “ Inadmitir por extemporáneo recurso de reposición interpuesto por APH frente 
Decreto 23-01-2017 que le imponía multa de 90 € por molestias vecinales con 
música en vehículo matrícula 8065-HZR. 

Día 27 Aprobar el proyecto y conceder a BLM licencia conjunta de obra y actividad 
para local de juegos infantiles en C/ José Manuel Serrano Galván esquina C/ 
Ginés de la Neta, El Palmar. 

  “ Requerir a JJLR para que proceda a ajustar vivienda con dos patios en estado 
de abandono en C/ Tienda nº 17, Gea y Truyols, a las condiciones de seguri-
dad, salubridad y ornato público. 

  “ Aprobar el proyecto y conceder a GIO & JIMENEZ DENTCLINIC, SL, licen-
cia conjunta de obra y actividad para clínica odontológica en C/ Primero de 
Mayo, esq. Río Mundo nº 8, El Palmar. 

  “ Conceder audiencia previa a FFM por plazo de cinco días hábiles para formu-
lar alegaciones previo a la obligación de adoptar medidas correctoras en chi-
menea instalada en C/ de la Aurora, nº 19, bajo, La Alberca. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas las actuaciones objeto de varias ex-
pedientes sancionadores: (6 Decretos) 
- Expte. 571/2017DU. 
- Expte. 258/2017DU. 
- Expte. 851/2015DU. 
- Expte. 1252/2016DU. 
- Expte. 1892/2011DU. 
- Expte. 845/2015DU. 

  “ Denegar a APC licencia de obra y actividad para instalación deportiva de pá-
del en Vereda de Riquelme s/n, Santa Cruz. 

  “ Denegar a EL PALETERO, SLU, licencia de uso provisional para compra-
venta de palets en Vereda de Riquelme nº 28, Llano de Brujas. 

  “ Declarar a ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 111, SL, la imposibilidad 
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de legalizar actuaciones realizadas en planta sexta en C/ Del Carmen 11, Mur-
cia. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
111, SL, por actuaciones sin licencia realizadas en planta sexta en C/ Del Car-
men 11, Murcia. 

  “ Rectificar error en Decreto 22-03-2017 que autorizaba la ejecución subsidiaria 
objeto del expte. 986/2015DU. 

  “ Aprobar el proyecto y conceder licencia de obra y actividad a 
EXPLOTACIONES E INVERSIONES DEL MEDITERRÁNEO, SL, para al-
macén y actividad productiva de productos hortofrutícolas en Políg. 128, par-
celas 330, 345, 346 y 388, El Raal. 

Día 28 Estimar a AJJ Recurso de Reposición contra Decreto 17-02-2017 que le requi-
rió mantener solar en mal estado en Avda. del Cid, nº 17, Sangonera la Verde, 
en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto de va-
rios expedientes sancionadores: (6 Decretos) 
- Expte. 1082/2014DU. 
- Expte. 275/2014DU. 
- Expte. 347/2014DU. 
- Expte. 1485/2016DU. 
- Expte. 857/2014DU. 
- Expte. 28/2014DU. 

  “ Rectificar error incurrido en Decreto que autorizaba la ejecución subsidiaria 
de varios expedientes sancionadores: (2 Decretos) 
- Expte. 371/2016DU. Decreto 20-03-2017. 
- Expte. 626/2016DU. Decreto 20-03-2017. 

  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existente, a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (11 Decretos) 
- MCMS, parcela sin vallar en C/ Gracia nº 1, Cabezo de Torres. 
- Idem., ALTAMIRA SANTANDER REAL ESTATE, SA. 
- JMS y otros, solar con abundante maleza en C/ República Argentina, El 

Palmar. 
- PROVILOP GRUPO TRES, SL, parcela vallada con matorral en C/ Pintor 

Antonio Diaz Bautista nº 6, El Esparragal. 
- JJLR, parcela vallada con matorral en C/ Isla Mayor nº 2, El Esparragal. 
- Herederos de ASI y otros, solar sin vallar en C/ Cartagena nº 45, Murcia. 
- Herederos de RMG, parcela en estado de abandono en Carril Los Párragas 

nº 64, Nonduermas. 
- Idem., APC. 
- Idem., POL, en Carril Orenes, Nonduermas. 
- Idem., Herederos de LOG. 
- PROMOCIONES NAUTICAS Y TERRESTRES, SL, parcela con abun-

dante maleza en C/ Turbedal, La Alberca. 
  “ Iniciar procedimiento sancionador a Casino de Murcia por superar los valores 

límite de nivel sonoro en club privado con servicio de restaurante en C/ Trape-
ría nº 18, Murcia. 

Mayo 2017 
 

Fecha Asunto 
Día 2 Iniciar expediente sancionador a MSLL por molestias vecinales en vehículo 

matrícula 0873JHN en C/ Isla Cristina. 
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  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medi-
das para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edifi-
caciones: (2 Decretos) 
- Edif., en C/ Concepción 52, Javalí Nuevo. 
- Idem., Edif., en C/ San José 13. 

  “ Conceder licencia de obra a varios interesados: (10 Decretos) 
- JMMM, construir vivienda en C/ Garre nº 12, Murcia. 
- Idem., AFCS, en C/ Torreteatinos s/n, El Raal. 
- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO LA MURALLA, supre-

sión de barreras arquitectónicas en edificio en C/ Cánovas del Castillo, nº 
35, Murcia. 

- AHH, ejecución de ascensor anexo a vivienda en C/ Doctor Fleming nº 39, 
La Alberca. 

- CAS, instalar piscina en Avda. de los Pinos, nº 29, Sucina. 
- VILLAS DE DISEÑO, SL, construir 9 viviendas en C/ Tomateras, C/ Oré-

gano, C/ Melonar y Avd. Ambar, Sucina. 
- HIJOS DE PACO LANAS, SL, construir 16 viviendas en Parcelas A9-P1 y 

A9-P2, bloque A9 de la U.E. única del P.P. Residencial Norte TM-218, Ca-
bezo de Torres. 

- TSS, demoler vivienda en C/ de la Iglesia, nº 17, Aljucer. 
- JMM, demoler vivienda en C/ Garre nº 12, Barrio del Progreso. 
- JMHF, construir vivienda en C/ Azucena nº 5, Murcia. 

  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a varios 
interesados: (3 Decretos) 
- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C.C. NUEVA CONDOMINA, cons-

truir almacenes en parking oeste en Centro Comercial Nueva Condomina, 
Churra. 

- NCMO, acondicionar local en C/ Barrionuevo, nº 2, Murcia. 
- MDAA, reforma interior de despachos en C/ Platería nº 50, 3º A-B, Murcia.

  “ Conceder licencia de obras en base a modificación de proyecto amparado en 
licencia concedida por Decreto a varios interesados: (2 Decretos) 
- RMC, modificación del proyecto aportado en el expte. 1757/2005. Decreto 

26-10-2006 para construir vivienda en Camino Carcanox, s/n, Alquerías. 
- Idem., CNS, expte. 6714/2011 para demoler y construir vivienda en C/ Da-

río Valcárcel 4, Vistabella. 
  “ Aceptar a SOC. COOP. LEX ORTUS, el desestimiento del procedimiento so-

licitando autorización uso provisional para explotación para cría y cebo de ca-
racoles en C/ Parcela 99, Polígono 668, Rincón de Seca. 

  “ Rectificar error incurrido en Decreto 22-03-2017 que autorizaba la ejecución 
subsidiaria del expte. 619/2016DU. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto del ex-
pte. 349/2017DU. 

  “ Proceder al cobro por la vía de apremio de la cantidad adeudada a la Entidad 
Urbanística de Conservación del Polígono Industrial Oeste de San Ginés por 
gastos de conservación a varios interesados: (17  Decretos) 
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- TRANSPORTES EL NENE E HIJOS, SL, parcela 19, nave C-4 (C/ del 
Trabajador) y 19, Nave B-5 (C/ Amistad). Cantidad: 870 €. 

- TALLERES VELASCO, SL, parcela 19/15, Nave B-7 (C/ Siglo XXI). 
Cantidad: 449,52 €. 

- SB, FONTANERÍA, SL, parcela 29/3 (C/ Cardenal Belluga). Cantidad: 
1.290,72 €. 

- ASR, parcela 29/1-2, Nave D (C/ Cardenal Belluga). Cantidad: 449,52 
€. 

- MªDSA, parcela 24/6, Nave 6 (C/ Simpatía). Cantidad: 210,24 €. 
- OLIMPIC IMPORT, SL, parcela 24.6 (C/ B-2). Cantidad: 870,24 €. 
- MUEBLES PEPÍN, SL, parcela 25/21, nave G (C/ Alcalde Clemente 

García). Cantidad: 449,52 €. 
- Idem., MICROGRAM SURESTE, SL, parcela 24, nave B-6 (C/ Buen 

Hacer). 
- Idem., J.M, SL, parcela 24/9, nave A-4/5 (C/ Alegría). 
- Idem., JLL, parcela 24, Nave D-7 (C/ Júbilo). 
- JLL, parcela 28/16 (C/ Alcalde Clemente García). Cantidad: 420,48 €. 
- INDUBAÑO, S. COOP., parcela 18/5 (C/ Uruguay). Cantidad: 1.963,80 

€. 
- HERMANOS LÓPEZ DE JAVALÍ, SL, parcela 19/2 (C/ Julián Ro-

mea). Cantidad: 701,88 €. 
- GGS, parcela 19, Nave D-5-a. Cantidad: 449,52 €. 
- GLOBAL ESPAÑA MULTIGESTIÓN XXI, parcela 19/11, C/ B-2. 

Cantidad: 701,88 €. 
- DUMMY LÁTEX, SL, parcela 25/21, Nave F. (C/ Alcalde Clemente 

García). Cantidad: 420,48 €. 
- CAJAS FUERTES VICTOR, SL, parcela 19/34-38, Nave A-3 (C/ Siglo 

XXI).  Cantidad: 449,52 €. 
  “ Iniciar expediente sancionador a DBPC por molestias vecinales con música 

elevada en domicilio en Carril Robles s/n, Alquerías. 
  “ Designar como instructora del expediente sancionador 145/17-DAC a la Jefa 

de la Sección de Disciplina de Actividades, MFA. 
  “ Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza Municipal sobre 

Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a 
varios interesados: (6 Decretos) 

- RPF, molestias vecinales música elevada en vehículo matrícula 
1708HDB en Avd. del Rocío (Atalayas). Multa: 63 €. 

- Idem., ALM, matrícula 8473CGS en Ctra. de Alquerías, El Raal. 
- Idem., OP, culto Evangelista con música elevada en C/ Barriomar. 
- Idem., VALM, música en domicilio en C/ Juan de la Cierva, nº 5-3º E. 
- Idem., JWAM, en C/ Primero de Mayo nº 4-1º izq. 
- CONTINENTAL WAY, SL, obras con ruido en horario nocturno en vi-

vienda en C/ Alameda de Colón nº 3. Multa: 401 €. 
  “ Iniciar procedimiento sancionador a ARA por no tener instalados sistemas li-

mitadores-controladores sonoros en discoteca en C/ Del Toboso, nº 3, Buenos 
Aires. 

  “ Imponer a GY una multa de 300 € por venta de bebidas alcohólicas fuera del 
horario establecido en comercio menor alimentación en C/ Cartagena nº 15, 
Murcia. 

  “ Desestimar recurso de reposición contra Decreto que le impuso multa a varios 
interesados: (29 Decretos) 
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- WX, comercio menor alimentación en Avda. Fama nº 58, Murcia. Con-
tra Decreto 31-01-2017 que le impuso multa de 1.200 €. 

- Idem., expte. 842/16-DAC. 
- Idem., expte. 804/16-DAC. 
- Idem., CL, en nº 1. Multa de 300 €. 
- Idem., JX, en C/ Ceuta nº 8, Murcia. Contra Decreto 30-01-2017. 
- Idem., expte. 812/16-DAC. 
- TWIN PEAKS ASOCIADOS, SL, discoteca en Avda. Miguel de Cer-

vantes, Plza. Central Expomurcia. Contra Decreto 14-02-2017 que le 
imponía multa de 1.001 €. 

- Idem., expte. 269/16-DAC. 
- Idem., expte. 864/15-DAC. 
- Idem., expte. 854/15-DAC. 
- Idem., expte. 865/15-DAC. 
- Idem., expte. 194/16-DAC. 
- Idem., expte. 196/16-DAC. 
- Idem., expte. 220/16-DAC. 
- Idem., GALLMAR 13, SL, café teatro en Travesía San Ignacio de Lo-

yola nº 1, Murcia. Contra Decreto 30-01-2017. 
- Idem., expte. 229/16-DAC. 
- Idem., expte. 217/16-DAC. 
- Idem., expte. 225/16-DAC. 
- Idem., DISCO RECREO SABROSO LATINO, SL, café bar en C/ Juan 

Ramón Jiménez nº 1, Murcia. Contra Decreto 14-02-2017. 
- Idem., JOKIAN MURCIA, SL, en Avda. Ciclista Mariano Rojas nº 20, 

Murcia. Contra Decreto 30-01-2017. 
- Idem., expte. 227/15-DAC. 
- Idem., expte. 223/16-DAC. 
- Idem., expte. 221/16-DAC. 
- Idem., expte. 211/16-DAC. 
- Idem., expte. 186/16-DAC. 
- Idem., expte. 184/16-DAC. 
- Idem., expte. 135/16-DAC. 
- Idem., expte. 53/16-DAC. 
- Idem., VILLAR BAS OCIO, CB, en café bar C/ Enrique Villar nº 1, 

Murcia. 
  “ Ordenar a FAF medidas de restablecimiento por construir porche y otros sin 

licencia en Camino de los Teatinos 101, Polígono 74, parcela 295, nº 9, San-
gonera la Seca. 

  “ Declarar la caducidad y archivo del expte. sancionador 1139/2005-DU abierto 
a CASAS DE MADERA MC GARDEN, SL, por construir vivienda sin licen-
cia en Camino de Los Puros (Algezares). 

  “ Imponer a MRAC una multa de 3.743,44 € por rehabilitar vivienda sin licen-
cia en Avda. Juan Carlos I, nº 6, Letra C, Piso 1, Murcia. 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción tipificada en la Ordenanza sobre 
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Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a 
varios interesados: (2 Decretos) 

- TSB, molestias vecinales con gritos y voces en C/ Renacimiento, San-
tiago el Mayor. 

- Idem., MªCAP 
  “ Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza contra la Emisión 

de Ruidos y Vibraciones a varios interesados: (2 Decretos) 
- JPDS, molestias vecinales con megafonía en vehículo matrícula 

9042DGG en C/ Mayor nº 16, Valladolises. Multa: 63 €. 
- Idem., JASR, matrícula 0771DLN en C/ Carmen, Cabezo de Torres. 

Multa: 90 €. 
  “ Imponer a JMP una multa de 20.393,10 € por construir vivienda sin licencia 

en Carril Rogelio s/n, Barrio del Progreso. 
Día 3 Desestimar a GAGO DESARROLLO, SL, su solicitud y mantener en todos 

sus extremos Decreto 08-03-2017 que consideró viable autorización provisio-
nal para aparcamiento al aire libre en Avda. Primero de Mayo, s/n, El Palmar. 

  “ Conceder licencia a PAPP y otro para segregar finca en Beniaján. 
  “ Aprobar la liquidación definitiva del ICIO del expte. 4771/2015-LE que as-

ciende a 2.468,04 €. 
  “ Rectificar error material en Decreto 01-03-2017 que emitió a JALR certificado 

de inexistencia de cargas de finca en Camino del Olivar, Torreagüera, siendo 
la dirección correcta Camino del Olivar, Cobatillas. 

  “ Designar como instructora a la Jefa de la Sección de Disciplina de Activida-
des, MFA, de varios expedientes sancionadores: (3 Decretos) 

- Expte. 149/17-DAC. 
- Expte. 243/17-DAC. 
- Expte. 239/17-DAC. 

  “ Aceptar el desistimiento del procedimiento de solicitud de licencia de activi-
dad a varios interesados: (2 Decretos) 

- LMG, local de ocio de alquiler por días en Avda. Ronda Sur, nº 36, 
Murcia. 

- Idem., café bar en nº 37.  
  “ Conceder audiencia previa a ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE CANNABIS 

MURCIA URBANA, por plazo de cinco días hábiles para formular las alega-
ciones con carácter previo a la obligación de adoptar medidas correctoras en 
local en C/ Cánovas del Castillo, nº 21, bajo, Murcia. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a APC por no comunicar cambio de titulari-
dad de café bar en Avda. Alto de las Atalayas nº 55, Cabezo de Torres. 

  “ Designar como instructora a la Jefa de la Sección de Disciplina de Actividades 
María Fuentes Aledo, de varios expedientes sancionadores: (4 Decretos) 

- Expte. 123/17-DAC. 
- Expte. 99/17-DAC. 
- Expte. 140/17-DAC. 
- Expte. 101/17-DAC. 

Día 4 Requerir a la propiedad de la edificación en Avda. Juana Jugán 31, esquina 
Carril Baeza esquina Avda. Miguel Indurain, Murcia, para que mediante las 
obras necesarias adopte medidas para evitar daños a personas o bienes sobre la 
vía pública. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de las obras relativas a edificación en C/ Te-
legrafista Mathe 2, Puente Tocinos, expte. 163/2016 RE con un presupuesto 
de ejecución de 12.174,23 €. 

  “ Estimar parcialmente recurso de reposición a EXPLOTACIONES E 
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INVERSIONES DEL MEDITERRÁNEO, SL, contra Decreto 24-05-2016 que 
concedió licencia de actividad provisional para actividad de manipulación hor-
tofrutícolas en Ctra. Santomera-Alquerías, Cruce de El Raal, El Raal. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto de va-
rios expedientes sancionadores: (6 Decretos) 

- Expte. 237/2017/DU. 
- Expte. 1450/2013/DU. 
- Expte. 356/2017/DU. 
- Expte. 1269/2016/DU. 
- Expte. 528/2014/DU. 
- Expte. 748/2014/DU. 

  “ Considerar viable con carácter de uso provisional la solicitud de JMB, para 
alojamiento rural y café bar en Caserío Los Cegarras Nuevos nº 10, Jerónimo 
y Avileses. 

  “ Tomar conocimiento a BLACKOIL, SL, de la comunicación de cambio de ti-
tularidad de licencia conjunta de obra y actividad de unidad de suministro de 
carburantes en Polígono 21, parcela 6, Avda. de Los Narcisos (Ctra. N-340), 
Cobatillas. 

  “ Considerar viable con carácter de uso provisional a FMM para bar en Ctra. 
Mazarrón nº 38, Cruce Torreguil, Sangonera la Verde. 

  “ Conceder licencia para segregar finca a varios interesados: (5 Decretos) 
- FSH y otros, finca en La Albatalía. 
- RNL, finca en Puente Tocinos. 
- JGB, finca en Cabezo de Torres. 
- Idem., expte. 400/2017-LE. 
- Idem., expte. 602/2017-LE. 

  “ Desestimar Recurso de Reposición a JAFC, SL, contra Decreto 14-11-2016 
que le impuso multa de 601 € por no disponer de limitador-controlador sonoro 
en café bar en C/ Juan Carlos I, nº 68, Zeneta. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a APC por ejercer actividad musical sin au-
torización en café bar en Avda. Alto de las Atalayas nº 55, Cabezo de Torres. 

Día 5 Levantar la suspensión cautelar de la instalación musical de local en C/ 
Agüera con C/ Balsas, nº 12, Murcia, cuyo titular es LASHA Y JORGE, CB. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto del ex-
pte. 32/2012DU. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a RRB, por ampliar vivienda sin licencia en 
Gran Vía Salzillo nº 6, letra C, Piso 3, Murcia. 

  “ Devolver la garantía de expediente de Licencias de Edificación a varios intere-
sados: (14 Decretos) 

- MAT, expte. 3033/2013. Importe: 14.850 €. 
- LGM, expte. 4043/2016. Importe: 500 €. 
- MAAM, expte. 5700/2010. Importe: 4.916,18 €. 
- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO CABALLERO, expte. 

6976/2011. Importe: 1.500 €. 
- ALM, expte. 3959/2011. Importe: 3.000 €. 
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- DOL, expte. 2108/2005. Importe: 3.000 €. 
- AMM, expte. 4350/2015. Importe: 300 €. 
- BLAS E HIJOS, SL, expte. 9617/2002. Importe: 6.000 €. 
- PROMOCIONES STILMUR, SA, expte. 7129/1996. Importe: 

12.642,29 €. 
- DMP, expte. 5800/2012. Importe: 5.000 €. 
- ACCIONA INFRAESTRUCTURAS, SA, expte: 6772/2008. Importe: 

41.358,18 €. 
- CAIXABANK, SA, expte. 10044/2002. Importe: 3.000 €. 
- EFN, expte. 5776/2010. Importe: 10.000 €. 
- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO AZUR, expte. 

5201/2014. Importe: 4.300 €. 
 “ Levantar el precinto de la instalación en Ctra. de Alquerías-Santomera, Cruce 

Del Raal, Km. 1, El Raal, ordenada a JFSM. 
  “ Requerir a la propiedad de la edificación en C/ Ntra. Señora del Paso, 12, La 

Ñora, para que mediante las obras necesarias adopte medidas para evitar daños 
a personas o bienes sobre la vía pública. 

  “ Aprobar el proyecto y conceder a ARF licencia conjunta de obra y actividad 
para ampliación de cocina con oficce de café bar en Ronda de Garay nº 6, 
bajo, Murcia. 

  “ Requerir a LACAPÍN, SL, la cantidad de 2.877,38 € por la ejecución subsidia-
ria consistente en limpieza de solar en C/ Subida a la Fuensanta, s/n, Algeza-
res. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (5 Decretos) 
- AR, ejercer con puertas y ventanas abiertas café bar en C/ San Ignacio 

de Loyola, s/n, Murcia. 
- Idem., CAFÉ DOBLE PUERTA, SL, café bar en C/ Bartolomé Pérez 

Casas, Murcia. 
- FLC, ejercer sin licencia café bar en C/ Rambla nº 4, Murcia. 
- ATALAYAS SERVICIOS RAPIDOS, SLU, ejercer actividad con ins-

talación musical sin autorización en restaurante en Avda. Miguel Indu-
rain, esq. Travesía Alicante nº 3, Murcia. 

- SERVICIOS RAPIDOS SLU, ATALAYAS, no comunicar cambio de 
titularidad de restaurante en Avda. Miguel Indurain, esq. Travesía Ali-
cante nº 3, Murcia. 

Día 8 Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medi-
das para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edifi-
caciones: (3 Decretos) 

- Edif., en C/ Santa Ursula nº 11, Murcia. 
- Edif., en Avda. Alicante 45, esquina C/ San Isidro 1, Murcia. 
- Edif., en Avda. Arquitecto Miguel Angel Beloqui 10 y Avda. del Rocío, 

Murcia. 
  “ Rectificar error material en Decreto 04-04-2017 que aprobó proyecto y conce-

sión a TRAPISER, SL, licencia de legalización de instalaciones para empresa 
de transportes en Ctra. N-340, Km. 644,5, Sangonera la Seca. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios interesados: (3 Decretos) 
- ALF, incumplir orden de suspensión de local en C/ Horno nº 1, Murcia.
- JBM, ejercer sin licencia café bar en C/ Mayor nº 8, Puente Tocinos. 
- MSA, no haber comunicado cambio de titularidad de café bar en Carril 

de los Ruices, nº 3, Algezares. 
  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto de va-

rios expedientes sancionadores: (32 Decretos) 
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- Expte. 533/2014DU. 
- Expte. 498/2014DU. 
- Expte. 366/2014DU. 
- Expte. 42/2014DU. 
- Expte. 29/2014DU. 
- Expte. 1679/2013DU. 
- Expte. 1393/2013DU. 
- Expte. 1387/2013DU. 
- Expte. 1365/2013DU. 
- Expte. 544/2016DU. 
- Expte. 392/2016DU. 
- Expte. 541/2015DU. 
- Expte. 260/2015DU. 
- Expte. 85/2015DU. 
- Expte. 607/2015DU. 
- Expte. 681/2016DU. 
- Expte. 232/2015DU. 
- Expte. 445/2016DU. 
- Expte. 443/2016DU. 
- Expte. 740/2016DU. 
- Expte. 668/2016DU. 
- Expte. 627/2016DU. 
- Expte. 900/2016DU. 
- Expte. 908/2016DU. 
- Expte. 933/2016DU. 
- Expte. 1232/2016DU. 
- Expte. 853/2015DU. 
- Expte. 608/2015DU. 
- Expte. 380/2016DU. 
- Expte. 827/2015DU. 
- Expte. 389/2016DU. 
- Expte. 391/2016DU. 

  “ Requerir a SABADELL REAL ESTATE DEVELOPMENT, SL, para que 
proceda a ajustar parcela con matorral en Camino de En medio (entre nº 31 y 
29-A), Puente Tocinos, a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato pú-
blico. 

  “ Rectificar error incurrido en Decreto 22-03-2017 que autorizaba ejecución 
subsidiaria a PAVASAL, SA, de todas aquellas actuaciones objeto del expte. 
587/2016DU. 

  “ Conceder a CVP licencia de acondicionamiento de local y actividad con carác-
ter provisional para sala de velatorios en Avda. de la Libertad nº 52, San José 
de la Vega. 

  “ Ordenar a WDH el cese en el ejercicio de actividad de acupuntura en C/ Jumi-
lla nº 1, Murcia. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a ASS por incumplir orden de suspensión 
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de local en Plaza Beato Andrés Hibernón nº 2, Murcia. 
 Día 9 Conceder licencia de obra a varios interesados: (6 Decretos) 

- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS RESIDENCIAL PUERTA
NUEVA II FASE, instalar ascensor en Plaza Puerta Nueva nº 3, Murcia.

- TAKASAGO INTERNATIONAL CHEMICALS EUROPE, SA, am-
pliación de marquesina en nave en Avda. Mazarrón nº 49, El Palmar. 

- Idem., construir nuevos vestuarios y aseos. 
- DAAT, construir tres viviendas en C/ Horno nº 6, Santiago y Zaraiche. 
- JVV, construir vivienda en Carril Alquibla, Algezares. 
- BANCO SANTANDER, SA, acondicionar local en C/ San Antón, nº 

23, Murcia. 
  “ Requerir a la Junta de Compensación de la U.A I del Plan Parcial ZM-Ñr1 de 

La Ñora para que proceda a la terminación de las obras de urbanización.  
  “ Rectificar licencia de obra concedida por Decreto 18-10-2016 a la 

CONSEJERÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, TURISMO Y EMPLEO, 
para desmantelar línea eléctrica aérea A 132 KV simple circuito El Palmar-Es-
pinardo. 

  “ Legalizar a MCLP obra de reforma de fachada en C/ Mayor nº 128, Sangonera 
la Verde. 

  “ Requerir a la Junta de Compensación de la Unidad de Actuación I del Plan 
Parcial ZM-Ñr1, La Ñora, para que proceda a la terminación de las obras de 
urbanización. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de varios expedientes sancionadores: (35 
Decretos) 

- Expte. 977/2016DU. 
- Expte. 976/2016DU. 
- Expte. 975/2016DU. 
- Expte. 980/2016DU. 
- Expte. 1131/2016DU. 
- Expte. 812/2016DU. 
- Expte. 514/2016DU. 
- Expte. 1244/2016DU. 
- Expte. 1256/2016DU. 
- Expte. 1268/2016DU. 
- Expte. 1270/2016DU. 
- Expte. 1338/2016DU. 
- Expte. 1459/2016DU. 
- Expte. 1502/2016DU. 
- Expte. 339/2016DU. 
- Expte. 338/2016DU. 
- Expte. 1516/2016DU. 
- Expte. 981/2016DU. 
- Expte. 822/2016DU. 
- Expte. 810/2016DU. 
- Expte. 720/2016DU. 
- Expte. 721/2016DU. 
- Expte. 631/2016DU. 
- Expte. 1589/2015DU. 
- Expte. 1411/2015DU. 
- Expte. 1349/2015DU. 
- Expte. 1294/2015DU. 
- Expte. 1263/2015DU. 
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- Expte. 979/2015DU. 
- Expte. 973/2015DU. 
- Expte. 1445/2014DU. 
- Expte. 1250/2014DU. 
- Expte. 1129/2014DU. 
- Expte. 957/2014DU. 
- Expte. 950/2014DU. 

  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existente, a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (2 Decretos) 

- PROMOPARRA, SL, solar con maleza y vallado inadecuado en C/ Fe-
lipe 20-22 nº 20, Santiago y Zaraiche. 

- Herederos de CNM, parcela en estado de abandono en Carril de Los 
Frutos, Barrio del Progreso. 

  “ Ordenar a SLV COFFEE & COCKTAILS, SL, que en el plazo de 48 horas re-
tire los elementos susceptibles de emisión musical de café bar en C/ Pintores 
Murcianos nº 2, Murcia. 

  “ Conceder a ZARA ESPAÑA, SA, licencia para reforma de local en Avda. 
Constitución nº 5, Murcia. 

  “ Ordenar el cese en el ejercicio de la actividad a varios interesados: (4 Decre-
tos) 

- JCS, restaurante en C/ Capuchinos nº 3, Murcia. 
- LAS FLORES QUALITY TAPAS, SL, restaurante-bar en Plaza de las 

Flores nº 13, Murcia. 
- JARDIN JIN, SL, restaurante en Avda. Victor Garrigos, parcela 23, 

Murcia. 
- LAS FLORES QUALITY TAPAS, SL, restaurante en Plaza de las Flo-

res nº 13, Murcia. 
  “ Ordenar la suspensión cautelar a varios titulares de actividad: (4 Decretos) 

- AFY, restaurante en C/ Alfonso Palazón Clemares, nº 12, Santa María 
de Gracia. 

- KURAMA SPAIN, SL, café bar en C/ Juan Ramón Jiménez, nº 16, Mur-
cia. 

- AUTOMÁTICOS MANZANERA SL, cafetería en C/ San Pío XII, nº 
28, Murcia. 

- AML, café bar en C/ Pintor Gómez Cano, s/n, La Alberca  
  “ Ordenar a JMMF que en el plazo de 10 días presente certificado técnico de 

restaurante en C/ Buenos Aires nº 1, esq. C/ Torre de Romo, Murcia. 
  “ Desestimar recurso de reposición contra Decreto que le imponía multa a varios 

interesados: (2 Decretos) 
- JOKIAN MURCIA, SL, café bar en Avda. Ciclista Mariano Rojas nº 20, 

Murcia. Contra Decreto 17-01-2017 que le imponía multa de 1.001 €. 
- Idem., expte. 878/15-DAC. 

  “ Imponer una multa a varios titulares de actividad: (10 Decretos) 
- JL, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en esta-

blecimiento alimentación en C/ Ceuta nº 2, Portal A, Murcia. Multa: 300 
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€. 
- Idem., ZW, en Avda. de la Fama nº 26, Murcia. 
- Idem., DZ, en C/ Joaquín Costa esq. C/ San José. 
- Idem., WW, en Avda. Juan Antonio Perea nº 4. 
- Idem., SX, en C/ Mayor nº 120, Espinardo. 
- Idem., LC, en C/ Hernández del Aguila nº 10, Murcia. 
- Idem., ZW, en Avda. de la Fama nº 32. 
- Idem., SJ en C/ Mayor nº 44, Puente Tocinos. 
- Idem., WX en Avda. de la Fama nº 58. Murcia. Multa: 1.200 €. 
- Idem., WZ, en C/ Huelva nº 10. 

  “ Conceder a MANAGEMENT VMBG MURCIA, SL, licencia parcial de pri-
mer ocupación de viviendas en C/ Charretes 60 y 62, esquina Ctra. de Churra, 
Murcia. 

  “ Desestimar recurso de reposición a JFBB contra Decreto 30-01-2017 que le 
ordenaba cese de actividad de establo de ganado vacuno en Carril de la Torre 
nº 105, Puente Tocinos. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto de va-
rios expedientes sancionadores: (23 Decretos) 

- Expte. 1246/2016DU. 
- Expte. 357/2017DU. 
- Expte. 453/2017DU. 
- Expte. 939/2016DU. 
- Expte. 1196/2016DU. 
- Expte. 1389/2016DU. 
- Expte. 1200/2016DU. 
- Expte. 978/2016DU. 
- Expte. 1483/2016DU. 
- Expte. 1482/2016DU. 
- Expte. 1206/2016DU. 
- Expte. 1214/2016DU. 
- Expte. 1209/2016DU. 
- Expte. 979/2016DU. 
- Expte. 1229/2016DU. 
- Expte. 984/2016DU. 
- Expte. 1451/2016DU. 
- Expte. 1456/2016DU. 
- Expte. 1481/2016DU. 
- Expte. 1484/2016DU. 
- Expte. 1491/2016DU. 
- Expte. 1487/2016DU. 
- Expte. 1486/2016DU. 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción tipificada en la Ordenanza de 
Protección de la Atmósfera a varios interesados: (2 Decretos) 

- JMSR, quema de rastrojos agrícolas en granja de perdices en Cor-
vera, Las Casicas. 

- JTGG, quema de residuos industriales en Ctra. Balsicas, Jerónimo y 
Avileses. 

  “ Imponer a SENSSO RESTAURANT-WELNNESS, SL, una multa de 
18.073,75 € por acondicionar local sin licencia en Plaza Hernández Amores 
con esq. C/ Trapería, Murcia. 

  “ Ordenar a SENSSO RESTAURANT-WELNNESS, SL, medidas de restableci-
miento por acondicionar local sin licencia en Plaza Hernández Amores con 
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esq. C/ Trapería, Murcia. 
  “ Desestimar recurso de reposición frente Decreto que le impuso multa por rea-

lizar obas sin licencia a varios interesados: (3 Decretos) 
- PJAP, construir vivienda en Carril del Perdío nº 37, letra C, El Pal-

mar. Decreto 02-12-2014 que le impuso multa de 25.712,79 €. 
- IEM, construir vivienda en Camino Carcanox s/n, Alquerías. De-

creto 19-09-2013 que le impuso multa de 13,583,36 €. 
- JAM, construir 2 antepechos en Carril de Los Aragones, nº 11, Ca-

sillas. Decreto 23-04-2013 que le impuso multa de 43,79 €. 
  “ Desestimar a AMM recurso de reposición contra Decreto 20-05-2014 que le 

impuso multa de 130,78 € por construir vallado sin licencia en Camino Azarbe 
del Malecón, Los Dolores. 

  “ Devolver a MVC la garantía del expte. 3944/2013 por importe de 2.547,60 €. 
Día 10 Considerar viable con carácter de uso provisional la solicitud de HERMANOS 

ZAMORA, CB, para actividad de almacenamiento al por mayor de embalajes 
en C/ Acequia Aljada nº 51, Llano de Brujas. 

  “ Conceder nueva audiencia previa a BUENDÍA SERRANO, SL, por plazo de 
cinco días para formular alegaciones con carácter previo a la obligación de 
adoptar medidas correctoras en café bar en C/ Grupo de Danzas 7 Coronas nº 
3, Puente Tocinos. 

  “ Devolver a SL, LA TIENDA DE LA PELUQUERÍA la garantía del expte. 
333/2014-AC por importe de 5.000 €. 

  “ Denegar la concesión de licencia de apertura a varios interesados: (2 Decretos) 
- MJ, café bar en C/ Alvarez Quintero nº 40, bj, Murcia. 
- Levain Murcia, SL, despacho de pan en Plaza Circular nº 7, Blq. O, Por-

tal B, Murcia. 
  “ Aprobar la revisión de la autorización de vertidos al alcantarillado concedida a 

RESTAURANTES MCDONALD’S, SA, de restaurante en C/ Parcela IXT2, 
P.P. Sangonera la Seca, ZG-SS4-1, Sangonera la Seca. 

  “ Declarar la pérdida de vigencia de la licencia concedida a JRM, SL, para des-
pacho de pan en C/ Trapería nº 32, Murcia. 

  “ Legalizar a PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES PÉREZ CÁNOVAS E 
HIJOS, SA, obra de construcción de 46 viviendas en Parcelas RB 2.1 y 2.2, 
Santo Angel. 

  “ Iniciar expediente sancionador a varios titulares de actividad: (9   Decretos) 
- XC, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en co-

mercio menor de alimentación en C/ Madrid con Obispo Frutos nº 3, 
Murcia. 

- Idem., expte. 612/17-DAC. 
- Idem., expte. 584/17-DAC. 
- Idem., LC en Avda. de la Fama nº 58, Murcia. 
- Idem., expte. 610/17-DAC. 
- Idem., WX, en Avda. de la Fama nº 58, Murcia. 
- Idem., expte. 585/17-DAC. 
- Idem., SC, en C/ Puerta Nueva nº 8, Murcia. 
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- Idem., XZ en C/ Floridablanca nº 15, Murcia. 
  “ Designar como instructora del expediente sancionador 212/17-DAC a la Jefa 

de la Sección de Disciplina de Actividades adscrita al Servicio de Intervención 
y Disciplina de Actividades y Ponencia Técnica, MFA. 

  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medi-
das para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edifi-
caciones: (2 Decretos) 

- Edif., en C/ San Antón, 31, esquina C/ Pintor Joaquín, esquina C/ Um-
brete, Murcia. 

- Edif., en C/ La Paz 34, esquina C/ Muñoz Barberán, Sangonera la Seca.
  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto de va-

rios expedientes sancionadores: (2 Decretos) 
- Expte. 1510/2016DU. 
- Expte. 1511/2016DU. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto de va-
rios expedientes sancionadores: (6 Decretos) 

- Expte. 713/2016DU. 
- Expte. 896/2016DU. 
- Expte. 833/2016DU. 
- Expte. 934/2016DU. 
- Expte. 909/2016DU. 
- Expte. 929/2016DU. 

  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (3 Decretos) 
- NLLP, ejercer sin licencia café bar en Camino Puente Tocinos, Villa-

nueva nº 45, Murcia. 
- Idem., EXPLOTACIONES HOTELERAS ROMA, SL, café bar en Ctra. 

de la Fuensanta nº 111, Patiño. 
- Idem., HEGASA LEVANTE, SL, café bar en C/ Floridablanca nº 10, 

Murcia. 
Día 11 En ejecución de Sentencia que declaraba la nulidad de las resoluciones dicta-

das en el expte. 1858/2010DU, devolver a ASOCIACIÓN PARCELISTAS 
URBANIZACIÓN AGRIDULCE la cantidad de 208,33 € más los intereses de 
demora. 

  “ Requerir a la propiedad de la edificación en C/ Vega del Segura, 52, Sango-
nera la Seca, para que mediante las obras necesarias adopte medidas para evi-
tar daños a personas o bienes sobre la vía pública. 

  “ Requerir a la propiedad del edificio en Plaza Cardenal Belluga 1, esquina C/ 
Arenal esquina Glorieta de España, Murcia, para que mediante las obras nece-
sarias adopte medidas para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pú-
blica. 

  “ Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto de va-
rios expedientes sancionadores: (6 Decretos) 

- Expte. 898/2016DU. 
- Expte. 807/2016DU. 
- Expte. 808/2016DU. 
- Expte. 816/2016DU. 
- Expte. 731/2016DU. 
- Expte. 722/2016DU. 

  “ Imponer a FMP una multa de 70 € por abandono de vehículo matrícula 
MU1202AT en la Mota del Río, Rincón de Seca. 

  “ Devolver a EVERIS CENTERS, SL, la garantía del expte. 179/2014 AC por 
importe de 3.000 €. 
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  “ Iniciar procedimiento sancionador a varios titulares de actividad: (9  Decretos) 
- AFV, ejercer sin licencia café bar en Avda. Constitución con Avda. 

Cristo Resucitado, Sucina. 
- DISCOCLASS, SL, incumplir la obligación de vigilar la adecuada utili-

zación de las instalaciones por los clientes en café bar en C/ Pascual nº 
11, Murcia. 

- Idem., ALLOCCO MANINO, SL, café bar en Plaza Campmany nº 3, 
Murcia. 

- IRFC, ejercer con puertas o ventanas abiertas café bar en C/ Mariano 
Rojas nº 17, Murcia. 

- IA Y OTRO, CB, ejercer sin licencia bar en Paseo Duques de Lugo, 
junto al nº 11. Murcia. 

- Idem., TALLERES GALLEGO, SL, venta y reparación de automóviles 
en Ctra. de Alicante nº 56, Murcia. 

- Idem., GALLEGO AUTOEMOCION, SL. 
- Idem., NAUTICAR, SA. 
- Idem., TODO EL AÑO, SL, café bar en C/ Obispo Frutos nº 9, Murcia.

  “ Rectificar Decreto 21-02-2017 que acordó devolver a JAMH la garantía del 
expte. 2898/1993. 

Día 12 Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto de va-
rios expedientes sancionadores: (20 Decretos) 

- Expte. 665/2016DU. 
- Expte. 715/2016DU. 
- Expte. 728/2016DU. 
- Expte. 726/2016DU. 
- Expte. 724/2016DU. 
- Expte. 1316/2013DU. 
- Expte. 1205/2016DU. 
- Expte. 1646/2013DU. 
- Expte. 370/2016DU. 
- Expte. 348/2017DU. 
- Expte. 350/2017DU. 
- Expte. 370/2017DU. 
- Expte. 433/2017DU. 
- Expte. 944/2015DU. 
- Expte. 246/2017DU. 
- Expte. 1488/2016DU. 
- Expte. 253/2017DU. 
- Expte. 252/2017DU. 
- Expte. 369/2014DU. 
- Expte. 1271/2011DU. 

Día 15 Autorizar la ejecución subsidiaria de todas aquellas actuaciones objeto de va-
rios expedientes sancionadores: (8 Decretos) 

- Expte. 614/2016DU. 
- Expte. 679/2016DU. 
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- Expte. 669/2016DU. 
- Expte. 676/2016DU. 
- Expte. 1501/2016DU. 
- Expte. 1615/2016DU. 
- Expte. 835/2015DU. 
- Expte. 820/2016DU. 

  “ Devolver a  PLAY ORENES, SL la garantía de expediente  1681/2014 AC por 
importe de 2347,50 €. 

  “ Emitir a ASP certificado de inexistencia de cargas de edificación en Carril 
Molino Batán, La Raya. 

Día 16 Declarar en ruina inminente la edificación en C/ Carril Villa, 14, La Alberca. 
 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DEPORTES Y SALUD 
 
Abril 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 5 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 

Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (2 De-
cretos): 
- JML, expte. 616/2017-V 
- RMS, expte. 617/2017-V 

Día 6 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (3 De-
cretos): 
- JMªAF, expte. 387/2017-V 
- FCC, expte. 385/2017-V 
- MA, expte. 388/2017-V 

Día 7 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (3 De-
cretos): 
- JFSS, expte. 389/2017-V 
- JOSB, expte. 391/2017-V 
- FBP, expte. 395/2017-V 

  “ Advertido error material en Decreto del Concejal de Deportes y Salud, de fecha 
8/03/2017 y nº expte. 253/2017-V, concretamente en los datos personales del 
inculpado debiendo constar: JCF, DNI: 48.657.328-T 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (2 Decretos): 
- DAM, expte. 1379/2016-V 
- PVMS, expte. 2383/2016-V 

Día 10 Requerir a Bankia S.A., como propietaria del inmueble sito en C/ Telegrafista 
Mthe, nº 16 de Murcia, para que en el plazo de 15 días proceda a su limpieza, 
desinsectación y cerramiento. Expte. 900/2016-S 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal so-
bre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (7 
Decretos): 
- AGL, expte. 564/2017-V 
- JMªGC, expte. 542/2017-V 
- PJPC, expte. 559/2017-V 
- ACM, expte. 566/2017-V 
- RMS, expte. 570/2017-V 



 
 
 
 

239 
 

Ayuntamiento d e Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

- PMM, expte. 57172017-V 
- LGG, expte. 540/2017-V 

  “ Requerir a la propiedad de la vivienda sita en C/ Gregorio Conesa, nº 11 de 
Zarandona (Murcia), para que en e el plazo de 15 días lleve a cabo la limpieza 
de la misma de su zona exterior; expte. 2486/2016-S 

  “ Requerir a la Comunidad General de Regantes Junta de Hacendados de la 
Huerta de Murcia, con domicilio en Travesía C/ Herradura, nº 7 de Murcia 
para que en el plazo de 15 días,  lleve a cabo el mantenimiento, monda y lim-
pieza de una acequia que discurre en la parte trasera de unas vivienda y naves 
sitas en C/ Castor Conesa de Zarandona (Murcia). Expte. 2486/2016-S 

Día 11 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (15 De-
cretos): 
- JSC, expte. 604/2017-V 
- AAC, expte. 674/2017-V 
- IOM, expte. 675/2017-V 
- JJOM, expte. 677/2017-V 
- MªFRM, expte. 679/2017-V 
- JCBG, expte. 680/2017-V 
- BRV, expte. 681/2017-V 
- DSE, expte. 620/2017-V 
- AQF, expte. 619/2017-V 
- RHL, expte. 665/2017-V 
- MªCEC, expte. 673/2017-V 
- RSP, expte. 676/2017-V 
- AAM, expte. 663/2017-V 
- FMSP, expte. 2573/2016-V 
- IGB, expte. 655/2017-V 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (5 Decretos): 
- ALG, expte. 1709/2016-V 
- MªJRO, expte. 2341/2016-V 
- MªJRO, expte. 2348/2016-V 
- FMN, expte. 2588/2016-V 
- RMªTL, expte. 2389/2016-V 

  “ Declarar al perro de raza Mestizo, propiedad de CGO, como potencialmente 
peligroso, por lo que el propietario deberá obtener licencia para la tenencia de 
animales potencialmente peligrosos en el plazo de un mes. Expte. 1473/2016-V 

Día 12 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (3 De-
cretos): 
- LAZT, expte. 683/2017-V 
- PJCD, expte. 717/2017-V 
- AJGP, expte. 650/2017-V 
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  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (2 Decretos): 
- MPS, expte. 2415/2016-V 
- NSR, expte. 1366/2016-V 

Día 17 Requerir a FMPG, propietario del establecimiento destinado a café-bar con co-
cina sito en C/ Abenarabi, nº 20, Edf. Ronda de Murcia, para que en el plazo de 
15 días subsane las deficiencias higiénico-santiarias detectadas en dicho local. 
Expte. 684/2017-S 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (3 Decretos): 
- FJSC, expte. 1826/2016-V 
- JCB, expte. 1361/2016-V 
- SPF, expte. 2395/2016-V 
- JASH, expte. 453/2016-V 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a JAP, expte. 656/2017-V 

  “ Dados los antecedentes de agresión del perro de raza Rough Collie, propiedad 
de EMP, cuando circule por la vía pública deberá ir siempre provisto de bozal  
además de ir sujeto por correa y collar. Expte. 1826/2017 

  “ Aprobar la petición de concesión de libre uso de instalaciones deportivas muni-
cipales de Murcia, para entrenamientos y competiciones de diversas entidades 
para la temporada 2016/2017 

Día 19 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (5 De-
cretos): 
- MAPP, expte. 743/2017-V 
- JMP, expte. 747/2017-V 
- CHG, expte. 744/2017-V 
- CAP, expte. 745/2017-V 
- JMFR, expte. 746/2017-V 

Día 20 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (7 De-
cretos): 
- JACG, expte. 719/2017-V 
- RMP, expte. 721/2017-V 
- RSS, expte. 748/2017-V 
- MVPC, expte. 754/2017-V 
- GOS, expte. 755/2017-V 
- MªCPR, expte. 756/2017-V 
- AGV, expte. 757/2017-V 

Día 21 Denegar la petición de concesión de Autorización de Libre Acceso para la prác-
tica de Actividades, presentada el pasado mes de marzo por OAR, expte. 
64/2017-Deportes 

  “ Requerir a FFGJ, para que en el plazo de 15 días presente la documentación 
exigida después de inspección veterinaria, realizada en parcela sita en Carril del 
Jopo, 22 de Rincón de Beniscornia (Murcia), donde tiene varias especies de 
animales. Expte. 2311/2016-S 

  “ Requerir a MHG, propietaria del inmueble sito en C/ Cuevas, nº 21 de Cabezo 
de Torres (Murcia), para que en el plazo de un mes, conecte dicho inmueble a 
la red pública de saneamiento. Expte. 2192/2016-A 

  “ Desestimar todas y cada una de las alegaciones formuladas por Ferrovial Servi-
cios S.A., al no apreciar aspecto alguno que se oponga a facilitar información 
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respecto de la concesión administrativa del Centro Deportivo INACUA y con-
ceder el acceso íntegro a la información solicitada por IAF en cumplimento de 
lo dispuesto en la Ley 19/2013, de Transparencia, Acceso a la Información Pú-
blica y Buen Gobierno. 

Día 24 Advertido error material en Decreto del Concejal de Deportes y Salud, de fecha 
29/03/2017, expte. sancionador nº 550/2017-V, concretamente en los datos per-
sonales del inculpado; debiendo constar: MEI, DNI:. 

  “ Advertido error material en Decreto del Concejal de Deportes y Salud, de fecha 
28/03/2017, expte. sancionador nº 545/2017-V, concretamente en los datos per-
sonales del inculpado; debiendo constar: JMOT, DNI:. 

  “ Requerir a la Comunidad General de Regantes Junta de Hacendados de la 
Huerta de Murcia, con domicilio en Travesía C/ Herradura, nº 7 de Murcia, para 
que en el plazo de 15 días lleve a cabo el mantenimiento, monda y limpieza de 
una acequia que discurre por el Camino Hondo, entre los número 112 y 114 de 
Nonduermas (Murcia). Expte. 2542/2016-S 

  “ Requerir a los Herederos de ARJ, propietarios del inmueble sito en C/ Angel 
Perín, nº 161, bajo de Aljucer (Murcia) para que, en el plazo de un mes, conecten 
dicho inmueble a la red pública de saneamiento. Expte. 2190/2016-A 

  “ Requerir a la propiedad del piso 1º C/ Alvarez Quintero, nº 9 de Murcia, para 
que en el plazo de 15 días, lleve a cabo las medidas correctoras exigidas por 
inspección sanitaria; expte. 2096/2013-S 

Día 25 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (6 Decre-
tos): 
- RAFS, expte. 2404/2016-V 
- PMRG, expte. 2403/2016-V 
- LAS, expte. 2575/2016-V 
- JAGF, expte. 2574/2016-V 
- LAA, expte. 2559/2016-V 
- AMDZ, expte. 2197/2016-V 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal so-
bre Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (5 
Decretos): 
- MªDTM, expte. 759/2017-V 
- JAGM, expte. 758/2017-V 
- FHR, expte. 760/2017-V 
- AÑC, expte. 652/2017-V 
- EMS, expte. 600/2017-V 

  “ Advertido error material en Decreto del Concejal de Deportes y Salud, de fecha 
3/04/2017, nº  de expte. 1793/2016-V, concretamente en los datos personales 
del inculpado; debiendo constar: GIMO, NIE:.  

  “ Aprobar la cesión de uso del Palacio de Deportes de Murcia a Proactiv S.L. para 
la celebración de una partido Exhibición de los “Harlem Globetrotters”, que 
tendrá lugar el 14/05/2017 
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Día 26 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (4 Decretos): 
- MªCBG, expte. 184/2017-V 
- MS, expte. 2576/2016-V 
- DCS, expte. 2338/2016-V 
- IGM, expte. 2449/2016-V 

Día 27 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores ( 6 Decre-
tos): 
- AEA, expte. 2439/2016-V 
- TRR, expte. 2443/2016-V 
- GNV, expte. 2444/2016-V 
- JDS, expte. 179/2017-V 
- MAL, expte. 186/2017-V 
- JGR, expte. 2571/2016-V 

  “ Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos 
por plazo de cinco años, a varios interesados (24 Decretos):  
- JMGA, expte.2103/2016-V 
- MAN, expte. 453/2017-V 
- ASCH, expte. 468/2017-V 
- VRB, expte. 500/2017-V 
- APA, expte. 532/2017-V 
- MªDGA, expte. 587/2017-V 
- GGR, expte. 588/2017-V 
- MªIAG, expte. 589/2017-V 
- MªGTG, expte. 630/2017-V 
- EFAA, expte. 563/2017-V 
- MSN, expte. 419/2017-V 
- CFGS, expte. 451/2017-V 
- AGM, expte. 452/2017-V 
- JCEM, expte. 467/2017-V 
- PJLL, expte. 469/2017-V 
- IEO, expte. 472/2017-V 
- DESZ, expte. 483/2017-V 
- EAMM, expte. 495/2017-V 
- ASP, expte. 632/2017-V 
- GLA, expte. 633/2017-V 
- DBR, expte.635/2017-V 
- MªPMS, expte. 729/2017-V 
- RVR, expte. 535/2017-V 
- CGS, expte. 631/2017-V 

  “ Concesión de la renovación de licencia para la Tenencia de Animales Potencial-
mente Peligrosos por plazo de cinco años, a varios interesados (2 Decretos):  
- RVR, lic. nº 521 
- CGS, lic.621 

Día 28 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores ( 3 Decretos): 
- AMC, expte. 2577/2016-V 
- JMC, expte. 2399/2016-V 
- CTG, expte. 2441/2016-V 
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Mayo 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 2 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-

tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (2 Decretos): 
- JMMM, expte. 2424/2016-V 
- SKM, expte. 2552/2016-V 

  “ Inadmitir a trámite, por extemporáneo, el recurso de reposición planteado por 
AHM, contra Resolución del Concejal de Deportes y Salud de fecha 
13/03/2017, nº expte. 381/2016-V 

Día 3 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a AAH, expte. 173/2017-V 

Día 4 Advertido error material en Decreto del Concejal de Deportes y Salud, de fecha 
20/04/2017, expte. sancionador nº 756/2017-V, concretamente en los datos per-
sonales del inculpado debiendo constar: MªCPR, DNI:. 

  “ Aprobar las peticiones de concesión de Autorización de Libre Acceso para la 
práctica de Actividades formuladas a favor de los peticionarios (expte. 91/2017-
D) 

  “ Requerir a FGL, que reside en la vivienda sita en C/ Mediodía, nº 12 de Alge-
zares (Murcia), para que en el plazo de 15 días, lleve a cabo las medidas correc-
tores exigidas en inspección sanitaria realizada en dicho inmueble. Expte. 
423/2017-S 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a DMM. Expte. 172/2017-V 

  “ Advertido error material en Decreto del Concejal de Deportes y Salud, de fecha 
17/04/2017, nº de expte. 2395/2016-V concretamente en los datos personales 
del inculpado debiendo constar:  SPF, DNI: 34.801.231-T 

Día 8 Requerir a MO, como propietario del establecimiento destinado a carnicería y 
tienda de alimentación sito en C/ Los Pinos, nº 3 de El Palmar (Murcia), para 
que proceda a la subsanación de deficiencias higiénico-sanitarias detectadas en 
dicho local. Expte. 73/2017-S 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores ( 2 Decretos): 
- ANC, expte. 2154/2016-V 
- CMD, expte. 2199/2016-V 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (2 De-
cretos): 
- MªPRR, expte. 182/2017-V 
- CMNM, expte. 174/2017-V 

  “ Requerir a la Comunidad de Propietarios del Edif. Santa Quiteria, sito en la C/ 
Carlos III, nº4 de Murcia, para que de forma inmediata lleve a cabo las medidas 
correctoras de las deficiencias higiénico-sanitarias detectadas en dicho inmue-
ble. Expte. 847/2017-S 

Día 9 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
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Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (2 De-
cretos): 
- MAG, expte. 144/2017-V 
- JGM, expte. 166/2017-V 

Día 11 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a JFO, expte. 163/2017-V 

Día 15 Formalizar un Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas  muni-
cipales durante la temporada 2016/2017, con la Asociación Deportiva Guada-
lupe; expte. 209/2016 

  “ Prorrogar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas deportivas 
municipales durante la temporada 2017/2018, con el Club Arqueros de Mursiya; 
expte. 238/2016 

  “ Prorrogar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas deportivas 
municipales durante la temporada 2017/2018, con el Club Futsal Paulo Roberto; 
expte. 215/2016 

  “ Prorrogar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas deportivas 
municipales durante la temporada 2017/2018, con la Escuela de Fútbol Ronda 
Sur; expte. 314/2016 

  “ Prorrogar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas deportivas 
municipales durante la temporada 2017/2018, con el Club Deportivo Olimpia; 
expte. 202/2016 

Día 17 Aprobar las peticiones de concesión de Autorización de Libre Acceso para la 
práctica de Actividades formuladas, a favor de los peticionarios (expte. 
106/2017) 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE TRÁFICO, SEGURIDAD 
Y PROTECCIÓN CIVIL 
 
Marzo 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 22 Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico, para la ordenación en zona de esta-

cionamiento de la C/ Torre de Romo (Murcia). 
Día 24 Estimar la solicitud presentada por MCBO, de señalizar una reserva de estacio-

namiento para personas con discapacidad en la C/ San Francisco de la pedanía 
de Sangonera la Verde (Murcia). 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico, para prohibir el estacionamiento a 
ambos lados de todo el Carril de Los Pacorros de la pedanía de Puente Tocinos 
(Murcia). 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico, para la modificación de la señaliza-
ción de la reserva de carga y descarga de ampliación de tiempo de 15 a 30 mi-
nutos y repintado de la reserva de estacionamiento para discapacitados y zona 
de cuadrícula existentes en la Plaza de Abastos de La Alberca. 

Día 28 Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico, para la colocación de un espejo en 
cruce C/ Moreras con C/ Sequén y señalización de prohibido estacionar frente 
al nº 275 de la Avenida Santa Catalina y señalización de orientación de Iglesia 
en cruce del “Charco” a la altura del Casino, en la Avenida Juan Carlos I, de 
Santo Angel. 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico, para la señalización de prohibir el 
estacionamiento en el fondo de saco existente en el final de la C/ Las Navetas 
de la pedanía de Santo Angel. 

Día 29 Estimar la solicitud presentada por MRC, en representación de la C.P. Edif. 
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Antonio Machado, de señalizar con “linea amarilla” la zona y la colocación de 
la señalización vertical en la Avda. Rector Loustau de Murcia. 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico, para la reordenación y señalización 
en diversas calles de la pedanía de Sangonera la Verde. 

  “ Estimar la solicitud presentada por la C.P. Edif. Surjoven, de autorizar la colo-
cación de un espejo frente salida de garaje, sito en Avda. General Ortín de Mur-
cia. 

  “ Estimar la solicitud presentada por EDRM, de señalizar el paso de peatones 
situado en la intersección de la C/ Molina de Segura con C/ Isla Cristina de 
Murcia. 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico, para la señalización con marcas viales 
delimitando la zona de circulación de la destinada a estacionamiento en la C/ 
San Roque de La Alberca (Murcia). 

Día 30 Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico, para la reordenación de tráfico pro-
puesta, de establecer la prioridad de paso en el tramo de la C/ Buenos Aires, 
para vehículos que suben desde la C/ Cuesta del Molino hacia la C/ Ciclista 
Alejandro Valverde de la pedanía de Monteagudo (Murcia). 

  “ Estimar la solicitud presentada por JTC, de establecer e implantar señalización 
de limitación de velocidad a 30 km/h en la C/ Céspedes de la pedanía de Los 
Dolores (Murcia) 

 
Abril 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 3 Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la responsabi-

lidad administrativa que pueda corresponder a MDAL, por hacer uso de una 
tarjeta caducada de persona fallecida, en C/ Federico García Lorca (Murcia), el 
20 de marzo de 2017 a las 19:40 h. 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico, para la señalización de un paso de peatones en 
la C/ San Juan de Espinardo. 

  “ Autorizar al Servicio de Tráfico, para la señalización de reservas para labores 
de carga y descarga, en Plaza de las Viñas (3), Plaza junto a la Iglesia (3), C/ 
Cipreses (3) y en C/ Pinos (3), de la pedanía de El Palmar (Murcia). 

Día 4 Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a varios intere-
sados: Desde MDFS (expte 336-M/2017) hasta MDAP (expte 351-M/2017). 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico, para el traslado provisional de la re-
serva de estacionamiento para personas con discapacidad existente en el número 
2 del Paseo Marqués de Corvera, a la zona regulada como ORA azul, delante 
del número 4 (Murcia). 

Día 5 Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a varios intere-
sados: Desde PLH (expte 352-M/2017) hasta RHP (expte 367-M/2017). 

Día 6 Imponer una multa de 200 euros a OLM, por hacer uso de una tarjeta caducada 
el 29 de agosto de 2016. 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a varios intere-
sados: Desde PMC (expte 38-M/2017) hasta JAOG (expte 382-M/2017). 
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Día 7 Prohibir la circulación de vehículos de más de 3.500 kg. durante los días 18 de 
abril desde las 10 horas hasta las 23, el día 20 de abril desde las 16 horas a las 
23,30 y el día 22 de abril desde las 10 horas hasta las 02 del día 23, en el perí-
metro interior resultante de la delimitación conformada por las calles relaciona-
das en el Decreto, con motivo de las Fiestas de Primavera. 

Día 10 Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la responsabi-
lidad administrativa que pueda corresponder a FJS, por hacer uso de una tarjeta 
caducada en C/ General Palarea (Murcia), el 14 de junio de 2016 a las 16:00 h. 

  “ Declarar la caducidad del expediente sancionador 2205/2016-049 incoado a 
FJS, por hacer uso de una tarjeta caducada, el 14 de junio de 2016, y dar por 
terminado el procedimiento con el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de 
que, en caso de no haber prescrito la infracción, se pueda producir el reinicio 
del expediente, lo que deberá notificarse al interesado. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la responsabi-
lidad administrativa que pueda corresponder a varios interesados: (2 Decretos) 
- JACL por hacer uso de una tarjeta caducada en Pl. Islas Baleares Nº 1 (Mur-

cia), el 27 de mayo de 2015 a las 16:35 h. 
- LJA por la utilización de una tarjeta manipulada, falsificada, copiada o fo-

tocopiada, anulada o de persona fallecida en C/ Pintor Pedro Flores (Mur-
cia), el 28 de mayo de 2015 a las 10:30 h. 

  “ Declarar la caducidad del expediente sancionador y dar por terminado el proce-
dimiento con el archivo de las actuaciones a varios interesados (2 Decretos) 
- LJA, expte. nº 2080/2015-049, por la utilización de una tarjeta manipulada, 

falsificada, copiada o fotocopiada, anulada o de una persona fallecida el 28 
de mayo de 2015. 

- JACL expte. nº 2086/2015-049, por hacer uso de una tarjeta caducada el 27 
de mayo de 2015. 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico, para la instalación semafórica en la C/ 
Colegio de la pedanía de Cabezo de Torres (Murcia). 

  “ Estimar la solicitud presentada por la Junta Municipal de Puente Tocinos, de 
señalizar una plaza de estacionamiento para personas con discapacidad en C/ 
Jardín Aljada de Puente Tocinos. 

  “ Estimar la solicitud presentada por FFN, de señalizar una reserva de estaciona-
miento para personas con discapacidad en la Asunción de Espinardo, al no exis-
tir ninguna reserva para este colectivo en las proximidades. 

   Estimar la solicitud presentada por AFB, en representación de la C.P. Edif. La 
Xian, autorizando la instalación de una isleta en el acceso al garaje, sito en C/ 
Soria de Murcia. 

  “ Estimar la solicitud presentada por Me Fresh Markets, S.A., de permutar la zona 
de estacionamiento para residentes O.R.A. ubicada en C/ Cabecicos a la C/ Ga-
lileo y la reserva de estacionamiento para carga y descarga de la C/ Galileo a la 
C/ Cabecicos de Murcia, de acuerdo con el croquis adjunto al Decreto. 

Día 11 Desestimar la solicitud de AMM de concesión de distintivo de residente para el 
estacionamiento en zonas reguladas por O.R.A. 

  “ Imponer una multa de 1.500 euros a ALN (Expte Nº 2832/2016-049), por la 
utilización de una tarjeta fotocopiada, el 16 de septiembre de 2016. 

  “ Imponer una multa de 200 euros a RRN (Expte. 2573/2016-049), por hacer uso 
de una tarjeta caducada el 26 de agosto de 2016. 

  “ Estimar las alegaciones presentadas por MªAPG (Expte. Nº 2881/2016-049), y 
proceder al archivo de dicho expediente sancionador. 

  “ Desestimar la solicitud de renovación de tarjeta europea de estacionamiento y 
requerir a DIMM, que proceda a la entrega, en el plazo de diez días, de la tarjeta 
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que le fue otorgada y se encuentra caducada. 
  “ Estimar la solicitud presentada por la Junta Municipal de Monteagudo, de seña-

lizar una plaza de estacionamiento para personas con discapacidad en Avda. 
Constitución, así como la ordenación de la C/ Martínez Acosta, según planos 
adjuntos al Decreto. 

  “ Estimar la solicitud presentada por la Junta Municipal de Puente Tocinos, de 
señalizar una zona de reserva de vehículos de dos ruedas, de aproximadamente 
9 metros lineales (18 m2), en la C/ Torres de Puente Tocinos, de acuerdo con el 
croquis adjunto al Decreto. 

  “ Estimar la solicitud presentada por la C.P. Edif. Siena, autorizando la coloca-
ción de unas isletas a ambos lados del garaje del edificio, sito en C/ Campo de 
Fútbol de El Ranero (Murcia). 

Día 12 Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a varios intere-
sados: Desde LMA (expte 237-M/2017) hasta MMB (expte 413-M/2017). 

  “ Estimar la solicitud presentada por ECS, de señalizar una reserva de estaciona-
miento para personas con discapacidad, junto al nº 1 de la C/ Cartero Miguel de 
los Tebeos de Espinardo. 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico, para la sustitución de la señal de 
“CEDA EL PASO” por la señal de “STOP” de la C/ Gabriel Pinazo y la prohi-
bición de estacionamiento a ambos lados de la C/ Higuericas, de la pedanía de 
Espinardo (Murcia). 

  “ Estimar la solicitud presentada por FBA, autorizando la colocación de “hitos” 
de plástico (vado nº 5810) en C/ Piscina de Espinardo (Murcia). 

Día 17 Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a varios intere-
sados: Desde GMR (expte 238-M/2017) hasta JVL (expte 250-M/2017). 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento por extravío a 
varios interesados: (3 Decretos) 
- JLPP, anulando la emitida con fecha 8/10/2013. 
- FJGQ, anulando la emitida con fecha 20/01/2016. 
- MBM, anulando la emitida con fecha 14/10/2014. 

Día 19 Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a varios intere-
sados: Desde EMM (expte 419-M/2017) hasta PAS (expte 432-M/2017). 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento por extravío a 
varios interesados: (2 Decretos) 
- AMH, anulando la emitida con fecha 22/11/2016. 
- IJM, anulando la emitida con fecha 27/01/2015. 

Día 20 Imponer una multa de 1500 euros A IBA, por la utilización de una tarjeta ma-
nipulada y fotocopiada el 13 de julio de 2016. (Expte 2560/2016-049) 

Día 21 Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a varios intere-
sados: Desde RFG (expte 452-M/2017) hasta JMS (expte 464-M/2017). 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento por extravío a 
varios interesados: (3 Decretos) 
- JAAA, anulando la emitida con fecha 15/11/2016. 
- MNF, anulando la emitida con fecha 03/02/2017. 
- AML, anulando la emitida con fecha 27/03/2015. 
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  “ Estimar la solicitud presentada por ABP, de prohibir el aparcamiento en la zona 
mas conflictiva de la C/ Avileso de Sangonera la Verde (Murcia). 

Día 25 Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a varios intere-
sados: Desde MGS (expte 488-M/2017) hasta SRM (expte 496-M/2017). 

  “ Estimar las solicitudes presentadas por la C.P. Edif. Torre Colón y JAML, y 
autorizar al Servicio Técnico de Tráfico, para la reordenación del tráfico pro-
puesta en C/ San Rafael de Santiago y Zaraiche. 

  “ Estimar la solicitud presentada por la C.P. Edif. Juan de la Cierva, de prohibir 
el aparcamiento en toda la calle y a ambos lados de la C/ Juan de la Cierva, de 
la pedanía de Sangonera la Verde (Murcia). 

Día 27 Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a varios intere-
sados: Desde AMM (expte 290-M/2017) hasta IÁP (expte 499-M/2017). 

Día 28 Desestimar el recurso de reposición de expedición de tarjeta europea de esta-
cionamiento a PRB, al no reunir los requisitos establecidos para su otorga-
miento, según dictamen de la Unidad de Valoración del I.M.A.S. de fecha 12 
de abril de 2017. 

 
Mayo 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 2 Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a varios intere-

sados: Desde MCDG (expte 478-M/2017) hasta RLSVDP (expte 530-M/2017). 

  “ Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por CLJC, contra Resolución 
dictada por Decreto de la Teniente de Alcalde de fecha 23 de febrero de 2017, 
por la cual se le imponía una sanción de 1500 euros, por la utilización de una 
tarjeta de una persona fallecida. 

  “ Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por DCV, contra la resolución 
dictada por Decreto de la Teniente de Alcalde de fecha 23 de febrero de 2017 
por la cual se le imponía una sanción de 100 euros por no colocar de forma 
totalmente visible la tarjeta. 

  “ Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por APB, contra la Resolución 
dictada por Decreto de la Teniente de Alcalde de fecha 01 de febrero de 2017, 
por la cual se le imponía una sanción de 1500 euros, por la utilización de una 
tarjeta fotocopiada, sin estar el titular de la misma en el vehículo. 

Día 3 Estimar la solicitud presentada por MIC, autorizando la colocación de unas is-
letas a ambos lados de garaje con vado nº 2664, sito en C/ General Mola de El 
Palmar (Murcia). 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE EMPLEO, T URISMO Y 
CULTURA 
 
Marzo 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 31 Estimar la petición formulada por NEN, de baja en el alojamiento de la moda-

lidad de "Despacho nº 3", para el que se encuentra actualmente autorizado en el 
Centro de Iniciativas Municipales del Ayuntamiento de Murcia (CIM-M), pro-
cediendo a la devolución de la cantidad ingresada, en concepto de fianza por 
importe de 200 € (Mandamiento de Ingreso), dado que ha sido a petición propia, 
debiendo devolver las llaves que en su día le fueron entregadas 

  “ Estimar la petición de devolución de fianza presentada "Módulo de Trabajo", 
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en el Centro de Iniciativas Municipales del Ayuntamiento de Murcia CIM-M 
solicitada por EMC, de conformidad con lo previsto en la Ordenanza Regula-
dora de Uso, Funcionamiento, Organización y Gestión del CIM-M, debiendo 
proceder a la devolución de las llaves que en su día le fueron entregadas y pro-
ceder a la devolución de fianza por importe de 100 €. 

 
Abril 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 4 Estimar la petición formulada por JVB, alojado en la Modalidad de Módulo de 

Trabajo del Centro de Iniciativas Municipales (CIM-M), solicitando la prórroga 
establecida en la Ordenanza para Módulos de Trabajo, por lo que se le prorroga 
el alojamiento solicitado en el periodo máximo de un año 

Día 11 Cesión del Teatro Romea a Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia, 
para entrega de Títulos Facultad de Derecho, el Jueves 8 de junio de 2017 

  “ Disponer y Reconocer la Obligación para el abono de las prácticas extracurri-
culares, realizadas del 1 al 31 de marzo de 2017 el alumno MJR y aprobar el 
gasto por importe de 392,00 €, según Convenio de Colaboración suscrito entre 
El Ayuntamiento de Murcia y la Universidad de Murcia 

Día 17 Estimar la petición formulada por JHJS, alojado en la Modalidad de Módulo de 
Trabajo del Centro de Iniciativas Municipales, solicitando prórroga establecida 
en las Ordenanzas y a la vista, se acuerdo prorrogar dicho alojamiento en pe-
riodo máximo de un año 

Día 20 Cesión del Teatro Circo Murcia, al CEE Maestro D. Eusebio Martínez, el miér-
coles día 25 de abril en horario matinal, para la realización de una actuación 
solidaria 

Día 21 Estimar peticiones de alojamiento en el Centro de Iniciativas Municipales CIM-
M, de conformidad con lo previsto en la Ordenanza Reguladora del Uso, Fun-
cionamiento, Organización y Gestión del CIM-M (2 Decretos) 
- RMG, "Módulo-Empresa" 
- RVP, "Módulo de Trabajo" 

Día 23 Autorizar, Disponer y Reconocer la obligación del pago de facturas del Patro-
nato Municipal Museo Ramón Gaya, Q/2017/3 por importe de 69.480,74 € 

Día 24 Cesión de uso del Auditorio Municipal de Cabezo de Torres (3 Decretos) 
- MªCRA en nombre y repres. Asociación Cultural Cruces de Mayo de Ca-

bezo de Torres, para realizar la Entrega de los Premios II Edición Concurso 
de Fotografía 2016 Cruces de Mayo el viernes 28-abril-2017 

- JEG, en nombre y repres. de la Peña Huertana La Picaza de Cabezo de To-
rres, para realizar el XXXV Festival del Día de la Madre, el viernes 5-mayo-
2017 

- FJVF, en nombre y repres. de Junta Vecinal de Cabezo de Torres, para rea-
lizar el Festival de Teatro y Felicidad 17, el viernes 12, sábado 13 y domingo 
14 de mayo de 2017 

Día 25 Autorizar, Disponer y Reconocer la obligación del pago de facturas del Patro-
nato Municipal Museo Ramón Gaya (3 Decretos) 
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- Q/2017/2 por importe de 1.484,81 € 
- Q/2017/5 por importe de 9.034,16 € 
- Q/2017/4 por importe de 1.180,35 € 

  “ Acceder a la solicitud formulada por FJAR, Director del Museo de la Catedral 
de Murcia, relativa al préstamo de cuatro fotografías del fondo antiguo del Ar-
chivo Municipal, para que se muestren en la exposición "Exposición conmemo-
rativa del 90 aniversario de la Coronación Canónica de la Virgen de la Fuen-
santa", que tendrá lugar en las salas de exposiciones del Museo de la Catedral 
de Murcia, entre los días 27 de abril al 4 de junio de 2017 

Día 26 Cesión del Teatro Romea de Murcia para la celebración de acto "Un Marido 
Curioso Nunca Tiente Reposo", el martes 16-mayo-2017 para Teatro de Centros 
de la Mujer 

Día 27 Rectificación, puntualización, modificación y/o anulación de los datos de la pro-
gramación inicialmente propuesta y aprobada en Junta de Gobierno de 31-
marzo-2016, correspondientes al XVIII Festival Internacional Murcia Tres Cul-
tura-Pos la Tolerancia 

  “ Ceder el uso del Auditorio Municipal de Cabezo de Torres al Ampa IES Rector 
Francisco Sabater de Cabezo de Torres, para la realización de Graduación de 
los alumnos del curso 2017, el jueves día 25-mayo-2017 de 18 a 20 horas 

 
Mayo 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 2 Ceder a Carlito Records, S. L., el recinto del Patio del Cuartel de Artillería para 

la realización de concierto del artista "Melendi" el día 6-mayo-2017 
  “ Estimar la petición formulada por MVRS, alojado en la Modalidad de Módulo 

de Trabajo del Centro de Iniciativas Municipales, solicitando la prórroga esta-
blecida en la Ordenanza para los Módulos de Trabajo y a la vista de su petición 
se acuerda prorrogar el alojamiento solicitado por un periodo máximo de un año 

  “ Ceder el Auditorio Municipal de Cabezo de Torres a JPF, en su propio nombre 
para la realización de un concierto gratuito "Miscelanea de amor y el dolor" 
reconocido en los Awards de Los Angeles (EE.UU), el día 3-junio-2017 a las 
19,00 horas 

Día 3 Cesión del Teatro Romera de Murcia para la celebración de "Gala Fundación 
CEPAIM", el día 22-junio-2017  

Día 4 Estimar la petición formulada por MªFCB, alojado en la Modalidad de Módulo 
de Trabajo del Centro de Iniciativas Municipales, solicitando la prórroga esta-
blecida en la Ordenanza para los Módulos de Trabajo y a la vista de su petición 
se acuerda prorrogar el alojamiento solicitado por un periodo máximo de un año 

  “ Vista la petición presentada por JVF, como repres. de la candidatura de PSC a 
la elección de Secretario General de la organización política PSOEC, ceder el 
Auditorio Municipal del Parque de Fofó a Oí Edición Producción Artística, S. 
L., para dicho acto los días 6 y 7 de mayo de 2017 

  “ Disponer y Reconocer la obligación para el abono de las prácticas extracurricu-
lares, realizadas del 1 al 30 de abril de 2017 del alumno MJR, y aprobar el gasto 
por importe de 392,00 € 

Día 5 Estimar la petición de alojamiento en la modalidad de "Módulo de Trabajo" 
turno de mañana, en el Centro de Iniciativas Municipales del Ayuntamiento de 
Murcia CIM-M, solicitada por ORA y de conformidad con lo previsto en la 
Ordenanza Reguladora del Uso, Funcionamiento, Organización y Gestión del 
CIM-M 

  “ Estimar la petición formulada por MCG, en repres. de la mercantil TECBEAT, 
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S. L., de ser alojada en Modalidad de Terminal de Trabajo (Coworking) del 
Centro de Iniciativas Municipales, de conformidad con lo establecido en la Or-
denanza para dicha modalidad de alojamiento 

Día 9 Ceder el Auditorio Municipal del Parque de Fofó a Inter-Consulting & Comu-
nications, S. L.,  para la realización de concierto "Love of Lesbian", el 12 de 
mayo de 2017 y "Hija de la Luna" el 13 de mayo de 2017 

Día 10 Cesión del Teatro Bernal a la Junta Vecinal de El Palmar, para la Celebración 
de diferentes Actos con motivo de las Fiestas Patronales de El Palmar, el 1,15,21 
y 22 de junio de 2017 

Día 11 Aprobar el programa municipal, denominado "Programa Mixto de Empleo-For-
mación para Jóvenes" del que forma parte el proyecto "Aulario Fica II" del 
Ayuntamiento de Murcia con 5 especialidades y duración de un año, desde 15-
mayo-2017 hasta su finalización el 14-mayo-2018 y aprobar la contratación del 
personal seleccionado una vez concluido el proceso de selección, así como, la 
lista de espera del mismo. Los gastos de funcionamiento son: subvención con-
cedida 439.224,00 € y aportación municipal 400.000,00 € haciendo un total de 
gastos de 839,224,00 € 

  “ Aprobar el programa municipal, denominado "Programa Mixto de Empleo-For-
mación para Mayores" del que forma parte el proyecto "Gastroturismo IV" del 
Ayuntamiento de Murcia, con 3 especialidades y duración de un año, desde 15-
mayo-2017 hasta su finalización el 14-mayo-2018 y aprobar la contratación del 
personal seleccionado una vez concluido el proceso de selección, así como, la 
lista de espera del mismo. Los gastos de funcionamiento son: subvención con-
cedida 563.231,82 € y aportación municipal 400.000,00 € haciendo un total de 
gastos de 963.231,82 € 

Día 15 Estimar la petición formulada por el alojado ASP, en la Modalidad de Despacho 
de Trabajo del Centro de Iniciativas Municipales, que ha cumplido con el pe-
riodo de un año de estancia, solicitando la prórroga establecida en la Ordenanza 
para los Despachos y a la vista de dicha petición, se acuerda prorrogar el aloja-
miento 

Día 16 Cesión del Auditorio Municipal Parque de Fofó a Ak-Ak Producciones, S. L., 
para la realización de un concierto de música electrónica "Mayday" el sábado 
día 20 de mayo de 2017 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE JUVENTUD Y 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO 
 
Abril 2017 
Fecha Asunto 
Día 19 Autorizar la reformulación del proyecto de Cooperación al Desarrollo subven-

cionado en la convocatoria de proyectos del año 2016 titulado "Mejora en la 
Calidad de Equipamientos Educativos para Garantizar el Pleno Derecho a la 
Educación en Comarapa, Bolivia", solicitada por la Organización No Guberna-
mental para el Desarrollo (SED) Solidaridad, Educación y Desarrollo, expte. 
97/2016 
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Mayo 2017 
Fecha Asunto 
Día 2 Confirmar la selección de FJCM, para participar en el proyecto de "Favoriser 

les Rencontres et la Mobilite en Accueillant un Jeune SVE, coordinado por la 
asociación "Missión Locale de la Creuse", a desarrollar en Creuse (Francia), 
desde el 6 de mayo de 2017 hasta el 6 de mayo de 2018, desempeñando activi-
dades del citado proyecto en las condiciones vigentes para el programa Eras-
mus+ de la Comisión Europea 

Día 9 Aprobar la normativa para la inscripción y selección de los participantes en la 
actividad de "Estancias Lingüísticas en las Islas Británicas 2017", en base a la 
Convocatoria de 125 plazas de Estancias Lingüísticas en Irlanda para Jóvenes 
del Municipio de Murcia. Del 7 al 28 de julio de 2017 y del 6 al 27 de agosto 
de 2017 

  “ Confirmar la selección de LBV para participar en el proyecto de "Summer 
Youth Academy", coordinado por la Asociación "International Iniciatives For 
Cooperation", a desarrollar en Razlog (Bulgaria), desde 15 de mayo de 2017 
hasta el 17 de octubre de 2017, desempeñando las actividades del citado pro-
yecto en las condiciones vigentes para el programa Erasmus+ de la Comisión 
Europea 

  “ Aprobar la normativa para la inscripción y selección de los participantes en la 
actividad "Campamentos de Verano 2017- "Campamento de multiaventura 
Over Limit"; - "Campamento náutico con inglés"; "Campamento de naturaleza 
con inglés"; Campamento de multiaventura en la cordillera cantábrica" y "Cam-
pamento náutico con inglés" todos ellos a desarrollar en el mes de julio de 2017 

  “ Aprobar la normativa para la inscripción y selección de los participantes en la 
actividad "Plan de Intercambios internaciones 2017" y Bases de Inscripción y 
Selección de los participantes en el Plan Municipal de Intercambios Internacio-
nales 2017 

Día 15 Nombrar miembros del jurado de la disciplina de Gastronomía, del XXV Cer-
tamen Municipal de Creación Artística "CreaMurcia 2017" a: DLC; JFLS; RM-
AA y JVM 

  “ Confirmar la selección de PRS, para participar en el proyecto de "EVS for Em-
powerment & Employment", coordinado por la asociación "Internacional Youth 
Center Villa Elba", a desarrollar en Kokkola (Finlandia), de 19 de mayo de 2017 
hasta el 15 de febrero de 2018 desempeñando las actividades del citado proyecto 
en las condiciones vigentes para el programa Erasmus+ de la Comisión Europea 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE HACIENDA Y 
CONTRATACIÓN 
Enero 2017 
Fecha Asunto 
Día 31 Aprobar la compensación de deudas y créditos, iniciada de oficio, a nombre de 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por importe de 906,56 € (expte 
0601/252188/2016) 

  “ Aprobar liquidación de intereses de demora de deuda pendiente de cobro de 
Mediohabit S.L.; aprobar compensación de deudas y créditos por importe de 
31.473,92 € (expte 0601/256745/2017) 

Marzo 2017 
Fecha Asunto 
Día 21 Iniciar expediente para la contratación del Servicio de viajes nacionales e inter-

nacionales del Plan Municipal de Intercambios 2017 



 
 
 
 

253 
 

Ayuntamiento d e Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Día 22 Iniciar expediente para la contratación del Suministro de estación de fotogra-
metría digital para el Servicio Central de Cartografía e Información Urbanística 
del Ayuntamiento de Murcia 

Día 30 Rectificar el apartado tercero de la parte dispositiva del Decreto de 21-3-2017 
por el que se autorizó y dispuso el gasto de 8.559,46 € correspondiente al ejer-
cicio 2017 del contrato de Servicio de teleoperación para reserva de plazas e 
inscripciones en instalaciones deportivas municipales, adjudicado a Select As-
terisco S.L., en cuanto a que la cantidad correcta es 8.559,47 € 

Abril 2017 
Fecha Asunto 
Día 3 Iniciar expedientes para contratar las siguientes obras (3 Decretos): 

- Ampliación de calzada en Camino Viejo de San Pedro, en Los Ramos 
- Remodelación de la sala de recepciones y vestíbulo de salón de plenos 

en el Ayuntamiento de Murcia 
- Ejecución de biblioteca y centro cultural en Beniaján, Murcia 

  “ Iniciar expediente para la contratación del Servicio para la ejecución del pro-
yecto de actividades de tiempo libre con infancia y adolescencia y escuelas de 
verano del municipio de Murcia, con perspectiva de violencia de género 

Día 4 Aprobar la justificación de la subvención concedida a los emprendedores del 
Municipio de Murcia, convocada por el Ayuntamiento de Murcia. Línea 1: 
Cuota Autónomo de la Seguridad Social (S.S.): RE-Emprendedores, en cuantía 
de 19.888,28 € 

  “ Rectificar el apartado cuarto del acuerdo de Junta de Gobierno de 24-3-2017 
relativo a la aprobación del pliego de prescripciones administrativas y cláusulas 
administrativas particulares para la contratación del Servicio de mantenimiento, 
recaudación, control de acceso y limpieza en el Pabellón y Pistas de Pádel de 
Los Martínez del Puerto y Pabellón de Sucina, en cuanto que falta una de las 
aplicaciones presupuestarias para aprobar el gasto. 

  “ Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Hacheté Diseños Webg 
S.L.U., con fecha 19-5-2016, relativo a la ejecución del Servicio de ampliación 
y mantenimiento de las plataformas digitales para la gestión del programa “La 
ciudad también enseña”, periodo desde 20 mayo 2017 al 19 mayo 2018, en 
10.527,00 €; autorizar y disponer un gasto de 7.673,89 € 

Día 5 Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos): 
- JMP, expte 89/2017 R.P 
- MªJCP, expte 91/2017 R.P. 

  “ Autorizar y disponer los siguientes gastos (10 Decretos): 
- 19.950,00 € a MAPS, por el contrato de Renovación de pavimento en acera 

en Calles Félix Rodríguez de la Fuente, Orfeo y Ulises, Los Garres 
- 10.506,00 €, a Transformación y Estampación Producciones S.L, por obras 

de Pavimentación de tramos de calzada en Carril de Chutti, Llor y Labrador, 
Los Dolores 

- 5.990,00 € a MAPS, por obras de Reposición de acera en Ctra. de la Fuen-
santa, desde el Carril Guillamones al nº 128, Patiño 
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- 12.420,36 € a Construcciones y Obra Civil C2, S.L., por obras de Renova-
ción de pavimento en acera en Calle Rosario números pares desde la Calle 
Gloria hasta Calle Federico García Lorca, Puente Tocinos 

- 16.679,85 € a JT Obras Públicas y Servicios S.L., por obras de Reposición 
de aceras en calles José Paredes, Lope de Vega y Mercedes Illán, La Alberca 

- 19.500,00 € a MAPS, por obras de Pavimentación de tramos de calzada en 
Calle Tomás Pujante, Carril Narcisos, Carril de la Jardinera, Carril Azarbe 
Campuzano y Carril Orilla de la Azarbe, Zarandona 

- 11.939,89 € a JMP Obras, Servicios y Medio Ambiente S.L., por obras de 
Pavimentación de acera en Avda.. Juan Carlos I, El Puntal 

- 35.161,59 € a Urbanizaciones de Murcia S.L., por obras de Reposición de 
aceras con jardineras en Calle Juan Aguilar Amat, números pares entre Calle 
Escuelas y Calle Candelaria, Churra 

- 6.773,33 € a ISETEC Servicios Integrales S.L., por obras de Pavimentación 
con adoquín de Calle Gregorio Pérez Rodríguez entre Calle Carmen y Avda. 
de la Era Alta. Nonduermas 

- 12.581,00 € a Nueva Codimasa S.L., por obras de Pavimentación de calzada 
y aceras en Carril Acequia de Alguazas y Avda. Juan Pablo II. Barrio del 
Progreso 

Día 6 Expedir mandamiento de pago a justificar, por importe de 10.000,00 €, a nom-
bre de la Jefa del Servicio de Cultura, para hacer frente a los pagos inmediatos 
y gastos urgentes con motivo del desarrollo del programa del Certamen Inter-
nacional de Tunas Costa Cálida 

  “ Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Informática El Corte Inglés 
S.A., con fecha 20-4-2016, para la prestación del Servicio de colaboración de 
Registro y Atención al Ciudadano en las Oficinas Centrales del Ayuntamiento 
de Murcia, periodo desde 21 abril 2017 al 20 abril 2018, en 1.059.248,73 €; 
autorizar y disponer un gasto de 644.376,27 € 

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (4 Decretos): 
- Por importe total de 3.700,00 €:Desde Agrupación Músico-Cultural Ronda-

lla Centro Social de Mayores de Alquerías (700,00 €), hasta Centro de la 
Mujer de Alquerías (1.700,00 €) 

- Por importe total de 4.800,00 €: Centro Social de Mayores de Guadalupe y 
Centro de la Mujer de Guadalupe, 2.400,00 €/Centro 

- Asociaciones para el fomento de la participación ciudadana en el Municipio 
de Murcia 2016: Desde Peña La Artesa de Aljucer (800,00 €), hasta Peña 
Huertana El Trillo (800,00 €) 

- Centro Social de Mayores de Guadalupe por 2.470,00 €, Centro de la Mujer 
de Guadalupe por 2.740,00 € y Peña Huertana El Cañal por 1.060,00 € 

  “ Autorizar, disponer y reconocer las siguientes obligaciones (9 Decretos): 
- Por importe de 32,19 €, a favor del Juzgado de lo Contencioso-Administra-

tivo nº 7 de Murcia, en concepto de tasación de costas PA 33/12, interpuesto 
por CMªVA 

- Por importe de 32,67 €, a favor del Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo nº 7 de Murcia, en concepto de tasación de costas PA 101/15, inter-
puesto por AJNT 

- Por importe de 4.159,72 €, a favor de la Sala Contencioso-Administrativo, 
Sección Quinta del Tribunal Supremo, en concepto de tasación de costas en 
Recurso de Casación nº 3887/15, interpuesto por Ayuntamiento de Murcia, 
parte recurrida FRV 

- Por importe de 1.348,83 €, a favor del Juzgado de Primera Instancia nº 8 de 
Murcia, en concepto de tasación de costas PO 372/2012, interpuesto por 
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DSJ 
- Por importe de 161,32 €, a favor del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-

trativo nº 7 de Murcia, en concepto de tasación de costas PA 70/2014, inter-
puesto por MªCCM 

- Por importe de 80,65 €, a favor del Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo nº 8 de Murcia, en concepto de tasación de costas PA 335/2013, inter-
puesto por RDAC 

- Por importe de 121,00 €, a favor del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo nº 8 de Murcia, en concepto de tasación de costas PA 341/2014, in-
terpuesto por DMCS 

- Por importe de 2.595,95 €, a favor del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo nº 4 de Murcia, en concepto de tasación de costas PO 24/2013, inter-
puesto por MªCHP 

- Por importe de 80,65 €, a favor del Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo nº 8 de Murcia, en concepto de tasación de costas PA 223/2013, inter-
puesto por JFCF 

Día 7 Aprobar justificante de subvención concedida a Supercomisión Carnaval Ca-
bezo de Torres, por importe de 22.000,00 € 

  “ Aprobar el reintegro de 36.971,42 € en concepto de pago indebido percibido 
por el Ayuntamiento por la ayuda a la construcción del Pabellón Deportivo en 
Valladolises, en favor del Grupo de Acción Local CAMPODER, gestor de los 
fondos FEADER  

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos): 
- AMF y RES, en nombre y representación de Liberty Seguros, expte 

248/2016 R.P. 
- JFAG, expte 298/2016 R.P. 

Día 10 Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (2 Decretos): 
- Grupo scout Ntra. Sra. El Carmen, por importe de 2.000,00 €  
- Asociaciones para el fomento de la participación ciudadana en el Municipio 

de Murcia 2016, por importe total de 6.000,00 €: Desde Centro de la Mujer 
de Alquerías (2.000,00 €), hasta Asociación de Hostelería 30580 de Alque-
rías (300,00 €) 

Día 11 Aprobar justificantes de subvenciones concedidas a asociaciones para el fo-
mento de la participación ciudadana en el Municipio de Murcia 2016: Desde 
Centro Social Mayores Ermita Burgos de Nonduermas (1.209,57 €), hasta Junta 
Hermandades Pasionarias Virgen de los Dolores de Nonduermas (951,05 €) 

  “ Iniciar expedientes para contratar (5 Decretos): 
- Obras de Rehabilitación de 52 fosas revertidas en zona 1 del Cementerio 

Municipal Nuestro Padre Jesús, Espinardo-Murcia 
- Servicio de actividades de ocio y tiempo libre en verano 2017 para escolares 

del municipio de Murcia – Campamento deporte activo y medio ambiente 
en Camping las Nogueras de Nerpio (Albacete) 

- Servicio de actividades de ocio y tiempo libre en verano 2017 para escolares 
del municipio de Murcia – Campamento mar y deporte en el Mar Menor 
(C.A.R.-C.T.D. Infanta Cristina) 
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- Servicio de actividades de ocio y tiempo libre en verano 2017 para escolares 
del municipio de Murcia – Campamento aventura y misterio en Sierra 
Espuña, Aula de Naturaleza Las Alquerías  

- Servicio de actividades de ocio y tiempo libre en verano 2017 para escolares 
del municipio de Murcia – Campamento inglés y aventura en Albergue El 
Cenajo (Moratalla) 

  “ Iniciar de Oficio procedimiento de responsabilidad patrimonial en relación a 
LSB, expte 58/2017 R.P. 

  “ Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (7 Decretos): 
- DVV, en representación de su hijo menor de edad DVN, expte 97/2017 R.P 
- JMG, expte 99/2017 R.P 
- EOA, expte 101/2017 R.P 
- CTA, expte 103/2017 R.P 
- Verotona Promociones S.L., expte 105/2017 R.P 
- CSC, expte107/2017 R.P 
- MNM, expte 109/2017 R.P. 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (4 Decretos): 
- RMA, expte 53/2015 R.P. 
- CMM, expte 197/2016 R.P. 
- PMM, en nombre y representación de ARP, expte 237/2016 R.P. 
- FJPA, en nombre y representación de MTCS, expte 267/2016 R.P. 

  “ Nombrar a JMGL coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de las 
obras de Escuela Infantil La Paz, contratadas con la empresa U.T.E. Escuela 
Infantil La Paz 

  “ Rectificar el Proyecto de Iluminación del cauce del Río Segura, tramo urbano, 
Murcia, en el sentido de subsanar el error existente en el desglose del precio 
154.1 (página 4 del Cuadro de Precios) sin que afecte al importe de este precio 
ni al presupuesto final 

  “ Cancelar garantías definitivas depositadas por diversas empresas para responder 
de la ejecución de contratos (11 Decretos): 
- Por importe de 1.770,00 €, por Eulen S.A., Servicio de conservación, repa-

ración, sustitución y mantenimiento de los sistemas e instalaciones de 
alarma contra incendios en los colegios públicos dependientes del Ayunta-
miento de Murcia 

- Por importe de 29.651,40 €, por Procedimientos de Aseo Urbano S.A., Ser-
vicio de limpieza en las Escuelas Infantiles Municipales 

- Por 3.720,17 €, por Procedimientos de Aseo Urbano PAU S.A., Servicio de 
limpieza en las Escuelas Infantiles dependientes del Ayuntamiento de Mur-
cia 

- Por 2.506,21 €, por S.A de Riegos, Caminos y Obras –SARCO, Rehabilita-
ción de cubiertas 37-A, 32-C y muro del Cementerio Municipal de Nuestro 
Padre Jesús de Murcia 

- Por 800,00 €, por Sureste Sistemas de Seguridad S.A., Servicio de conser-
vación, reparación, sustitución y mantenimiento de los sistemas e instala-
ciones de alarma contra intrusión e incendios en los colegios públicos de-
pendientes del Ayuntamiento de Murcia 

- Por 826,16 €, por Servicios Murcianos Profesionales S.L., Servicio de man-
tenimiento del terreno de césped natural en el Campo de Fútbol de La Raya 

- Por 16.609,87 €, por REPSOL Comercial de Productos Petrolíferos S.A., 
Suministro de gasóleo C para calefacción en los colegios públicos depen-
dientes del Ayuntamiento de Murcia 
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- Por 1.311,78 €, por J.M.P. Obras, Servicios y Medio Ambiente S.L., Mejo-
ras del jardín Residencial Los Girasoles de Sangonera la Verde 

- Por 11.781,82 €, por AITANA Actividades de Construcción y Servicios 
S.L., Construcción de 270 fosas dobles en zona 22 del Cementerio Munici-
pal de Nuestro Padre Jesús de Espinardo 

- Por 9.212,58 €, por Grupo Generala de Servicios Integrales Proyectos Me-
dioambientales, Construcciones y Obras S.L., Servicio de conservación, 
poda, transporte de ramas y tratamiento fitosanitario de árboles en colegios 
públicos dependientes del Ayuntamiento de Murcia 

- Por 405 €, por CMM-A, Servicio de bar cafetería en las Instalaciones De-
portivas de la Piscina Murcia-Parque 

  “ Cancelar garantías definitivas y complementarias depositadas por diversas em-
presas para responder de la ejecución de contratos (3 Decretos): 
- Por importes de 4.044,32 € cada una, por Elsamex S.A., Servicio de mante-

nimiento, recaudación, control de accesos y limpieza en los Pabellones Mu-
nicipales Federico Arce y Narciso Yepes de Murcia 

- Por importes de 14.606,56 € y 17.470,08 € respectivamente, por Ferrovial 
Servicios S.A., Servicio de mantenimiento, recaudación, control de accesos 
y limpieza en el Pabellón Municipal de Puente Tocinos 

- Por importes de 28.458,39 € y 32.447,53 € respectivamente, por Elsamex 
S.A., Servicio de mantenimiento, recaudación, control de accesos y limpieza 
en los Pabellones de Santiago el Mayor y Campo de Fútbol José Barnés de 
Murcia 

Día 12 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales  
de 136.774,80 € y 265.363,72 € (2 Decretos) 

  “ Iniciar expediente para la contratación del Servicio de acompañamiento y mo-
nitoraje de los participantes en el Plan Municipal de Intercambios Juveniles 
2017 

  “ Rectificar el apartado primero del Decreto de 27-3-2017 de reajuste de anuali-
dades del contrato relativo a Mantenimiento de maquinaria de instalaciones de-
portivas municipales, en lo referente a datos contables 

  “ Aprobar justificantes de subvenciones otorgadas a emprendedores del Munici-
pio de Murcia ejercicio 2016, correspondiente a Línez 2 “Gastos vinculados a 
la obtención de financiación línez CIM-M Emprende”, por importe total de 
1.984,96 € 

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas a las Asociaciones de Veci-
nos Catedral San Bartolomé y San Lorenzo Universidad, por importe de 1000 
€/cada asociación; Peña Huertana San Isidro La Panocha, por 600,00 € 

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las variaciones introducidas por exceso de 
obra en los siguientes contratos (2 Decretos): 
- Adaptación y ampliación de las instalaciones en local municipal edificio 

JC1 para el traslado de la biblioteca municipal de Espinardo, adjudicado a 
Unión de Desarrollos y Proyectos Grupo Empresarial S.A., cuyo importe 
ascienda a 4.890,55 € x 
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- Renovación de pavimentos de calzada y aceras en calles Mariano Montesi-
nos y Virgen del Carmen en Avileses, adjudicado a Acresa S.L., cuyo im-
porte asciende a 4.809,64 € 

Día 17 Iniciar expediente para la contratación del Servicio de teleasistencia domicilia-
ria en el municipio de Murcia 

  “ Rectificar la tramitación del procedimiento a seguir en relación a escrito de Mª 
DSG solicitando la devolución del importe abonado para la retirada de su 
vehículo del Depósito Municipal, y dar traslado de las actuaciones realizadas a 
la Agencia Municipal Tributaria, archivando el procedimiento de responsabili-
dad patrimonial 

  “ Proceder a la finalización y archivo de procedimiento incoado por SSM y Mª 
ECT, al haber abonado la mercantil Isetec Servicios Integrales S.L los daños 
reclamados (expte 256/2016 R.P.) 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos): 
- GFV, expte 2/2017 R.P. 
- CLC, expte 12/2017 R.P. 

  “ Aprobar el reajuste de anualidades del contrato suscrito con Lokímica S.A., por 
el servicio de Campana de control de mosquitos en el municipio de Murcia; 
aprobar la prórroga para el periodo entre 14 mayo 2017 y 13 mayo 2018 en la 
cantidad de 63.745,00 €; autorizar y disponer un gasto de 63.745,00 € corres-
pondiente al actual ejercicio 2017 

  “ Autorizar y disponer los siguientes gastos (2 Decretos): 
- 17.290,88 €, a Urbanizaciones de Murcia S.L., del contrato relativo a obras 

de Reposición de pavimento asfáltico en Avda. de El Palmar, San Pío X 
(Murcia) 

- 4.717,92 €, a Nueva Codimasa S.L., del contrato relativo a obras de Repo-
sición de aceras en Calle Mayor, números pares del 64 al 72 e impares del 
27 al 51, Aljucer 

Día 19 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales  
de 82.906,53 €, 160.075,87 €, 15.003,43 € y 14.352,18 € (4 Decretos) 

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (3 Decretos): 
- Asociación de Vecinos de Algezares, por importe de 1.500,00 € 
- Asociación Club Juvenil Ribera-600,00 €, Club Balonmano San Lorenzo 

Puente Tocinos-1.500,00 € y Club Ciclista Balaverde Team-30.000,00 € 
- Asociación Adahi de Ayuda al Déficit de Atención, 3.388,15 € 

Día 20 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
38.771,33 € 

  “ Autorizar el gasto por importe de 486.573,48 € en concepto de gestión y recau-
dación de la tasa de basuras de diciembre 2016 a noviembre 2017 y disponer 
del mismo a favor de la Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia 
S.A. (EMUASA) que tiene encomendada dicha gestión 

  “ Nombrar a JMGL coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de las 
obras de Renovación de fachadas y cubierta en el Mercado Municipal de Vis-
tabella (Murcia), contratadas con la empresa Infraestructuras y Ferrocarriles 
S.L. 

Día 21 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales  
de 44.359,63 €, 9.480,37 € y 53.102,57 € (3 Decretos) 

  “ Aprobar la justificación de la subvención concedida a los emprendedores del 
Municipio de Murcia, convocada por el Ayuntamiento de Murcia para el fo-
mento del asociacionismo empresarial en el municipio de Murcia: Empresa 
Asociada, Murcia-Inicia-Empresa en cuantía de 3.150 €. Desde La Estampa 
Creativa C.B., hasta JMNM (150 €/emprendedor)  



 
 
 
 

259 
 

Ayuntamiento d e Murcia  
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas a asociaciones para el fo-
mento de la participación ciudadana en el Municipio de Murcia 2016: Desde 
Peña Huertana La Esparteña de Algezares (5.968,00 €), hasta Asociación Lírica 
Saavedra Fajardo de Algezares (840,00 €) 

Día 24 Rectificar la tramitación de los procedimientos a seguir en relación a escritos de 
VPS y de PIC, solicitando la devolución del importe abonado para la retirada 
de vehículos del Depósito Municipal, y dar traslado de las actuaciones realiza-
das a la Agencia Municipal Tributaria, archivando los procedimiento de respon-
sabilidad patrimonial (2 Decretos) 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (9 Decretos): 
- JGC, expte 84/2012 R.P. 
- JMM, expte 183/2015 R.P 
- EBF, expte 115/2016 R.P 
- PGE, expte 153/2016 R.P. 
- AJS, expte 188/2016 R.P. 
- AJMP, expte 198/2016 R.P. 
- EHP, expte 232/2016 R.P. 
- ÁCR, expte 240/2016 R.P. 
- RAM, expte 244/2016 R.P. 

  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por SSN 
(expte 196/2016 R.P.); declarar responsable a la empresa contratista S.T.V. 
Gestión S.L. en relación a con los perjuicios reclamados 

  “ Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (8 Decretos): 
- JLL, expte 76/2017 R.P. 
- AMªGH, expte 78/2017 R.P 
- JJHG, expte 98/2017 R.P 
- JCN, expte 100/2017 R.P 
- MªÁNG, expte 102/2017 R.P 
- MªEMB, expte 106/2017 R.P 
- MªTRA, expte108/2017 R.P 
- AMªCG, expte 110/2017 R.P. 

  “ Complementar Decreto de 16-2-2017 por el que se aprobó el gasto para el actual 
ejercicio 2017 del contrato formalizado con Ebone Servicios, Educación, De-
porte S.L., para la prestación del Servicio de docencia y socorrismo en las si-
guientes instalaciones deportivas municipales: Piscina Mar Menor, Infante, 
Puente Tocinos, El Palmar, Murcia-Parque, Espinardo, Corvera, Alquerías, El 
Raal, Rincón de Seca, La Ñora, Aljucer, Sangonera La Verde y Sangonera La 
Seca; Palacio de los Deportes, Polideportivo José Barnés y Estadio Monte Ro-
mero, incluyendo el importe correspondiente a la mensualidad de diciembre de 
2016; autorizar y disponer un gasto por importe de 87.174,60 €, correspondiente 
al mes de diciembre de 2016 

  “ Iniciar expediente para la contratación, por procedimiento abierto, del suminis-
tro de cartuchos y tóner para impresoras del Ayuntamiento de Murcia 

  “ Reconocer la obligación por importe total de 18.150,00 €, de la factura de la 
Empresa Producciones La Ruta S.L., correspondiente a las actuaciones de 2, 3 
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y 4 de marzo últimos, del espectáculo “Las bicicletas son para el Verano” 
Día 25 Expedir mandamiento de pago a justificar, promovido por el Servicio de Pro-

tección Civil y Prevención de Incendios, para sufragar los gastos de manuten-
ción del personal voluntario que presta servicios de guardias de 24 h los fines 
de semana e integrantes de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil 
del Ayuntamiento, por importe de 39.000,00 € 

  “ Iniciar expedientes para contratar (2 Decretos): 
- Remodelación Jardín Avenida de la Constitución, Sangonera la Seca 
- Remodelación de Jardín junto a colegio y Calle Francisco José Vicente Or-

tega en Alquerías 
  “ Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Miguel Sánchez Libros 

S.A., con fecha 4-5-2015, para la ejecución del Servicio de almacenamiento y 
distribución de publicaciones de la Concejalía de Cultura, periodo desde 4-5-
2017 al 3-5-2019, en la cantidad de 21.279,38 €; autorizar y disponer un gasto 
de 6.119,03 € 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial  (2 Decretos): 
- MLJM, expte 286/2016 R.P. 
- MªÁPA, expte 294/2016 R.P. 

  “ Proceder a la ejecución de la sentencia dictada por la Sección 2 de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia e in-
demnizar a IGH en la cantidad de 5.676,5 € (expte 193/2011 R.P.) 

  “ Autorizar y disponer el gasto de 514.487,05 € correspondiente a la anualidad 
del ejercicio presupuestario 2017, de la prórroga del contrato formalizado con 
Ferrovial Servicios S.A., relativo a la prestación del Servicio de gestión inte-
gral en el Palacio de los Deportes de Murcia 

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (3 Decretos): 
- Peña Huertana El Corrental, por importe de 4.000,00 € 
- Peña Huertana El Cañal de Guadalupe, por 1.000,00 € 
- Asociación de Vecinos Carmelitanos, por 2.000,00 € 

Día 26 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 152.927,30 €, 32.289,10 € y 96.767,47 € (3 Decretos) 

  “ Iniciar expedientes para contratar (2 Decretos): 
- Servicio de colocación y mantenimiento de unidades higiénico-sanitarias en 

instalaciones deportivas municipales 
- Servicio de bar-cafetería en las instalaciones municipales del Centro Cultu-

ral Puertas de Castilla sitas en Avda. Miguel de Cervantes de Murcia 
  “ Aprobar el plan de seguridad y salud en el trabajo relativo a la obra de Adecua-

ción parcial de vivienda unifamiliar entre medianeras, en Crea de Alcantarilla 
nº 149 de Nonduermas, adjudicada a Mediohabit S.L. 

  “ Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (3 Decretos): 
- ABV, expte 111/2017 R.P 
- MªFSC, expte 113/2017 R.P 
- MGV, expte 115/2017 R.P. 

Día 27  Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
111.075,32 € 

  “ Iniciar expediente para la contratación del Servicio de conservación y manteni-
miento de los colegios públicos en ciudad dependientes del Ayuntamiento de 
Murcia 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial  (2 Decretos): 
- IMSLV, expte 227/2016 R.P 
- Mutua Universal Mugenat Matepss SGM, Corporación de Servicios, expte 

297/2016 R.P.  
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  “ Aprobar la justificación de subvenciones concedidas a los emprendedores del 
municipio de Murcia, convocada por el Ayuntamiento. Línea 3: Gastos puesta 
en marcha de proyectos empresariales: “Aceleradora Murcia-Inicia”, en la 
cuantía de 29.959,11 €; desde Alancis S.L., hasta MªFCB 

  “ Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (5 Decretos): 
- AMN, expte 112/2017 R.P 
- VV, expte 114/2017 R.P 
- EFG, expte 116/2017 R.P 
- PJPP, expte 118/2017 R.P 
- IGR, en nombre propio y en representación, como guardadora de hecho, de 

su esposo JFM, expte. 234/2017 R.P. 
Día 28 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 

de 1.233.021,15 € y 22.018,63 € (2 Decretos) 
  “ Aprobar la devolución al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 

de 118.768,00 €, correspondientes a la mensualidad de reintegro 71ª de la liqui-
dación definitiva de 2008, a la 59ª de la liquidación definitiva de 2009 de Parti-
cipación de Tributos del Estado (expte DSC-3/2017) 

  “ Modificar la finalidad de proyectos de inversión de acuerdo con la petición del 
Jefe de Servicio de Cultura (expte 2017/CF02) 

  “ Autorizar y disponer un gasto por importe total de 46.457,59 €, correspondiente 
al mes de diciembre de 2016 del Servicio de gestión integral en el Palacio de 
los Deportes de Murcia, adjudicado a Ferrovial Servicios S.A. 

  “ Aprobar el gasto correspondiente a las variaciones introducidas por exceso de 
obra en el contrato relativo a la ejecución de las obras de Red de riego con ca-
ñones en el Campo de Fútbol de Los Garres, adjudicado a J.T. Obras Públicas 
y Servicios S.L., cuyo importe asciende a la cantidad total de 2.044,74 € 

  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por FJMM, 
en nombre y representación de CFZ, expte 114/2015 R.P. 

  “ Dar traslado del expediente de responsabilidad patrimonial nº 164/2016 R.P., 
de MªCGR al Consejo Jurídico de la Región de Murcia, para el respectivo Dic-
tamen previo a la resolución 

  “ Aprobar la prórroga del contrato suscrito con Multiservicios Tritón S.L., rela-
tivo a Servicios Complementarios en el Cementerio Municipal, periodo entre 1 
agosto 2017 y 31 julio 2018, en la cantidad de 438.368,64 €: aprobar un gasto 
por importe de 146.122,88 €, correspondiente al actual ejercicio 2017 

Día 29 Admitir a trámite reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por 
JMM, expte 104/2017 R.P 

 
Mayo 2017 
Fecha Asunto 
Día 2 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 

13.400,36 € 
  “ Aprobar la justificación económica de subvenciones concedidas (7 Decretos): 

- Asociación de Jóvenes empresarios de la Región de Murcia (A.J.E.), por 
importe de 5.000,00 € 
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- Asociación de Parapléjicos y Grandes Discapacitados Físicos de la Región 
de Murcia , por 3.100,00 € 

- Federación de Asociaciones Murcianas de Discapacitados Físicos 
(FAMDIF), por 3.000,00 € 

- Centro de la Mujer de Zarandona, por 1.575 € 
- Asociación Scout Luz de Abril, por 2.275 € 
- Asociación Cultural Peña Huertana El Esperfollo, por 3.150 € 
- Emprendedores del Municipio de Murcia Línea 4: Gastos derivados de la 

asistencia a ferias empresariales: Nacionales e Internacionales, desde China 
In Crowd S.L., hasta Legaliboo Tech S.L. 

  “ Rectificar acuerdo de Junta de Gobierno de 17-2-2017 por el que se adjudicó el 
contrato del Proyecto de renovación de la acera norte de la Calle Don Alonso 
Palazón Clemares (Murcia), a Regenera Levante S.L., en la cantidad de 
95.371,57 €; en cuanto al plazo de duración del mismo, siendo el correcto dos 
meses 

  “ Archivar expediente de responsabilidad patrimonial 41/2017 R.P iniciado de 
oficio en relación con TMC, al haber transcurrido el plazo para presentar la do-
cumentación necesaria para la continuación del procedimiento, sin que se haya 
dado cumplimiento al requerimiento realizado por esta Administración 

  “ Proceder a la rectificación del Decreto de 13-2-2017 en relación a la ejecución 
de la sentencia 245/16 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de 
Murcia, en recurso interpuesto por AMªPG en cuanto al cálculo de la indemni-
zación, siendo la correcta 8.202,40 €; y en cuanto al resto de indemnización que 
ha de abonar Zurich insurance PLC Sucursal en España, que debe ser de 
6.702,40 € 

  “ Inadmitir reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por JAP, en 
nombre y representación de MCC (expte 300/2016 R.P) 

  “ Iniciar expediente para la contratación del Servicio de mantenimiento, conser-
vación y reparación del parque municipal de viviendas. 

Día 3 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 72.293,27 € y 8.189,14 € (2 Decretos) 

  “ Iniciar expediente para la contratación, por procedimiento abierto, del suminis-
tro de pulmón para pruebas dinámicas de equipos de respiración autónomos 
para Sala de Aire del Parque de Bomberos Infante 

  “ Expedir mandamiento de pago a justificar, promovido por el Servicio de Des-
centralización y la Junta Municipal de La Albatalía, para el pago urgente de 
Festejos Populares, por importe de 9.000,00 € 

  “ Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos): 
- MªÁMG, en representación de su hija menor de edad MªÁAM, expte 

117/2017 R.P. 
- JM-AB, expte 119/2017 R.P. 

Día 4 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 124.769,29 € y 103.304,04 € (2 Decretos) 

  “ Reconocer la obligación del gasto a favor de MªJSH y las herederas de RSH, en 
la cantidad de 111.910,12 €, en concepto de incremento de justiprecio por la 
expropiación de los bienes y derechos sitos en la Unidad de Ejecución III del 
Estudio de Detalle de Puente Tocinos, por falta de adhesión de sus titulares a la 
Junta de Compensación de dicha Unidad 

Día 5 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 24.520,59 € y 228.955,35 € (2 Decretos) 

  “ Solicita a la AEAT la rectificación de la Declaración-Resumen Anual IVA 2016 
(Mod. 390, al objeto de que el Suministro Inmediato de Información (SII), a 
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partir del 1-7-2017, de los registros de facturación a través de la Sede Electró-
nica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, tenga carácter opcional 
para el Ayuntamiento de Murcia 

  “ Nombrar a BMS coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de las 
obras de Conexión de sótanos provisionales en parcela del P.P. CR-5 Murcia, 
contratadas con la empresa Construcciones y Desarrollos Tudmir S.L. 

  “ Desestimar la solicitud de JFL, en representación de Obras Públicas e Infraes-
tructuras Murcianas, S.L.U., solicitando la tramitación y abono de facturas, por 
importe de 28.273,10 €, correspondientes a servicios encargados durante el año 
2015 por el Presidente de la Junta Municipal de Los Dolores, JCTM 

  “ Aprobar el reajuste por anualidades de los siguientes contratos (2 Decretos): 
- Servicio de mantenimiento y mejora de la aplicación informática de gestión 

del Servicio de Juventud, adjudicado a la empresa S.Q.A. Murcia S.L., por 
acuerdo de 10-3-2017; liberar crédito por importe total de 3.130,71 € 

- Servicio de gestión y dinamización de las aulas de libre acceso y telecentros, 
adjudicado a Instituto de Desarrollo Comunitario, por acuerdo de 24-2-
2017; liberar crédito por importe de 8.299,04 € 

  “ Aprobar liquidación por suministro de agua correspondiente al mes de marzo 
del año en curso, por importe de 63.905,51 €; autorizar y disponer la obligación 
a favor de la Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de Murcia S.A.  

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos): 
- SMR, expte 16/2016 R.P. 
- ATM, expte 180/2016 R.P. 

Día 8 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
59.932,13 € 

  “ Rectificar el apartado segundo del acuerdo de Junta de Gobierno de 17-3-2017, 
relativo a la adjudicación a Electromur S.A., de las obras de Renovación de 
alumbrado público en Barrio Infante Don Juan Manuel de Murcia, en cuanto a 
la aplicación presupuestaria, siendo la correcta 2017/075/1650/6190016 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (4 Decretos): 
- JOT, expte 190/2016 R.P. 
- AJO, 236/2016 R.P. 
- JAGN, 260/2016 R.P. 
- MCBR, expte 288/2016 R.P. 

  “ Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (3 Decretos): 
- JMBS, expte 120/2017 R.P. 
- JCFP, expte 122/2017 R.P. 
- MHL, expte 124/2017 R.P. 

  “ Rectificar error de transcripción de Decreto de 16-2-2017, por el que se aprobó 
el gasto para el actual ejercicio de 2017 de los contratos promovidos por el Ser-
vicio de Deportes, en cuanto al contrato relativo al Servicio de colocación y 
mantenimiento de unidades higiénico-sanitarias en instalaciones deportivas mu-
nicipales, adjudicado a Rentokil Initial España S.A., en cuanto al periodo donde 
debe decir: 1/12/2016-2/5/2017 

  “ Iniciar expediente para la contratación del Proyecto del Club de Idiomas Junior 
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2017/2018 
Día 9 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 

de 317.131,44 € y 66.620,36 € (2 Decretos) 
  “ Aprobar la segunda prórroga del contrato formalizado con Asistencia, Forma-

ción y Eventos S.L., con fecha 14-5-2014, relativo a la prestación del Servicio 
de respiro a las familias con personas con dependencia funcional en el munici-
pio de Murcia, periodo desde 5 mayo 2017 a 14 mayo 2018, en la cantidad má-
xima de 214.618,18 €; autorizar y disponer un gasto de 117.941,99 € 

  “ Autorizar la ampliación de un mes en el plazo de ejecución de las obras de 
Acondicionamiento peatonal del entorno del Yacimiento de San Esteban. Mur-
cia, adjudicadas a Hidráulica y Fraguados OYCO, S..A, quedando fijado el 
plazo de finalización el 13 de junio de 2017 

  “ Proceder a la finalización y archivo del procedimiento incoado por JAGG, al 
haber sido indemnizado por le Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de 
Murcia S.A., (expte 241/2016 R.P.) 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos): 
- JGP, expte 259/2016 R.P. 
- FSV, expte 290/2016 R.P. 

  “ Nombrar a BMScoordinador de seguridad y salud durante la ejecución de las 
obras de Adopción de medidas de seguridad y conservación en Casa Torre Fal-
cón de Espinardo  

  “ Admitir a trámite reclamación de responsabilidad formulada por MCSP (expte 
123/2017 R.P) 

Día 10 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
40.399,97 € 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos): 
- AFN, expte169/2016 R.P. 
- FGRM y GRM, expte 225/2016 R.P. 

Día 11 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
105.611,05 € 

  “ Iniciar expedientes para contratar (3 Decretos): 
- Servicio de Teleasistencia Domiciliaria en el municipio de Murcia 
- Servicio para la ejecución del proyecto de actividades de Escuelas de Ve-

rano 2017, del municipio de Murcia desde la perspectiva de género 
- Servicio de bar-cafetería en las instalaciones deportivas de la Piscina Mur-

cia-Parque 
  “ Desestimar recurso de reposición formulado por AGR, en nombre y represen-

tación de JSH, en expte 229/2015 R.P de responsabilidad patrimonial 
  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por ÁTG 

(expte 278/2016 R.P.) 
Día 12 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 

de 1.033.507,13 €, 37.021,70 € y 169.566,57 € (3 Decretos) 
  “ Modificar la finalidad de proyectos de inversión (2017/CF01) 
  “ Rectificar el apartado primero del Decreto de 12-4-2017 por el que se aprobó el 

gasto correspondiente a las variaciones introducidas por exceso de obra en el 
contrato relativo a Renovación de pavimento de calzada y aceras en Calles Ma-
riano Montesinos y Virgen del Carmen en Avileses, en cuanto a la empresa ad-
judicataria del contrato, siendo la correcta GEYCON 07, S.L. 

  “ Archivar expediente de responsabilidad patrimonial 51/2017 R.P., promovido 
por PBAE, al haber presentado escrito desistiendo del procedimiento y solici-
tando su archivo 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos): 
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- MªDGF, expte 87/2016 R.P. 
- CTO, expte 160/2016 R.P. 

  “ Autorizar y disponer el gasto de 17.817,25 € que para el presente ejercicio su-
pone la prórroga, periodo octubre 2016-septiembre 2017, del Servicio de man-
tenimiento del sistema de control de presencia de los empleados públicos del 
Ayuntamiento de Murcia, adjudicado por acuerdo de Junta de Gobierno de 17-
9-2014 a la empresa Bitnova Identificación y Control S.L. 

  “ Aprobar el reajuste de anualidades del contrato relativo a Servicios complemen-
tarios de apoyo a la aplicación de los tributos y otros ingresos municipales del 
Ayuntamiento de Murcia, adjudicado a Tribugest Gestión de Tributos S.A., por 
acuerdo de 11-2-2015; autorizar y disponer un gasto por importe total de 
7.129.457,00 €, correspondiente a la anualidad 2017 

  “ Ampliar en cinco días hábiles más el plazo para alegaciones concedido a Ferro-
vial Servicios S.A., adjudicataria de la Concesión para la redacción del proyecto 
de obra y construcción de piscina cubierta en Cuartel de Artillería y posterior 
gestión del servicio, con lo que dicho pazo finalizará el 29 de mayo de 2017 

Día 15 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
94.738,91 € 

  “ Autorizar y disponer el gasto de 8.743,00 € a Transformación y Estampación 
Producciones S.L., del contrato de Reposición de pavimento y calzada en Calle 
Antonio Rafael, desde Carril de las Palmeras a Carril Manga del Fraile y Poza 
de Aljucer 

  “ Admitir a trámite reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por 
AHF (expte 87/2017 R.P.) 

  “ Acumular la reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por 
AMªGH (expte 78/2017 R.P.) al expte 76/2017 R.P., iniciado por JLL 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos): 
- JAG, expte 136/2015 R.P. 
- JLM (expte 155/2016 R.P.), PMC, LLC, JGP y DGF, exptes. 157,159,161 

y 163/2016 R.P. 
  “ Aprobar el reajuste de las anualidades del contrato relativo a la prestación del 

Servicio de inspección de la concesión del servicio de la línea 1 del tranvía de 
Murcia, adjudicado a Salzillo Servicios Integrales S.L.U., por acuerdo de Junta 
de Gobierno de 3-3-2017; liberar crédito sobrante del ejercicio 2017 por importe 
de 6.744,24 € 

  “ Iniciar expediente para la contratación del Servicio de control de presencia de 
los empleados públicos del Ayuntamiento de Murcia 

  “ Aprobar el plan de seguridad y salud de los trabajos relativos a las siguientes 
obras (2 Decretos): 
- Renovación de fachadas y cubierta en el Mercado Municipal de Vistabella 

de Murcia, adjudicada a Infraestructuras y Ferrocarriles S.L. 
- Conexión de sótanos provisional en parcela P.P. CR-5 de Murcia, adjudi-

cada a Construcciones y Desarrollos Tudmir S.L. 
Día 16 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 

28.010,46 € 
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  “ Cancelar garantías definitivas constituidas para responder de la ejecución de 
distintos contratos (6 Decretos): 
- Por 3.384,00 € a Metaenlace Sistemas de Información S.L., Servicio de ges-

tión, control y disposición funcional de la aplicación informática que utiliza 
como soporte la Policía Local de Murcia 

- Por 9.500,00 € a S.Q.A. Murcia S.L., Servicio de mantenimiento, comple-
mentación y mejora del sistema de registro y gestión de expedientes de la 
Concejalía de Urbanismo y Vivienda 

- Por 1.887,22 € a Concamar S.L., Adaptación de locales para uso de la Bi-
blioteca Municipal en Calle Safo 43 y 45 de Beniaján 

- Por 998,55 € a Elecncor S.A., Línea subterránea de baja tensión y reforma 
de infraestructuras eléctricas para ampliación de potencia en el Polidepor-
tivo Cagigal de Murcia 

- Por 15.564,56 € a Grupisa Infraestructuras S.A., Instalación de césped arti-
ficial en Campo de Fútbol de El Puntal 

- Por 4.049,59 € a Legal Music En vivo S.L., Patrocinio del Festival Interna-
cional de Acción Turística SOS 4.8-2016 

  “ Cancelar garantías definitivas constituidas para responder de la ejecución de 
distintos contratos (2 Decretos): 
- Por 36.588,54 € y 46.249,08 € a Ferrovial Servicios S.A.,  Servicio de man-

tenimiento, recaudación, control de accesos y limpieza en las instalaciones 
deportivas municipales de pabellones de Aljucer, Santo Ángel y San José 
de la Vega de  

- Por 8.064,13 € ambas, a Elsamex S.A., Servicio de mantenimiento, recau-
dación, control de accesos y limpieza en EL Campo de Fútbol de Puente 
Tocinos 

Día 17 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 5.861.181,38 € y 200.905,98 € (2 Decretos) 

Día 18 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
187.729,07 € 

  “ Rectificar los saldos de derechos reconocidos del presupuesto de ingresos en 
formalización con devoluciones de ingresos indebidos o mandamientos de pago 
no presupuestarios (expte B-4/2017) 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE EDUCACIÓN , 
RELACIONES CON UNIVERSIDADES Y PATRIMONIO  
 
Abril 2017 
 
Fecha Asunto 
Día 6 Desestimar las peticiones presentadas solicitando Alta en el Registro de Deman-

dantes de Vivienda, según informe de la Sección Social del Servicio de Vi-
vienda (2 Decretos) 
- YEOG, expte. 2040/2016 
- APR, expte. 1993/2016 

Día 7 Declarar desistidas las solicitudes de Alta en el Registro de Demandantes de 
Vivienda, según informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda y pro-
ceder al archivo de los expedientes (4 Decretos) 
- KT, expte. 1959/2016 
- SAR, expte. 2135/2016 
- CFF, epxte. 1958/2016 
- VSS, expte. 1956/2016 
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  “ Dar de baja a AU, en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe 
de la Sección Social del Servicio de Vivienda, y proceder al archivo del expe-
diente núm. 2054/2012 

  “ Incluir a FMM, en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe de 
la Sección Social del Servicio de Vivienda, expte. 2250/2016 

Día 10 Desestimar solicitudes de Alta en el Registro de Demandantes de Vivienda, se-
gún informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda (2 Decretos) 
- AR, expte. 2052/2016 
- AFL, expte. 2233/2016 

Día 17 Autorizar a MERC, para ampliar la separación del árbol y el muro divisorio 
entre la parcela de su propiedad y la parcela municipal sita en el Estudio de 
Detalle Santo Angel "C" de Murcia, expte. 297-P/2017 

Día 19 Adscribir el uso del inmueble que figura inscrito en el Inventario de Bienes con 
el número de asiento 26-D del Epígrafe 2º "Derechos Reales" denominado 
"Centro de Visitantes de San Antonio el Pobre" en La Alberca, al Servicio Mu-
nicipal de Turismo de la Concejalía de Empleo, Turismo y Cultura, con destino 
a uso turístico, expte. 355-P/2017 

  “ Adscribir el espacio de 7l,42 m2d del inmueble con número de asiento en el 
Inventario de Bienes 149-I - "Casa Consistorial"- ubicado en planta baja, a la 
Concejalía de Empleo, Turismo y Cultura, con destino a la ubicación de la Ofi-
cina de Información Turística Municipal, expte. 352-P/2017 

  “ Adscribir la finca con número de asiento en el Inventario de Bienes 449-I - 
"Centro de Visitantes de La Muralla de Santa Eulalia", sito en Murcia, al Servi-
cio Municipal de Turismo de la Concejalía de Empleo, Turismo y Cultura, con 
destino a uso turístico, expte. 356-P/2017 

  “ Dar de baja en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe de la 
Sección Social del Servicio de Vivienda (2 Decretos) 
- VSM, expte. 1162/2011 
- LVI, expte. 934/2011 

  “ Adscripción al Servicio Municipal de Turismo de fincas, con destino a uso tu-
rístico (2 Decretos) 
- Finca "Centro de Visitantes de San Cayetano en Monteagudo", expte. 353-

P/2017 
- Finca "Centro de Visitantes de la Luz en Santo Angel", expte. 354-P/2017 

Día 20 Autorizar y Disponer gastos a favor de diversas Comunidades de Propietarios, 
expte. núm. 120-P/2017: 
- Comunidad de Prop. Bloque. 1 Esc. 8ª Infante, cuota ordinaria de septiem-

bre 2016 y que le corresponde satisfacer a este Ayuntamiento como propie-
tario titular de 24 viviendas sitas en el edificio y que asciende a un total de 
728,88 € 

- Comunidad Usuarios Los Agustinos, cuota de contadores y gastos fijos bi-
mensuales -noviembre y diciembre 2015 y noviembre y diciembre 2016-, 
por importe de 101,80 € cada recibo lo que hace un total de 203,60 €, co-
rresponde satisfacer a este Ayuntamiento como propietario titular de 5 ac-
ciones de agua para riego en la población de La Tercia (Gea y Truyols) 
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- Comunidad de Propiet. Edif. Cartagena IV Fase, cuota ordinaria de comu-
nidad del mes de diciembre 2016, que le corresponde satisfacer a este Ayun-
tamiento como propietario del Bajo núm. 3 del edificio y que asciende a un 
total de 56,60 € 

- Comunidad de Propiet. Edif. Nueva Santa Eulalia, cuota ordinaria de comu-
nidad del mes de diciembre 2016 que le corresponde satisfacer a este Ayun-
tamiento como propietario Bajo núm. 3 del edificio y que asciende a un total 
de 56,60 € 

  “ Dar de baja en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe de la 
Sección Social del Servicio de Vivienda y proceder al archivo de los expedien-
tes (5 Decretos) 
- MAMN, expte. 1423/2011 
- MªEVC, expte. 1542/2011 
- JJMG, expte. 1474/2011 
- AS, expte. 1546/2011 
- AAC, expte. 1464/2011 

  “ Aceptar la donación de la obra Homenaje al Sardinero del autor Juan José Qui-
ros, valorada en 35.500,00 € y donada por la Agrupación Sardinera de Murcia 
propietaria de la misma, para su colocación en el entorno del Paseo Alfonso X 
el Sabio de Murcia 

Día 24 Renovar la inscripción de Alta en el Registro de Demandantes de Vivienda a 
ESM, según informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda, expte. 
1608/2015 

  “ Anular por prescripción la deuda en concepto de alquiler de su vivienda de pro-
piedad municipal, 35 Ben 131B, a nombre de JHT, correspondiente al periodo 
SEP/07-SEP/09 por importe de 838,79 €, expte. 2537/13 

Día 25 Denegar el acceso a la información relativa a los contratos de arrendamiento de 
bienes inmuebles que el Excmo. Ayuntamiento de Murcia mantiene vigentes 
hasta la fecha, acordando la publicación en el plazo de un mes en el Portal de 
Transparencia del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, expte. 366-P/2017 

  “ Estimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda sita en C/ Dr. Ma-
nuel Serrano, 2 Bl. 1, Esc. 7 Bajo C, correspondiente al Grupo 507 del Infante 
de propiedad municipal en Murcia, presentada por su arrendataria VVR y pro-
ceder, de acuerdo al informe de la Sección Social, a la minoración del alquiler 
de la vivienda en un porcentaje del 40% durante 24 meses, que comenzará en 
mayo de 2018 y terminará en abril de 2020, expte. 2272/16 

  “ Declarar a AAT desistida de su solicitud de compra de vivienda por no aportar 
la documentación requerida, según informe de la Sección Social del Servicio de 
Vivienda y proceder al archivo del expediente núm. 2057/2016 

Día 26 Desestimar el cambio de titularidad de la vivienda sita en C/ Dr. Manuel Se-
rrano, nº 4, bloque 1, escalera 9ª, piso 1º, puesta C, correspondiente al Grupo 
507 Viviendas de Promoción Pública Municipal en Infante Juan Manuel, soli-
citado por MªCOC y proceder al archivo del expediente núm. 744/2016 

  “ Desestimar la petición presentada por ZB, solicitando Alta en el Registro de 
Demandantes de Vivienda, según informe de la Sección Social del Servicio de 
Vivienda, y proceder al archivo del expediente núm. 2239/2016 

Día 27 Proceder a la terminación y archivo del expediente promovido por ACS, según 
informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda, y proceder al archivo del 
expediente núm. 2163/2015 

  “ Adjudicar, en régimen de arrendamiento la vivienda sita en C/ Carmen la Roja, 
núm. 8, Bloque 1, Escalera 2ª, Planta Baja, Letra C, correspondiente al grupo 
23 de viviendas en Espinardo, a favor de JGF, dándole de baja en el Registro de 
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Demandantes de Vivienda, según informe de la Sección Social del Servicio de 
Vivienda; fijar renta mensual; conceder una minoración del 40% sobre el alqui-
ler; requerir al Sr. Garrido para que ingrese en concepto de fianza 111,51 € y 
formalizar el correspondiente contrato de arrendamiento de la vivienda que se 
adjudica, expte. 2110/16 

Mayo 2017 
Fecha Asunto 
Día 2 Autorizar a MªLPZ, a la colocación de un castillo hinchable en la parcela 12 de 

la Unidad de Actuación II del Sector ZM-CH5 de Churra en Murcia, con una 
serie de condiciones, para el próximo día 7 de mayo de 2017 en horario de 12 
h. a 20 h., expte. 387-P/2017 

  “ Adscribir el uso del edificio denominado "Centro de Interpretación" que figura 
incluido en el Inventario de Bienes denominado "Obras de Acondicionamiento 
del entorno de la Contraparada" al Servicio Municipal de Medio Ambiente, para 
la ejecución del "Proyecto de Centro de Visitantes de la Contraparada, en Javalí 
Nuevo-Murcia", expte. 394-P/2017 

  “ Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe de la Sección 
Social del Servicio de Vivienda (2 Decretos) 
- CSOC, expte. 50/2017 
- JVR, expte. 2251/2016 

Día 3 Renovar la inscripción de Alta en el Registro de Demandantes de Vivienda, 
según informe de la Sección Social del Servicio de Vivienda (3 Decretos) 
- ENA, expte. 1746/2016 
- MªDCM, expte. 2300/2015 
- FK, expte. 2768/2013 

  “ Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe de la Sección 
Social del Servicio de Vivienda (3 Decretos) 
- TVT, expte. 46/2017 
- FHG, expte. 2266/2016 
- BIH, expte. 2273/2016 

  “ Desestimar la petición presentada por HZ, solicitando Alta en el Registro de 
Demandantes de Vivienda, según informe de la Sección Social del Servicio de 
Vivienda, expte. 61/2017 

  “ Estimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda sita en C/ Alberto 
Sevilla, 5, Bloque 2 Esc. 1 Piso 7º C, correspondiente al Grupo 507 del Infante 
de propiedad municipal en Murcia, presentada por su arrendatario NB, y proce-
der a la minoración solicitada según informe de la Sección Social del Servicio 
de Vivienda, expte. 131/17 

Día 4 Iniciar expediente para la adquisición directa de la vivienda situada en C/ Al-
fonso X El Sabio, núm. 20 de Torreagüera y su tramitación conforme a la nor-
mativa legal de aplicación, para lo cual solicítese informe jurídico al órgano de 
asesoramiento jurídico del Ayuntamiento que corresponda 

Día 5 Dar de baja a CAGG, en el Registro de Demandantes de Vivienda, según in-
forme de la Sección Social del Servicio de Vivienda, y proceder al archivo del 
expediente núm. 2340/2013 



270 
 

  “ Desestimar la alegación primera de las presentadas por AGH contra Decreto de 
la Concejalía de Educación de fecha 4 de octubre de 2016, por el que se acuerda 
el inicio de expediente de recuperación de oficio de los terrenos de dominio 
público situados en C/ Virgen del Rocío de Puente Tocinos; estimar la alegación 
segunda del interesado en cuanto a la titularidad privada de los terrenos al no 
haber quedado acreditada la titularidad municipal sobre los mismos y dejar sin 
efecto el expediente de recuperación de oficio iniciado mediante Decreto de esta 
Concejalía de 4-octubre-2016 ya que, si bien los terrenos objeto de controversia 
figuran destinados según el Plan General de Ordenación Urbana a vial, el Ayun-
tamiento de Murcia no ha adquirido la propiedad de los mismos a tenor de los 
informes emitidos y antecedentes consultados 

Día 8 Cesar como vocales en el Consejo Escolar de Centros C.E.I.P. Andrés Baquero; 
I.E.S. Licenciado Francisco Cascales; C.E.I.P. Federico de Arce Martínez e 
I.E.S. Miguel de Cervantes y designar nuevos Representantes Municipales en 
dichos Centros 

  “ Iniciar expediente para la cesión gratuita a FUNDOWN de la parcela de titula-
ridad municipal con número de asiento en el Inventario de Bienes 2346-I y su 
tramitación conforme a la normativa legal de aplicación, expte. 605-P/2016 

Día 9 Dejar sin efecto Decreto del Concejal Delegado de 3-marzo-2016, correspon-
diente a la autorización y disposición del gasto por importe total de 1.250,00 € 
a favor de la Comunidad de Prop. Edif. Antonio Torrecillas, por derrama apro-
bada en J.G.O. 16-marzo-2015 donde se acuerda el pago de importe de 625,00 
€ dividido en dos mensualidades abril y mayo 2015, y que corresponde satisfa-
cer a este Ayuntamiento como propietario titular de vivienda y un bajo en dicha 
comunidad. Autorizar y Disponer el gasto por importe de 1.250,00 € a favor de 
la Comunidad de Prop. Edif. Antonio Torrecillas correspondiente a derrama 
aprobada en J.G.O. 16-marzo-2015 para hacer frente al gasto de impermeabili-
zación y reparación de los desperfectos ocasionados por goteras, dicho pago 
será dividido en dos mensualidades y que corresponde satisfacer a este Ayunta-
miento por ser propietario de una vivienda y bajo en dicho edificio 

  “ Dar de baja en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe de la 
Sección Social del Servicio de Vivienda y proceder al archivo de los expedien-
tes (9 Decretos) 
- JGA, expte. 31/2012 
- JAC, expte. 1648/2011 
- GCG, expte. 1837/2011 
- DB, expte. 1838/2011 
- EKM, expte. 1850/2011 
- JSG, expte. 1559/2011 
- FID, expte. 1652/2011 
- AGL, expte. 1676/2011 
- SL, expte. 1393/2011 

  “ Desestimar la petición presentada por JN, solicitando Alta en el Registro de 
Demandantes de Vivienda, según informe de la Sección Social del Servicio de 
Vivienda, expte. 180/2017 

Día 10 Incluir a MTMM en el Registro de Demandantes de Vivienda, según informe 
de la Sección Social del Servicio de Vivienda, expte. 2037/2016 
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 El Sr. Secretario informó que se había presentado una moción por urgencia fuera 

del orden del día por la Concejal del Grupo Socialista Dª Susana Hernández Ruiz SOBRE 

ACTOS DE COLECTIVOS DE CORTE XENÓFOBO . 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández para que justificara la urgencia. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, motivó la urgencia por tener lugar 

el próximo  sábado un reparto de alimentos solo para familias españolas y que los organiza-

dores decían contar con todos los permisos pertinentes. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la urgencia. 

 Se aprobó por unanimidad la urgencia. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández para que presentara la moción. 

 La Sra. Hernández Ruiz procedió a presentar la moción: 

“Hemos conocido a través de redes sociales y mediante la voz de alarma de ONGs 

de Murcia que este sábado se va a llevar a cabo en la plaza de Santo Domingo un acto que 

fomenta el odio y la xenofobia entre vecinos y vecinas del municipio, concretamente un 

acto de la organización LO NUESTRO. Entendemos que las administraciones deben traba-

jar para velar y fomentar la convivencia y la no discriminación entre los ciudadanos y ciu-

dadanas, por lo que es intolerable que se autorice el uso de espacio público por parte del 

Ayuntamiento de Murcia a colectivos que discriminan, a colectivos que promueven el odio 

hacia personas como punto principal de la ideología de su organización. 

Por ello, el grupo Socialista en el Ayuntamiento de Murcia propone para su debate y 

aprobación los siguientes acuerdos: 

Instar al equipo de gobierno local a: 

PRIMERO.- No autorizar el uso del espacio público de nuestro municipio a colectivos 

que promuevan el odio y la xenofobia. 

SEGUNDO.- En caso de que ya existan dichos permisos, se revoquen de manera inme-

diata. 

TERCERO.- Cuando se produzcan dichos actos en nuestro municipio a pesar de care-

cer de autorización se llevarán a cabo las medidas necesarias para retirar la ocupación de la 

vía pública de manera inmediata.” 

 La Sra. Hernández Ruiz informó que rectificaba la redacción del tercer punto de los 
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acuerdos quedando el texto de la siguiente forma: 

 “TERCERO.- Cuando se produzcan actos de esta naturaleza en nuestro municipio a 

pesar de carecer de autorización se llevarán a cabo las medias necesarias para retirar la ocu-

pación de la vía pública de manera inmediata.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ruiz. 

 La Sra. Ruiz Caballero, Concejala de Derechos Sociales, dijo que habían constatado 

con el Concejal responsable de Vía Pública que la organización no tenía ningún permiso, no 

les constaba ni que lo hubieran pedido y tampoco tenían conocimiento oficial de la organi-

zación y por tanto era indiscutible que el Grupo Popular era contrario a cualquier acto xenó-

fobo o que fomente el odio. Estaban de acuerdo con la moción presentada. Resaltó del punto 

3 que era obvio, cuando se carece de autorización se adoptaban las medidas necesarias para 

retirar de la ocupación de la vía pública de manera inmediata. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, informó del apoyo de 

su grupo a la moción. Pusieron en conocimiento al Concejal responsable del área de vía 

pública sobre este tipo de acontecimientos y les aseguró que no estaban concediendo permi-

sos. El problema era que Delegación de Gobierno decía que no les constaba que hubiera 

escrito del Ayuntamiento diciendo que esta organización promoviera actos de xenofobia ni 

desautorizando el uso de la vía pública a este colectivo, ante ese vacío la Delegación no hacía 

nada. Esos repartos de comida selectiva se venían dando en muchos lugares de la ciudad y 

ahora pretendían hacerlo en el centro de la misma. Este grupo estaba también en el resto de 

España, eso contextualizándolo con que en el resto de Europa estaba creciendo la extrema 

derecha entendía que era necesario actuar ante este tipo de cosas y no quedar con los brazos 

cruzados. Recordó que los nazis de los años treinta ya aplicaron la ayuda de invierno de 

determinada manera, no eran por tanto estrategias nuevas y se enmarcaba dentro de una 

actividad anticonstitucional. Por tanto desde el Ayuntamiento debían poner en conocimiento 

de la Delegación de Gobierno de la actuación de este grupo promoviendo actos de racismo 

y xenofobia. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo que en el Pleno de marzo 

hicieron una pregunta si el Ayuntamiento tenía conocimiento de esto y le contestaron que 

no. Pero estos grupos cuando la policía les había preguntado, les habían dicho que si tenían 

permiso de Delegación. Ella tenía entendido que la Delegación de Gobierno en tal caso debía 

notificarlo al Ayuntamiento por lo que éste sí debía tener algún tipo de notificación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 
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 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, dijo que si bien era cierto que toda 

la moción era obvia pero entendían que era importante reiterarlo por parte de todos los con-

cejales. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la moción con el siguiente texto: 

“Hemos conocido a través de redes sociales y mediante la voz de alarma de ONGs 

de Murcia que este sábado se va a llevar a cabo en la plaza de Santo Domingo un acto que 

fomenta el odio y la xenofobia entre vecinos y vecinas del municipio, concretamente un 

acto de la organización LO NUESTRO. Entendemos que las administraciones deben traba-

jar para velar y fomentar la convivencia y la no discriminación entre los ciudadanos y ciu-

dadanas, por lo que es intolerable que se autorice el uso de espacio público por parte del 

Ayuntamiento de Murcia a colectivos que discriminan, a colectivos que promueven el odio 

hacia personas como punto principal de la ideología de su organización. 

Por ello, el grupo Socialista en el Ayuntamiento de Murcia propone para su debate y 

aprobación los siguientes acuerdos: 

Instar al equipo de gobierno local a: 

 PRIMERO.- No autorizar el uso del espacio público de nuestro municipio a colec-

tivos que promuevan el odio y la xenofobia. 

 SEGUNDO.- En caso de que ya existan dichos permisos, se revoquen de manera 

inmediata. 

 TERCERO.- Cuando se produzcan actos de esta naturaleza en nuestro municipio a 

pesar de carecer de autorización se llevarán a cabo las medias necesarias para retirar la ocu-

pación de la vía pública de manera inmediata.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

En el Capítulo de RUEGOS Y PREGUNTAS se da cuenta de los siguientes para su 

respuesta escrita. 

7.1. RUEGO DE LA SRA. GARCIA RETEGUI DEL GRUPO SOCIALISTA 

 “A lo largo del actual mandato asistimos con indignación al incumplimiento de gran 

parte de las iniciativas aprobadas en el Pleno municipal, como si los acuerdos adquiridos en 
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un pilar básico de la democracia municipal, que es el Pleno, no tuvieran valor alguno para el 

gobierno del PP. 

 Son muchas las mociones aprobadas en 2015 y 2016 de las que aún no tenemos cons-

tancia de su cumplimiento ni de si se han iniciado los trámites para que sean una realidad. 

Por destacar algunas tenemos las siguientes mociones incumplidas: 

- MOCIÓN GRUPO DE TRABAJO DE CULTURA. APROBADA EN MAYO 2016. 

INCUMPLIDA 

- MOCIÓN MUSEO FERROCARRIL APROBADAS EN 2015 Y 2016. INCUMPLIDA 

- MOCIÓN SEÑALÉTICA CULTURAL APROBADA EN ABRIL 2016. 

INCUMPLIDA 

- MOCIÓN LA ÑORA. APROBADA EN NOVIEMBRE DE 2016. INCUMPLIDA 

- MOCIÓN ACERAS Y BICI EN COSTERA SUR APROBADA EN NOVIEMBRE DE 

2016. INCUMPLIDA 

 Así pues, queremos mostrar nuestra disconformidad con el talante poco democrático 

del equipo de gobierno y ROGAMOS el cumplimiento de los acuerdos que, como Corpo-

ración, se toman en el Pleno municipal del Ayuntamiento de Murcia. De lo contrario, repro-

baremos a los concejales responsables, porque ni impulsan las mociones que votan a favor 

ni cumplen, ni respetan las mociones aprobadas por una mayoría del Pleno. No hay transpa-

rencia ni participación, ni se ofrece la más mínima información a los grupos de la oposición 

sobre las razones de los reiterados incumplimientos. 

 Asimismo le hacemos saber que las respuestas a nuestras comunicaciones interiores 

al concejal Pacheco siguen demorándose “sine die” incumpliendo la legalidad, por lo que 

nos veremos en la obligación de demandarle ante los tribunales de justicia por vulneración 

de derechos fundamentales.” 

7.2. RUEGO DE LA SRA. ESPINOSA RIVERO DEL GRUPO SOCIALISTA 

 “La ludopatía (adicción patológica a los juegos de azar) se ha convertido en un pro-

blema de ámbito social del que no podemos permanecer ajenos. Las personas adictas al 

juego suelen extender este problema a otros ámbitos de su vida, afectando tanto a su día a 

día en familia, en el trabajo y en sus relaciones sociales. 

− En el ámbito personal presentan tristeza, ansiedad, depresión e inestabilidad. 

− En el entorno familiar suele existir una desatención, falta de comunicación y otro 

tipo de alteraciones. 

− En la salud laboral o académica la falta de rendimiento, desmotivación, ausencias o 

abandono injustificado de trabajo o estudios. 

− En algunos casos este problema va asociado al uso y abuso de tabaco, alcohol o 
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consumo de otro tipo de sustancias. 

 Resulta muy preocupante que desde 2012, ya sea por la proliferación de juegos online 

o de nuevas salas de juego y apuestas, el perfil del ludópata ha cambiado, bajando conside-

rablemente la edad de los adictos a los 18-25 años, e incluso llegando a detectarse esta adic-

ción en menores de edad. 

 El juego patológico tiene solución y solo el hecho de que una persona con este pro-

blema pida ayuda, ya es un gran paso para su curación. 

 Por esto, de todos es conocida la labor que realizan las distintas asociaciones de ayuda 

a estos u otros tipos de adicciones patológicas, como también es sobradamente conocida la 

escasez de recursos de los que disponen las mismas. 

 En el Pleno Municipal de Junio de 2016, Da Rebeca Pérez López presentó una mo-

ción sobre Iniciativas contra la ludopatía. En esta moción en su punto número cuatro dice: 

"Atender y colaborar con todas las asociaciones que a nivel local luchen contra la ludopa-

tía". 

 La Asociación de Ayuda a Jugadores en Rehabilitación Nueva Esperanza, el pasado 

día 8 de febrero de 2016, presentó en el registro municipal una solicitud de Bien de Inmueble 

Municipal, ya que mensualmente son muchas las personas que les piden ayuda y debido a 

los escasos recursos no disponen de un local más amplio para rehabilitar a estos pacientes. 

 Por todo lo expuesto, RUEGO: 

 Que teniendo en cuenta la moción que se aprobó, presentada por Da Rebeca Pérez 

en Pleno Municipal, en la que uno de los acuerdos era la colaboración y apoyo con todas las 

asociaciones que a nivel local luchen contra la ludopatía, se atienda la petición que la Aso-

ciación Nueva Esperanza hizo para que le adjudicaran un local municipal, con el único fin 

de realizar adecuadamente la rehabilitación de las personas que piden ayuda para superar la 

ludopatía.” 

7.3. PREGUNTA DEL SR. GOMEZ FIGAL DEL GRUPO CIUDADA NOS 

 “En relación con la O.M. REGULADORA DE LA PUBLICIDAD EXTERIOR y 

que tal y como se recoge en su artículo 30, donde se indica claramente que la realización de 

cualquier clase de actividad, acción o actuación de publicidad exterior, aunque no esté con-

templada en esta ordenanza, queda sometida a la previa obtención de licencia urbanística, 
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autorización administrativa, declaración responsable o comunicación previa, sin perjuicio 

de las demás licencias y autorizaciones que sean pertinentes con arreglo a la normativa 

aplicable, rogamos nos conteste a las siguientes preguntas: 

1.- N ° de infracciones detectadas durante 2016 así como el importe recaudado por ese 

concepto 

2. -  N° de licencias, autorizaciones, solicitudes recibidas y, en su coso, autorizadas por 

esta administración para las instalaciones publicitarias recogidas en dicha Ordenanza, a 

saber: ROTULOS DE PUBLICIDAD EN CORONACION DE EDIFICIOS, 

PUBLICIDAD EN MEDIANERAS, PUBLICIDAD EN OBRAS, PUBLICIDAD EN 

SOLARES Y TERRENOS SIN USO, ELEMENTOS DE SEÑALIZACION E 

IDENTIFICACION DE ACTIVIDADES Y ESTABLECIMIENTOS, CARTELES Y 

BANDERINES, BANDEROLAS Y PANCARTAS, TOLDOS Y ROTULOS.” 

7.4. PREGUNTA DEL SR. PEÑAFIEL HERNANDEZ DEL GRUPO CIUDADANOS 

 “En el Pleno del pasado mes de enero de 2017 se aprobó una moción presentada del 

partido socialista sobre necesidades de una nueva página Web, más accesible y dinámica, 

para el Ayuntamiento de Murcia. 

Cuatro meses después: 

¿Cuál es el estado de ejecución de la moción por parte del Equipo de Gobierno? 

¿Considera que dicha moción será ejecutada por parte de funcionarios de esta ad-

ministración, o por el contrario se sacará un concurso público? 

Si se sacara un concurso público, ¿cómo va la redacción del pliego de condiciones? 

¿Cuándo considera usted que estará ejecutada completamente esta moción?” 

7.5. PREGUNTA DEL SR. PEÑAFIEL HERNÁNDEZ DEL GRUPO CIUDADANOS 

“El pasado 14 de octubre de 2009 se firmó un 'convenio de colaboración entre la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Murcia para la ejecu-

ción del protocolo de mejora de las comunicaciones viarias del término municipal de Murcia 

(ejes viarios costera norte y sur, y variante de sangonera la verde).' 

En dicho convenio se contaba con una aportación de la Comunidad Autónoma de 

100 millones de euros para las costeras Norte y Sur y la variante de Sangonera la Verde. 

Posteriormente, el 20 de noviembre de 2010 se añade la 'Addenda al Convenio de 

Colaboración entre la Comunidad Autonoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de 

Murcia para la Ejecución del Protocolo de Mejora de las Comunicaciones Viarias del ter-

mino municipal de Murcia (Ejes Viarios Costera Norte y Sur, y Variante de Sangonera la 

Verde).' 

En dicha addenda se reduce de los 100 millones de euros, a 95 millones de euros 
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motivado, según indica la addenda, "por las circunstancias económicas en las que nos en-

contramos." 

Posteriormente, el 20 de diciembre de 2013 se añade la 'II Addenda al Convenio de 

Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de 

Murcia para la Ejecución del Protocolo de Mejora de las Comunicaciones Viarias del Tér-

mino Municipal de Murcia (Ejes Viarios Costera Norte y Sur, y Variante de Sangonera La 

Verde).' 

En dicha addenda se vuelve a modificar el presupuesto para las obras, pasando a 

tener una reducción de más de 20 millones de euros con respecto al convenio inicial. 

Ya que la Comunidad Autónoma indicó inicialmente que iba a financiar con 100 

millones de euros las obras, pero después de la segunda addenda nos encontramos con una 

reducción de más del 20%, ¿cuál era la motivación del Ayuntamiento de Murcia en firmar 

una addenda para recibir 20 millones de euros menos que lo que tenía apalabrado y firmado 

con el convenio inicial? 

¿Cómo justifica el Ayuntamiento esta pérdida patrimonial? 

¿Cómo se van a garantizar la finalización de las obras con más de un 20% menos de 

presupuesto? ¿Considera el Ayuntamiento que lo debe abonar él mismo? 

7.6. PREGUNTA DEL SR. GOMEZ FIGAL DEL GRUPO CIUDADA NOS 

 “Tras tener constancia que la Junta de Gobierno de 3 de marzo de 2017 aprobó por 

unanimidad la aprobación del gasto, retención de crédito 2017/026/3380.22617 Festejos Po-

pulares con N° de Operación 220170004088, para 'la realización del programa "Actividades 

en torno a Fiestas", punto número 47° de dicha Junta de Gobierno de 3 de marzo de 2017, 

por el importe total de 842.775,00 €, desde el Grupo Municipal CIUDADANOS [C'S) roga-

mos nos contesten a las siguientes preguntas: 

1.- ¿Qué cantidad está asignada a cada una de las "Actividades en torno a Fiestas" (Se-

mana Santa y Fiestas de Primavera, Murcia en Verano, Feria de Murcia, Feria del Vino y la 

Alimentación, Festival Lemon Pop, Feria y Toros, Conciertos y espectáculos musicales y 

Navidad)? 

2.- ¿Cuáles son las actividades en torno a fiestas a la que se refiere con "Conciertos y 

espectáculos musicales"? 
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3.- ¿Qué cantidad está asignada a cada uno las actividades en torno a fiestas a la que se 

refiere con "Conciertos y espectáculos musicales"? 

7.7. PREGUNTA DEL SR. GOMEZ FIGAL DEL GRUPO CIUDADA NOS 

 “Tras tener constancia que la Junta de Gobierno de 3 de marzo de 2017 aprobó por 

unanimidad la aprobación del gasto, retención-de crédito 2017/026/3380.22617 Festejos Po-

pulares con N° de Operación 220170003926, para la realización del programa de "Activida-

des de festivales", punto número 46 de dicha Junta de Gobierno de 3 de marzo de 2017, por 

el importe total de 450.426,00 €, desde el Grupo Municipal CIUDADANOS (C'S) rogamos 

nos contesten a las siguientes preguntas: 

1.- ¿Qué cantidad está asignada a cada una de las "Actividades de festivales" (Certamen 

Internacional de Tunas, Festival de Guitarra, Producción y colaboración con varios festiva-

les, Festival Internacional de Folklore en el Mediterráneo, Festival Internacional Murcia Tres 

Culturas y Certamen Nacional de Bandas de Música)? 

2.- ¿A qué festivales se refiere con "Producción y colaboración con varios festivales"? 

3.- ¿Qué cantidad está asignada a cada uno de los festivales a los que se refiere con 

"Producción y colaboración con varios festivales"? 

7.8. PREGUNTA DEL SR. GOMEZ FIGAL DEL GRUPO CIUDADA NOS 

 “Tras haberse realizado varias ediciones del programa/festival Murcia Se Mueve, 

desde el Grupo Municipal CIUDADANOS (C'S) rogamos nos contesten a las siguientes 

preguntas: 

1.- ¿Cómo se ha financiado este festival? 

2.- ¿Qué cantidades y qué partidas presupuestarias se han destinado para financiarlo? 

3.- ¿Dónde se ha aprobado y si se ha hecho en Junta de Gobierno? 

4.- ¿Cuál es el objetivo de este programa y qué problemas de la población quiere resol-

ver? 

5.- ¿Por qué no se ha coordinado con el Crea Joven? 

6.- ¿Qué técnicos de la Concejalía de Juventud lo han ejecutado y supervisado?” 

7.9. PREGUNTA DE LA SRA. PEREZ LOPEZ DEL GRUPO CIUDADANOS 

 “En Relación a la Comunicación Interior del Concejal Delegado de Empleo, Turismo 

y Cultura con N° 46 y con Fecha de 11/05/2017 y tras haberse realizado la primera edición 

del Festival WAM, desde el Grupo Municipal CIUDADANOS (C'S) rogamos nos contesten 

a las siguientes preguntas: 

1.- ¿Por qué medio se ha aprobado y realizado la aportación económica por parte del 

Ayuntamiento de Murcia al Festival WAM? 
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2.- ¿Cuál es la cantidad exacta de la aportación económica realizada por parte del Ayun-

tamiento de Murcia al Festival WAM de este año y de los próximos años? 

3.- ¿Cuál es el coste de los servicios prestados por esta Administración en cuanto a Po-

licía Local, Protección Civil, Bomberos, limpieza, etc.?” 

7.10. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “Al Sr. Concejal de Empleo, Turismo y Cultura 

1. ¿Qué elementos sé han retirado de las fachadas de los Molinos del Río Segura para 

cumplir las ordenanzas del PECHA y la normativa urbanística? 

2. ¿Qué elementos tiene previsto retirar de dichas fachadas y en qué fechas?” 

7.11. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “Al Sr. Concejal de Empleo, Turismo y Cultura 

1. ¿Qué trámites ha realizado para la convocatoria del concurso público para la direc-

ción de los teatros municipales que anunció en el año 2015? 

2. ¿En qué fecha tiene previsto regularizar dicha dirección?” 

7.12. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “A la Sra. Concejala -de Tráfico, Seguridad y Protección Ciudadana 

1. ¿Qué trámites ha realizado para la redacción del nuevo Reglamento de la Policía 

Local? 

2. ¿En qué fecha tiene previsto presentar el texto del nuevo Reglamento?” 

7.13. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “A la Sra. Concejala de Tráfico, Seguridad y Protección Ciudadana. 

1. ¿En qué fecha tiene previsto convocar las oposiciones a la Policía Local? 

2. ¿en qué fecha tiene previsto que se desarrollen los exámenes de dicha convocatoria?” 

7.14. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “Al Sr. Concejal de Educación, Relación con Universidades y Patrimonio 

1. ¿En cuántos colegios se ha retirado el amianto presente en sus edificios? 

2. ¿Qué acciones ha llevado a cabo para la campaña de retirada aprobada en pleno?” 

7.15. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “Al Sr. Concejal de Modernización de la Administración, Calidad Urbana y partici-

pación 
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1. ¿En qué fecha tiene previsto convocar la Mesa del Árbol?” 

 

 Siendo las dieciocho horas, el Sr. Alcalde levantó la sesión, de lo que como Secretario 

que doy fe. 

Murcia a 30 de junio de 2017 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

 


